
\ 

/ 
\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
i:ELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE 30 (TREINTA) CQNCESIONES PARA 
USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FREpYENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
TODAS OTORGADAS A AXTEL S.A.'fr.DE C.V. 

ANTECEDENTES 
\ \ 

l. Otorgamient9 de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretarídll) otorgó, a diversas empresas 30 (treintcr) concesiones para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
-eletr.rminado en los Estados Unidos ~Mexicanos (las "Concesiones"), para la 
prestación de los servicios de provisión de enlaces de microondas punto a 
multipunto y provisión de capacidad para el esta~lecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto, en los rangos de frecuencias y con la cobertura que se 
señala en la siguiente tabla: 

5 

6 
FET069209CO 

100443 

Segmento de retorno: 
10500.0 - 10530.0 
Ancho de Banda: 

60 

Segmento de id.a: 
10150 - 10180.0 

Segmento de retorno: 
10500.0 - 10530.0 
Ancho de Banda: 

/60 

Segmento de ida: 
10150 -10180.0 

Segmento de retorno: 
10500.0 ,.. 10530.0 

Segmento de ida: 
10150 :\ 10180.0 

Segmento de retorno: 
l 0500.0 - 10530.0 
Aocho de Banda: 

60 

"--: -Region 2, que comprende l?s 
Estados. de Sonora y Sinaloa, 
excluyendo . el Municipio de 
San Luls Río Colorado, Sonora; 

Región 3, que comprende los 
Estados de Chihuahua y 
Durango, ·•··y . los ·. siguientes 
Municipios •··> ·. de Coahulla: 
Torreón, Francisco l, Madero, 
Matamoros,·••· San· Pedro •• y 
Viesca. 

gión , 
Estadosd 
Campee 
Yucatán. 

Reglón 6, que comprende los 
Estados de Colima, 
Michoacán, Nayarify Jalisco, 
excluyendo · •· los siguientes 
Municipios de Jalisco: 
Huejúcar, Santa María de los 
Ángeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Hue·u uilla, 
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13 

/ 

14 

FET069666CO 
100443 

FET069585CO 
100443 

/ 

\ 

04/06/1998 

Segmentó de idq: 
10150 ;_; 10180,0 . 

Segmento de retorno: 
10500.0-10530.0/ 
Ancho de Banda: 

,, 60 

Segíl)entOde ida: 
10r50::, 10180.0 

Segmento de retorno: 
l 0500.0 - 10530.0 

An···.•.c·•. ·h•···.p .. deB .. 9 ... n .. ·.·.d··• ª .. ·.:· 60 \ 

Segmento de Ida: 
10180.:.: l 021 O.O 

Segmento de retorno: 
l0530.0 .:.: 10560,0 
Ancho de Banda: 

. 60 

Segmento de ida: 
14732,0-14760.0 

Segmento de retorno: 
15047.0-15075.0 

Ancho de banda: 
'--56 

Segmento de Ida: 
14676.0 -14704.0 

Segmento de retorno: 
14991.0-15019.0 

Ancho de banda: 

/ 

Mezquine, Villa Guerrero; 
Bolaños, Lagos • de .. Moreno, 
Villa.· Hldalgo,•·••·o¡uelos· ·· de 
Jalisco y Encarnación de Díaz: 

Regiór1·7, que comprende los 
Estados dé Zacatecas, 
Aguascalientes, San Luis 
Potosí, Gudnajúafo y 
Querétaro, y . los • sigUientes 
Municipios de Jalisco: 
Huejúcar, $anta• María de los 
j\ngeles, Colotlán, 
Teócaltiche~ Huejuquilla, 
Mezqultté; · VIiia Guerrero, 
Bolaños, · .. Lagos de Moreno, 
Villa Hidalgo,/ Ojuelos •· .. de 
Jalisco y Encarnación d~Díaz: 

Región 8, que comprende los 
Estados de. yeracruz, Puebld, 
Tloxcala, Gllerreroy Oaxaca. 

/ 
Reglón 9, qUe cornprende los 
Estados deHidalgo, Estado de 
Mexlcó, •·. Morelos ·y·.•· Distrito 
Federal · ( ahora '¡ Ciudad dE3 
México): 

Región 4, que compFende los 
Estados . de . Nuevo·••. León; 
Tamaulipas y Coahuila, 
excluyendo los Municipios de 
Torreón,> Fraricisco l. Modere>; 
Matamoros, . Sa["l < Pedro . y 
Viesca. · 

Región 6, qu? comprende los 
Estados de Colima, 
Mlchoacán, Nayarlt y Jqllscó, 
excluyendo los siguientes 
Municipios de Jalisco: 
Huejúcar, Santa· María de lós 
Ángeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuquilla, 
Mezqultic; · Villa · Guerrero, 
Bolaños, Lagos ; de . Moreno, 
VIiia/ Hidalgo, •· . Ojuelos. . de 
Jalisco y Encarnación de Díaz. 

Nacional 
\ 

Nacional 

\ 

Avante! SeNiclos Locales, S.A. 

Telefonía Inalámbrica del 
Norte, S.A. de C.V. 

Página 2 de 60 



Segmento de Ida: 
14648.0-1467&.-0 Telefonía Inalámbrica del 

FET069586CO / Segmento de retorno: Nacional Norte, S.A. de e.V 15 
10443 14963.0-1499LO 

Ancho de banda: 
56 

Segment°' de ida: / 
14704.0 - 14732.0 

FET005587CO Segmento de retorno: Nacional 
Alestra, S. de R.L. de C.V. 16 

100443 / 
~ 15019.0 - 15047 .o 

Ancho de banda: 
56 

Segmentp de ida: 
21367.5 - 21395.5 

17 
FET069663CO Segmento de retorno: 

Nacional Avante! Servicios Locales, S.A. 100443··" 22599.5- 22627.5 
Ancho de banda: 

56 
Segmento de ida: 
21395.5 - 21423.5 

18 
FET069664CO Segmento de retorno: 

Nacional Avantel Servicios Locales, S.A. 
100443 22627 .5 - 22655.5 

Ancho de banda: 
56MHz 

Segmento de ida: 
221 DO.O - 22150.0 

19 
FET069665CO Segmento de retorno: 

Nacional Avante! Servicios Localds, S.A. 
100443 23300.0 - 23350.0 

Ancho de banda: 
100 

Segmento de ida: 
21339.5-21367.5 

" 20 
FETOl Ol 94CO Segmento de retorno: 

Nacional Avante! Servicios Locales, S.A. 
100443 22571.5 - 22599.5 

Ancho de banda: \ 

56 
Segmento de ida: 
22150.0 - 22200.0 _..,/ 

21 
FET006762CO Segmento de refüfno: 

Nacional 
Telefonía lnalámbrica•®I 

100443 / 23350.0 - 23400.0 Norte, S.A. de C.V. 
Ancho de banda: 

100 
Segmento de ida: 
21619.5-21647.5 

22 
FET069713CO Segmento de retorno: Naciona( Alestra, S. de R.L. de C.V. 

100443 22851.5 - 22879.5 
Ancho de banda: 

56 
Región 4, que comprende los 
Estados< de ·•.· Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahulla, 
excluyendo los Municipios de 
Torreón,· Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro 
Viesca, 

Región 6, que comprende los 
Estados de Colima, 
Michoacán, Na_y,Glrit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes 
Municipios de Jalisco: 
Hue)úcm, Santa María de los 

·Ángeles, Colotlán, 
Teocaltiche; HuejuquiUa, 
Mezqultic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, 
Villa · · Hidalgo, · ••· Ojuelos de 
Jalisco Encarnación de DíéÍz. 
Reglón 9, que comprende los 
Estados de Hidalgo:-Estado dk 
México, Morelos Distrito 

\ 
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26 

27 

28 

29 

30 

i) 

FET069667CO 
100443 

FET069668CO 
100443 

\ 

FET069669CO 
100443 

FET069670CO 
', 100443 

FET069671CO 
100443 

25/01/2000 

Segmento inferior: 
37114-37170 

Segmento superior: 
38374- 38430 

Ancho de banda total: 
112 

Segmento inferior: 
37114- 37170 

Segmento superior: 
38374- 38430 

Ancho d&-Qanda total: 
112 

Segmento Inferior: 
37114-37170 

Segmento superior: 
38374-38430 

Ancho de banda total: 
112 

/ 

S-e-gmento inferior: 
37114 - 37170 

Segmento superior: 
38374-38430 

Ancho de banda total: 
112 

Segmento inferior: 
37114- 37170 

Segmento superior: 
38374- 38430 

Ancho de banda total: 
112 

Reglón l, que comprende los 
Estados de Baja California y 
Baja California Sur y el 
Municipio de San Luis Río 
Colorado, s9nora. 

Región 3, que comprende los 
Estados de Chihuahua y 
Durango, y los siguientes 
Municipios de Coahulla: 
Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y 
Viesca. 

Reglón 4, que comprende los 
Estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, 
excluyendo los Municipios de 
Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y 
Vlesca. 

Región 6, que comprendE? los 
Estados de CóÍlma, 
Mlchoacán, Nqyarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes 
Municipios de Jalisco: 
Huejúcar, Santa María de los 
Ángeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuqullla El 
Alto, Mezqultlc, Villa 

1
Guerrero, 

Bolaños, Lagos de Moreno, 
Villa Hidalgo, Ojuelos de 
Jalisco Encarnación de Díaz 

Reglón 9, que comprende el 
Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México) y los Estados de 
México, Hidalgo y Morelos. 

Avantel Servicios Locales, S.A. 

Avantel Servicios Locales, S.A. 

Avantel Servicios Locales, S.A. 

/ 

. ¡Avantel Servicios Locale§, S.A. 

/ 

Avantel Servicios Locales, S.A. 

Modificación de vigencia. Respecto1a la Condición 8 "Vigencia" de las 
concesiot,es identificadas en los numerales l a 25 anteriores, se estableció 
que las mismas tendrían una vigencia de 20 (veinte) afios, contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento y que la Secretaría, por conducto de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "Comisión"), subastaría 
nuevamente las frecuencias objeto de dichas concesiones, cuando menos 
con 3 (tres) años de anterioridad a la fecha de terminación de las mismas. 

En consecuencia, /mediante oficios IFT/D01 /P/47 /2014 a IFT/D01 /P/66/2014, / 
todos de fecha 28 de febrero de 2014; así como los oficios IFT/D01 /P/40/2Ql4 

~-a IFT/D01/P/44/2014 de fecha 4 de marzo de 2014, el\lnstituto Federal de 
/ i 

Telecomunicaciones ( el "Instituto") autorizó la modifiqación de la Condición 
8 "Vigencia" de las concesiones señaladas en los numerales l a 25 de la. 
tabla anterior, a efecto de establecer que las mismas podrían prorrogarse a "" 
juicio del Instituto, en términos de la legislación aplicable. 
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ii) Modificaciones de las Concesiones. Como ya se señaló, las Concesiones 
fueron otorgadas originalmeAte a las empresas Telefonía Inalámbrica del 

\ Norte, S.A) de C.V., Avante! Servicios Locales, S.A. y Alestra, S. de R.L. 8e C.V.; 
sin embargo, dichas Concesiones fueron objeto de diversas modificaciones, 
para qúedarde la siguiente forma: 

/1, Telefonía Inalámbrica del Norte, S.¼. de C.V.: 

a) Cambio de denominación social. El 25 de marzo de 1999, la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría, autorizó 
el cambio de denominación social de la empresa Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. por el de Axtel, S.A. de C.V. 

bfCambiÓ de régimen social. El 22 de enero de 2013; la Dirección 
general de Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la 
Secretaría autorizó a11l\xtel, S.A. de C.V. el cambio de régimen social 
para quedar como Axtel, S.A.B. de C.V. 

2. Avantel Servicios Locales, S.A.: 

a) Cambio ,de denominación social. Mediante oficio 112.101 .-2531 de 
-fecha 13 de junio de 2005, la Dirección General de Política de 

/ Telecomunicaciones de- la Secretaría autorizó el cambio -de 
1 denominación social de la empresa Avantel,Servicios Locales, S.A., 

para quedar como Avante!, S.A. 

b) Cambio de régimen social. Mediante instrumento público 54,365 de 
fecha 1 de febrero de 2006, posado ante la fe del Notario Público 
número Uno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se hizo 

. ~ 

constar la transformación de Avante! como Sociedad Anónima en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada be Capital Variable. 

c) Cesión de Derechos./ El 7 de mayo de 2019,1 la Dirección General 
Adjunta del Registro Públic9 de Telecomunicaciones, adsGrita a la 
Unidad de Concesiones y Sérvicios del Instituto, inscribió en el Registro 
Público de Concesiones la constancia de i~scripción número 034369, 
en la cual se hace constar lq cesión de derechos y obligaciones de 
diversos los títulos de concesión en materia de telecomunicaciones, / 
de los cuales eFO titular Avante!, S. de R.L. de C.V., derivado de una 
fusión por incorporación dentro del mismo grupo de control o agente 

-- económico a fevor de Axtel, S.A.B. de C.V. 
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3. Alastra, S. de R.L. de C.V. 

a) Cesión de Derechos. El 27 de junio de 2017, la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telec_Qmunicaciones, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, inscribió en el Registro 
Público de Concesiones la constando de inscripción número 018231, 
en la cual se hace constar la cesión de derechos y obligadones de 
los títulos de concesión en materia de telecomunicaciones, de los 
cuales era titular Alestra, S. de R.L. de C.V., derivado de una fusión por / 
incorporación dentr6 del mismo grupo dé-control o agente 
económico a favor de Axtel, S.A.B. de C.V. 

~ ~ ~ -

11. Prim~ras SolicitJdes de Prórroga. El 9 de enero de 2013, el representante legal del 
concesionario presentó ante la Secretaría, diversos escritos mediante los cuales 
solicitó la prórroga de vigencia de las conce.siones marcadas con los rumerales l O, 
11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 26, 28, 29 y 30 de lq Tabla del Antecedente I de la presente-~ 

-· Resolución ("Primems Solicitudes de Prórro@a"). 1 

\ \ ! - ~ 1 

Adicionalmente, mediante oficios CFT/D03/USI/ JU/1006/13, 
CFT/D03/USI/JU/0629/l 3, CFT/D03/USI/JU/l 007 /13, CFT/D03/USI/JU/l 008/13, 
CFT/D03/USI/JU/l 009/13, .. · CFT/D03/USI/JU/l 010/13, CFT/D037USI/JU/l 012/13, 
CFT/D03/USI/JU/l 013/13, CFT/D03/USI/JU/l 014/13, CFT/D03/USI/JU/l 015/13, 
CFT/D03/USI/ JU/1016/13 y CH/D03/USI/ JU/1017 /13, notificados todos el 10 de julio 
de 2013, se requirió al concesionario el pago de d~rechos, señalado en el artículo 

1 

93 fracción 111 de la Ley Fe~eral de Derechos vigente en ese momento; por lo que, 
el 31 de julio de 2013 dicho concesic:jnario ingresó ante la Comisión,l diversos escritos 
mediante los cuales remitió los pagos de derecños correspondientes al. estudio de 
las Primeras Solicitudes de Prórroga. \ 

111. Segundas Solicitudes de Prórroga. El 11 de enero de 2013, el representante legal del 
concesionario presentó ante lo Secretaría, div~rsos escritos mediante los cuales 

; solicitó la prórroga de vigencia de las concesiones marcadas con los numerales l 
al 9, 14, 15, 21 y 27 de la Tabla del Antecedente 1. de la presente Resolución (las~ 
"Segundas Solicitudes de Prórroga"). 

1 

1 

Aunado a lo anterior, mediante oficios CFT/D03/USI/JU/600/l 3, 
CFT/D03/USI/JU/599/l 3, notificados el 9 de mayo de 2013 y CFT/D03/USI/JU/l 011 /13, 

1 notif~fado el l O de julio de 201 ~, se requirió al concesionario el pago de derech'?s, 
señalado en el artículo?3 fracción 111 de_la Ley Fede(al de Derechos vigente en ese 

/ momento; por lo que, el 23 de mayo de 2013 y 31 de julio de 2013, respectivamente, 
el concesionario ingresó ante la Comisión\ diversos escritos mediante los cuales 
remitió los pagos de derechos correspondientes al estudio dé las Segundas 
Solicitudes de/Prórrogas de las Concesiones. \ 

\ Página 6 de 60 

\ 



\ 

IV. 

) 

Terceras Solicitudes de Prórrogas. El 4 de junio de 2013, el representante legal del 
concesionario presentó ante la Secretaría, diversos escritos mediante los cuales 
solicitó la prórroga de vigencia de las concesiones correspondientes a los 
numerales 16, 22, 23, 24 y 25 de la Tabla del Antecedente I de la presénte 
Resolución ("Tercerás Solicitudes de Prórroga"), (en conjunto con las Primeras 
Solicitudes de Prórroga y las Segundas Solicitudes de Pr9rroga, las "Solicitudes de 
Prórroga de las Concesiones"1 ~ \ -

Adicionalmente, mediante oficios CFT/D03/USI/ JU/1121 /13, 
CFT/D03/USI/JU/l 120/l3, CFT/D03/USI/JU/l l 19/13, CFT/D03/USI/JU/l 123/l3 y 
CFT/D03/USI/JU/l l 22/l 3, nottficados todos el 5 de julio de 2013, se requirió al 
concesionario el pago de derechos, señalado en et-artículo 93 fracción 111 de la Ley 
Federal de Derechos vigente en ese mom~nto; por lo que, el 31 de julio de 2013, el_ 
concesionario ingresó ante la Comisión diversos escritos mediante lo? cuales remitió 
los pagos de derechos correspondientes al estudio de las Terceras Solicitudes de 

~ Prórroga. ~ ~ 
(~ 

v. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

71 Diario Oficial de la Federación el "Dec~eto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos! 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
teleéomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucionbl"), mediante el cual 
se creó el Instituto, como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

VI. Solicitud de Dictámenes de Cumplimiento de Obligaciones de las Concesiones. La ; 
Dirección General de Redes\ de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la 
Unidad de Servicios a la Industria, solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación 
("USV"), diversos dictámenes de cumplimiento de obligaciones, respecto de las 
Solicitudes de Prórroga de las Concesiones, mismos que se señalan a continuación: 

Numeral Fecha de correspondiente a.la / 

Oficio de Solicitud c;fe Dlctamei;t de Cumplimiento Notificación a la Tabla del 
\ usv '· AnteQedente 1 I 

l al 9 CFT /D03/USI/DGB/3339 /13 31-05-13 / 

10 CFT /D03/USI/DGB/4912/13 07-08-13 ---

11 CFT /D03/USI/DGB/ 4909 /13 07-08-13 
1 

12 CFT /D03/USI/DGB/49'13/13 07-08-13 

13 - CFT /D03 /USI/DGB/ 4933 / 13 07-08-13 

14 CFJID03/USI/DGB/3226/l 3 31-05-13 

¡ 15 CFT /D03/USI/DGB/3226/13 31-05-13 -
16 CFT /D03/USI/DGB/5437 /13 15-08-13 

17 CFT /D03/USI/DGB/ 4929 /13 07-08-13 

18 \ CFT /D0y/USI/DGBL4_927 /13 ~ 07-08-13 

19 CFT /D03/USI/DGB/4931 /13 07-08-13 
\ 

'-- ¡ 
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20 CFf /D03/USI/DGB/A925/l3 / 07-08-13 

21 CFf /D03/USI/DGB/3226/13 31-05-13 

22 CFf /D03/USI/DGB/5439 /13 15-08-13 
~ 23 CFf/D03/USI/DGB/4944/13 20-08-13 

24 CFf /D03/USI/DGB/ 4942/ 13 20-08-13 
/ 

25 ) CFf/D03/USI/DGB/4940/13 \ I 20-08-13 

26 CFf /D03/USI/DGB/4923/13 07-08-13 
) 27 CFf /D03/USI/QGB/4921 /13 07-08-13 

,,--- 28 CFf /D03 /USI/DGB/ 4919 / 13 07-08-13 
I 

29 CFf /D03/USI/DGB/4917 /13 07-08-13 
30 

{ 
CFf /D03/USl/bfB/4915/13 07-08-13 

Aunado a lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones ~ 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servidos, mediante 9)ficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/l 737 /2017, notificado el 15 de septiembre de 2017, 

1
solicitó a la Unidad de 

Cumplimiento, informara si diversas concesiones, entre ellas, las Concesiones se 
encontraban al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, con el objeto de 
bontinuar con los trámites relacionados con las Solicitudes de Prórroga de las 

\ ~ 

Concesiones. 
( 

VII. Decreto de Ley. El 14 d~ulio de 2014, se_publicó en el Diario Oficial de 1~ Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal ge Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mf?xicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 1\3 de agosto de 2014. 

_,/ 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 20\14 y/fue 
modificddo por última vez el 7 de diciembre de 2Ól 8. / 

IX. Otorgamiento de la Concesión Única para Uso Comercial. 61 29 de enero de 2016, 
el Instituto otorgó a Axtel, S.A.B. de/C.V. una concesión única para uso comercial, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento, para 
prestar ) cualquier servicio público de telecomunicaciones 10 radiodifusión 
técnicamente factible a nivel nacional. Lo anterior, fue resuelto por el Pleno del 
Instituto mediante Acuerdo P/IFT/l 11215/558 de fecha 11 de diciembre de 2Ól5. 

X. Solicitud de opinión en materia de Competencia Económica. Mediante los ofictos 
IFT/223/UCS/DG-CTEJ_/2094/2016, notificado el 19 de septiembre de 2016 e 
IFT /223/UCS/DG-CTÉL/044 l /2018 (sic) notificado el 13 de marzo de 2019, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita\a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesipnes de la Unidad de Competencia Económica, la opinión en materia de 
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competencia económica respecto de las~ Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones. \ 

\ 
XI. Solicitud de opinióQ a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. A través del oficio 

IFT /223/UCS/l:aG-CTEL./1736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la 
Dirección General de Corkesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a !~Unidad de Espectro Radioeléctrico su informe 
respecto a la viabilidad de, las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones y, en su 
caso, los montos de las cont~prestaciones que deberá cubrir Axtel, S.AB. de C.\/. 
por motivo de las prórrogas solicitadas, así como las condiciones --técnico
operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 
\ ~ ¡ / 

XII. Opinión en materia di Competencia Económico. Con oficios IFT/226/UCE/DG-
\ CCON/0422/2016, notificado el 18 de octubre de 2016 e IFT /226/UCE/255/2019, 

notificado el 5 de agosto de 2019, la Unidad de Competencia Económjcq, a través 
de la Dirección General de Concentraciones y CGncesiones, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto las Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones, en sentido favorable. 

~ 
XIII. Dictámenes en materia de Cumplimiento de Obligaciones de las Concesienes. La 

Unidad de Cumplimiento, a través de la1Dirección General de Supervisión, remitió 
diversos dictámen-e-s en materia de cumplimiento de obligaciones, respecto de las 
C~ncesiones, mismos~ue se detáíían p continuación: 

l al 9 CFT /D03 /USI/DGB/333 31-05-13 IFT /225/UC/DG- 22-03-18 
9/13 SUV/1113/2018 

10 CFT /D03/USI/DGB/491' 07-08-13 
2/13 

CFT /D03/USI/DGB/490 __./ IFT /225/UC/D,G-11 9/13 
07-08-13 

SUV7T109/2018 ~ - 22-03-18 

12 CFT /D03/USI/DGB/491 07-08-13 
--3/13 

~ CFT /D03/USI/DGB/ 493 IFT /225/UC/DG-13 
3/13 

07-08-13 suv /01733/2018 
23-05-18 

14 
CFT D03/USI/DGB/322 31-05-13 

6/13 IFT/225/UC/DG- 28-05-18 / 
CFT1D03/USI/DGB/322 suv /01901 /2018 

15 
6/13 

31-05-13--

16 CFT /D03/USI/DGB/543 15-08-13 IFT /225/UC/DG- 28-05-18 --7113 suv /02029/2018 
CFT /D03/USI/DGB/ 492 " 17 9/13 

__ JJ7-081 l 3 
\ 

18 CFT /D03/USI/DGB/ 492 )J]-08-13 
7/13 lFT/225/UC/DG-

CFT /D03/USI/DGB/ 493 suv 1m 733/2018 
23-05-18 

19 ~ 1/13 
07-08-13 

20 'CFT /D03/USI/DGB/492 07-08-13 
5/13 
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21 CFT /D03/USI/DGB/322 31-05-13 IFT /225/UC/DG-
\ 28-05-18 

6/13 suv /01901 /2018 

22 CFT/D03/USI/DGB/543 15-08-13- IFT/225/UC/DG-
~ª:05-18 9/13 ' suv /02029/2018 

23 CFT/D03/USI/DGB/ 494 
\ ~0-08-13 / 4/13 

24 CFT /D03/USI/DGB/ 494 20-08-13 IFT/225/DG- 26-09-18 -- 2/13 -- SUV/3917 /2018 __,-/ 

éPT /D03/USI/DGB/ 494 
\ 

25 20-08-13 
0/13 -. / 

1 CFT /D03/USI/QGB/ 492 
~ 

26 3¡1:f 07-08~13 

27 CFT/D03/USI/DGB/ 492 07-08-13 
1/13 

28 CFT/D03/USI/DGB/ 491 07-08-13 IFT/225/DG- \ 23-08-19 
9113 suv /03336/2019 

29 CFT/D03/USI/DGB/ 491 07-08-13 .,~ 7/13 
CFT /[)03/USI/DGB/491 \ 

;/-

30 5/113 07-08-13 

XIV. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediaate oficios IFT /2227DER/DG
PLESf332/20l 8, IFT /222/UER/DG-PLES/333/2018, IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 e 
IFT /22/UER/DG-PLES/335/2018, notificados todos\ el 7 de noviembre de 2018, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Planeación 
del Espectro, remitió los dictámenes de planificación espectral para las bandas de 
frecuencias: 10-10.68 GHz, 15.5-15.35 GHz, 21.2-23.6 GHz y 37-38.6 GHz, 
respectivamente, así como los (jictámenes técnicos, en los que se 

1

establecen las 
medidas técnico-operativas correspondientes. 

Asimismo, mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/063/2019 notificado el 5 de agosto 
de 2019, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, / 
adscrita a b Unidad de Espectro Radioeléctrico remitió el ofi9io 349-B-550 
notificado el 29 de julio de 2019, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No 

!\ 

Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), mismo que 
contiene la aatorización de dicha Dependencia 'respecto del monto de 

/ 

contraprestación que deberá pagar Axtel, S.A.B. de C.V., por concepto de las 
Solicitudes de Prórroga de las Concesiones. / 

En yirtud de lo9Antecedentes referidos y, 

( \ 
cqNSIDERANDO 

Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el-artí.culo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "ConstitÚción "), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la\ 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuésto por la propia 1 

··, /Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a (su cargo la· 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
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espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. / 

~ 

Asimism~, el Instituto es la autoridad en materia de competencia1 econóf lca de los 
sectores de radiddifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos~ . 
regulará de forma asimétrica a los participantes eh estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre toncurrencia; Impondrá 
límites al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de lq\ Constitución. 

En ese sentido, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 frq:icción I de la Ley 
Federal d~ Telecomunicaciones y Radio<;füusión (la "Ley")! el otorgamiento de 
concesiones, así como resolver respecto de

1 

las prórrogas, modificación o termioación 
de las mismas, e interpretar l<i Ley y demás disposiciones administrativas en materia de/ 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

/ 
El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno ;del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisor el uso, 
aprovechamiento y explotación eficientEif del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales1-las redes de telecomunicaciones y la pr:estación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así como las demás que la Ley y otros ordenamientos le confreran. 

1 AsCconforme a los artículos 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones R_ara someterlas a 
consideración del Pleno1/ / 

'\ 
En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 

-telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórroga, modificación o 
terminación de las mismas, de igual forma tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y s

1
upervlsar 

el uso, aprove~hamlento yJexplotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servlci9s satelitales, las redes de telecomunlcaciories y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
facuftado para Interpretar la Ley y las disposiciones administrativas en materia de 
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telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver las solicitudes de prórroga objeto de la presente Resolución. ---
Segundo. - Marco legal aplicable a las Solicitudes-de Prórrogaae las Concesiones. La 

\ atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltos en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, el cual señala, entre otros 
aspectos, que en tanto se integraban los órganos constitucionales conforme a lo 

_/dispuesto en el artículo Sexto Transitorio de dicho Decreto, la Comisión continuaría en sus 
funciones, conforme al marco jurídico vigente en ese momento y si no se hubieren 
realizado las adecúáciones al marco jurídico previstas ,en el artículo Tercero Transitorio 

--de dichi° Decreto, a la fecha de integración del Instituto, éste ejercería sus atribuciones 
\ conforrne a lo dispuesto por el mismo Decreto y, en lo que no se opusiera al mismo, en 

las leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/Asimismo, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucíohal señala 
que los proGedimientos iniciados _con anterioridad a la integración del Instituto 
cqntinuarían su trámite ~m términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

En concordqncia con lo anterior y considerando que lá Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones se presentó previamente a la entrada en vigor del Decreto de Reforma 
Constitucional, la ley vigente al momento de la presentación de dicha _solicitud era la 
ho'>( abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"). En ese sentido, la 
normatividad aplicable que establecía los requisitos de procedencia para /el análisis de 
la misma se encuentra contenida en la propia LFT, específicamente en el artículo 19 del 
citado ordenamiento, el cual disponía lo siguiente: 

"Artículo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta 
Gie 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente 
establecidos, a juicio de la Secretaría. 

Para el otorgamiento de las P(Órrogas será necf;sario que /el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; /o 
solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia 5✓ecretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo condúcente en un plazo no 
mayor a 780 días naturales." ! -

) 
En este sentido, dicho artículo establetía que parg/ el otorgamient~de prórrogas de 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico era necesario que el 
concesionario: i) hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesi_ón q~e se 
pretendiera prorrogar; ii) lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte dekplazo 
de vigencia de la concesión, y iii) aceptara las nuevas condiciones que al efecto se 
establecieran. 
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Por otra parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emitiera el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado 
decreto, se mantendrían enJos términos y condiciones consignados en los respectivos 

--- títulos, hasta su terminación. , __,, 
) 

_J 

En ese tenor, las Concesiones en su Condición 9,) denominadas "Legislación aplicable" y 
"Legislación, normatividad y disposicion~ administrativas", est9blecen lo siguiente: 

\ 

-\ __ / 
"9. Legislación aplicable. El uso, aprovechamiento y explotación de las- bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente Concesión, deberá sujetarse 
a la Constitución Polífica de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley y las Leyes supletorias 
señ9ladas en el artículo 8 de la Ley~ así como a los tratados internacionales, reglamentos, 
decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

\ disposiciones administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las 
condiciones establecidas en esta Concesión. ( -- / 

( ... ) 
I 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor.,, 

( 

"9. Legislación, normatividad y disposiciones administrativas. El uso,1 aproit{?chamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente 
Concesión, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
la Ley y las Leyes supletorias señaladas en el artículo 8 de la Ley, así como a los tratados 
internacionales, reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas que expida la Secretaría o la 
Comisión, así como a las condiciones establecidas en esta Concesión. ' 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesióo,/ fueren 
derogados, modificados o adicionados, el Conéesionario quedará sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor.,, 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
Vigente al momento de iniciar el trámite, mismo qu~ establecía la obligación a cargo 
del solicitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia de 
telecomunicacioAes que corresponda, de pagdp los der~chos por el trámite relativo al 
estudio de la misma. ~ 

~ 

-Tercero. - Otorgamiento de Concpesiones de Bandq~de--Frecuencias para: uso Comercial. , 
El artíc61o l O fracción II de la LFT señalaba que el espectro para uses determinados eran 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas r0ediante concesión y que podían ser 
utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. 
~ 
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Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado ordenamiento establecía que se requería 
concesión para usar, aprovect10r o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional. ' ·"-

Por su parte, el artículo 3 frafción XIII de la Ley define a la ¡concesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere/ el 

/ ---derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 
raaioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley. Al respecto, el 
artículo 76 de la Ley establece una nueva-dosificación para este tipo de concesiones de 
acuerdo a sus fines,~éntre las que destaca la cs:mcesión para uso comercial, que de 
acuerdo al artículo 7 6 fracción 1, cpnfiere el derecho a personas ñsicas y morales para 
usar, ap(~)Vechar y explotar bandas/ de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. é_/ 

/ 

Atendiendo a lo anterior, la prórro@a de vigencia de las Concesiones debe otorgarse 
atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley, 
es decir, de concederse la misma, se 9torgarían a Axtel, S.A.~. de cy. 30 (treinta)" 

/ concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
rapioeléctrico para uso comercial. -- / _ / \ 

Cuarto. - Análisis ae las Solicitudes de Priórroga de las Concesiones. De conformidad con ; 
lo señalado el artículo 19 de la LFT y la Ley Federal de Derechos vigente al momento de 
presentar ~s Solicitudes de Prórrog9 de las Concesiones, y como ya quedó señalado en \ 
el Considerando Segundo, los reqÚisitos de procedencid que debéobservar Axtel, S.A.B. 
de C.V. y que se verifican durante el análisis ae las solic~.udes de prórroga de las 
Concesiones, son los siguientes: i) que Axtel, S.A.B. de ~.V. hubiere cumplido con las 
condiciones previstas en la concesión que se pretendiera prorrogar; ii) que lo solicitara 
antes de que iniciara la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, y iii) 
que aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran. -

/ 

Con respecto al primer ·~equisito de proced~ncia, que señala que el concesionario 
hubiere cumplido <?ºn las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera 
prorrogar, se señala que mediante los oficios señal6dos en el Antecedente VI de la 
presente Resolución, la [j)irección General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, 
adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria, así como la Dirección General de 
Concesiones ct? Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesionesy Servicios 

( solicitó a la Unidad. de Supervisión y Verificación y a la Unidg_d de Cumplimiento, 
respectivamente, informara si Axtel, S.A.B. de C.V. se encontraba al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las C_Qncesiones. ~ 

\ i . 1 \ \ 

En respuesta dio anterior, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la U.nidad de 
Cumplimiento del lnstitut~ emitió los oficios señalados en la siguiente tabla, respecto a 
las Concesiones que nos ocupan: 

Página 14 de 60 

/ 



/ 

\ 

/ / 

l al 9 IFT /225/UC/DG-SUV /1,113/2019 22-03-2018 

10, 11, 12 IFT /225/UC/DG-SUV /1109 /2018 22-03-2018 

13, 17, 18, 19 y 20 IFT /225/UC/DG-SUV /01733/2018 23-05-2018 

" 14, 15y21 IFT /225/UC/DG-SUV /01901 /2018 28-05-2018 

16y 22 IFT /225/UC/DG-SUV /02029 /2018 28-05-2018 

-- 23~ 24 y 25 IFT/225/UC/DG-SUV /3917 /2018 26-09-2018 

26a30 IFT /225/UC/DG-SUV /03336/2019 23-08-2019 

En dichos oficios la Unidad de Cumplimiento del Instituto, concluyó que, a la fecha de la 
emisión de los citados oficios, Axtel, S.A.B. de C.V. se encontraba al corriente en la 
pres,entación de las obligaciones que tiene a su cargo, y que le---son aplicab

1
Ies conforme 

a sus títulos de concesión, así como las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. Sin embargo, se precisa señalar que en el oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV!Ol 901 /2018, notificado el 28 de mayo de 2018, la Dirección General 
de Supervisión advirtió que, derivadQ_ de la supervisión realizada al cumplimiento de 
obligaciones de Axtel, SA.B. de C.V., se encontró la presentación extemporánea de una 
~e las obligaciones contenidas en los títulos de concesión objeto de dicho dictamen. 

En ese/sentido, el primer requisito de procedencia se tiene por acreditado. Lo anterior, 
con independencia del ejercicio de las acciones de supervisión,verificación y, en st1 
caso, de tipo sancionatorio que pudieran corresponder por parte de este Instituto 
conforme a la Ley, por cumplimientos presentados de mahera extemporánea. \ 

Por lo que hace al segundirequisito de procedencia establecido por el artículo 19 de 
la LFT, relativo a que Axtel, S~A.B. de C.V. solicitara la prórroga onte~ del~nicio .de la última 
quinta parte de la vigencia de la concesión de qu1e se trate, es decir, antes dé los últimos 
4 (cuatro) años de vigencia de la misma, este Instituto considera que el mismo se 
encuentra cumplido, en virtud de lo siguiente: 

10, 11, 12, / 9-01-2013 
1~04-1998 1-04-2014 

l,2,3,4,5,6J,8,9 
1 

11-01-2013 

13, 17, 18, 19 y 20 9-01-2013 \ 

14, 15,21 4-06-1998 11-01-2013 4-06-2014 

16,22 4-06-2013 
/ 

23,24,25 28-09-1998 4-06-2013 28-09-2014 

,:¿_6,28,29,30 
~ 

25-01-:'.2000 
"", 9-0'l-2013 

25-01-2016 
27 11-01-2013 
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De la tablo anterior se des~rend~/que~/ las Solicitudes de Prórroga-Eie las Concesiones 
fueron ingresadas antes del inicio de la última- quinta parte de la vigencia de la 
concesión correspondiente. 1 

En cuanto al terpe~ requisito de procedencia establecido en el artículo 19 de la LFT, el 
cual establee~ que el conc/esionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que reqabarse de Axtel, S.A.B. de 
C.V., su conformidad y total aceptación respecto de las nuevas condiciones que se 
establecerán en las concesiones que, en su caso, se otorguen, previamente a la entrega 
de dichos títulos. 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de vigencia de las Concesiones, éstas deberán estar 
sujetas a la condición suspensiva relativa a que Axtel, S.A.B. de C.V., acepte las nuevas 
condiciones de los títulos de concesión que corresponctan. Para tal efecto, la Unidadde 
Concesiones y Servicios deberá someter a consideración del solicitante los ~royectos de 
títulos de concesión antes referidos, con la finalidad de recabar su aceptación. 

/ 
Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y llana de los títulos 
de concesión antes referidos, por parte de Axtel, S.A.B. de C.V., la prórroga de vigencia 
que, en su caso, se emita 1en la presente Resolución, respecto de las concesiqnes que 
correspondan, no surtirá efectos. ~, 

Por otrp lado, es de señalar que Axtet;S.A.B. de C.V., presentó los comprobantes de pago 
de derechos correspondientes al estudio de las Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones, conforme a lo bispuesto por el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de 
Derechos vigente en su momento. 

Quinto. - Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario 
Ofigial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor el l º de 
enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 105 de la Ley Federal de 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
Título I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 

) ' 

artículos 173, 173-A, 173-B1 l_74, 17 4-A, 17 4-B, 17 4-C, 17 4-D, 17 4-E, 17 4-F, 17 4-G, 17 4-H, 17 4- · 
1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. / / / 

1 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe, tener en cuenta que el hecho generador de los1 

derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza al momento 
"' de la emisión y notificación de 1.a presente Resolución y que el artículo 93 de la~Ley 

/ 
Página 16 de 60 



/ 

Federal de Derechos, al haber sido derogado, no puede ser aplicado a los trámites de 
prórrogas de las Concesiones que nos ocupan. 

~ _j 

En este sentidq, la Ley Federal de Derechos vig~nte a partir del 7 de enero de 2016 
estableció---en su artículo +73 un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos. a las prórrogas de concesior)es en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, señalando que en un único 
cobro va integrado el estudio y, en su caso, la autorización de la misma, situacJón distinta 
a la prevista en la Ley Federal de Derechos vigente hasta 2015, que establecía de 
manera diferenciada los cobros para el estudio y, en su caso, autorización. '---

\ 

No obstante lo ant~dor, al momento de iniciar los trámites que nos ocupan, únicamente 
se presentaron los pagos de derechos correspondientes al estudio de las Solicitudes de 

' -Prórroga de las Concesiones. Sin embargo, si bien ahora procedería realizar el cobro por 
la aufürización, en los casos que corresponda, este Instituto se encuentra imposibilitado 
para diferenciar el cobro que debiera correspon~er a la autorización de las prórrogas 
de mérito, toda vez que como ya quedó señalado en el pórrafo que antecede, 
actualmente, se prevé un único pago por el estudio y, en su _caso, la autorización 
respectiva. Finalmente, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender 
al principic;Jde exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro 
por IS autorización de las prórrog9s de vigencia de las Concesiónes que nos ocupan, 
toda vez que dicho coj::)ro no puede ser diferenciado. ~ 

Sexto. - Opiniones Técnicas respecto a las Solicitudés de Prórroga de las Concesiones. Tal 
como quedó señalado en el Considerando Primero, el Instituto es la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomJnicaciones, por 1.o que~ 

i) Primera soilcitud de opinión en materia de Competencia Económica. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016~otificado el 19 de septiembre de 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de Id Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciónes, solicitó opir1Jón a la Unidad de Competencia 
Económica, respecto de, entre otras, las Concesiones señaladas en los numerales '---
1 a 25 de la Tabla del-AntecBdente I de la presente Resolución. ~ 

I 

En respuesta a lo anterior, -mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/ 422/2016 
notificado el 18 de octubre de L016, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió 
opinión respecto de, entre otras, las solicitudes de prórroga. de las concesiones 
antes mencio~das, eñ la que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

~ J 

"(, . .) 

V. Opinión en materia de competencia de la Solicitud_ 
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Al amparo de los Títulos de Concesiórr objeto de las Solicitudes que se analizan, Axtel, 
Avante!, A/estro y G Te/ comunicación proveen los seNicios conocidos pomo enlaces de 
microondas punto a punto y punto a multipunto a través de frecuencias en las bandas de 
70, 75 y 23 GHz. ,,,,-

/ 

Los-,,análisis rea/izadostn las bandas de frecuencias de}0, 7 5 y 23 GHz de forma individual 
y conjunta muestran que: 

\ 

7. Las participaciones del G/E del que forma parte Axtel, Avante!, A/estro y G Te! 
Comunicación en la banda de 7 O GHz para las regiones 4, 6, y 9, corresponden 
respectivamente al 60 % en las dos primeras y a 75% en la última, El IHH en las regiones 
4, 6 y 9 alcanza valores de 4,222. 4, 400 y 6,250 puntos respectivamente, de manera 
que hay indicios de un mercado altamente concentrado. 

2. Excluyendo las regiones de la banda: de 7 O GHz señaladas en el numeral anterior, las 
pqrticipaciones del_ GIE del que forma parte ~xte/, Avante!, A/estro y G Te! 
Comunicación -r+o son sustanciales, pues para la banda de 7 O GHz en las regiones 2, 3, 
7 y 8 corresponden al 20% del total de espectro concesionado, mientras que en las 
regiones 7 y 5% alcanza el 40%. En la banda de 7 5 MHz alcanza un 40%, 23% en la panda 

' / 
de 23 GHz y 28.3% del espectro total concesionado en las tres bandas de 70, 75 y 23 
G~ I 

3. Se detecta la participación de competidores con capacidades importantes en la 
tenencia de espectro radioeléctrico. En las tresoandas analizadas (7 O, 7 5 y 23 GHz) el 
G/E del que forma parte Axtel, Avente/, A/estro y G Te/ Comunicación compite en la 
provisión de enlaces de microondas con operadores como Telmef América Móvil, el 
cual ha sido declarado agente económico preponderante en el sector de 

\ telecomunicaciones y Maxcom, que cuenta con una fuerte presencia comercial e 
importantes ingresos por la prestación de seNicios de telecomunicaciones en el país, y 

i 

4. Con excepción de las regiones señaladas en el numeral 7, los índices de1;oncentración 
calculados muestran niveles de concentración moderados. 

No~Óbstdnte las participaciones del GIE del que forma parte Axtel, Avante/, A/estro y G Te! 
Comunicación en términos de la cantidqd de espectro concesionado, dentro del 
expediente A VC-00 7-20 7 5, el Instituto consideró que dicha situación~producto de ta fusión 

\ entre Axte/-A van te/ y A/estro, podía ser atenuada, teniendo en cuenta lo siguiente:20 

'Los enlaces dedicados se pueden ofrecer a través de distintas tecnologías. En particular, los medios 
alámbricos y, principalmente la fibra óptica, muestran ventajas de transmisión. 

Competidores en la provisión qe enlaces dedicados como Telmex y Grupo Televisa tienen una mayor 
cantidad de infraestructura, en particular en el despliegue de fibra óptica. ( 

Al respecto, la fibra óptica tiene como ventajas que es el medio de transmisión que permite el mayor 
ancho de banda, hasta 7 20 GHz y tiene las más altas tasas de transmisión, de más de 200 Gbps por 
canal. También experimenta los niveles más bajos de atenuación, por lo que las señales por fibra 
pueden alcanzar distancias de hasta 800 kilómetros sin necesitar regeneraryas, y es inmune a lg 
interferencia electromagnética. . .. . "~ \ 

~ 

20 "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA QUE LA CONCENTRACIÓN A LA QUE SE REFIERE EL AVISO QUE SE TRAMITA EN EL EXPEDIENTE 
AVC-007-2076 CUMPLE CON LOS INCISOS ESTABLECIDOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
NOVENO TRANSITORIO DEL ''.DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICÍÓNES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN" págs, 37-38 
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La disponibilidad de espectro en las bandas 7, 1 O y 15 GHz es de 615, 500 y 850, MHz respectivamente.'-----

{á cantidad de espectro disponible no sería limitante en la implement<pción de licitaciones de 
espectro en dichas bandas en el corto o mediano plazo,\ lo que podría cambiar la estructura actual 
de tenencia de espectro.' 

\ 

~ 

Pof' lo anterior, y con la información disponible, en caso de que s~ otorgue autorizaciór:i_ / 
pata que Axte/, A van te!, A/estro y G T el Comunicación continúen proveyendo los servicios 
autorizados en los Títulos de Concesión objeto de análisis, no se identifica que se generen 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión del 
servicio de enlaces de microondas en las zonas de cobertura involucradas en las 
Solicitudes. 

Así, con base en la información disponible, no se identifican elementos que permitan 
concluir que la autorización de las prórrogas solicitadas por Axte!, Avante/, A!estrd y G Te/ 
Comunicación puedan tener efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en los mercados. 

El análisis y opinión respecto de las Solicitudes se emiten en materia de competencia 
económica, sirrprejuzgar sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su~ 
caso, Axtel, Avante!, A/estro y G Te! Comunicación deban obtener de este Instituto u otra 
autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros 
ordenamientos, en que pudiera haber incurrido, o i/)udiera incurrir Axtel, A van te/, A/estro y 
G Te/ Comunicación. 

Asimismo, se advierte que, conforme al artículo 7 7 4, párrafos segundo y tercero, de la Ley 
Federal de Telecomunicacieoes y Radiodifusión, la presente opinión no prejuzga en 
definitiva respecto de si existe o no interés público en recuperar el espectro radioeléctrico· 
concesionado ni sobre las condic;;iones q~e en su caso fije el Instituto, entre las que se 
incluiría el pago de una contraprestación.'' 

iif Segunda solicitud qe opinión en mat~ria de Competencia Económica. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0441/2018 (sic) notificado el 13 de marz0-de 2019, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, -a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó opinión a la Unidad de Competencia 
Económica, respectq de las solicitudes de prórroga de las concesiones señaladas 
en los numerales 25 a 30 de la Tabla del Antecedente I de la presente Resolución. 

"' En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/255/2019 
notificado ·el 5 de agostq dé 2019, la Dirección General de/ Concentraciones y 
Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió 
opinión respecto de las solicitudes de prórfoga de las concesiones señala<das en el 
párrafo anterior, en la que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"( ... ) 

V. Conclusiones 

" Al amparo. de los títulos de concesión pbjeto de ia Solicitud que se analiza, el GIE ciel 
Solicitante, a través-de A vahtel, provee los servicios d~ enlaces de __ microonda~ punto ar( 
punto a través de frecuencias en la Banda 38 GHz en las Regiones 7, 3, 4, 6 y 9. 
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Los análisis realizados en la Banda 38 GHz, y en )as Bandas 7, 7 O, 7 5,, 23 y 38 GHz de forma 
conjunta muestran que: \ 

í. 

íí. 

ííí. 

/ 
En la Banda 38 GHz la participación del GIE del Solicitantéó nivel regional es de 
33.33%,(treinta y tres por ciento) en las Regiones 4, 6 y 9. En todas las Regiones el 
GIE del Solicitante compite con agentes económicos como AT& T y América Móvil, 
todos con participaciones simétricas. ( 

/ 

Si bien en las regiones 7, 2, 3, 5, 7 y 8, las participacíones de 7os distintos operadores 
son elevadas, entre 50% (cincuenta por ciento) y 700% (cien por ciento), no se 
prevén riesgos en el proceso de competencia y libre concurrencia, principalmente 
por las siguientes consideraciones: 

a. En 7 998, en la banda de 38 GHz, se /ícitaron sólo 3 (tres) bloques de 7 7 2 MHz en 
cada Región. 

b. , El 27 de noviembre de 20 7 5, Operbes, S.A. de C. V. presentó una renuncia por 
motivo de la cual se dieron por terminadós los títulos de concesión que tenía 
respecto a 7 7 2 MHz en cada una de las Regiones 7, 2, 3, 5, 7 y 8. 

c. En las Regiones en donde las participaciones dél GIE del Solicitante-son mayores 
al 35% (treinta y cinco por ciento), existe espectro radioeléctrico disponible para 

1 la implementación de licitaciones en el cort¡o o médianos plazos, lo que 
cambiaría la estructura actual de los mercados. 

Un análisis conjunto de las Bandas de 7, 7 O, 7 5, 23 y 38 GHz muestra que el GIE del 
So/ícitante se ubica en la primera posición, a nivel regional y nacional, en lo que se 
refiere a la cantidad de espectro concesionado para la provisión de capacidad 
para el establecimiento éie enlaces de microondas; sin embargo, también revela 
la existencia de competidores importantes, qomo América Móvil, AT&T y Televisa, 
que cuentan con una presencia comercial sólida e importantes ingresos por la 
prestación de seNLcios de telecomunicaciones en el país. Por otro lado, los índices, 
de concentración calculados en este escenario agregado muesttán nlveles de 
concentración bajos. 

Así, con base en la información disponible, no se identifican elementos que 
permitan concluir que la -autorización de las prórrogas so/ícitadas por A vantel 

\ 

pueda tener efectos contrarios en el proéeso de competencia y libre concurrencia 
en los mercados correspondientes. 

Al análisis y opinión respecto de la Solicitud se emiten en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, 
en su caso, el Solicjfante deba obtener de este Instituto u otra autoridad 
competente. Tampoco,, se prejuzgp sobre violaciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión u 
otros ordenamientos, en que pudiera haber incurrido, o pudiera incurrir el 
Solicitante. 

Asimismo, adviertfl que, conforme al artículo q 7 4, párrafos segundo y tercero, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la presente \opinión no 
prejuzga en definitiva respecto de si existe o no interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico concesionado ni sobre las condiciones que en su caso fije 
el Instituto entre las que se incluiría el pag~ de una contraprestación". \ 

~ 
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En ese sentido, las opiniones en materia de competencia económica consideran que no 
se identifican elementos que permitan concluir que la autorización de las Solicitudes de 
Prórroga de las Concesiones, puedan tener efectos contrarios en el proceso ~e 
competencia y libre concurrencia. 1 

/ 

Por otro lado, el Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto 
al espectro radioeléctrico, que como bien del dominio público de la Nación, 

1 

corresponde al Instituto administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de " 
la Ley señala que el Instituto debe perseguiruna serie d~bjetivos genei:oles en beneficio 
de los usuarios, entre los que destacan la promoción de la cohesión social, regional o 
territorial y el uso eficaz del espectro y su protección. 

/ 

En virtud de lo anterior, y como se señaló previamente, mediante oficio IFT /223/UCS
CTEL/l 736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la Unidad de Concesiones 'l~ 
Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad/de Espectro RadioeléctriGO, entre otras cosas, se informara sobre la 
viabilidad de las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones y, en su caso, las condiciones 
técnico-operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias 
per}udiciales. 

~ 

/ 

Al resp~cto, \ mediante oficios IFT /222/UER/DG-PLES/332/2018, IFT /2221/UER/DG
PLES/333/2018, 'IFT/222/UER/DG-PLES/334/2018 e IFT/222/UER/DG-PLES/335/2Ól8, todos 
notificados el 7 de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por 
conducto de la Dirección General de Planeación del Espectro, remitió los dictámenes 
de planificación espectral DG-pLéS/008-18, DG-PLES/007-18, DG-PLES/00.6/18, DG
PLES/023-18, DG-PLES/024-18, DG-PLES/022-18, DG-Pl~S/30-18 DG-PLES/013-18, DG
PLES/026-18, DG-PLES/036-18 y DG-PLES/042-18 ,así como los dictámenes técnicos 
solicitados, consistentes en lo siguiente: 

i) Dictámenes DG-PLES/006/18, DG-PLES/007 /18 y DG-PLES/008-18, correspondientes a 
las concesiones en la banda de frecuencias de l O GHz. 

"( .. .) 
\ 

4. Acciones de Planificación 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por tal 
motivo, la gestión, admin/strcíclón y planificación del espectro se revela como una labor 
estratégica, con una Eznorme incidencia en los aspectoS-SDcial y económico del país. 

En este sentido, el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión 
integral cíe los procedimientos,y herramientas asociados a la pestión, administración y 
planificación,/ del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a 
las 9andas/ie frecue~~~ias felevantes con el obJ~/º de optimizar su utilización. 

Específicamente, el desarrollo de sistemas y planificación para servicios fijos se han 
acelerado rápidamente durante los últimt'>s años en muchos países. Esta aceleración se 

----:_" 
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debe, en gran parte,_ a la tenc:i~cia hacia una may;r demanda y competencia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, impacta directamente en 
la demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las 
diversas aplicaciones del servicip fijo. 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del servicio móvil, essoportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos d6/ banda para lograr~/ establecimiento de enlaces de pita capacidad, los 
cuales son indispensables para , satisfacer la demanda de comunicadones para la 
transferencia de1~nformación de divérsas aplicaciones en la actualidad. 

Particularmente, la banda de frecuencias l 0-10.68 GHz es utí/ízada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones tanto para enlaces de microondas punto a multipunto, como 
para la prestación del servicio de provisión de enlaces. de microondas punto a 
multipunto. 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el seétor de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U[I-R) es 
procurar el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de 
radiocomunicaciones. En consecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46-
1 O 'Arreglos de radio , frecuencias para sistemas del servicio fijd-21, en donde se 
especifican diversas ccfnalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace 
referencia a otras recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones 
específicas para una banda de frecuencias c:Jeterminada. Tal es el caso de las 
Recomendaciones U/T-R F.7 47 y U/T-R F. 1568 para la banda de l O GHz, así como las 
recomendaciones UIT-R F.636 para la banda de 15 GHz, UIT-R F. 637 para la banda de 
23 GHz. 

En 'consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los 
arre"Qtos de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo en I 
aras de fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas 
atribuidas al servicio fijo, así como de minimizar las posib/esJnterferel)cias perjudicidles 
entre dichos sistemas. 

-AdicionCl/mente, en diversas Recomendaciones e Informes de la U/T-R respecto al 
servicio fijo se indica que tas bandas de frecuencias consideradas para la operación de 
radioen/aces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que 
en diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias 
aplicaciones con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo 
que resulta ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto 
a multipunto. 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación U/T-R F.747 'Disposición de 
radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda de l 0,0-10,68 
GHz' aplicable para la banda objeto de/presente análisis, se observa lo siguiente: 

( ... ) 

21 https://www.ítu.int/rec/R-REC-F. 746-10-201203-//es 

/ / 

) 
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considerando 

a) que la gama de frecuencias 70,0-10,68 GHz está atribuida,' directamente en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias o mediante Notas, a los servicios fijo y móvil; 

b) que dicha gatna resulta ventaj6sa para diversas aplicacionei de sistemas inalámbricos fijos 
digitales punto a punto o punto a multípunto; 

c) que ya se utilizan mucho esos sistemas y que se espera utilizarlos cada vez más en el futuro; 

~ 

( .. .) 

Derivado de lo anterior, s~ observa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la UIT-R I para la banda de frecuencias de 7 O GHz pueden ser 
empleados para sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir 
punto a punto o punto a multipunto. / 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años 
y en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde yl punto 
de vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de que el 'Instituto 
otorgue la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar 
en esta banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para 
radioenlaces del servicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición: 

Provisión de capacidad para ra~ioenlaces del séNicio fijo: Servicio mediante el cual se 
ponen a dispositión bandas de frecuencias determinadas para satisfacer necesidades 
de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos situados sobre 
la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe información de 

\, cualquief naturaleza. 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
est~dios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional \ / 
del espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones 
y las tecnologías existent~ nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que 
la banda de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte,de los temas que 
se discutirán en las próximas conferencias de 20 7 9 y 2023, por lo que dicba banda de 

/- frecuencias no ha sido considerada a nivel intet¡nacional para servicios distintos al 
/ servicio fijo y se prevé que estafendencia continúe en el largo plazo. / 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando 
a cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la 
banda de frecuencias 7 O- 7 0.68 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo 
que el uso solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta 
banda de frecuencias. 

( ... )". 

- i 

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango de/ 
frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 
/ 

"( ... ) 

Dictamen 
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Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el 
\_,,, uso solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera / 
\ PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de Id I 
prórroga, se recomienda que el se?vicio a prestar en esta banda de frecuencias se 
modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo'. 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 
/ 

Condiciones y tér~inos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en los títulos de concesión. 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en los títulos de 
concesión. J \ \ 

\ 
Vigencfa recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia de los títulos de 
concesión. 

( ... r. 

\ 

ii) Dictámenes DG-PLES/022/18, DG-PLES/007 /18 y DG-PLES/023-18, correspondientes a 
las concesiones en la banda de frecuencias de 15 GHz. 

) 

"( ... ) / / 

4. Acciones ~e Planificación 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por ta/motivo, \ 
la gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 

1 

En ese sentido, el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administrpción y planificación 
del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

/ 

Específicámente el desarrollo de sistemas y la planificación para servici(2S fijos se han 
acelerado rápidamente duranfe los últimos años en muchos países. Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendenc;;ia hacía una mayor demanda y competencia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. Lo anterior impacta directamente eh 1b 
demanda de frecuenbias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas, 
aplicaciones del servicio fijo. -- 1 

/ I 
Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del servici9f móvil es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismq dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuáles 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. · / 

/ 
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Particularmente, la banda de frecuencias 7 4.5- 7 5.35 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo, En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 7 4.5- 7 5.35 GHz, tanto para enlaces 
de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicqciones (UIT-R) esprocurar 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistema~de radiocomunicaciones.--
En consecuencia, la UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F.· 7 46- 7 O 'Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del servicio fijo '22

, en donde se ¡ especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos-del servicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar cana!i1aciones,específicas para una 
banda de frecuencias determi/ílada. Tal es el caso de la Recomendación.U/T-R F. 636 para 
la banda de 7 5 GHz, así com9 Íos Recomendaciones UIT-R F. 385 para la banda d~ 7 GHz y 
U/T- R F. 63 7 para la banda de 23 GHz. 

En consecuencia, estas Rec'?mendaciones de la U/T-R pres7ntan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámqricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de·;fás diferentes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles_lnterferencias perjudiciales entre dichos 
~~~ \ 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la U/T-R re9pecto al servicio 
fijo se indica que las banddis de frecuencias consideradas para la operación de 
radioenlaces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso parO aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

Así, de confofmidad con lo indicado en la Recomendación UIT-R F. 7 5 7 9 'Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
servicio fijo' respecto a los arreglos.de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se advierte 
lo siguiente: 

/ (. .. ) 
considerando 

6) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sisterr¡ias de radioenlaces digitales punto a punto (P - P) que comportan exclusivam~nte 
disposiciones convencionales de canales; 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los punto a multipunto (P
MP) y losmultipunto a multipunto (MP-MP). (SIC) . ...-

(. .. ) 

Derivado de lo anterior, se observa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 7 5 GHz pueden ser empleados 

22https://www.itu.int/rec/R-REC-F.746-10-201203/es 
/ 

1 
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para sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a multipuC!!°º· 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tendencia actual hacía una convergencla tecnológica, desde el punto de 
vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de que el lns~ituto otorgue 
h prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar ~A esta 
banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de cdpacidad para radioenlaces 
del servicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición: 

( .. .) 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante
1 
la 

Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la U/T se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
e,n las próximas conferencias de 20 7 9 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
está tendencia continúe en el largo plazo. 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 7 4.5 - 7 5.35 GHz continúe siendo empleada por el servisio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. 

( .. ,)". 

Con base éñ las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango de 
frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictaDJen: 

"( ... ) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el ;JSº 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto coAsidere procedente el otorgamientode la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de 'Provisión de capacidad pOra radioenlaces del servicio fijo' 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se irrdican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 
,/ 
~ 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. 

Cobertura:.Sin restricciones respecto a la cobertura contenida ef'J el título de concesión. 

J 

/ 
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Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a ~a vigencia del título de concesión. 

r ... r 

iii) Dictámenes DG-PLES/~29-18, Q_s;-PLES/030-18 Y DG-PLES/031-18, correspondientes a 
las concesior\les en 10 banda de frecuencias de 23 GHz. ~- 1 

\ 

"( ... ) 
I 

4. Acciones de Planificación 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamerte escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por tal 
motivo, la gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 
~ \ ---

En ese sentido, el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas asóciados a la gestión, administración y 
planificación del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a 
las bandas de frecuencias reJevanJés con el o~eto de optimizar su utilización. 

Específicamente el desarrollo de sistemas y la planificación para servicios fijos se han 
p_ce!erado rápidamente durante los último~ años en muchos países. Esta aceleración se 
aebe, en gran parte, a la tendencia hac(ti una mayor demanda y competentia en la 
12[_estación de servicios de ~e!ecomunicaciones. Lo anterior impacta direc_J-aménte en la 
demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. 

/ ~ / ¡ ) '--
Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la "· 
infraestructura de transporte de las estaciones base del servicio móvil es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporoionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los 
cuales son indispensables para sgtisfacer la demanda de comunicaciones para la 
transferencia de información de diversas aplicaciones en la actu'?}Ldad. 

Particularmente, la banda de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz es utilizadp a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz, tanto para 
enlaces de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a pu0º· 

( 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persig6e~ el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Te/ecoml:JQicaciones (U!T-R) es 
procurar el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de 
radiocomunicaciones. En consecuencia, la UIT-flémitió la Recomendación U/T-R F. 7 46-
7 O 'Arreglos de radio frecuencias para sistemas del servicio fijo '23, en donde se 
especifican diversas canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace 
referencia a otras recomendaciones en las que se pueden encontrar cana/iz-aciones 
específicas para una banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la 

23https://www.itu.int/rec/R~REC-F. 746-10-201203/es 
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Recomendación UIT-R F. 63~ para la banda de 23 f Hz,/así como las Recomendaciones 
UIT-R F. 385 para la banda ~e 7 GHz y U/T- R F. 636 para la banda de 15 GHz. 

~ 

En consecuencia, estas_ Recomendaciones de la U/T-R presentan alternativas de los 
arreglos de frecuencias para su utilización por sistemas)nalámbricos del servicio fijo en 
aras de fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas 
atribuidas al servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales 
entre dichos sistemas. \ \ 

Adiciona/mente, en diversas Recomendaciones e Informes de la U!T-R respecto al 
\ servicio fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación de 

radioenlaces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es__una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes) anchos de ,~anda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que 
en diferentes gamas de frecl!¡lencias pueden funcionar simultáneamente vatios 
aplicaciones con diversas caraderísticas y capacidades de la señal de transmisión, lo 
que resulta ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto 
a multipunto. ' / 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación U/T-R F. 1519 'Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias Basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
servicio fijo' respecto a los arreglos de frecuencias de tos sistemas del Sf:;rvicio fijo, se 
advierte lo siguiente: 

( ... ) 

considerando 
/ 

a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radioenlaces digitales punto apunto (P-P) que comportan 
exclusivamente d~osiciones Jonvencionales de canales; 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, lospunto a multipunto 
(P-MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP); 

( 
( ... ) 

De~ivado de lo anterior, se observa que los diferentes arreglos de frecue!icias 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 23 GHz pueden ser 
empleadospara sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir 
punto a punto o punto a multipunto. \ 

Eh este sentido, con base en las nuevas aplicacibnes que han surgido en recientes añop 
y en vista de la tendencia actual hacía una convergendia tecnológica, desde el punt6 

/de vista de p/aneación del espectro se recomienda que, en _c;aso de que el tn9tituto 
otorgue la prórroga de vigencia del títu!Gde concesión, el nombre del servicio a prestar 
en esta banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para 
radioenlaces 9et servicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición: 

1 1 

Provisión dé;apacidad para radioenlaces del seNicio fljb. Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias detertninadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiÓcomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información de cualquier naturaleza. 

1 

\ 

/ 

) 

\ 
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, Por otra parte, en Jo que respecta a las labores E;m el ámbito internacional, durante la 
\ Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la U/'Fse analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional 
del espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones 
y las tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que 
la banda de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que 
se discutirán en las próximas conferencias de 20 7 9 y 2023, por lo que dicha banda de 
frecuencias no ha sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al 
servicio fijo y se prevé que está tendencia continúe en el largo plazo. 

En virtud de todo Jo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando 
a cabo en este Instituto en materia de planificación del espectro, se prevé que k1 banda 
de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por Jo que el 
uso solicitado es compafil;>le con las acciones de planificación previstas para esta 
banda de frecuencias. 

r ... r 

Con base en las acciones de planificación .descritas anteriormente para el rango de 
frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, s'é emitió el siguiente dictamen: -

~ 

I 

"( ... ) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el 
uso solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera 
PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la 
prórroga, se /recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se 
modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo' 

1 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. 

1 '-

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del títulóde concesión. 

( ... )" 

/ 
iv) Dictamen ~QG-PLES/042-18, correspondiente a las cohcesiones de bandas de 

frecuencias de 38 GHz. 
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4. Acciones de Planificación 

El espectro radioeléctrico se conJidera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por tal 
motivo, la gestión, administración y planificación del espectro se revela-como una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en lbs aspectos social y económico del país. 

~n ese sentido, el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos )7 herramientas -asociados a Ja___gestión, administración y 
planificación del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a 
las bandas de frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

/ 
Específicamente el desarrollo de sistemas y la planificación para seNicios fijos ,se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en muchos países. Esta aceleratión se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacía L!_Qa mayor demanda y competencia en la 
prestación de seNicios de telecomunicaciones. Lo anterior impacta directamente ~n la 
demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones efe/ seNicio fijo. 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran p/1rte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del seNicio f]lÓVil es soportada por 
sistemas de enlaces del seNicio fijo. Asimismo, cíichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los 
cuales son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaci6nes para la 
transferencia de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

Particularmente, la banda de frecuencias 37-39.9/GHz es utilizada a nivel internacional 
para Jgpresfación del seNicio fijo. En consistencia con Jo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 37-38.6 GHz, tanto para 
enlaces de microondas punto a punto, como para la prestación del seNicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 
\ ~ 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es 
procurar el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de 
radiocomunicaciones. En consecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación U/T-R F. 7 46-
7 O 'Arreglos de radio frecuencias para sistemas del seNicio fijo '24

, en donde se 
especifican diversas canalizaciones para sistemas inalámbricos del seNicio fijo y se hace 

• referencia a otras recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones 
1 

específicas para una banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de Jas1 

Recomendaciones UIT-R F. 7 49 y U/T -R F. 7 498 para la banda de 38 GHz, así como las 
Recomendaciones UIT-R F. 385 para la banda de 7 GHz. UIT-R F. 636 para la b9I1da de 
7 5 GHz y UIT-R F. 637 para la banda de 23 GHz. 

\ 
En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los 
arreglos de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del seNicio fijo en 
aras de fomentar un uso armonizado b nivel internacional de las diferentes bandas 
atribuidas al seNiclo fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales 
entre dichos sistemas. / 

~ 
24https://www.itu.int/rec/R-REC-F. 746- 7 0-207 203/es 

Página 30 dE/60 

/ 

/ 



/ 

/ 
\ 

) 

J 

\ 

Adicionallnente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UIT-R respecto al 
seNicio fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operaciór¡ de 
radioenlaces del seNicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto 'O multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que 
en diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias 
aplicaciones con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo 
que resulta ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto 
a multipunto. 

~ 

Así, de conformidad con lo indicad~ en la Recome0_ciación UIT-R F. 1519 'Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
seNicio fijo ~especto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del seNicio fijo, se 
advierte lo siguiente: 

(. .. ) 

considerando 
/ 

ayque durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radioenlaces digitales punto a punto (P-P) que comportan 
exclusivamente dis¡::J()siciones convencionales de canales; 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los punto a multipunto 
(P-MP) y los multipunba multipunto (MP-MP); 

( .. .) 
) 

Derivado de lo anterior, se obseNa que los diferentes arreglos de frecuencias 
'?ecomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de 38 GHz pueden ser 
empleados para sistemas de seNicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir 
punto a punto o punto a multipunto: 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones qu{! han surgido en recientes años 
y en vista de la tendencia actual hacía una converg~cia tecnológica, desde el punto 
d57 vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de. que el Instituto 
otorgue la prórroga de vigehcia del título de conce~ión, el nombre del seNicio'a prestar 
en esta banda de frecuencias sé modifique por el de 'Provisión de capacidad para! 
radioenlaces

1
del seNicio fijo'. En tal razón, se propone la siguiente definición: 

Provisión de capacidad parcuadioenlaces del seNicio fijo. SeNicio mediante el 
cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de"'sistemas de radiocomunicación de. una o dos vías, -entre puntos 
fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y 
recibe información de cualquier naturaleza. 

\ l \ , '\ 
Por otra parte; en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocorrzunicaciones (CMR) de la UIT se a9alizan los resultados 
de los estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario 
internacional del espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las 
aplicaciones y las tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es importante 
resaltar que la banda de 38 GHz es objeto de estudio en el proceso prepbratorio pqra la 
Conferencia Mundial de R9diocomunicaciones del 2019 (CMR- 19) con la finalidad de 
comprobar la compatibilidad entre el seNicio fijo y las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT, por sus siglas en inglés), es así que tanto la determinación de la 

_../ 
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coexistencia entre servicios y la posible identificación de la banda para las IMT será hasta 
la CMR-79. 

' 
Adicionalmente, cabe mencionar que en los casos en los que la UIT-R identifica una banda 
c:Je frecuencias como propicia para las-lMT en una CMR, se ha observado que el proceso 
efe estandarización, el desarrollo de tecnologías y la generación de economías de escala 
que pudieran existir para una banda de frecuencias conlleva un proceso que toma 
aproximadamente 4 años o más. Por tantb, sin prejuzgar alguna acción lcJe planificación 
para la banda, se estima apropiado esperar a los resultados de la CMR- 7 9 para tomar una 
definición del uso futuro de Id banda de 38 GHz respecto a la inc/üsión de otras aplicaciones 

\ distintas a la del servi<?io fijo en la banda de frecuencias de 38 G11z. 
' ------

No obstante lo anterior, los estudios siguen en curso y en el supuesto de que se compruebe 
que pueden coexistir el servicio fijo y las IMT en la misma banda de frecuencias, esto no 
impide la utilización de esta banda de frecuencias parafl servicio fijo. 

~ 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este Instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 37-39.5 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compaHble con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuef)cias. 

( .. .)". í 

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente, para e,I rango 
de frecuencias analizado en el dictamen de pldnificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen~ 

"(. .. ) Dictamen 
/ 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el 
uso solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se c,onsidera 
PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de qu&'el Instituto considere procedente el otorgamiento de la 
prórroga, se r{3comienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se 
modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo'. 

' ' 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

/ Condiciones y términos de uso de la banda de frecuen7ias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesipn. -~ '-

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura/contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 

( ... )" 

_) 
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De lo anterior, se desprende que el sector de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuencias pÓra su 
utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo, con el objeto de fomentar el uso 
armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arregfos, se contempla la utilización 
~ las bandas de frecuencias para 19 operación de (adioenlaces fijos, tanto cbmo por 
sistemas punto a punto, como por sistemas punto a multipunto, Etmpleando diversas 
tecnologías y anchos de banda de las frecuencias portadoras. ~ ·. 

Considerando lo anterior, y con la finalidad de maximizar el aprovechamiento de los 
recursos espectrales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera que, 
de otorgarse la prórroga de vigencia de la Concesión, con independencia de la 
denominación del servicio originalmente concesionado y de la propuesta presentada 

1 por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, el servicio a prestarse en el título de concesión 
que, en su caso, se otorgue se denomine: "Provisión de capacidad para radioenlaces 
fijos 11

, definido como el servicio mediante el cual se ponen a disposición bandas de 
frecuencias determinadas para satisfacer , necesidades de sistemas de 
rpdiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos situados sobre la superficie 
terrestre, a través de los cuales se transmitf y recibe la información de cualquier 
naturaleza. Como se puede cplegir, la definición ya no prevé la necesidad de 
especificar si la configuración del sistema es punto a punto o punto a multipunto. 

Es así que, tomando en cuenta las acciones de planificación descritas anteriormeDte , 
para el rango de frecuencias e~ análisis, los dictámenes de planificación espectral de la 1 

Unidad de Espectro Radioeléctrico consideran viable el otorgamiento de la ptórroga de 
vigencia de las Concesiones. " 

En adición, adjunto a los oficios IFT /222/UER/DG-PLES/332/2018, IFT /222/UER/DG
PLES/333/2018, IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 e IFT /222/UER/DG-PLES/335/2Ól 8 antes 
señalados, la Unidad de Espectro Rrnjioeléctrico remitió las condiciones técnicas de 
operación para el uso, c:iprovechdmiénto y explotación de las bandas de frecuencias __ 

\Objeto de las Conc~siones. ' 
l 

Finalmente, en relación con la opinión técnica no vinculante Q&Ja Secretaría, referida 
,por el artículo 28 de la Constitución para asuntos como las Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones, debe considerarse que las mismas fueron presentadas previamente a la 
entr;ada en vigor del Decreto de Reforma Constitucional. Sin embargo, cabe señalar que er· segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que, los procedimiéntos iniciados con anterioridad a la integrac~n 
del Instituto, continuarían su trámite en términos de la legislación aplicable al momer;ito 
de su inicio, misma que no contemplaba la emisión de la opinión técnica no vinculante 
de la Secretaría. 

Noveno. - Ggntraprestación. Como ya quedó señalado en el Considerando Segundo, la 
normatividad aplicable a las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones está contenida 
en la LFT, I? cual, en el artículo 19 establece, entre otros, el requisito de fijar nuevas 
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condiciones al concesionario, entre las que se encuentra fijar una contraprestación por 
eL uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del esp\ectro 
radioeléctrico. \ /, 

Por su parte, el artículo 14 del citado ordenamiento, señala lo siguiente: 
/ 

/ "Artfcu/o 14. Las concesiones so~re bandas de frecuenciqs del espectro para usos determinados se 
otorgarán ~diante licitación pública. El Gobierno Federal ttJndrá derecho a recibir una contraprestación 
económica)Qor el otorgamiento de la concesión correspondiente." _ 

(Énfasis añadido) 
--

En efecto, el ot9rgamiento de una prórroga d/e vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una conc~sión para el-uso, 9provechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, por un plazo determinado. 

/ 

/ 
El espectro radioeléctrico constituye un recurso económieo del Estado al que le son 
aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de la Constitución, conjuntamente 
con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico / 
de la Ley Funqamental, por lo que se otorga en concesión sólo a 'cambio de una 
contraprestación económica. En este sentido, al prorrogarse los títulps de concesión 
respectivos, el Estado tiene derecho a percibir una contraprestación por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del bien de dominio público de 16 Federación al que se 
hace mención. / 

Ahora bien, las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones fueron presentadas 
previamente a la entrada en vigor del De6reto de Reforma Constitucional. Al respecto, 
el artículo Séptimo Transitorio de dicho Decreto establece, entre otros aspectos, que los -__ _ 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto continuarían su / 
trámite en t~rmin9s de la legislación aplicable al momento de su inicio. ,, 

/ ~ 
Por lo anterior, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, en atención 
a lo señalado en los artículos 31 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública FE\deral; 38 fracción XXII del Reglamento Interior de la SCHP; l O y 12 de la Ley de 
Ingresos de la FederaC!ón para el Ejerdicio Fiscal 2019, a través de la Unidad de Política 

,de Ingresos No Tributarios, fijar o modificar los aprovechamientos que se cobraran en el 
, ejercicio fiscal correspondiente por el uso, goce, aprovechamient6 o explotación de 
bienes sujetos al régim~n de domiMio público de la Federación, en congruencia con las 
políticas de la hacienda púbflca, económica y social del país. 

En ese sentido, el Instituto, a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante 
/ los oficios IFT/222/UER/129/2018, IFT/222/UER/130/2018, IFT/222/UER/131/2018 y 

IFT/222/UER/132/2018, todos de fecha 3 de mayo de 2018, solicitó a la SHCP 9utoriz-er, 
entre otros>l6s montos de las contraprestaciones que debJ~rá pagar Axtel, S.A.B. de C.V. 
por concepto de las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones, señalando lo siguiente: 
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i. Oficio IFT/222/UER/l 29/2018 de fecha 3 de mayo de 2018, correspondiente a las 
concesiones en la banda de frecuencias de l O GHz, señaladas en los numerales 

/ l a 12, 23, 24, y 25 de la Tabla del Antecedente I de la presente Resolución. 

"(. .. ) 

En este sentido, ~/ presente oficio se centra en las solicitudes que requieren autorización 
/ por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

_iV respecto, es importante señalar que l~s bandas de frecuencia, la fecha de inicio y la 
de término de las concesiones contenidas en el oficio original, así como la fecha de 
solicitud de la prórroga, se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Fechas relevantes de las concesiones__eon solicitud de prórroga. 

70270-70240/70560-70590; total: 60 MHz 07/04/7998 I 07//04/2078 09/01/2013 
1-~ ........... ......,,.... ...... ,-0-1§·o~10210/ 1Q~~{J-LQ§_c5gLtQtal: ~0. MH?.,. _Q i /.QLJ{1998 ! O 1104/?Ql 8. 09/01/2013 

70270-70240/70560-70590; total: 60 MHz 07/04/7998 07/04/2078 09/01/2013 
70750-70+80/70500-105áó:ióféi1:·60MHz··"-e-i,¡04fi99B ·01/04/2018 U/01/2013 
10750-70180/10500-10530; total: 60 MHz 07/04/1998 07/04/2018 11/01/2013 

AXTEL __ ,_,h,.,,-,lQL§P~l0180/10500--J05:30,'fbtgf:.g0MH~,-91/{)4/1?9ª_, __ QJLQ~?Q},t 1}/01/2013 
70150-70780/70500-70530; total: 60 MHz 07/04/7998 07/04/2018 11/01/2013 
70150-10180/10500-10530; tófáJ:60MHz 67/04lf99§ ~oU64J20]8 11/0Ü2013 

AXTEL 10750-70780/10500-10530; total: 60 MHz Ól/04/1998 01/04/2018 ¡ 11/01/2013 
AXTEL FWI50-l0180/70500-10530,· total: 60 MHz L0J/04/1998. 01/04/2018 CTT/01/2013 
. AXTEL~-" r ,o i 5o~Yo iBoifosob~ 10530; t0tal: 6áfv1Hz o 1/04/7 998 h o 7 !Ó4!207 8 f TiJoú2013 
AXTEL 7 O 7 50-1OJBO/10500-10530; total: 60 MHz.J(SiJ04/7 998 Oi}Ó4!2018 f 11 JO 1/2013 
AXTEL 70240-70270/70590-10620; total: 60 MHz l 28/09/7998 28/09/2078 04/06/2013 

..... A><T€4 ... ... 7 9240~ 10?10f 105?fJ:70620,: totai:§CJ (VlHz l 2W09/19?8 ... 28/09/20) B, . (J4(06/?(J1~ 
AXTEL . . JW4º=.,º?JP/lQ§.?Q--1PfJ?Q;f? tgt: fJQM.e?. l. iª1º?1, ~?ªJ · ??/Q9 (?Q18 (]4/0p/2()J:3 

., .. ,_{;.,) ¡ · ... •· ... · ... ·· .·· () .· ··.· - ··• .. < ' ¡ . {.~.) ... •· ¡ ··•· {.;.) .. ·.•. ( ... ) 

--- l. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

- / 
Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes len comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados. 

Cabe mencionar que la/netodo/ogía de cálculo de la contraprestación por concepto de 
sL<'!citud de prórroga para la Banda de E[ecuencia de 1 q GHz es diferente con respecto al 
resto de tos bandas que proporcionan el mismo tipo de seNicio,· esto es, la metodología 
es distinta al resto de las bandas debido a que el valor económico y la prospectiva 
financiera de ditha banda han venido disminuyendo desde hace 20 años. De igual forma, 
la valuación de la banda en comento parte de las Licitaciones 3 y 7 en torno a la 'Provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto y punto 
a multipunto ', que se llevaron a cabo entre 7 997 y 1999, ya que existen muy pocas 
referencias internacionales que correspondan a las bandas o al seNici6 al que se refieren 
los citados títulos de concesión. 
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·Al respecto, para realizar el cálculo de las contraprestaciones para la banda de 1 O GHz -
se han considerado las Posturas Validas Más Altas (PVMAS) de la Licitación 7 de la banda 
de frecuencia de 7GHz. Consecutivamente, se obtendrá un Precio por MHz para cada 
una de las 9 Regiones CeJujares para la banda de 1 O GHz (la licitación de la banda de 1 O 
GHz se realizó por segmento regional), el cual se calcula mediante el MHz/Pop de la 
banda de frecuencia ya mencionada, misma que tuvo una segmentación de concursos · ~ 
a nivel nacioña7. Por lo tanto, la metodología de Cálculo de contraprestación para la \ 
banda de 1 O Gliz se divide en dos partes. En la primera parte se calcula el MHz/Pop de la 
banda de 7GHz, mientras que, en la segunda parte se calcula el Precio por MHz regional 
para la banda de 1 O GHz. 

~ 
Por otra parte, para la actualización de cifras se utiliza la Población 2015 (Encuesta 
lntercensa! del INEGI) y se actualiza el factor de Índice Nacional de Precios al C~nsumidor 

~ (INPC) a marzode 2018. 

1. 1 Similltudes entre las bandas de 7 y 1 O GHz 

Se eligió a la Banda de 7 GHz como referencia para el cálculo de las 
contraprestaciones CQ([espondientes a la Banda de 1 O GHz debido a que las 
propiedades técnicas y las condiciones económicas de ambas bandas son 
semejantes. A continuación, se realiza un6 breve descripción de las propiedades 
técnicas y económicas que permiten visualizar dicha similitu9. 

a) Propiedtjdes técnicas \ 
, \ 

Propagación y Atenuación por Lluvia. 
Una de las cargcterísticas intrínsecas del espectro radioeléctrico es la variación en la 
propagación de las ondas J~jectromagnéticas cc:m relación a la banda de frecuen~ias 
de que se trate. Para el caso de las frecuencias por debaio de 1 O GHz, la distancia típica 
de un enlace fijó suele ser mayor a 30 km en condiciones regulares de terrepo. Por sy 
parte, para las bandas de frecuencias por arriba de 1 O GHz, la propagación de la señal 
se va reduciendo mientras la frecuencia aumenta. Por ejemplo, el alcance teórico 
promedio de un enlace de 38 GHz es menor a 1 O km. 

/ 
Adicional al hecho de que con el aumento de la frecuencia la longitud de onda se, 
reduce, la principal razón de la disminución del alcance de los enlaces que operan en 
frecuencias altas, es la atenuación causada por/ los fenómenos meteorológicos, ·• ... 
principalmente por precipitaciones. En ese sentido, las bandas de frecuencias que se 
encuentran por arriba de 1 O GHz son más susceptibles a la lluvia: mientras que las 
frecuencias inferiores a 1 O GHz son frecuencias que se ven afectadas por el 
desvanecifniento por mu/ti-trayectoria. 

"· De lo anterior, y desde el punto de vista de las características físicas intrínsecas de cada 
banda, puede inferirse que las bandas de 7 GHz y de 1 O GHz pueden tener un grado 
similar de sustitución. 

b) Factores Económicos ¡ 
1 

En comparativdintemaciondl, se ha observado que el número de radioen!aces de la 
/banda de 1 O GHz es mudho menor que el del resto de l<sts bandas de enlaces de 
microondas a nivel mundial (ver gráfica 1 ). 

~ 
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Gráfica 1: Uso mundial de los enlaces de microondas en el 2016 
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Fuente: Ericsson; 'Microwave Outlook Trends and needs in the microwave lndustry'; octubre 
2076. J 

Desde el momento de la licitación nacional hasta la actualidad, las señales de 
mercado han determinado a nivel mundial que durante ese periodo los agentes 
económicos /i)an mostrado mayor interés en las bandas de 15 a 37 GHz (para zonas 

1 

urbanas), tal y como se puede ver en la Figura 7, mientras que las bandas debajo de 
los 1 O GHz no han dado señales de crecimieñto eh su uso. 

Figura 1: Jendencia de la parffcipación de las frecuenci~ de enlaces de 
Microondas backhaul por rango del 201 O al 2025 

26-4/?.GHz • HOGHz ■ 70/HOGHz ■ 'N • D 

Fuente: Ericsson; 'Microwave Outlook, Trends and needs in the microwave 
1hdustry'; _gctubre 2016. 

Es por esto, que tomando en \euenta la demanda esperada de las bandas por debajo 
de los 1 O GHz y las características técnicas descritas (orepagación y atenuación de 
lluvia), se puede inferir que la banda de 1 O GHz y la banda de 7 GHz~pueden ser 

\ bandas sustitutas. 

Considerando todo lo anterior, se propone valuar la banda de 7 O GHz con base én los 
resultados que tuvo la banda de 7 GHz-en la licitación de 1999. 
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1.2 Primera Parte de la Metodología de Cálculo de Contraprestación para la Banda 
de 10GHz. . I 

Con base en lo anterior, se debe calcutar el valor actual del MHz/Pop de la banda de 
frecuencia de 7 GHz. Para ello se realizan los siguientes e_.asos: I 

l) Primero se actualiza el monto de la cqntraprestación de cada una de las sub
bandas que corresponden o la Banda de 7GHz a marzo 207 8; para esto, se' 
obtiene el MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la 
licitación entre el número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la 
Población total de 1995 ( cifra más cercana a los años en que se llevaron a cabo 
la licitaciórh de referencia). Posteriormente, el valor de MHz/Pop se actualiza por el -
factor de INPC del periodo ya mencionado. 

2) Consecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por la Población del 2015 
y po( el número de MHz concesionados por cadp sub-banda. De ésta forma, se 
obti~ne el monto de la contraprestación actualizada por cada s~b-banda de 
frecuencia tomando en cuenta los cambios respectivos en población a lo largo 
de20años. 

3) Después, se realiza la suma de las contraprestaciones y de los MHz para todas las 
sub-baodas, resultando así el monto total de la contraprestación y los MHz 
concesionados de la banda de referencia ya mencionada. Adicionalmente, se 
divide la suma total d7 la contraprestación actualizada entre los Mf-jz / 
concesionados, dando como resultado el Precio por MHz. \ 

Finalmente, se obtiene el MHz/pop de la Banda de 7 GHZ dividiendo el Precio por 
MHz entre la Población Total (Censo 2015). 

1.3 Segunda Parte de la Metodología de Cálculo de Contraprestación para la Banda 
de 10GHz. 

Para obtener el cálculo de Precio por MHz regional para la banda de frecuencia 
de 1 O GHz se realizan los siguientes pasos: 

,,,/ 

1) Se realiza el mismo procedimiento que en 'La Primera Parte de Metodología de 
Cálculo' hasta el paso 2, considerado en este caso, las PVMAS de la Licitación 
f 'Provisión de capat5idad para el establecimiento de enlaces.de microondas 
punto a punto y punto a multipunto' de la banda de1 frecuencia de 1 O GHz. La 
única variable que cambia en el cálculo es la Podlación. En este sentido, la 
licitación se realizó por segmento r~JJional, por lo que la Población será igual al 
número de habitantes por región. Resultando así, el monto de contraprestación 
por cada región. 

2) / Consecutivamente, se calcula el Factor de Variación (FV) el cual se interpreta 
como el aumento o la disminución porcentual del valor del MHz/P,op 
actualizado de una concesión de la banda de 1 O GHz con respecto' al 
promedio del MHz/Pop de todas las concesiones de la banda de 7 O GHz. 

/ 

3) Posteriormente, se obtiene el MHz/Pop por región. Para ello, primero se calcula 
el Promedio de FV por región para todos los segmentos de la banda de 
frecuencia de 1 O GHz, y po$teriormente, éste mismo se incorpora al Promi:Jáío 
del MHz/Pop obtenido en el paso 4 de la 'Primera Parte de la Metodología de 
Cálculo', haciende¡> que el valor de este mismo aumente o disminuye según sea 
el caso. 

/ 

/ 
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4) Finalm~nte, se obtiene el Precio del MHz regional multiplicando el Precio por 
MHz/pop regional por la Población regional (Censo 2075). 

Por lo anterior, los ca/culos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de 
prórroga de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación . 

'----- ~~~~-,..;....--+.--""------~-..-~-~--=-~---'~-~ 
AVANTEL , , 

AXTEL $70,731 
___ A_XfJ_E~L ____ R_eg}ónJi . $1.,343A97 

AXTEL Re ión 4 $3,879,090 
1----A-XfJ-E~L~/~-~=,.+-R- $790A~,~6~/~._..,.-

AXTEL Región 6 

••½••·· AX[EJ .... w ,> .;. • .... R~gfón? < < 

AXTEL Re ión 8 
AXTEL Región 9 

l·'·•··,····','''·······~········•·'·•············•···•····"········'·~=-R=E3gi~~ yp ••···· 

¡...-~~==~-~=····=····=B=~g_lón 6 \ 
AXTEL Reg_ión 9 

( ... )" 

$14,431,724 
$3,879,090 ····.··•·· . . ·• . , .. $3,801,63(). ·····•· .. 

/ $14,437,724 

ii. Oficio IFT /222/UER/130/2018 de fecha 3 de mayo de 2018, correspondiente r!a las 
concesiones en la banda __ c:ie frecuencias de 15 GHz, señaladas en los numerales 
13, 14,;l 5 y 16 de la Tabla del Antecedente l. 

\ En este sentido, · el presente oficiG:?. se centra en las solicitudes que requieren 
autorización por parte de la Secretana de Hacienda y Crédito Público. 

Al respecto, es importante señalar que las bandas de frecuencia, la fecha de inicio y 
la de término de las concesiones contenidas en el oficio original, así como la fecha de 
solicitud de la prórroga, se rnuesfron en la siguiente tabla: / 

AXTEL 

AXTEL 

Tabla 1. Fechas relevantes d~ las cohcesiones con solicitud de prórroga, 

14676-14704/14963-14991; tota~:~9.Jv1Hz . 04/06/1998 04/06/2018 

14704-:14732/75079-75047; total: 56 MHz 04/06/1998 04/06/2078 04/06/20J3. 
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l. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

Le lnformd que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi 
cargo realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya 
citados. 

Cabe\mencionar que la metodología de cálculo de la contraprestación por c~ncepto 
de solicitud de prórroga para la Banda de Frecuencia de 15 GHz es diferente con 
respecto del resto de las bandas que proporcionan el mismo tipo de seNicio.__De igual 
forma, la valuación de la banda en comento parte de la Licitación 3 en torno a la -
'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a 
punto y punto a multipunto', que se llevó a cabo en 1997, ye¡ que existen muy pocas 
referencias internacionales que correspondam a las bandas o al seNicio al que se 
refieren los citados títulos de concesión. 

Al respeto, para realizar el cálculo de las contraprestaciones para la banda de-J 5 GHZ 
se hÓn considerado las Postura$ Válidas Más Altas (PVMAS) de la Licitación 3 de la 
banda de frecuencia de 23 GHz. Consecutivamente, se obtendrá el Precio por MHz 
de la banda ya citada, misma que tuvo¡ una segmentación de concursos a nivel 
nacional, para después obtener el MHz/Pop de la misma banda. Finalmente, se realiza 
el cálculo de la Contraprestación para la Banda de 15 GHz, utilizando el MHz/Pop 
obtenido en la Banda de 23 GHz. "' 

Por/Ótra partS:--para la actualización de cifras se utiliza la Población 2015 (Encuesta 
lntercensal del INEGI) y se actualiza el facto de Índice Nacional de Precios al 

-consumidor (INCP) a marzo de 2018. 

1. 1 Similitudes entre las bandas de 15 y 23 GHz 

Se eligió a/ la Banda de 23 GHz como referencia para el cálculo de las 
\ contraprestaciones correspondientes a la Banda de 15 GHz debido a que las 

propiedades técnicas y las condiciones ecónómicas de ambas bandas son 
semejantes. A continuación, se realiza una breve descrjpción de las propiedades 
técnicas y económicas que permitE!,n visualizar dicha similitud. 

( ... ) 

b) Factores Económicos 

' Por otra parte, el valor del MHz/Pop de la banda de 15 GHz que se obtuvo en la 
Licitación 3 presenta un valor anormal con respecto al valor obtenido por el resto de las 
bandas para el mismo uso considerando sus propiedades, particularmente con la 
banda que representa su sustituta más cercana, esto es, la banda de 23 GHz: 

1 
~ 

• Cabe señalar que en México el diseño de la licitación de 1997 no se permitió la 
sustitución entre bandas, como sí fue el caso de la licitación del 2008 del Reíno 
Unido. 

• En este seQfído, de no realizarse el ajuste a la ba~da de 15 GHz, su precio MHz/Pop 
quedaría fuera del rango establecido entre las bandas de 1 O - 28 GHz de las 
licitaciones de ambos países_(ver Tabla 2): esto es, 4 veces más que el promedio de 
los precios de dicho rango de bandas; con el ajuste, el MHz/Pop de la multícitada 
banda está sólo 20% por arriba del promedio. \ 

( ... ) \ 
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Por -todo Jd anteriormente/señalado, en torno a las características técnicas y 
económicas la5;bandas 7 5 y 23 GHz puede considerarse que ambas bandas tienen un 
grado similar de sustitución, y, por ende, un mismo valor de mercado. 

/ / 
Considerando todo Jo anterior, se propone valuar la banda de 7 5 GHz con base en los 
resultados que tuvo k:t banda de 23 GHz en la licitación de 7 997. 

7 .2 Metodología de Cálculo de Contraprestación para la Banda de 7 5 GHz. 
~ 

Con base en Jo anterior, se debe calcular el valor actual del MHzJPop de la banda. de 
frecuencia.de 23 GHz. Para elfo se realizan los siguientes pasos: / 

1) Primero se actualiza el monto de la contraprestación de cada una de .las sub
bandas que corresponden a la Banda de 23 GHz a marzo 20 7 8; para esto, se obtiene 
el MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación 
entre el número de MHz concesionados por cada sub-banda entr~)a Población 
total de 7 995 ( cifra más cercana a los años en que se 1/evaron a cabo la licitación 
de referencia). Posteriormente, el valor de MHz/Pop se actualiza por el factor"de 
INPC del periodo ydmenc{onado. · 

2) Consecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 
y por ~¡ número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésta forma, se 
obtiene el monto de la contraprestación actualizada por cada sub-banda de 
frecuencia tomando en cuenta los cambios respectivos en población a Jo largo de 
20años. 

3) Después, se realiza la suma de las contraprestaciones y de los MHz para todas las 
sud-bandas, resultando así el monto total de la contraprestación y los MHz 
concesionados de la banda de referencia ya mencionada. Adicionalmente, se 
divide la suma total de la contraprestación actualizada entre los MHz 
concesionados, dando como resultado el Precio por MHz. Finalmente, se obtiene el 
MHz/pop de la Banda de 23 GHZ dividiendo el Precio por MHz entre la Población 
Total (Censo 2075). 

4) Pdra obtener el cálculo de la C9ntraprestación para la banda de frecuencia de 7 5 
GHz se multiplica la Población Nacional (Censo 20 7 5) por el MHz/Pop obtenido de 
la Banda de 23 GHz (póso anterior), por el número de MHz concesionados por cada 
concurso nacional de la banda de 7 5 GHz~ 

í 
Por Jo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de 
prórroga de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

( 

( 

1 

Tabla .3. Pagos de Contraprestación 

$22,036,306 
$22,036,306 

\ Nacional ... $22,036,306 .. 

(, .. )" 

) 
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lii. Oficio IFl=/-222/UER/l 31 /2018 d~ fecha 3 de mayo de 2018, correspondiente a las 

cor:l~esiones el¡) Jo banda de frecLµencia_~_ de 23 GHz, señaladas en los numerales 
~ 7 a 22 de la Tabla del Antecedente I de la presente Resol u don. 

! 

"( ... ) 

En este sentido, el presente oficio .se centra en las solicitudes que requieren 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al respecto, es importante señalar que las bandas de frecuencia, la fecha 'd@--inicio y 
la\de}érmino de las concesiones contenidas en el oficio original, así como la fecha de 
solicitud de la prórroga, se muestran en la siguiente tabla: 

l. 

Tabla 1. Fechas relevantes de las concesiones con solicitud de prórroga. 

\ 

04/06/2078 09/01/2073 

27395,5~27423.5/22627;5--22655.5,·total: 56MHz 04/06/1998 04/06/2078 09/Q7/20lJ 
22700-22750/23300-23350,· total: 700 MHz -- .e Ó4/06/799B. *o4)06/2O7's' . 09/07/2073 

22 7 50-22200/23350-23400; fótal: 100 MHz 04/06/7 998 , 04/06/2078 17101 /2013 

Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, 
mediante un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 3 (7997) denominada 
'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de Q]icroondas punto a 
punto y punto a multipunto ', así como l!f1 factor de actualización_obtenido con el fndice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) a marzo del 20 7 8. ·. 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una -
referencia de mercado /directa y que /corresponde al servicio prestado por la~ 
concesiones que se"proponen prorrogár. De Igual forma, no existen referencias 
internacionales que correspondan a las bandas o al servicio.al que se refieren los citados 
títulos de/concesión. -_ 

Por lo tanto, para la actualjzación del cálculo del monto de contraprestación, se 
obtiene el MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-blanda de la 
licitación entre el número de MHz concesionados por cada sub-banda entrel la 
Población total de 7 995, cifra más cercana a los años en que se llevó a cabo la licitación 
de referencia. Posteriormente, el valr¿r de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC. 
Consecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 
(Encuesta lntercensal c:iel INEGI) y por el número de MHz concesionados por c;;ada sub
bánda. De ésta forma: se obtiene el monto de la contraprestación actualizada por 
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cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los cambios respectivos en 
población a lo largo de 20 años. 

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de 
prórroga de los con<tesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

AVANTEL $27,570,071, 
AVANTEL Nacional. $28,055,181 
AVANTEL Nacional $21,004, 122 
AVANTEL Nac/onal $32, 138, 139 

Nacional 
AXTEL $25,872,213 

(.'-) 

( ... )". 

iv. Oficio IFT /222/UER/132/2018 de fecha 3 de mayp de 2018, correspondiente a las 
concesiones en la b~nda de frecuencias de 38 GHz,¡ señaladas 'en lbs numerales 
26, 27, 28, 29 y 30 de la Tabla del Antecedente l. 

'"" \ 
\ 

"( .. .) 
/ 

En este sentido, el pre5;ente oficio se c,entra en las solicitudes que requieren 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

~ 

Al respecto, es importante señalar que las bandas de frecuencia, la fecha de inicio y 
la de término de las conc~siones contenidas en el oficio original, así como la fecha de 
solicitud de la prórroga, se muestran en la siguiente tabla: 

1 

Tabla--1. Fechas relevantes de las concesiones con solicitud de prórroga. 

AVANTEL 37114-37170/38374-38430; total: 112 MHz 24/01/2020 11/01/2013 

AVAN{EL -37114-37170/38374-B8430; tqtal:112MHz 25/01/2000 24/01/2020 09/01/2013 

AVANTEL 37114-37170/38374-38430; total: 112 M¡J.¡z 25/01/2000 24/01/2020 09/01/2013 

AVANTEL 377 7 4-37170/38374-38430; ·total: 17 2 MHz 25/07/2000 24/01/2020 09/01/2013 

l. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 
/ \ 

Le informo qete, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 6 (7 999) denominada 'Provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto', así c6mo un 
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factor de actualización obténido con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) a 
marzo del 2078. ,_ -

~~ 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una referencia 
de mercado directa y que corresponde al servicio pre~tado por las concesiones que se 
proponen prorrogar. De igual forma, no existen referencias internacionales que correspondan 
a las bandas o al servicio al que~e refieren Jos_s;itados títulos de concesión. 

,,----
Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de cqntraprestación, se obtiene el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el 
número de MHz conc~sionados por cada sub-banda entre la Población total de 7 995, cifra 
más cercana a los-años en que se llevó a cabo la licitación de re(@rencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor" de INPC. ~onsecutivamente, se multiplica el 1 

MHz/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 (Encuesta lntercensa/ del INEGI) y por el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésta forma, se obtiene el monto de / 
la contraprestqción actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cambios respectivos en población gjo largo\ de 20 años. 

Por lo anterior, los cá/cul9s de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran eTI la siguiente Tabla: ,/' / 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

'42,689 
$4,ó1 lJ,698 
$3,805,065 

n9 $3Z269A27 

(. ,,)", 

/ 

Asimismo, mediante diverso IFT /222/UER/301 /2019 de fecha 31 de octubre de 2018, la 
Unidad del Espectro Radioeléctrico remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
alcance al oficio antes transcrito, y en el cual refirió lo siguiente: / 

I 

"( ... ) 

En alcance a los oficios IFT/222/UER/729/2078, IFT/222/UER/730/2078, IFT/222/UER/737/2078 e 
IFT/222/UER/732/2078, de fef;ha 03 de mayo de 2078, mediante los cuales se solicitó lá 
autorizaciól) de los moíÍtos éie contraprestación que deberán pagar diversas empresas por las 
prórrogas /a sus títulos de concesión con una "'vig_encia de 20 años, para usar, aprovechar y 
explotar bqndas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las banc2ias de 7 O GHz, 7 5 GHz, 
23 GHz y 38 GHz, para la prestacíón del servicio de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel 'tí)aciona/, me permito 
manifestar Jo siguiente: I 

• Las cifras fueron actualizadas con base en el último Índice Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (s-ªIJtiembre 20 7 8). I 

• \ Los montos fueron recalculados homologando el pago realizado por los participantes 
\ según cobertura (Regió~__PCS y Nacional). 

~ 
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Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el presente 
documento, iniciaron su proceso de trámite antes de la publicación del 'Decreto p_or el que se 
reforman \y adicionan diversas disposiciones de los arffculos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones', 
publicodo en el Diario Oficial de la Federación el"7 7 de junio cjs 20 7 3. ~ 

/ 
En ese sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren a41torización por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. )I 1 

En este orden de ideas, la metodología aplicable es la estipulada $_Q los oficios de referencia, 
con los cambios siguientes: j 

• Banda de 7 O GHz: 

Para la Banda c;:Je 7 O GHz no existe cambio alguno con relación a la metodología originalmente 
enviada en los oficios de referencia, por lo que únicamente se actualizan las cifras con base 
en el INCP de septiembre de 207 8. 

• Banda \de 7 5 GHz: 

Para la Banda de 7 5 GHz no existe cambio alguno con relación a la metodología originalmente 
enviada~n los oficios de referencia, por lo que únicamente se actualizan las cifras con base 
en el INPC de septiembre 20 7 8/ 

• Banda de 23 GHz: 

En primera instancia, una vez obtenido los montos de la contraprestación por cada sub-banda 
ae frrcuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 

de septiembre 20 7 8, sumando el total de cada sub-banda, dando como resultado: 
$737,325,037.00 p~sos mexicanos. 

En segúnda instancia, acido que la banda de 23 GHz se encuentra concesionada con 
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto en el párrafo anterior es dividido entre el número de MHz 

1
de todos los concursos 

concesiorn;;idos (7,840), dando como resultado un precio por MHz de: $397,459.00 pesos 
($737,325,037 /7,840). 

\ 

Por último, para obtener el monto de éontraprestación que deberá pagar cada empre~a, el / 
precio por MHz es multiplicado por el número de MHz que tiene concesionado cada empresa. 

1 

\ 
• Banda de 3 7 GHz: 
~ 

Para realizar el pago-homogéneo de cada una de las Regiones PCS s,e realizan los pbsos 
siguientes: ¡ 

En primera instancia, una vez obtenidos los montos dé contraprestación por cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 20 7 8, sumando el total de cada Región PCS, dando como resultado: 
$743,869,598.00 pesos. Además, debido a que en cada Región PCS no fueron asignados los 
mismos números de MHz, el -monto de cada Región PCS es dividido entre el número de MHz 
para obtener el precio por MHz en cada una de las Regiones PCS. \ 

\, 

Asimismo, 1~e obtiene el porcentaje (%) que representa el monto total de cag____q región PCS con 
base en el total del país, dando los resultados siguientes: 
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Tabla 1. Montos pof Región PCS / 

$469,153 336 $1,396 
$498,966 224 $2,228 
$735,397 336 $2,189 1% 

$11,819,021 336 $35,176 8% 
$609,681 224 -- $2,722 1% 

$10,671,203 336 $31,760 7% 
$1,593,278 336 $4,742 1% 
$1,217,363 224 $5,435 1% 

~ $ 1 16,255,538 336 $345,999 80% 
$143,869,598 / $431,645 100% 

*Si el porcentaje que representa la Región PCS es multiplicado por el monto total del país y dividido entre el 
número de MHz de esa Región, da como resultado el monto por MHz que se le asigna a cada reglón. A 
manera de ejemplo para la región 6: ($431 ,645*7%)/336 = $37,760.00 

\ 

P6r último, para-obtener el monto de co"ñtraprestación que deberá pagar cada empre,sa, el 
precio por MHz es multiplicado por ~número de MHz por concurso que tiene concesionado 
cada empresa. 

\ ) 

En este sentido, los pagos de contraprestación que( deberán pagar las empresas son los 
siguientes: 

Pagos <;Je Contraprestación 

• Banda de 1 O GHz 

102 70-10240/10560.; 10590; tota/;6QMHz 

A~NTEL 70180-10210/105'§0-10560; total: 60 MHz 

AVANTEL l 7 027 0~10240/7 0560-10590; total: 60 MHz 

1 
1 O 150- 7 O 180/ 10500-10530; total: 60 MHz 

-f_;r 
10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz R~gión L 

1O150-1O180/10500-10530; total: 60 MHz Región 
70750~70!80/10500-70530;•totaf.•.60MHz Reg/ón4 
10150-10180/10500-70530; total: 60 MHz Región 5 
10150-10180/JD500-W530; total: 60 MHz~- Región 6 
10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz Región 
7 O 7 50-10]80/1D500-J0530;Aotal:. 60 MHZ Reglór18 
1 O 150-1O180/10500-1{)530; total: 60 MHz Región 

AX/EL 10240~10270/10590-10620:total: 60 MHz Región $3,908,649 
AXJEL 70240-10270/10590710620; total: 60 MHz Región $3,644,948 
AXTEL 70240-10270/10590~]0620; total: 60 MHz Reglón $74,541,693 

( ... ) ( .. .) ( ... ) ( ... ) 
,--

__,.,. 

Página 46 de 60 

/ 

/ 

'----



~ 

\ 

/ 

• Banda de 15 GHz 

$22,351,891 
14648-74676/74963-74997; total: 56 MHz $22,357,891 
14676-1,4704/74991-15019;.total: 56 MHz S2Z351,B97 
14704-74732/75079-75047; total: 56 MHz Nacional $22,351,891 

• Banda de 23 GHz 

AVANTEL __ 2}367.5-21395.5/22599.5-22627.5; total: 56 MHz Nacional $22,351,891 

,, 1 ~ 1%if t, ·213JtiJ}_2jiJtk 5?f :JJ:Jrfsf};;~a;JJJ~r~ \ t~c~~af-L f §~-~~-~ 
AXIEL 22150--22200/23$50-23400; totaf:.·100 MHz -- Nacional 1 --$-39,91~f090 

_l(!/ . J 2¡q9.5:21:547 0s122ss;;"122a79.su0~c,1c59 MHz+ rv,c,(.~W' . L _ _s22~~}891 7 
1 

• Banda de 38\ GHz 

AVANTEL 37114-37170/38374-38430; total: 112 MHz __ Región 6 $3,572,013 
··- !\ \(AtvTEL r·· . 371i4-37170/38374=38430; total: 112MHz-~~r-· Reg=ló~n=9~...,._=saa-·· =9-14-,66=-~2---

\ 

( ... )". 
~ \ 

Posteriormente, mediante oficio mediante diverso IFT /222/UER/099 /2019 de fecha 30 de \ 
mayo de 2019, la Unidad del Espectro Radioeléctrico refirió lo siguiente:-

\ ( 
"( ... ) 

• Por otra parte, en alcance al oficio No. IFT/222/307/2018 de fecha 37 de octubre de 
20 7 8, mediante el cual esta Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la Unidad a 
su digno cargo, autorizara los montos de contraprestación que deberán pagar 
diversas empresas por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 
años, para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en las ba~das de l O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación 

/del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto, se reitera la so!iditud de --autorización a los montos 
establecidos en el oficio de referencia. 
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En este sentido, los montos mencionados se actualizan con bdse en el último Índice 
Nacionalde Precios al Consumid~r disponible (abril 2079), los cuales son los siguientes: 

10GHz 

AXTEL 

AXTEL 

( ... ) 

AXTEL 

AVANTEL 

AVANTEL 

AVANTEL 

\ 

I 

7 07 80-702 70/7 0530-1056p; total: 60 MHz 
••-~~•-ha<'-•~••• 

102 7 O-70240/7 0560- 7 0590;. total: 60 MHz 

70750-70780/70500-70530; total: 60 MHz Región 7 

70750-70780/70500-70530:.total:. 60MHz Región2 

70750-70780/70500-7053Q· total: 60 MHz Región 3 

7 07 50:-1o780/7 0500- 7 0530;, total: 60 MHz 
( 

70750-70780/70500-70530; total: 60 MHz 

707 50-7 0180/7 0500-70530; total: 60MHz 

7 O 7 50-1O180/10500-10530; total: 60 MHz 
7SJ240-70270/10590-10620; total: 6Q MHz 

10240-70270/7 0590-7 062Q· total: 60 MHz 

10240-10270/10590c 1062Q· total: 60 MHz 

( ... ) 

74704-74732/75079-75047; total: 56 MHz 

27 339.5-27 367.5/22571.5-22599.5; t9td/.; 56 
.··.·MHz . -

2 7 367.5-2 7395.5/22599.5-22627.5; total: 56 
MHz 

21395.5-2 7 423.5/22627.5-:22655.5: total:. 56 
MHz(, 

22 7 00-22 7 50/23300-23350; total: 7 00 MHz 

/ 

Región 6 

Región 9 

Nacional 

", Nacional 

Nacional 

Nacionaf 

22,93Q583 

$ 
22,930,583 

$ 

$ 40,941,469 
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AXTEL 

ApEL 

AVANTEL 

AVANTEL 

AVANTED 

AVANTEL 

22 7 50-22200/23350-23400; total: 100 MHz 

21619.5-21647.5/22851.5-22879.5; total: 56 
~ MHz 

, 

37114-37170/38374-38430; total: 11 

_ __,_,,,_,~-·-~--.... ,.,.,.,.,.._,. ~-- -- ~ 

í 

_A0,947,.469 

Región 3 $ 

4,058,787 

Región 6 $ 3,664,613 

$ 39,923,484 

Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el 
presente documento, iniciaron su proceso de trámite antes de la publicación del 
'Decreto por el que se reforman y adicionan diversa5-disposiciones de los artícul<?s 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y ¡l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 7 de junio de 2073. 

En ese sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren autorización - -
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1 i 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-550 -de fecha 23 de julio de 2019, la 

''\ 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Haciend6 y Crédito Público, emitió autorización respecto del monto de \ 1 

la contraprestación propuesto por el lnstit~to, por concepto de las Solicitudes de 
Prd>rroga de las Concesiones, e1 la cual refirió, entre otras cosas, lo siguier)te: -

"( ... ) 

Me refiero ª-- sus oficios no. IFT/222/UER/729/2078, IFT/222/UER/730/2078, 
IFT/222/UER/737/2078 e IFT/222/UER/732/2078 de fecha 3 de mayo de 2078, e 
IFT /222/UER/30 7/20 7 8 de fecha 3 7 de octubr~ de 207 8, así como al oficio 
IFT/222/UER/099/2a79 de fecha 30 de mayo del presente año, mediante los cuales el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) solicita a esta Secr$taría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), la autorización del monto de los aprovechamientos que deberán 
pagar diversas empresas, por"concepto de la prórroga de vigencia por 20 años de distintas 
concesiones para usar, aprovechar y explotar espectro radioeléctrico en las bandas de 
frecuencias de 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del servicio de provisión 
de capacida<i para el establecimiento de enlaces mk;roondas punto a punto, cuy(j>s 
importes se senalan en la tabla siguiente: 

Página 49 de 60 

( 



~ 

\ 

/ 

\ 

Tabla 1 - Montcrde los aprovechamientos propuestos por el IFT 

Banda de Empresa Frecuencia No.de Cobertura Aprovechamiento 
frecuencia MHz (abril 2019) 

N /ffi 
~ 

\ 

~ 
(!) 

~ 

~ 
(!) 

~ 

~ 
(!) 

1 
~ 
C\') 

Avante/, S. 7 02 7 O- 7 0240/ 7 0560- 7 0590 60 Región4 4,,()()9,97 7 
de R.L. de 70780-70270/70530-70560 60 Región 6 3,139,379 

c.v. 7 02 7 O- 7 0240/ 7 0560- 7 0590 60 Región 9 74,978,427 
\ 70750-

1
70780/70500-70530 60 Región 7 7,597,259 

70750-70780/70500-70530 60 Región2 73,777 

70750-70780/70500-70530 60 Región 3 7,388,806 

70750-70780/70500-70530 60 Región4 4,009,977 

Axtel, 
70750-70780/70500-70530 60 Región 5 1 7,006,297 
70750-70780/70500-70530 60 Región 6 I 3,139,379 

S.A.B. de 
"' c.v. 70750-70780/70500-70530 60 Región 7 

' 
746,407 

7 O 7 50-7 O 7 80/ 7Q5CXJ- 7 0530 60 Región 8 I / 340,002 
70750-70780/70500-70530 60 Región 9 74,~78,427 
70240-70270/10590-10620 60 Región4 4,009,911 
10240-10270/10590-10620 60 Región 6 3,139,379 
70240-10270/lf)590-10620 60 Región 9 14,918,427 

( ... ) (. .. ) ' ( ... ) (.' .) ( ( .. .) 
( ... ) 

Avante/, 
S. de R.L. 14732-14760/15047-15075 56 Nacional 22,930,583 
de C.V. -
Axtel, 14648-1467 6/ 14963-14991 56 Nacional / 22,930,583 

S.A.B.de 74676-14704/14991-15019 56 Nacional 22,930,583 
C.V: 14704-14732/15019- 7 5047 56 Nacional 22,930,583 

Avante!, 2 7 339.5-2 7 367.5/225Z 7 .5- 56 ( Nacional 
·. 

22,930,583 
S. de R.L. 22599.5 56 Nacional 22,930,583 

~ de C.V. 2 7 367.5-2 7 395.5/22599.5- 56 / Nacional 22,930,583 
22627.5 7000 Nacional 40,947,469 

2 7 395.5-2 7 423.5/22627.5-
-

22655.5 
[22700-22750/23300-23350 

" \ ' 

Axte/, 22 7 50-22200/23350-23400 7do 'Nacional \___ 40,947,469 
S.A.B.de 2 7 6 7 9.5-2 7 647.5/2285 7 .5- 56 Nacional "' 22,930,583 

c.v. \ 22879.5 -
(. .. ) ( ... ) (. .. ) ( ... ) 1 ( ... ) \ 

Avante/, S. 377 74-377 70/38374-38430 772 Región 1 767,772 
deR.L. de 377 74-377 70/38374-38430 - / 772 Región 3 252,544 

c.v. 377 74-31ro138374-38430 772 Región4 4,058,787 
377 74-37 70/38374-38430 7 72 Región 6 3,664,673 
377 74-377 70/38374-38430 772 Región 9 39,923,484 

TOTAL 412 089,297 

ANTECEDENTES 

El IFT utiliza como referencia de valor los resultados de las licitaciones realizadas en México 
entre 7997 y 7999 por 10 extintci Comisión Federal de Telecomunicaciones y las cuales se 
presentan a continuación: 

( 
a. Licitación No. 7 (7 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 

denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto apunto 7170-7725 MHz'. 

~ '"' 
1 

\ 
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b. Licitación No. 6 (7 999)-_de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto 37.0-38.6 GHz'. 

c. Licitación No. 3 (1997) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto y punto a multipunto'~-

CONSIDER-ANDOS / 

Sobre la referencia de valor de las bandas de frecuencias 
1 

7. Que el IFT utiliza como referencia de valor los montos pagados en la Licitaciones No. 
3 (1997), No. 6 (1999) y No. 7 (1999), de bandas de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para la provisión de capacidaéi para el establecimiento de enlaces 
punto a punto y punto a multipunto, mismas que el IFT prevé prorrogar\ 

2. Que el IFT actualiza por inflación las referencias de valor con base en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor a abril de 20 7 9. 

3. Que el IFT, mediante el oficio IFT/222/UER/307/2078 de fecha 37 eje octubre d?-2078 
homologa_Jos aprovechamientos por tipo de banda y coberfura con lo cual se 
permite que aunque en las licitaciones de 7 997 y 7 999 las empresas hayan pagado 
montos diferentes, el aprovechamiento que se fije por concepto de otorgamiento 
de las prórrogas de concesión sea equivalente entre las empresas en tanto que se 
está concesionando el mismo bien, la misma cantidad de MHz e igual cobertura ct 
las empresas. · \ 

Disposiciones legales aplicables 

4. Que los concesionarios solicitaron la prórroga de las citadas concesiones antes de la 
pu9ticación del 'Decretq por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estaos 
Unidos Mexicanos, en·materia de telecomunicaciones' (Decreto), publicado en el 

~ ' 

Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3: el cual establece en el segundo 
párrafo del artículo séptimo transitorio del Decreto que 'Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de-competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones continuarán su trámite 
ante estos órganos en.términos de la legislación aplicable al momento de su inicio'. 

Nuevas condiciones aplicables con base en la Ley Federal de Telecomunicocfbnes 
(Abrogada) 

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 9 de la Ley Federal de 
~ Telecomunicaciones (LFT),/para el otorgamiento de las prórrogas de concesión será 

necesario que el concesionario '(. .. ) hubiere cumplitlo con las condiciones previstas 
en la concesión que se pretenda prorrogar; lo solicite antes de que

1 

in/cie la última 
quinta parte del plazo de la concesión, y acepte las nuevas condiciones que 
establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y df\_más disposiciones 
aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 7 80 días 
naturales'. 

6. Que en términos de lo señalado por el artículo 7 8 de la LFT, se estableció que los 
títulos de concesión contendrán como mínimo las contraprestaciones que, en su 
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casó, deberán cubrirse por el otorgamiento de la concesión, y demás obligaciones 
de los concesioharios. 

Sobre contraprestaciones por la prórroga de concesiones 

7. Que el espectro radioeléctrico es un bien del dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de 
eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución 
Política de los Estadg_s Unidos Mexicanos, conjuntamente con Jo establecido en el 
artículo 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico. 

8. Que el otorgamiento por prórroga de vigencia es un nuevo acto de otorgamiento 
", de una concesión por un plazo determinado; y no implita la renuncia del Gobierno \ 
'Federal al pago de una contrapreptación, a la que legítimamente hubiere tenido 
derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgqrr1iento de las correspondientes. 

9. Que el 1..:1so, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público ) 
debe otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se 
encuentren en las mismas circunstancias y, tratáncjose del espectro radioeléctrico, 
es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las 
diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de 
banda, y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otr9s aspectos. 

Por Jo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que respecto a la prórroga de 
concesiones y, en su caso, de nuevas condiciones técnico-operativas que competen al 
JFT, y tomando en cuenta los considerandos anteJjores como los criterios de eficiencia 
económica y saneamientó financiero a que hace referenéia el artículo 7 O de la Ley de 
Ingresos de la Federación 20 7 9~ con fundamento en Jo establecido en los artículos 25, 
26, 27, 28 y 734 de la Constitución fplítica -de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo 
Transitorio del 'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constituci9n política de los\ Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'; así cómo Jo sE¡ñalado en el qrfícu/o 31, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del 

/ 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 7 O y 12 de la Ley de 
J,qgresos de)a Federación para el Ejercicio Fiscal de 20 7 9; 3o. y 71-A del Código Fiscal 
de la Federación; esta Secretaría autoriza al IFT cobrar por concepto de la prórroga de 
diversas concesiones de espectro radioeléctrico para la provisión de capacidad para 
el establecimiento de enlaces punto a punto y que suman un importe total de 
fl412,089,297.00 (Cuatrocientos doce millones 09henta y nueve mil doscientos noventa 
y siete pesos 00/100 M.N.), cifra actualizada a abril de 2019, y que se detallan por 
empresa y tipo de banda en la tabla 1 del presente oficio. 1 

Los aprovechamientos que se autorizan en el presente oficio sólo comprenden la 
prórroga de concesiones de es{);ectro radioeléctrico para proporcionar el seNicio 
provisión de capacidad para radioe¡:¡J_aces del servicio fijo (servicio mediante el cual se 
ponen\q disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer necesidades 
de sistemas ¡de radiocomun{cación de una o dos vías, entre puntos fijos situados sobre 
la superficie terrestre, a través de los cuqles se transmite y recibe información de 
cualquier naturaleza), por lo que no se incluye la posibilidad de que se proporcionen 
servicios móviles. / "-- ( 
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El IFT deberá actualizar el monto de lo~aprovechamientos por inflación con base en el 
INPC más reciente disponlple a la fecha de la entrega de los títulos de concesión que 
corresponda. 

/ 
La obligación dapagar el monto de los aprovechamientos autorizados mediante el 
presente oficio deberá fijarse en los nuevos títulos de concesión que se emita en virtud 
del -ororgamiento de las prórrogas de concesión, incorporando\ los montos del 
aproveehamiento a pagar. / \ 

El pago de los aprovechamientos debe realizarse en las oficinas autorizadas por esta 
Secretaría, en una sola exhibición y previo a la entrega de los títulos de concesión 
mediante la clave de entero que corresponda. 

/ 

En el caso ae que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice cualquier cambio 
en las concesiones de las bandas de frecuencias antes mencionadas, que yueda 
involucrar un incre(T¡)ento en su valor, como lo puede ser por una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de coqertura, autorización de seNicios adicionales, entre otros, 
deberá solicitar a esta Secretafíf la opinión sobre el aprovechamiento adicional que se \ 
deba fija(, E~t9 disposjción deberá estar incluida ef) los títulos dé concesión que en su 
caso el IFT"otorgue.,, 

Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/063/2019 de fecha 5 de 
agosto de 2019, la\ Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la Dirección 
General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, dremitió a la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a I Unidad I de Concesiones y 
Servicios el oficio 349-B-550 antes citado. '-

Ahora bien, mediante correo electrónico institucional de fecha 7 de octubre de 2019, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía del 
Espectro y Recursos Orbitales, remitió la actualización de ¡os montos actualizados por la 
SHCP, tomando en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de agosto de 2019, mismos que se señalan a continuación: 

"(,, ,) 

---

CONTRAPRESTACIONES ACTUALIZADAS 

~ Monto dela 
~ Aprovf3cha 

Banda de 1 Monto de 
mlénto Autorización/ 

Frecuencia 
Empresa Cobertura Segmento Aprovechamiento (pesos) Opinión 

(abrll 2079) (Agosto ¡ 
/ 

/ 2079) 

1 

7 02 7 0-7 0240/7 0560-
Reaión4 7 0590: total: 60 MHz $4,009,911 $4,075,124 Autorización 

AVANTEL S. de R.L. 70780-70270/70530-
1 

de C.V. Regiqn6 7 0560; total:'60 MHz $3,739,379 $3,744,240 Autorización 
70GHz 

,- 70270-70240/70560-
~ 

Reaión 9 7 0590: total: 60 MHz $14,978,427 $14,937,827 Autorización 

AXTEL S.A.B. de C. V. 
10750-70780/70500-

Región 7 10530; total: 60 MHz $7,597,259 $7,599,335 Autorización 
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10150-10180/10500-
ReQ/ón2 10530; total: 60 MHz $73,777 $73,212 Autorización 

1~150-10180/10500- \ - Realón3 10530,· total: 60 MHz $7,388,806 $1,390,677 Autorización \ 
10150-10180/10500-

Región4 10530; total: 60 MHz $4,009,917 $4,015,124 Autorización 1 

10150-10180/10500-
Reaión5 10530; total: 60 MHz $1,006,291 $7,007,599 Autorización 

10150-10180/10500-
Reg/ón6 10530; total: 60 MHz $3,739,379 $3,744,240 Autorización 

10150-10180/105C0-
Región 7 10530; total: 60 MHz $746,401 $747,371 Autorización 

70150-10180/10500-
ReQiónB 10530; total: 60 MHz $340,002 $340,444 Autorización 

70150-10180/10500-
Realón 9 10530; total: 60 MHz $14,978)427 $74,937,827 Autorización 

10240-10270/10590- " ~ 

Reglón4 10620; total: 60 MHz \ $4,009,917 $4,075,724 ' Autorización 
10240-10270/10590- -

Reaión6 10620; total: 60 MHz $3,739,379 $3,744,240 Autorización 
10240-10270/10590-

--- ReQión 9 10620; total: 60 MHz $14,918,427 $14,937,821 Autorización 
( ... ) / ( .. .) ( ... ) ( ... ) ( ... ) 

( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) I ( ... ) ( .. .) 
A VANTEL S. de R.L. 14732-14760/15047-
de C.V. 1Nac/onal 15075; total: 5{, MHz $22,930,583 $22,960,392 Autorización 

7 4648-14676/14963-
Nacional 1 14997,· total: 56 MHz $22,930,583 $22,960,392 Autorización 

15GHz 
7 4616-14704/14991-

~EL S.A.B. de C. V. 
Nacional 75019; total: 56 MHz $22,930,583 $22,960,392 Autorización -, 

14704-14732/15019-
/ Nacional 15047; total: 56 MHz $22,930,583 $22,960,392 Autorización 

21339.5- / 
~-

21367.5/22571.5-
~-

Nacional 22599.5: total: 56 MHz $22,930,583 $22,960,392 Autorización 

\ 21367.5-

AV ANTEL S. de R.L. 
21395.5/22599.5-

Nacional 22627.5: total: 56 MHz $22,930,583 $22,960,392 Autorización 
de C.V. 

21395.5-" ~ 21423.5/22627.5-
Nacional 22655.5: total: 56 MHz \ $22,930,583 $22,960,392 Autorización 

23GHz 
/ 22100-22150/23300-

Nacional 23350: total: 100 MHz $40,947,469 $41,000,701, Autorización 
22150-22200/23350-

Nacional 23400; totql: 100 MHz $40,947,469 $47,000,701 Autorización 
AXTEL S.A.B. de C. V. 21619.5-

21647.5/22851.5-
Nacional 22879.5; total: 56 MHz $22,930,583 $22,960,392 Autorización 

\ 
( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) ( ... ) 

/ 

37114-37170/38374-

\_ Región 1 38430; total: 112 MHz $761,112 $761,322 Autorización 
37114-37170/38374-

Realón3 - 38430; total: 112 MHz $252,544 $252,872 Autorización 

38 GHz ) 
A VANTEL S. de R.L. - \ 37114-37170/38374-

de C.V. Ré.olón4 38430; total: 112 MHz $4,058,787 $4,064,064 Autorización 
- 37114-37170/38374-

Reglón6 38430; total: 112 MHz $3,664,613 $3,669,377 Autorización 
I 

37114-37170/38374-
$39,975,384 Reglóo 9 38430; total: 112 MHz $39,923,484 Autorización 
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Con base\en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicacior::)es, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó qub las Solicitudes de Prórroga 
de las Concesiones, cumplen con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables en materia de te1$comunicaciones, por lo 
que este Pleno considera procedente autorizar las prórrogas soliqitadas, y como 
consecuencia otorgar 30 (treinta) concesiones para usar, aprovechar yexplotar bandas 
de frecuencias de~ espectro radioeléctrico para uso comercial, con las vi~encias y \ 
coberturas que se indican más adelante en los Resolutivos respectivos. 

( 

Por lo anteriormente señalado,/y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo-sexto y décimo séptimo de la Constitución Política dé"los Estados Unidos 
Mexicanos; Tercero, y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas dis'posiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política - de los --Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciohes", publicado en el Diario OficiaJ de la Federación el 11 de junio--de 
2013; Sexto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se1expiden Ja Ley Federarde 
Telecomunicaciones y Radiodifusióp, y la Ley del Sistema Público de Rddiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficiál de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 14 y 19 de-la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 
fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 75, 76 fracción kde la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 6 fracciones 1, XVIII y--XXXVIII, 32, 33 fracción 
11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este, órgano 
autónomo emite los siguientes: 

\ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autorizo a Axtel, S.A.B. de C.V., la prórroga de la vigencia de las 30 (treinta) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, referidas en la Tabla del Antecedente I de la 
presente Resolución. ! / 1 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará 30 (treinta) títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, en favor de Axtel, S.A.B. de C.V.,de conformidad con -
lo siguiente: 

1 ! 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo: 10150- 10180 MHz Región 1 PCS, que comprende los Estados de Baja 

1 Bloque alto: 10500- 10530 MHz California, Baja California Sur y el Municipio de San Luis 
partir del 2 de abril de 2018. Ancho de Banda: 60 MHz Río Colorado, Sonora. 
20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150-10180 MHz Región 2 PCS, que comprende los Estados de Sinaloa y 

2 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10500- 10530 MHz Sonora, excluyendo el Municipio de San Luis Río, 
/ Ancho de Banda: 60 MHz Colorado, Sonora. 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150 -10180 MHz Región 3 PCS, comprende los Estados de 
3 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10500- 10530 MHz 

que 
-- Ancho de Banda: 60 MHz 

Chihuahua y Durango y los siguientes Municipios de 
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,,'- Coahulla: Torreón, Francisco l. Modero, Matamoros, San 

Pedro y Vlesca. 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150- 10180 MHz 
Región 4 PCS;que comprende los Estados de Nuevo 

4 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10500 - 10530 MHz 
León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los Muntdpios 

Ancho de Banda: 60 MHz 
de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro 
vVlesca. 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150- 10180 MHz Reglón 5 PCS, que comprende los Estados de 

5 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10500- 10530 MHz Campeche, Chiapas, Qulntar:ia Roo, Tabasco y 

Ancho de Banda: 60 MHz Yucatán. 

Región 6 PCS, que comprende los Estados de Colima, 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150- 10180 MHz 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excluyendo los siguleAtes 

6 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10500- 10530 MHz 
Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 

- Ancho de Banda: 60 MHz 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, 
Mezqultic, VIiia Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, 
Villa HidalQo, Oiuelos de Jalisco v Encarnación de Díaz. 

/ \ / Región 7 PCS, que comprende los Estados de 
/ Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150- 10180 MHz y Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco: 
7 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10500- 10530 MHz \ Huejúcar, Santa María de los Ángeles, Colotlán, 

Ancho de Banda: 60 MHz Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de 
Jalisco v EncarnacÍón de Díaz; 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150- 10180 MHz Reglón 8 PCS, que comprende los Estados de Guerrero, 

8 partir del 2 de abrll de 2018. Bloque alto: 10500 - 10530 MHz Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
Ancho de Banda: 60 MHz ( 

/ 

/ 1 20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10150 - 10180 MHz 
9 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10500 - 10530 MHz 

Región 9 PCS, que comprende los Estados de México, 

Ancho de Bar)da: 60 MHz 
Hidalgo y Morelos y la Ciudad de México. 

\ 
. 20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10210- 10240 MHz Reglón 4 PCS, que comprende los Estados Nuevo León, 

10 \ partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 10560 - 10590 MHz Tamaulipas y Coahuila, exc~yendo los Municlpiós de 
Ancho de Banda: 60 MHz ' Torreón, Francisco r. Madero, Matamoros, San Pedro y 

·. Viese□. 
' Región 6 PCS, que comprende los Estados de Colima, 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: lOl~ - 10210 MHz 
Mlchoacán, Nayarit y Jalisco, excluyendo los siguientes 

11 partir del 2 de abril de 2018. Bloque alto: 1053 - 10560 MHz 
ry,uniciplos · de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 

Ancho de Banda: 60 MHz 
Angeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, 
Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, 

·--

" Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco v Encarnación de Díaz. 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo: 10210-10240 MHz Reglón 9 PCS, que .comprende los Estados de México, 

12 partir del 2 de abril de 2018. 
Bloque alto: 10560 - 10590 MHz Hidalgo y Morelos y la Ciudad de México. 
Ancho de banda: 60 MHz 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo: 14732- 14760 MHz ( 

13 Bloque alto: 15047 - 15075 MHz Nacional 
__ / 

partir del 5 de junio de 2018. 
Ancho de banda: 56 MHz 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo:14676 -14704 MHz Nacional 

14 partir del 5 de junio de 2018. 
Bloque alto:14991 - 15019 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz/ ------

20 (veinte) años, contados a 
Bl6que bajo: 14648 - 14676MHz Nacional/ 

15 
partir del 5 de Junio de 2018. 

Bloque alto:14963- 14991 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz " "-, Bloque bajo: 14704 - 14732 MHz Nacional 

20 (veinte) años, contados a -

16 partJvdel 5 de junio de 2018. 
Bloque alto:15019- 15047 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo: 21367 .5 - 21395.5 MHz Nacional 

17 partir del 5 de junio de 2018. 
·Bloque alto:22599.5 - 22627.5 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

/ 

- Bloque bajo: 21395.5- 21423.5 MHz Nacional 20 (veinte) años, contados a 
18 partir del 5 de junio de 2018. 

Bloque alto:22627,.5 - 22655.5 MHz 
Ancho de t?anda: 56 MHz 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo: 22100- 22150 MHz Nacional 

19 partir del 5 de junio de 2018. 
Bloque alto:23300 - 23350 MHz 
Ancho de banda: 100 MHz ¡ 

Bloque bajo: 21339.5- 21367.5 MHz 1 Nacional 
20 (veinte) años, contado§..-0 

20 
partir del 5 ae junio de 2018. 

Bloque alto:22571.5 - 22599.5 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo: 22150 - 22200 MHz Nacional 

21\ partir del 5 de junio de 2018. 
Bloque alto:23350- 23400 MHz 
Ancho de banda: 100 MHz 
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20 (veinte) años, contados a 
/BiQqtJe bajo: 21619.5-21647.5 MHz Nacional 

22 
partir del 5 de junio de 2018. 

Bloque alto:22851.5- 22f79.5 MHz í 
Ancho de banda: 56 MHz -

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10240 - 10270 MHz 
Región 4 PCS, que comprende los Estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendq l~s Municipiós 23 partir del 29 de septiembre Bloque alto: 1 ~590 - 10620 MHz de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro 

de 2018. Ancho de ba da: 60 MHz yViesca. 
Región 6 PCS, que comprende los Estados de Colima, 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 10240 - l 0270 MHz 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excluyendo los siguientes 
Múnicipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 24 partir del 29 de septiembre Bloque alto: 10590 - l0620 MHz ' 
Ángeles, Colotlán, T eocaltiche, Huejuquilla El Alto, 

de 2018. Ancho de banda: 60 MHz 
Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de More~o, 
Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

20 (veinte) años, contados a 
Bloque bajo: 10240 - 10270 MHz Región 9 PCS, que comprende los Estados de México, ¡ 

25 partir del 29 de septiembre 
Bloque alto:10590- 10620 MHz Hidalgo y Morelos y la Ciudad de México. 

· Ancho de banda: 60 MHz 
de 2018. 

~ 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 37114 - 37170 MHz Región l PCS, que comprende los Estados de Bqja 
26 ' partir del 26 de enero de Bloque alto:38374- 38430 MHz ~lifornia, Baja California Sur y/el Municipio de San Luis 

2020. Ancho de banda: 112 MHZ- Río Colorado, Sonora. 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 37114 - 37170 MHz 
Reglón 3 PCS, que comprende los Estados de 
Chihuahua y Durango y los siguientes Municipios de 27 partir del 26 de enero de Bloque alto:38374 - 38430 MHz Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San 

2020. Ancho de banda: 112 MHz Pedro y Viesca. 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 37114 - 37170 MHz 
Región 4 PCS, que comprende los Estados dé Nuevo 

28 partir del 26 de enero de Bloque alto:38374- 38430 MHz 
León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los Municipios 
de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro 

2020, Ancho de banda: 112 MHz --yViesca. 
Región 6 PCS, que comprende los Estados de Colima, 

20 (veinte) años, contados a Bloque bajo: 37114- 37170 MHz 
Mlchoacán, Nayarit y Jalisco, excluyendo los siguientes 
Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 29 partir del ?~ de enero de Bloque alto:38374- 38430 MHz 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, 

2020. --.A;ncho de banda: 112 MHz 
Mezquitic,-Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, 
Villa HidalQo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

20 (Yeinte) años, contados a Bloque bajo: 37114- 37170 MHz Región 9 PCS, que comprende los Estados de México, 
30 partir del 26 de enero de Bloque-Olto:38374- 38430 MHz Hidalgo, Morelos y la Ciudad de México. 

2020. Ancho de banda: 112 MHz 

Nfin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida los títulos de concesión 
señalados eh el presente Resolutivo, Axtel, S.A.B. de C.V., deberá aceptar previamente 
y de n1anerá expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan y presentar 
los compropantes de pago de la contraprestación correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto por los Resolutivos T~rcero y Cuarto de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Los títulos /de ~oncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuéncias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere eH~esolutivo 
Primero, confieren a Axtel, S.A.B. de C.V., a partir de su inicio de vigencia, el derecho a 
prestar el servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, en las bandas de 
frecuencias y con las coberturas antes señaladas. ~ 

Dicho servicio,de proyisión de capacidad para radioenlaces fijos será prestado por Axtel, 
S.A.B. de C.V., al amparo del título de concE?sión única para uso comercial del que dicho 
cdncesionario es titular. 

TER~ERO.- Sé instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de/ Axtel, S.A.B. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión a que se refiere el 
Resolutivo primero, mismos que formen parte integral de la presente Resolución, a efecto 
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/ de recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles, contados ", 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos/ la notificación respectiva, su 
aceptación expresa e indubitable de las nuevas coRdiciones . 

. / ( \ 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
1 términos de lo establecido por el artículo 3Í de la Ley Federal de Procedimiento 

/Administrativo. 

CUARTO.- Axtel, S.A.B. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro del plazo/de 30 (treintQ) días hábiles siguientes a la fecha 
en que hubiere presentado la aceptación señalada en\el Resolutivo Tercero de la 
presente Resolución,Jos comprobantes de pago de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
consistentes en lo Siguiente: 

1 1 

\ 

Cobertura( 
/ 

Segmento 

" 
Región 4 10210-10240/10560-10590; total: 60 MHz 

Región 6 10180-10210/10530-10560; total: 60 MHz 

Región 9 10210-10240/10560-10590; total: 60 MHz 

----Reglón 1 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Región 2 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Región 3 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Re¿ión 4 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Región 5 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Región6 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Región 7 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Reglón 8 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Reglón~ 10150-10180/10500-10530; total: 60 MHz 

Reglón 4 10240-10270/10590-10620; total: 60 MHz 
/ 

"' Región 6 10240-10270/10590-10620; total: 60 MHz \ 
Reglón 9 10240-10270/10590-10620; total: 60 MHz 

Nacional \ 14732-14760/15047-15075; total: 56 MHz 

Nacional 14648-14676/14963-14991; total: 56 MHz 
·~ 

·•. 

Nacional 14~76-14704/14991-15019; total: 56 ~Hz 

Nacional 14704-14732/15019-15047; total:~ MHz 

Nacional 21339.5-21367.5/22571.5-22599.5; total: 56 MHz 

Nacional 21367.5-21395.5/22599.5-22627.5; total: 56 MHz 

Nacional 21395.5-21423.5/22627 .5-22655.5; total: 56 MHz 

-

~ 

·-~ 

) 

~-

Monto de la 
Aprovechamiento (pesos) 

( 

/ 

(Agosto 2019) -

i $4,015,124 

$3,744,240 

$14,937,821 

§"1,599,335 

$73,212 

$1,390,611 

$4,015,124 -. 
$1,007,599 

$3,744,240 

$747,371 

$340,444 

$14,937,821 

$4,015,124 

$3,744,240 

$14,937,821 \ 

$22:w;0,392 

$22,960,392 

$22,960,392 

$22,960,392 

$22,960,392 

$22,960,392 
\.. 

$22,960,392 
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Nacional¡ --------
22100-22150/23300-23350; total:

1 
l 00 MHz 1 $41,000,701 

Nacional 22150-22200/23350-23400; totaÍ: l 00 MHz $41,000,701 

Nacional 21619.5-21647.5/22851.5-22879.5; total: 56 MHz $22,960,392 
---

( Región l 37114-37170/38374-38430; total: 112 MHz $161,322 
// 

37114-37170/38374-38430; total: 112MHz 
/ 

Región 3 $252,872 

~ 

Región 4 37114-37170/38374-38430; total: 112 MHz $4,064,064 

-
Región 6 ;37114-37170/3837 4-38430; total: 112 MHz $3,669,377 

Región 9 37114-37170/38374-38430(total: 112 MHz $39,975,384 

\, ,, ( 
Dichos montos se encuentran acrualizados conforme al Indice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de agosto ae 2019. 

I 
Los montos señalados en el presente Resolutivo deberón ser actualizados al momento 
del pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor \ 
publicado en el Diario Oficial de Id Federación, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

/ 
El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo~podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos de lo establecidp por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.\ 1 ~ 

! \ 
QUINTO.- En caso de que no se reciba por part-e de Axtel, S.A.B. de C.V., la aceptación 
referida en el Resolutivo Tercero, así como los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación señalados en el Resolutivo 
Cuarto, dentro de los plazos establecidos, la presente Resolución quedará sin efectos y, 
en consecuencia, se tendrán por negadas las prórrogas de vigencia solicitadas respecto 
de las concesiones que correspondan. 

En dicho caso, las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, una vez concluidos los plazos referidos en el párrafo anterior o, en su G_aso, 
concluida la vigencia de "las concesiones. Sin perjuicio de que el Instituto Federal, de 
TelecomtJnicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que porrespondan. J 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución. ~-

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificafa Axtel, S.A.B. de 
C.V. de ser el caso, los 30 (treinta) títulos de concesión para 

1
usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para Oso comercial, todo) referidos 
en la presente Resolución. 
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OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los 30 (treinta) títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de ',frecuencias del espéctro 
radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que 
sean debidamente notificados al concesionario. 

NOVENO~~ Se,instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resoluc~ón 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los efectos conducentes. 

/ 

\ 

Gabriel Contreras Saldívar 
Co do Presidente 

Mario (;ermán Fro ow Rangel 
Comisionado/ 

/ 

Javie 
Comisionado 

Sós lez 
Comisionado \ 

alfo Cuevas Teja 
Comisionado 

o Castillo 
ado 

La presente Resolución fue aprobada P¡ór el Pl1;mo del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX:V Sesión Ordinaria celebrada el 16 de octubre de 2019, en 
lo general por unanimidad de. votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 

I 

I -

Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camc;icho Castillo. \ 
/ - \1 \ 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutlvos-r>rlmero y Segundo, por lo que hace a no otorgar una concesión 
única. / / 

Lo anterior, con f¿ndamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, '2_3, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/l610t9/515. / \ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RArnOELÉCTRICO, PARA~ USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

1 --

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGutENTES: ~ 1 

l. 

/ 
ANTECEDENTES 

\ ~-- .. 
El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presento ante 
la $ecretaría de ComunicaciQDes y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión par0 usar, aprovechar y explotar 
bahdas de frecuencias para' uso --determinado en los Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de l 0150- }Dl 80 MHz/para el segmento de ida 
y 10500-10530 MHz, para el segmento de retorno, con.w1jlióncho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región l, que com~ren<:ie* lo~r~stados de Baja California 
y Baja California Sur y el Municipio de San Luis Río'"Oolorado, So~ora, el 1cual fue 
otorgado el l de abril de 1998. 

\ -

" 
El Pleno del Instituto Federal de TelecQmunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /_/ __ / __ de fecha ___ ,_dé-::+~):~ resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesión parg?':ysa-r, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléf;tricOl·antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación de las Cqln~iones contenid~s en el presente título. 

'ft{·:M-'"~''(,,",,Jí;/< 

Asimismo, acordó que- ,~t /-;isionado Presidente del Instituto Federal--de 
Telecomunicaciones, co6-~~se en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del EstatL;Jt ,· Orgánico, suscripiera el título de concesión r para usar, 
aprOV§Chmy explota ndas, de frecuencias del espectro radioeléctricq para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A. B. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal dé 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __. la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de ___, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de "título de concesión para usar, y)ProveQhar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de_, Axtel, S.A.B. de C.V.,J:J. través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total __qceptación al proyecto 

__ de título dt concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párFQfo inmediato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción U, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos·Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 7& fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandqs de frecuencias del espectro 
radioeléctrico/para uso comercial sujeto a las siguientes: / 

\ 
CONDICIONES 

Disposiciones Generalrs 

\ . 
1. - Definición de términos. Para los efectos del presente título,· se entenderá por: 

~ 

/ 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico <éespecíftco al que se 
I
limita el uso y / 

aprovechamiento AJe una banda de·. frecuencias conces1onada para la 
provisión de servicios de telecomuryrcaoiSZ)nes; 

1 

1.2. Banda de Frecuencias: Porciót\. der ·espectro radióelé~tricrr comprendida 
entre dos frecuencias deterrníti;odas. 

1.4. 

1.5. 

\ ,":/ ? \ ' ' 

Concesión de Espectro ;"adlo~léctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explot~~"''J)dqdgl de frecuencias del espectro·· radioeléctrico 
para u~so comerciah.?" ·· 

"' i --

--- I .I,f!;~, 
Concesionario: 'Periona •física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

\ 

lnstituto~,EI Instituto Feder~I de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal deJelecomunicaciones y Radiodifusión. 

1. 7. Provisión de e.opacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobr.e la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmfre y recibe información de cualquier naturaleza. / 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Admir1istración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oíry recibir 
todo /tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
Leonés, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, e.P. 0101 O, Demarcación Territorial 

\ 

Álvaro Obregón, Ciudad de México. \. ··" 
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En c_0so de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en ~I primer párrafo de esta 
Condición. / 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrlco. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
USO, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

~ ~ 

( •A ; 

El uso de las bandas de frecuencias del espectrorp~belectrico objeto del presente 
/ título y la,pre~tación de los serv:icio&-de teleco ./lcdqlones que tenga autorizados 
/ el Concesionario, así como , la instalad ., , ~t:1-peración y explotación de la 

infraestructura ~ociada a los mismos, de,, .. ,, .-':•sLJJetbrse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tr d~~, internacionales de los que el Estado 1 
Mexicano sea parte, leyes, 1 tos, oecretos, JBglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones Normas Oficiales~ Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resolu :, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de caráct raf, así como a las condiciones establecidas en el 

1 • 

presente título. 

En el supuesto de ~islación\¡/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de ot~r 6: ·del presen~e título fueran abrogadas, derogadas y/ o--
reformadas, la .. _ te Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

't;\_; 

las disposiciones l~eJles y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

/ 4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deq_erá usar, aprovechar· y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: l 0150-10180 MHz; 
b) Bloque alto: 10500-10530 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos_~loques de 30 MHz. 

5" Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario ~ 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región l 
PCS, que comprende los Estados de Baja California, Baja California Sur y~ el 

~-Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. · 
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6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la / 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

1 

\ 

7. Vigencia de la Conces~ón de Espectro Radioeléctriyo, La 1)resente Concesión de 
Espectro\Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 

\ 

del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. las especificaciones téc'ñicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de lnformacl(m. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actuali~ada con la informoción técnk~EJ de ,lo~ radioenlaces fijos qwe 
operen, tanto con tecnología punto a punto,torpo con tecoología punto a 
multipunto, el Concesionario déberq ihtr~gqf en forma electrónica la 
información técnica actualizada d~ R~i radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro ~aal~t éctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna resp~d,~f de }os radioenlaces fijos instalados. 

'º',,;,, ;ri:-
</" '. ·" e \ 

La entrega de esta informq~óh1~i~~eberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER www.siae, * , de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello ~n ~f,/:,Manua/ de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 

~ · qJ~~©nible en el portalf ntes mencionado. 

La carga de inf ci~fr;;técnica se deberá realizar durante los meses de r 
enero y julio de ~A,.~ año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Lói):)eriodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a men/os que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al lnstituto,~en ~cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anter1ior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
0dicional en cualquier momento al Concesionario. " 

i El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia d~la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de -radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio /de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalacióno/ modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad~ 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona d~ influéncia del radiopnlace 
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fijo a instalar. Para ello,_el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punt6 hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dichd Estudio de No interferencias, d~berá contener al menos 

_/ {os campos que se encuentran contenioos en el ANEXO I de la presente 
Coocesión de Espectro Radioeléctrico. -- -
En tat sentido, el Concesionario deberG':l abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de Uí)/ radioenlace fijo /punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicandolas prácticas de ingeniería generalmenj~ aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibiljdad electromagnética de 
acuerdo a las reGomendaciones apJicable~ del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternacioncttdeTel-ecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos intemacionales g~_,éstandorizóción. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir c--emo anexo Jo lista de recomendaciones 

\ aplicadas para determinar la viabilidad \~-e operdr el radloenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencio~:-"'se~ ;tistan- algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa(_ efANJ:XO II de la presente Concesión de ~ 
Espectro Radioeléctrico. 

-";:", ",, ½ 

Los radioenlaces fijos punt~\j* punte:/ deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posterie>,r~s, -oJedlización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transeurrido el pJ -- ~~ -días sin haber sido instalado uñ radioenlace fijo, --

\ / el Estudio de No inJ~rf~t~rr~iós perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de comp~ lid('.]d electror;nagnéticp previo a su instalación. 

_,__,__ 1 

En caso de que se _ uiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de trt:Jnsmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las cdracterísticas técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución d§? equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferenciasconforme a los nuevos parámetros. J 

El Instituto podrá, durante la vigencia-- de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico;-requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén fu~cionando"de acuerdo a las característ!9as asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, -el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 

~ cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacecües, los afectados deberán sujetarse a los 

! -
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proce9imientos de"'coordinación técnica a que haya lugar a fin qe resolyer 
problemas de interferencias perjudiciales. , \ ' 

'\8,4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el \ 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a puntal el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fr9cción 111 de 
la Leyl a los tratadosl acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. / 

~8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Leyl todo productol equipal dispositivo o aparato que usel aproveche o 

/ explote las bandas de frecuencias objeto d~ la éoncesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar hpmologado pre~rnente a su instalación y 
operación. ' 1 t, ¡,,,;(i! 

8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se r~~rva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas"de freésuencias objeto de la presente_ 
Concesión de Espectro Radioeléctricor'o ~rciones"'de las mismasl para uso 
secundario. En tal casal el uso de lqt5 fr$ ."J:Íhcias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contqrán;-cgn protección contra interferencias 
perjudiciales. , ~, ,./i" \ 

~ '> + ~i ', 

8. 7. Radiaciones electromqgnética§;,~:tt:, Concesi<~nario detsierá observar las 
medidas de oppración pan:i(r umplimiento de los límites de exposición 
máxima para ' seres a rcpdiaciones electromagnéticos de 

,- radiofrecuencia no ;,..._,,..,.; .. 7",""'·+;;;;1.· en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones Jituto determin~ conformea las disposiciones 
aplicables. 

// 

(9.- Poderes. En ningún ca~o,,0tcibncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para ócJos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan pos1ble al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
d~ Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; djcho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumE,nto público en el que conste el gravamen deberá-establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos.que disponga la ·ley, para 
\ 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, eí"\ su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
pot;>lacional o social, de conectividad en sitios públicos.y de contribución a la 
cobertura uoiversal. El Concesionario dEfberá cumplir con lossiguientes: 

í 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, con1ctividad en sitios públicos y 
J contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, pols>lacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda d§Jos servicios públicos que preste y considerando \ 
las propuestas que formule anualmente"'la Secretaría ae Comunicaciones\ y 
Transportes. ~ 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se.cómt)romete ·á realizar todas 
las inversiones necesarias para qué ·.· ... lo\

1 
serv1c1os públicos de 

telecomunicaciones que se provean al amp9ro ~I presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y concqlidod:· .... 

11.3 
•·. \ "'.··.: \ 

Compromisos de ·calidad. El Gqr:1.cesícrnario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que rQÍ ,~~cfo,:establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administtafü.19~ cí~icables, respecto de los servicios públicos 
que preste al (?mparo d~ia•12r~~$tle Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. ~ Modificaciones ~cniGris?:E1 fnstüuto podrá dete~minar modificaciones a las 
condiciones técnicas de ºReración del presente título, según sea necesario para 
la/~decuada introdÚcdórt, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área d? Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operacign, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

~ 13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto /en la Ley y en las disposiciones", 
administrativas aplicables, el ~ de ____ _:_, el ~oncesionario "enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,~.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestac[én derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radio~é~!rico para uso deteJminado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Página 7 de 1 O 
------



/ 

J Jurisdicción y Competencia 
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14. Jurisdicción y competenéia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente correspopda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México; renunciando al fuero que 

/ / 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o/futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

\ 

/ INSTITUTO FEDERAL DE TELECÓMl;JNICACIONES 
EL COMISIONADO E~ESIDENTE 

,/ ,, ", .. :f / 

\ 

/ 

\ 

GABRIEL OSWA~DO CONTRERAS SALDfVAR 

~[ CQ~C,ESIONARIO 
AATEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 

( 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENL.ACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1 1 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) / 
~ 

1 . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 

1 

2. Sección: Estacigr, 'A ·- / 
1 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

,,,-
1 . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

"' 
2. Latitud Grados 

( 
1 . Marca del Equipo I 

3. Latitud Minutc;,s / 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados --- ~4, PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Rece~ión (lxlOe-6) (dBm) 
.),y;y/' 

7. Longitud Segun1os 6. No. de Certifi~cfcr;l:i~ HomGlogación 
•/• .. . ' 

8. Munici~ie 7. Sección: Sisterl(:í~áQ~nfe·~ \ 

J 

9. Estado 1 . Marca,í:Je,Anterit::r \ . 

¼.?c. 

10. ASNM (m) 2. ModijJ© de Aflltena 
/ •• J ; <i!IG 

3. Sección: Estación B I 3}f3b, / ' ~t•~t:1,~.':!:f!!!"''U 
~ 

/ 

1. Nombre de Estación fl .. ~'.:JJ Media (dBi) 
/ ·T/i' /•··.:; i;,• 

2. Latitud Grados ' ~~ D1dT1~v. (m) 
,'\, {i /, -

3. Latitud Minutos f/" ,, s/'ó."J'O~Jl,ll'G de Abertura(º) 
f ;;,;,;• '& •!$7 

4. Latitud Segundos 1
• 87Sección: Sistema Radiante B 

' ;i 
/ 

5. Longitud Grados _...--- ' 1 . Marca de Antena 
;,,,!y., '{; 

6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena 
/ ,,. u. 

7. Longitud Segundos ··•· 3. Tipo de Antena 
.. ' 

8. Domicilio 
. 

4. (¿;anancia Media ( dBi) -
'· 

9.-Municipio 5. Diámetro (m) -
i0 

10. Estado ' 6. Ángulo de Abertura(º) 
\ j 

11. ASNM (m) / .... 
'. 

9. Secdón: Lfnea de Transmisión A 1 

' 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 1 . Longitud de la Línea (m) 

1 . Distancia del Enlace·(km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) 

2. Frecu7ncia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Lfnea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1 , Longitud de la Línea r) 
4. Velocidad aje Tx (Mb/s) 2."Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

( 

5. Modulación / 11. S~cción: Torre A 
·~ ! 

6. Designador o clase de Emisión 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
' / / 

8. Separación Dúplex (MHz) 1 , Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección\Otros 
/ 

5. Sección: Parámetros rjel Radio A 1. Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

1 etc. 
1. Marca del Equipo 

J 

2. Modelo del Equipo \ 
' 

3. No. de Certificado de Homologación 
! 
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Recomendación 

ITU-R P .452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 
/ 

ITU-R P.837-6 1 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR 10 l 854 

ETSI EN 302 217 

TIATSB-10 

\ 

\ 

/ 

\ 

J 

ANEXO 11 - RECQMENDACIONÉ~ 
/ 

Nombre 
~ / 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuac¡ón en el espacio libre 

PrQpagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa ~ 

Atenuación debida a los gases atmosféricos 

Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de 10.0-10.68 GHz. , ) ' 1 

\ 

Sistemas punto a multipunto ~J!:\'e~servicfo fÍjo 
' / 

Características de la precipitación para establecer modelos de propagación 
"4;'0,', 77 ,µ / 

% 

Modelo de la atenuaciór,,ijspedffca debida a la lluvia para los métodos de predicción 
fu'''"" 

Conversion of annua}~;l:átisf!c, to•worst-month statistics 
,-~r 

Efectos de la prop~~i:ón mµltitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
Inalámbricos ~fal¡,s q:;n visibilidad directa 
Derivation of rE¡ r intefference parameters useful for plannJng fixed service point-to-
point svstems" flnQ different equipment classes and/or capacities 
Fixed Radi9:'S!~~~~s; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas¡lli:: , ~ 
lnterfererf~~ ,~riterio for Microwave Systems 

' 
}:Ii: "" " ' 

\ 

1 --¡ 

/ 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL ~NSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S_.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 
I ,_ 

El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórrogá de vigencia del título de GGncesión para usar, apro\lechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados l:Jnidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de 10150-1 Ol 8Q+MHz, para el segmento de ida 
y 10500-10530 MHz para el segmento de retorno, cli,n cm ancho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 2, que compre9~~ lófE~tados de Sonora y Sinaloa, 
excluyendo el Municipio de San Luis Río Color~,::.Sonora, el cual fue otorgado el 

~ 1 de abril de 1998. 

El Pleno del Instituto Federal de lªcémunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha 1 

%%~,.· • .. r resolvió autorizar la prórro9a 
de vigencia de la concesión ~, usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radio~}f~ o antes mencionada de Axtel, S.A.B de C.V., 
sujeta a la aceptación de la~diciot;res contenidas en el presente título. 

+~:/)'~ ;¿ 

~'Ji>, 

Asimismo, acordó que.✓¡iJit:.CoroÍslonado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, e ;tiáse en las facultades que le confiere el artículo Tzt 
fracción X del Estc¡t < Oi:góñico, susgribiera el título de concesión p~ra usar, 

~· aprovechar y explql~i.;bbndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se oto?g9e con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar oanda~de frecuencias para uso determinaeo en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B oe C.V. 

111. En cumplimiento_ a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ___________ _, la Unidad de Concesiones 
y \Servicios, con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de títu[? de concesión para usar, apróvechar y explotar 

/ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

~ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de_, Axtel, S.A.B de CV., a través de su_ . 
representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias dél 
espectro radioeléctrico\ para uso. comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. ) 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el present~ título de 
con.cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

/ Disposiciones Generales / 

l . Definición de términos. Para los efectos del presénte ·frtJro, se entenderá por: 

1. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico. ~spetífíto al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de fr~tue~cias concesionada para la 
provisión· de servicios de telecomunicacl~ñés. 

/ 

1.2. Banda de F~e6uencias: Porci?'n ~f/$spectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

~ ¾f•" ,, 

1.3. Concesión de Espectrq Rad[Ó,fiJléctrico: La presente concesión para usar, 1 
aprovechar y explotar barici91: de frecuencias del espectro rGJciioeléctrico 
para uso comercial. . :r;wi% 

1.4. Concesionario: Persord ft'sica ·o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioel$ot~rco. 

2 ·} 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
~-...,~ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecom'unicacion~s y Radiodifusión. 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual sé 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas p~ra satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos rijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe intormación de cualquier naturgleza. 

( 
I 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionqrio señala como domicilio para oír y recibir 
" tooo tipo de notificadbnes y documentos, el ubicaao en Av. Calzada de los 

Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial· 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Página 2 de l O 

\ 



I 

) 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento / 
del Instituto con una antelación de cuando menos J5 (quince) días naturales 

' previamente a tal evento,_sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo dé, esta 1 , 
Condición. 

3. Modalidad de Uso de ia Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 7 6 fracción I de la Ley.\rotorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas .de fre~~encias d11 espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de ludro. 

1 - . / 
El uso de las bandas de frecuencias del espect~ rd~io~Jéctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecom,unicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario1 así como la instal9ci9c( •· .qpéración y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, .qeq~r~ s~etQrse a la Constitución Política de ~ 
los Estados Unidos Mexicaqos, a los trdt~doo .Jñternacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, r~gfa~.ntos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones téc111cas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resolyciqnes, pcuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter g~n,eraii~sí como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

/ 

En el supuesto dEp que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento qel presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrbtivas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. ' 

\.. 

4. Bandas de frecuencias. Al amp9ro de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Cqmcesionario deberá usar; aprovechar y explotar, única y 

- exclusivam
1
ente, los siguientes bloqtJes de frecuencias, de conformidad con las 

especificaciones que se indican a continuación: --

a) Bloque bajo: l 0150-10180 MHz; \ 
b) Bloque alto: 10500-10530 MHz; 
c) Anchq de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

\ / \ _,.,/ 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivarryente en Id Región 2 
PCS, que comprende1 los Estados de Sinaloa y~onora, iexcluyendo el Municipio de 
San Luis Río Color9do, Sonora. 
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6. Senticios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas parq la ; 
prestacion del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Ser1/icio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión cte Espectro Radioeléctrico; La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a pürtir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. 

\ 

/ 

/ 

\ 
~Especificaciones Jécnicas. Las especificq~· s técnicas para el . uso, 
aprovechamiento y explotación de la barr: e frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deb. .. " sujetarse a lo siguiente: 
8.1. Entrega de Información. Con el objeti e f1Ue la base de datos del SIAER 

esté actualizada con la informactón "cnica de los radioen~aces fijos que 
operen, tanto con tecnología pul)t unto como con-tecnología punto a 
multipuntQ, el Concesionario d~ entregar en forma electrónica la 
informacién técnica actualizqd lqs radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la ~oncesión de ~s o Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna r. cto de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta inform 
web del SIAER www.sia 
establecido para ello ~n 
mismo que se encuen 

" . se deberá realizar a través de la plataforma 
· .mx , de conformidad con el procedimiento 

Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
ponigle ~Jl el f)ortal antes mencionado. 

La carga de i
1
nfor~ción técnica se deberá realizar durante los meses de 

enero y julio de ca ño, a partir de:la entrega de la Conce&ión de Espectro 
'-.: 

Radioeléctrico. Los eriodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información ....... 
adicional en .cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilaytcia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no/ se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del ~stablecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces ~ijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del redioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
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interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio-de No interferencias, deberá contener a( menos 
los caropos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse ge proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deQerán ser realizados 
aplicando las práctic9s de ingeniería generalmente d"c~ptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilk:tad "t5fectromagnética de -
acuerdo a las recomendaciones aplicdbf~s del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternaciohaLde Télecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de esrc1t1:~arización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como ane~o In; lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidadds o~erar el radioenlace fijo punto a 

/punto. A rranera de referencia,, s~ Hsfan algunas de ella~ de manera 
enunciativa, más no limitativa, en. el ANEXO II de la presente <Soncesión cµe 
Espectro Ra_gioeléctrico. -. - / 

Los radioenlaces fijos punto ,fl plfr)toldeberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a l~:~U~~iiación <del Estudio de Ncrlnterferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de/~ódfas sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferertcias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electrorragnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al m~nos uno 
~ de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto ~ punto, o bien se 

modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

' ' 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
- · Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 

podrá verificar en cualquier momento que los radioenlrn~es fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mis~os. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en lá misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo/ anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
pdrte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 

/ / 
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procedimientos de coordinación técnica a quE\ haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias !?erjudiciales. -- ---

"'· 8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
'\ establecimiento( de radioenlaces fijos transfronterizos punto a pun'to, el 

Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción JII de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 

'\ el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

· 8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que~-use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto dé la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar\ homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.6. Servicios para uso secundario'; El Instituto se re~;iva el derecho de autorizar el 1 1 

U$Q. y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro RadiqeléctricO,-(?pOrciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el usó de los frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán protección contra interferendas 
perjudiciales. 

8. 7. Radiaciones electromagnétld~. ,Concesion6rio deberá observar las 
medidas de operación pol':,l E:\{;cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres R~rñ~s a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no .. • io11fttmtes en el entorno de emisores de 
radiocomunicacion~~~cfJ~?;er Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

0 

• 

/ 

9. Poderes. En~ningún caso, ef Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

.. Jengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. / 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléétrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los,nstrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederg siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. "'· 

Asimismo, el instrumento público en el que conste1el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en/su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

( 
Derechos y Obligaciones 

/ 

11. Ptogramas y __cc,mpromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, \ 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finallaad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicacionesJ_el Instituto~ podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públic6s que serán obligatorios para el Concesionario, ~ 
atendiendo a la demdnda de losservicios púbHcos quápreste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secrétaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Conce~toriorid ·sé compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias .. p~d · ... qyé los serv1c1os públicos· - de 
telecomunicaciones que se pro\,fG>an al amparo del presente título, se presten 

/ de manera continua, eficier;\t~Y+conbalidad. 

11.3 Compromisos de Cqlk:4\d,é:,·J;~f•Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidc:\d · .. ·?? 't> ót·éfecto .establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o gcir:pJ. qñvas ap>licables, respectQde los servicios públicos 
que preste al amg~{éfde*l·(::f presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas·: fl Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
19 adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de · 
felecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de tJna 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

1 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de .....,...._ ___ __, el Concesion:ario enteró a la 
Tesorería de la Fedecación la cantidad de $_,__,__,_.00 ----'-----
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado· en los Estados 
Unidos Mexicanos. / 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título\ salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusi(m y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en ~azón de su ddmicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

~ 

/ 

- -

INSTITUTO FEDERAL DE TELf UNICACIONES 
EL COMISIONA PRESIDENTE 

\ 

\ 

GABRIEL 

/ 

DO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 1 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
\ 

I 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NCJ 
! 

INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
\concesión de espectro radioeléctrico. 

4. PIRE (dBm) 
/ 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) --
l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

1 1 

2. Latitud Grados -- l . Marca del Equipo 

3. Latitus:lMinutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
'--.._ ~ 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 
' 

7. Longitud Segundos / 6. No. de Certificado de Homologación 
" 

8. M
1
uniclpio 7. Sección: Sistema RadigfltfiiA 

1 
' 

9. Estado l . Marca de Ant<i2na ' 

; ' 

10. ASNM (m) 2. Modelo de,,(r,~na / 

3. Sección: Estación B 3. Tipo ~tena ·,, \ \ 

4. G9n Ja Media ( dBi) 1 . Nombre de Estación \ 
1 

2. Latitud Grados ~llc'"u , ,,j 1 . 

-

' 3. Latitud Minutos gulo de Abertura (º) 
/ 

n: Sistema Radiante B 4. Latitud Segundos 
,, 

5. Longitud Grados l: Marca de Antena 
'" 

6. Lon~jtud Minutos 2. Modelo de-Antena 
/ 

/ 

~ ., 

7. Longitud Segundos 
,, e,'" 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio 4. Ganancia Media (dBi) / 
/ 

' +, 

9. Municipio - ,, yq ~. 5. Diámetro (m) 1 

10. Estado 
V 

6. Ángulo de Abertura (º) 
e§' 

' 
11. ASNM (m) 1 9. Sección: LJnea de Transmisión A 

/ ' 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) ~ 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 1 O. Sección: LJnea de 1ransmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 'v 
/ 

~Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A / ,./ 

6. Designador o clase de Emisión l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
1 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

/9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones ~ecíficas, detalles de 
- sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

etc. 
l . Marca del Equipo -

/ 

2. Modelo del EquipQ_ 
1 

3. No. de CeTUficado de Homologación 

I 
\ Página 9 de l O 

/ 



/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES J 

Recomendación Nombre 
' ' 

ITU-R P .452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

ITU-R P .525-3-__ Cálculo de la atenuación en el espacio libre -------

ITU-R'P.526-14 Propagación por difracción 
·, 

\ 

ITU-R P .530-16 \patos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosféricos 
- ---

ITU-R F.747-1 
.. 

Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

ITU-R P.837-6 Car9cterísticas de la precipitació11 para est?~~cer modelos de propagación 

ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación éspecíficact~bI9a a la lluvia para los métodos de predicción 
A>«-. ~ 

ITU-R P.841-5 
/ 

Conversion of annual\statisttcs tdwo¡st-mónth statistics 
;;:: ,,:~,., 

ITU-R F. l 093-2 Efectos de la propagación rtiU;lfürpydcto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 

- inalámbricos fijos diQitgles QOn\4sÍbiMdad directa - \ 
ETSI TR l 01 854 Derivation of receiver int~Fe!)Ce parameters useful for planning fixefd service point-to-

~ point svstems operótlnQ iqi~rernf equipment classes and/or capacities 
ETSI EN 302 217 '--"-- Fixed Radio Systern~;,:~Jiaróciteristics and reguirements for point-to-point equipment and 

antennas; • ... .. ;;~,;,t~. 
TIA TSB-10 lnterference~Crkteria fer ,Mf 9owave Systems 

\i -~ '"" •. · ¼""' 

/ ) 

/ 

/ \ 

\ 

/ 

( 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 
1 

El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual sQlicitó la 
prórrpga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas_de frecuencias para uso determinado en Jos Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de l 0150-10180 MHz, para el segmento de ida 
y 10500-10530\MHz, para el segmento de retorno, con un ancho de banda deó0 
MHz, con cobertura en la Región 3, que comprende los Estados de Chihuahua y 
Durango y los siguientes Municipios de Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y Viesca, eléual fue otor~ado el l de abril de 1998. 

El Pleno del Instituto Federal de Telec6m~~<ttbones, mediante Acuerdo-
P /IFT /_/ __ / __ de fecha ___ ge ~j "' , ;' resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia d~ la concesión para - a -iÓvechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctric ~(nencTonada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta 0 110 aceptación de las cond' tenidas en el presente título. 

Asimismo, acordó que el Cc:ftlJ o Presidente del Instituto · Federal de 
, Telecomunicaciones, eón b~ , facultaqes que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Or ó;t,~~scribiera el título de concesión para usar, 
aprbvech<ttr y explotar bar:{ frecuencias del espectro radioeléctrico1para uso 
comercial que se otorgue otivo: de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explot 

00é{n :9:~ e frecuencias para uso determinado-en los Estados 
Unidos Mexicanos ~StÁ.B. de C.V. 

En cumplimiento resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacione el Acuerdo / la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha ----~ de _, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto ; 
de recabar de ésta, en su caso: el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal ae 
Telecomunicaciones el ______ de__, Axtel, S.A.B. de C.V., a troves de 

- su representante legal; manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. f 
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- Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción~II, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos\ l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, l p, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l\ 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión \para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

CONblCIONES 

Disposiciones Gener,oles ~x:;, 

1. Definición de términos. Para los efectos delp ente título, se entenderá por: __ 

/ 

/ 

1. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico ;;,~specífico al que se limitO el uso y \ 
aprov~chamiento de una bdhd e "'frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecor;q 

1.2. Banda de Frecuencias: Po{. 
entre dos frecuencias deteJ 

d~I espectro radioeléctrico comprendida 
as. 

1 

1.3. Concesión de Espect~~- ~Ra La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar das de frecuencias del espectro radioeléctrico 

-- para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Pers 
Espectro Radioeléc--

física o moral titular de la presente Concesión de 

1.5. Instituto: El lnstitutÓ~deral de Telecomunicaciones. 
~~;:2;,· 

---
1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión., 

l . 7. Provisi6n de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a dispo~ición bandas de freéúencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas d~ radiocomunicación de una o dos vías, entre 
pun\ps fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicllio convencional. El Concesionario señala /como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada- de los 
~eones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01

1
01 O, Demarcación Territorial 

Alvaro Obregón, Ciudad de México. 
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En caso de que el Concesionario cambie éi- domréllio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de "cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo lde esta 
Condición. 

Modalidad-de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

/ de lo establecido por el artlculo 7 6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
USO, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

--, 1 

/. 

El uso de las bandas de frecuencias del espectr9 radioErtéctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telec9m1.mica~fones que tenga autorizados 
el /Concesionario, así como la instala9ioh, o~eración y 

I 
explotación de la 

infraestructura asociada a los mismos, d~~rá.~l-Jjerarse a la Cohstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los t~qtb ... Jfternacionales de los\que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, regJaqJErnto , Y?- decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones téen·~,~ ;¿Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciQtl~~! ¿~erdos, circulares y demás disposicionas 
administrativas de carácter generdít~~í como a las condiciones establecidas en el 
presente título.-- · ' 

/ 

En ef supuesto de que 1Q l~isl&c'rón y /o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamient~}daP:presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la pre·~en~e Cbncesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones Ie@:~tes y administrativas aplicables que las ;sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. '•~ 

\ 
\ 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro / 
Radioeléctrico, el Concesiona/rio deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias: de conformidad con ✓as 
especificaciones que se indican a continuación: 

'.. 

1 - \ a) Bloque bajo: l 0150-10180 MHz; 
b) Bloque alto: l0500-l053Ó MHz; / 
c}~Ancho de bandC?: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá wsar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de EspectrcY Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 3 
PCS, que comprende los Estados de Chihuahua y Durangó y los siguientes 
Municipios de Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y 
Viesca. 
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6. Servicios:tas bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de EsP'ectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y expJotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espéctro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinté) años conta'cios a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogg_da conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las / especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la / 
Concesi~n de Espectro Radioeléctrico, deberán su)etarse a lo siguiente:¡ 

' - \ 8.1. Entrega de Información. Con el objet}'\tó de~ue la base de datos del\SIAER 1 

esté actualizada con la informació¡i 1:écn~ó de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología pur¡to -d ~~nto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario ~berQ entregar en forma electrónica la 

1 -- - - ,/ 

información técnica actualizqdGJ /~~, l~s radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de ~p~ctr&,Radioeléctrico, no debiendo feservarse 
informaciórÚécnica algung -\ - -" - Jo de los radioenlac~s fijos instalados. 

La entrega de esta inform~~óQ se deberá realizar a través de 10 plataforma 
web del SIAER (www~slti~r:ift.&rg.mx), de conformidad con el proc;;edimiento 
establecido para ello, ' ,~ "Manual de uso: Carga dt? Radioenlaces Fijos", 
mismo que se en ponible en el portal antes mencionado. 

La carga de irlló¡~tfÍctón técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de:~bda año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico.% Los periodos de carga de infprmación no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputabl1e al Instituto, en ~uyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sirLmenosce6o de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

/ 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por \el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación ,y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencia~. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se ( requerirá det Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento dE:? rádioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad- del Concesionario que, previo a sü1 

/ instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a. otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de ihfluencia del radioenlace \ --
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.EC:OMUNICAOIÓM¡:s 

fijo a instalar. Para ello~ el Concesionario deberá contar coA--un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 

\ de acuerdo a I? establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espebtro Radioeléctrico. 

J 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse cleproveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnétj~? deberáA- ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería general~tJnÍ'e1 qceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compGJtiol1'.itjact.,✓ electromagnética de 
acuerdo a las · recomendaciones :,t qplicd~es def sector de -- -
Radiocort)unicaciones de la Unión lnter~9<;1ori<!l¼de Tele_comunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos internacionale~J:i~ estandarizacióJl. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir com9, ~~xq_

4

,ia lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabi/~a,d deoperar el radioenlace fijo p1.¿_1Jto a 
punto. A manera de referen~~t:}~~é'¾ lisjan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa,"_ertel\,.(~XO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. , , .. ;;,_~-- " · 

"Los radioenlaces fijos punt,t~CÍ{)U{)to deberán -ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriore? d~qFe~\ización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el pla A QP;dfas sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No inter. '. · ... tqi~perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatü:5.ñt(Jatl~lectromagnética previo a ~u instalación. 

En caso de que se rEiq\Jiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de trah!misiórr del radioenlace fijo punto a punto, o t>ten SE3 
m9difiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenloces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

Interferencias perjudiciales.· En I caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la mism_a 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá su@tarse a /los 
procedimientos de coordinación técnicq a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas e1-xistentes en Id zona. Por lo ant~rior, 
cuando el Concesionario Interfiera o detecte interfere~cias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionarip(s) y aut~rizado(s) operando eo la misma 
banda o en bandas adyacentes, lo_§__ afectados deberán sujetarse a los 
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procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resqlver 
problem,as de interferencias perjudiciales. 

~ ,! 
8.4. Enlaces transfronterizos. Para" la provisión "de capacidad ~ora el 

estableci~ento de radioenlaceJ fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará ~lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y /protocolos internacionales convenidos por 

~. el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita ~l ln~tituto. 

8.5.I Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en ~I artícu.lo 289 de la 
-Ley, todo producto, equiRo, dispositivo o aparato qLJe use, ap'roveche o 
explote las bandas dé" frecuencias <>bleto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homo{o~dqg> previamente a su instalación y 
operación. 1 >:, •• :<: --

8.6. Servicios para uso secundario. El In~- to se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las Jj das de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radlo~té ico, o porciqnes de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso as frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctric9ico,t1tarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. ~~;,,1/":&<fi; 

8.7. Radiaciones electrqmff~jticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operóétd~, para el cumplimiento~ de los límites de expoSición 
máxima para s~ umanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuenciq;:' ionizantes en el entorno de emisores de 
radiócomunlca que el Instituto determine conforme a las disposiciones 

,_,./ 

aplicables. 
""<ze 

9. Poderes. En ningú~;;caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o_ especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. \ 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscrip~ión de los\ instrumentos públicos'respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes ó 
la fecha de su constitución; dic_ho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
yadministrativas aplicables. ~ / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la/ejecución del mismo, en ningún caso, \otorgará el carácter 
d$ concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo~que se requerirá que el 
Instituto autorice lq.Qesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

1 
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que la C_gncesión de Espectro Radloeléctrico le 'sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geogrófica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir cortlos siguientes: 

/ 
11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sltios públicos y 

contribución a la cobertura universal. Con la finalidacp de salvaguardar el 
acceso /universal a lo~ servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demandCYde los servicios públJ?"~ 9ue;preste y considerando 
las propuest~s que formule anualmente la S~crétaría de Comunicaciones-y 
Transportes. -;'w4' 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesioñório se compromete a/realizar todas 
las inversiones necesarias PQ{Q ,C11J$_ los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se prov~aj!~· o~paro del presente título, se presten 
de manera CóTitinua,__eficient~y~o6 CC!tR:lad. 1 

11.3 Compromisos de Calid9~\ :E~ . Coficesionario deberá cumplir con los 
~ parámetros de calidad qt.t~ ar efecto establezcan las disposiciones legales, 

reglament6rias o admtoi~t<Óflvos aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al ampara.~e to prnsente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

1 

12. Modificaciones TécnJ~;F El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
~condiciones técnicas d&operación del presente título, según sea necesario para 

la adecuada introducción, implantación /Y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 

"--- Concesionario; la potencia; los horario~ de operación, o cualquier otra que 
determine el lnstitutb. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, ·e1 _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_·· _.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pagctae la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de- la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a !la interpret0ción y cumplimiento 
~. del presente título, s0lvo lo que 0dministr0tiv0mente correspond0 resolver 01 

Instituto, el Concesionario deberá someterse 0 10 jurisdicción de los Juzg0dos y 
Tribun0les Feder0les Especi0liz0dos en Competenci0 Económic0, 

1 
R0diodifusión y 

Telecomunic0ciones ubic0dos en la Ciud0d de México, renunciarJdo 01 fuero que 
, pudiere corresponderle en mzón de su domicilio presente o futuro. 

\ 

Ciudad de México, a 

( 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISION.f\DO PRESIDENTE 

GABRIEL osw~oo CONTRERAS SALDfVAR 

\ 

/!+'y;;"' 

,1\f'g;;S,::jk/'Y 

CONCESIONARIO 
. AXTEL S.A.B. DE C.V. 

\ 

/ 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

\ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPPS MfNtMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 

INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACÉS FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 

l. Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

~ ~ . 

l . Nombre dé'Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

l :Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

/ 4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

l . Distancia del Enl6ce (km) 
.· 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (tyL~z) 

8. Separación Dúplex (MHz) 
/ 

9. Polarizacrón del enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio A 

l. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

I 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6)(dBm) 

6. Sección: Parámetros del Radio B 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE '(dBm) / 
5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. No. de Certificado de_ Homologación 

7. Sección: Sistema Radiante A 
1

l . Marca de Anfürta 

2. Modelo qéc~ntenc:r ' 

3. Tipo de Anfer1ti 

4. Gf1;~~i9}\.~e~i~ ( dBi) 

-

y·" ~4É'·. · .. l. Marca de Antena 

2 Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia ~edia ( dBi) 

5. Diómetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: Linea de Transmisión A 

l . Longitud de la Línea (m) 

/2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
1 I 

l O. Sección: Linea de Tr nsmisión B 

l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

11. Sección: Torre A 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (tn) 

13. Sección: otros 

l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

_ .. etc. 

\ 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16/ 

ITU-R P .525-3 

ITÜ-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 
\ 

)TU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

\ ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 
/ 

) 

\ 

ANEXO 11 - RECOJvlENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estacioDessituadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a l_ós gases O~(?)~!~rico~ 

Disposición de radiocanales 
de l 0.0-10.68 GHz. 
Sistemas punto-a multip:~ 

/ 

/ 

/ 

5P as inalámbricos fijos que funcionan en la banda 

n para establecer modelos de propagación 

cífica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

rayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
sibilldad directa 

meters useful for planning fixed se ,ice pointrto
ment classes and/or ca acities 

requirements for point-to-point equipment and 

I 
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TfTUJ:O DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLbTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIQELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
/ / 

l. Erí l de enero de 2013, el representgnte legal de ~el, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes éscrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del títúlo de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determit::lado en JQs Estados Unidos Mexicanos, 1 

utilizand9 las bandas de frecuencias de l 0150-10180 ~Hz, para el segmento de ida 
y l 0500-10530 M~z, para el segmento de retorno, ~n tJQ ancho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 4, que compref"\~eJos Est~dos de Coahuila, Nuevo 
León y Tamaulipas, excluyendo, los Municipi,~}9~ ºforr2ón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y Viesca, :el cual fue ,5;;if6r~qd9 el l de abril de 1998. 

t/:/t 0

~ ( / 

11. El Pleno del Instituto Federal de J,e~' icqciones, mediante Acuerdo ) 
P /IFT /_/ __ /~-de fecha .-- h,/" ;...__;...__ _ __, resolvió autorizár la prórroga 
de vigencia de la concesión P:~d aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioe .. -)Íco es mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación de es contenidas en el presente título. 

~ 

Asimismo, acordó que ionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del EstaJu , ; ico, suscribiera el título de concesión para usar, 1 

aprovechar y explQ'f das de frecuencias del espectro radióeléctrico para uso 
comercial qué"'se--6-h.;gue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotdM3andas de frecuencias para uso determinado en los lzstados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A. B. de C.V. 

"" 111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _. la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión-par'º usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias d§!I espectro radioeléctric6 para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en sLÍ caso'> el total apego y conformidad al mismo. 

( 1 
Por su parte, mediante escrito recibido en el /Instituto Federal 'de 
Telecomunicaciones el ______ de_, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico p_gra uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. ~. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento__en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

/ décimo séptimo y 134 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 ftacción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 

/ Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fraccl(:>n X del Estat~to 
Orgánico del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones, se expide el presente título /de 
conc~sión para usar, aprovechar y explota( bandas de frecuencias del e~pectro / 
radioeléctrico par<p uso comercial sujeto a las siguientes: 

~ 

CONDICIONES 

Disposiciones Gen 

1. Definibión de términos. Para los efectos del\ 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfi 
aprovedhamiento de una bond 
provisión de servicios de telecom~ 

1.2. Banda de Frecuencias: Por · .. 
entre dos frecuencias deter 

título, se entenderá por: 

cíflco al que se limita el uso y 
concesionada para la 

radioeléctrico comprendida 
\ 

1.3. Concesión de Espectro 
aprovechar y explotar 
para uso comercial. 

lectrico: La presente concesión para usar, 
,✓de frecuencias 9el espectro ~adioeléctrico 

1.4. Concesionario: Persona2 :~a o moral titular de la1 presente Concesión de 
Esp~ctro Radioeléctrico. · / 

1.5. Instituto: El--lnstituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
/ 

/ 

1. 7. Provisión de capacidad pqra radioenlaces fijos: Servicio media~te\el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas paro satisfacer \ 
necesidades de sistecnas de radiocomunicación de una o dos vías, e~tre 
puntos -fijos situados sobre Ta superficie tertestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información-de cualquier naturaleza. 

) ~ 
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

\ 1 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documehtos, el ubicado en: Av. Calzada de 1.os 
Leones, número 260; piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

I 
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En caso de que el 1 Concesionariú cambie \ el domicilio¡ para oír /y recibir 
nótificaciones a que se refiere el párrbto anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que tas notificaciones se sigan practicando / 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. / 

"' 3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 

5. 

Concesión de Espectro Rq9ioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
usq, aprovechamiento y explotación de bandas ... ~~~ frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de luQ:f!o: \ · 

El uso de las bandas de frecuencias del espect«}¡é,dib¡téctrico objeto del presente 
~título y la prestación de los servicios de tel rnunfcáciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la insia!a •.~.•· .. . , ~opéración y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, ¾bJto:sujetarse a lerConstitución Pdítica de 
los Estados Unidos Mexicanos, a lo .tádos intemacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, r .... >m·entos, / decretos, reglas, planes téc~icos 
fundamentales, disposicione ,•ñtcas,· Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, res •. , ~es, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de cará~¡~r 1i~neral, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. ,;t·~ ·~ -

'>;,y 

"'> ✓',·,,+> ,'fG 

En e~ supuesto d~'\ /~:la'legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
f~cha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadds y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario de~erá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones~u~ se in<tiican a continuación: · \ 

~. 
a) Bloque baJo: 10150-10180 MHz; 
b) Bloque alto: 10500-10530 MHz; 
c)\ Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

\ 
Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. _ _El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la R€?gión 4 
PCS, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuild, 
excluyendo los Municipios de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro 
yViesca. ...__ 

\ 
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6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioel~ctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas ~Y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigenci9 de 20 (veinte) años contados a partir 
\del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley\ 

8. Especificaciones Técnicas. Las es11ecificaciones téenicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la baoda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, debetán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entre~a de lnforrt,1ación. Con el o~jetivo .. de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la informqc[~h tE§cnica de los· radioenlaces fijos que 

1 operen, tanto con tecnología pup:to a;punto como con tecnologfa punto a 
multipunto, el ConcesionarioJ::iebet6 entregar en forma electrónicp la'--
información técnica actuali~~~f ~~· los radioenlaees fijos en operación, al 
amparo de la Concesión d~Es~e:~rr6 Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica algu~{~specto de los radioenlaces fijosjnstalados. / 

~< '~~ ,:~: :~,, 

~ 

La entrega de esta intt'"\r.cljl\;l'll!f,~•¡,C)" n se deberá r~alizar a través de la plataforma 
web del SIAER www.si .mx , de conformidad con el procedimiento 

1 
establecido pard ell~~e anual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 

1 mismo que se encuf~· onible en el p~rtal ªQ!es mencionado. 

La carg~ _de in~·~[':1.'1ci~m técni~a se deberá realizar durant~ .. los meses dt 
1 enero y Julio de e~& ano, a partir de la entrega de la Conces1on de Espectro 
Radioeléctrico. Los· 'periodos de carga de información. no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto det~rminará lo cdnducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante lq vigencia de la Concesión 
~de Espectro Radioelécfrico, verificar la veraciáád de la información téc;mica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones · 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnétJca a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioeK'llaces fijos 

. ~ 

)Operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan-sido instalados o modifl6ados 
de acuerdo a lo establecido\\ en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

·-----
En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un rqdioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No. interferencias correspondiente. 

) 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalment~,;Q};~eptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatib' i~ ·electromagnética de 
acuerdo -- a las recomendaciones · át:5res del sector de 
Radiocomunicaciones de la UA-ión l"'\T,.. ... l"l"'\,Nl"'II"'\,.,,,..., Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos internacionales l!ii,s¡¡¡¡¡¡t~+r-1nrtarización. El E?tudio de No 
interferencias deberá incluir como lista de/ recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabil' 0~6Bperar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referenc· <listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa I ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. \ , 

Los radioenlaces fijos pun hto deberán ser instalados dentro de los 90 
lización del Estudio de No interferencias. Una 

90días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
.(¡ias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 

d9d electromagnética previo a su instalación. 

días naturales posteri 
vez transcurrido el pi 
el Estudio de No · 
análisis de comp 

En caso de que se re iera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características té~nicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar f r 
Estudio-Ele No interferencias conforme a los nuevos parámetros. ~ - / El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentacióh de los Estudios de No interferercias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 

/ estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 
---

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a '&ervicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operqción de los si~emas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuand_Q el Concesionario interfi~ra o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afec-t6dos deberán sujetarse a los .. 

\ 
\ 
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8.4. 

\ 
8.5. 

\ 

8.6. 

/ 

8.7. 

J 
/ 

procedimientos de coordinación técnica a que htJya lugar a fin de res~lver: 
problemas de interferencias perjuoiciales. ~ 

Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad par~ el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a pu¡nto, el \ 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados,- acuerdos /'protocolos interndcionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

Homologación de equipos. Conforme d lo estC?.~~cid9· en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o ·~rato que USE:f, aproved¡re o . . . ' 
explote las bandas de frecuencias ob!&t3 de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado~ ~revidmente a sy instalac:;ión y 
operación. r 
\ 
Servicios para uso secundario. El -~~·n~• ·-~~· reserva el derecho de autorizar el 
uso y apr<?vec\hamiento de las b,<?0d9~de frecuencias objeto de la Pt~sente 
Concesióri' de Espectro Radioe!e5fit~, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el u~,~~ lasfrecuencias materia de esta Concesión 
d~ Espectro Radioeléctrico "c6rPtqrán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

~)~~~~ \ 
Radiaciones electro~~nafléás. El Concesionario deberá observar· las 
medidas\ de operaciórj ~QrG el cumplimiento de los límites de exposición 
máxim9 para seres ("J;t~JJiOnos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia •DOt•\ ioñ1zantes en el entorno de emiso1es de 

''···, .:• / 
radiocomunicaciaAe~91ue el Instituto determine. conforme a las disppsiciones 
aplicables. / \ · 

/ J 
9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos( 

generales o especiales para ac;tos de dominio cqn carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título'> 

~ 

1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

/ solicii¡ar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones; a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre ·y cuando el 

~ gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciQnes reglamentarias 
y administrativas eplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, pdr lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, paró 
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qtle la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicad;, en su caso, al 
\ 

acreedor y/o a un tercero. 

/ Derechos y Obligaciones ! 

---
11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica,/ 

poblaciof)al o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concésionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad eh sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la-finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecom~Qifpciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de program9s df ~?ertwa social, poblacional y 
cone9tividad en sitios públicos que serán ~lí~f , --- s para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicio~i~Uco-sque preste y considerando 
las propuestas que formule a

1
nualmeq¡7t)a "~retaría de Comunicaciones y 

Transportes. 1 
_ ;;:-: -- +-·"'.< 

-~'Jf 

11.2 Compromisos de Inversión. El C 
las inversiones necesarias '"
telecomunicaciones que se 

ondfio se compromete a realizar fodas 
- ✓tque los servIc1os públicos de 

an ~í ampylro del presente títu~o, se presten 
de manera continua, efi · calidad. / 

11.3 Compromisos de Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de caJ' qué efecto es_tablezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o ;g "\< Íst(ativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al am~o ~)a presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

*~ ,,,,,,, / 
ts-7¡;1. 

12. Modificaciones Téc~Ü3"qs-. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la ba~a en ¡que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley _y-en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Goncesionario ~~nteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.oo-_______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contr-aprestación derivada de la 
prórroga de la vi@encia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandos 
de frecuencias derespectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jyrisdirción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolve1 al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
padiere corresponderle en rázón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 
I 

\ 

\ 
\ 

\ 

INSTITUTO F~DERAL DE TE~CQJylUNICACI0NES 
EL C0MISI0NADO:Ji>R~IDENTE 

""';¿t;& ~-"" 

\ 
_/ 

GABRl~Cl)«SW,<ftDO C0NTRERAS SALDfV AR 

'\ / 

- EL C0NCESI0NÁRI0 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

/ 

REPRESÉNTANTE LEGAL 

/ 

/ 

í 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMbS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RAÓIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Adminis1Tativo 3. Potencia Nomin11 de Tx (dBm) 
' 

l . Nombre / Rdzón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
/ concesión de espectro radioeléctrico. 

2. Sección: Estación A ) 

" 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

1 . Nombre de Estación 6. Sección: Paró;Petros, del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 
_____,. 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo_;/ 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados / 4. PIRE (dBm) / 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepciór:1 (lxlOe-6) (dBm) 
/ 

7. Longitud·segundos 6. No. de Certifi9ado de Homologación 
1 1 

8. Municip'o / 7. Sección: Sistema Radiante A 
'/ 

9. Estadd l . Marca de Antena 
2 •/ 

10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena 'I,// 

... 
3. Sección: Estación B I { 3. Tipo de Antena 

,. 

I '¡ 

1 . Nombre de Estación 4. GananGJa Media ( dBi) 
~ ¿'¡ 

2. Latitud Grados 5. Diómefró(m)·· .. ·· ¡; 

3. Latitud Minutos 6. ~ílQV(~ de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos B. SetciOñ:,Slstema Radiante B 
\ 

5. Longitud Grados "?t{fltlarca de Antena ~· 

6. Longitud Minutos 
s 

:;:" 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos ~.· "'~ B. Tipo de Antena ' -.... 
·;*, / 

8. Domicilio 
,. ¡~ 4. Ganancia Media ( dBi) 

/ 
\, '·· 

9. Municipio t. ' ' 5. Diámetro (m) 
/ 

.::;•. . .. 
10. Estado ' 6. Ángulo de Abertura (º) -

/ '"-? 

11. ASNM (m) 
. 

9. Sección: Unea de Transmisión A· ..... 
··w 

4. Sección: Datos Generales del Enlaéé l . Longitt1d de la Línea (m) 
l 

1 : Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

¡2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Unea de Transmisión B 
/ ~ / 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) / .1. Longitud de la Línea (m) 
/ 

4. Velocidad deTx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) / 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión l. Altura de la<Jntena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l. Altura de la qntena desde nivel de piso de la estación (m) ___ 

9. Polarización del enlace 
.· 

13. Sección: Otros / 

5. Sección: Parametros del Radio A l . Datos de antena, obseNaciones específicas, detalles de 
/ sistemas con diversidad de espacio o dEÍfrecuencia, otras pérdidas 

....... etc. / 

l . Marco del Equipo 
/ / 

2. Modelo del Equipo I 

3. No. de Certifirado de Homologación / 
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ANEXO 11- RECOMENDACIONES 
,. 

'f 

\ Recomendación Nombre-. '. 
ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 

la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, 1 GHz 
ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre ' \ ' ,. ' 

/ 
ITU-R P.526-14 Propagaeión por difracción 

,,•·:. 

' \"" · ... ~ 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación-y métodos de predicción ~cesarios para el di~eño de sistemas 
terrenales córi visibilidad directa 

ITU-R P.676-J_l Atenuación debida a los gases atmosféricos 

ITU-R F.747-1 Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de 10.0-10.68 GHz. 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en-el servfcio fijo 
/:,.,,-- , , \ 

\ 

ITU-R P.837-6 Características de la predp~tQción para establecer modelo~e propagación-
\ ) ··••,, ,,, 

ITU-R P_.838-3 Modelo de la atenuación espec1fica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
"., ,, 

ITU-R P.841-5 Conversion of annual0 s;atisliqs to worst-month statistics 
,. 

ITU-R F. l 093-2 Efectos de la ¡;>r~p~acfón fnultitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos eii.tJitates con visibilidad directa 

ETSI TR 1 01 854 1 Derivation of receivéF interference parameters useful for planning fixed service point-to-
~ 

point svstell!lf ~peratlnQ different equipment classes and/or capacities 1 

/ 

ETS(EN 302 217 Fixed Radl<;5'Sy~ter¡is; Character¡stics and requirements for point-to-point equipment and 
i antennas~ ... 

TIA TSB-10 lntetferen~~.~riteria for Microwave Systems 

I 

\ _/ 

\ 

) 

I 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS ~ 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COfv1ERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V~ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 4 de junio de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de l 0240-10270 MHz, para el segmento de ida 
y l 0590-10620 MHz, para el segmento de retorno, gónJJn a0cho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 4, que comprent~Ei~s Embdos de Coahuila, Nuevo 
León y Tamaulipas, e~cluyendo los Municip!~?.de·?lorreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y Viesca, el cual fue · orgzado el 28 de septieí"!lbre de 1998. 

\· .·, ..• ,. 
11. El Pleno del Instituto federal de¿: .. ocrn..1f1icaciones, mediante Acuerdo 

P /IFT /_/ __ / __ de fecha •· .. ·:f;d ti(': :, 1 resolvió autorizar l<j) prórroga 
de vigencia de la concesión pelcQ:~usar; aprovechar y explotar bandas de 

• . !%·. •• \ 

fr~cuencias ?el esp~?tro radi~ icé> Qntes me~cionada de Axtel, S,.(\,B, de C.V., 
suJeta a la aceptac1on de las · ones contenidas en el presente titulo.¡ 

Asimismo, acordó qu "··""•l'"V"'\ÍC'Íl""'\r,,......,...,,I""'\ Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacion~~i~~n· ..... en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Est -- . Orgónico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotdrz: .. andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

/ comercial que se otorgue con motivo de lá prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __, la Unidad de Concesiones\ 
y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su'casp, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de___, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto, 

! 

de título de concesión para usar, apr°'\lechar y explotar bendas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para/ uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. ---
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Derivado de lo anteri6r y con fundamento en lo dis6uesto por los artículos 60.-Apartado 
B fracción 11, 27 párr-0f9s cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidds Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicqciones y Rbdiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgáruco del lnstitute Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

l. 

\ 
CONDICIONES 

Disposiciones Gener 
~~?t;~::r[ 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
~¼ 

(~~'"',-~ 

1.1. --Área de Servicio: Lugar geogr ¡:específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una bpp~a~pe frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de te lec,. ·dé • - · caciones. 

\ 
1.2. Banda de Frecuencias: 

entre dos frecuencias 
del espectro radioeléctrico comprendida 

inadas. \ 1 

1~. Concesión de EspeQt 
aprovechar y explqct * 
para uso comercioJ. 

dioeléctrlco: La presente concesión para usar, 
ndas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

/ 

1.4. Concesionario: P 
Espectro Radioelé 

na física o moYal titular de la presente Concesión de 
! 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones.· 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Provisión de capaqtdad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

", 
SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

\ 
2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como~domicilio para oír Yr recibir 

-todQ tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada,de los 
Leones, númer,o 260, piso 5, Colonia Lo~.Alpes, C.P. 01010,"'Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. · 
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En caso de que el -concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, debe!rá hacerlo del donocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente_ a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante esé pedodo en el domicilio mencionado en el primer p_árrafo de esta 
Condición. - --

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectm Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comerciql, en términos 
de lo establecido por el artículo 7 6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas-,d~)t¡ecuencias del espectro 
rqdioeléctrico de uso determinado, con fines d~ tuct~(-, ,t 

~. ;/"' ,. ·+· ~ 

El uso de las bandas de frecuencias del esp:~~tro rcÍqioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telª~omunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario,· así como la inst,~19~n: ,:operación y explotación de la ~ 
infraestructura asóciada a los mismqs:~~e.cá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a lottrdlétdos internacionales1de los que el Estado 

:·,/,.. ·-, . / 
Mexicano sea parte, leyes, rég~mentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposicione,·::t~;cnfros, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, reso♦u~i~✓es, acu1erdos, circulares y demás disposiciones / 
administrativas de carácteJgéñ~rat así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. , ·~ -

En el supuesto deqéiJeJtt legíslación y/o/dispó$iciones administrativas, vigentes a la 
+ . "t / 

fechla de otorgamfeJitQ del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presenta Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administ~ativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigo!. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conforri)idg~d con las 
esplcificaciones que se indican a continuacióJ 

a) Bloque bajo: l 0240-10270 MHz; 
b) Bloque alto: l 0590-10620 MHz; ) , 
c) Ancho de bandd: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

"---. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctri~o. El Concesionario 
podrá usar, aprpvechar~y explotar las banda~ de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 4 
PCS, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaulipas y CoahuilaL 
excluyendo los Municipios de Torreón, Fransisco l. Madero, Matamoros, Sqn Pedro 
y Viesca. · 
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6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas \ y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro

1 del Área de Servicio señalada en lch qondición 5 anterior. -
/ 

7. Vigencia de la Concesión de Eápectro Radioeléctrico. La presente Cohcesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 29 de septiembre de 2018 y podrá ser prorrog6da conforme a lo dispuesto en 
la Ley. \ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificacio~~s técnicas para el uso, 
aprovechamiento 1/ explotación 'de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deber~n sujetarse a lo siguiente: 

8.J. 

I 

8.2. 

Entrega de Información. Con el pbj-etlvo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la informatjón técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnolog1a; puhlfo a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionart0~~deberá entregar en forma electrónica la ( 
información técnica actudüz9da de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión ;~E9pectro Radioeléctrico, no debiendq reservarse 
información técnica algynqrespíecto de los radioenlates fijos instalados. / 

\ / ::, ' '-
La E:¡ntrega de esta infcrrrnaeión se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER ,w¼{W;~i-~er:[ff.org.rfnx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para é]j~)ten'"el "Manual de uso: Carga de Radíoen!ades Fijos") 
mismo que se e E:¡ntrodisponible en el portal antes mencionado. 

~ . -#~: ( / 
La carga de infon:nqclón técnica se deberá realizar durante los meses de 
enerd y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o pe fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinaréi lo conducente. 
Lo a11terior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 1 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

/ 

Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 1 

tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, s~ lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de aségurar la adEzcuada operación de los servic~os 
libre de in!erferenclas perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 

\ \ 
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operand~ effla misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
-- fijo o instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 

intérferencias para cadp radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radi9enlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modific9dos 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos ~ 

los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. __/ 
En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalment~ aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los----estudios de compat~b,ili(:iad -electromagnética de 
acuerdo a las recomenaaciones qpjtcables · del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternaciOPfálqe Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
~nterferencias deberá incluir como ,af¼~xo 'la lista de recomendaciones 
·aplicadas-para determinar lp viabili(:i(;Jd/de, c:>perar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referenciot- ~. tistan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa~ ~n .. el Af\J&XO II de la presente Concesión d_e 
Espectro RadioEzléctrico. '~ ---- - -

Los radioenlaces fijos pun~:ª ·~unto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriore8'.9~ l~ reqHzación del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el pi "cl~~90. aías sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No intffV!fé~nQfds perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 

r•.z ·1/•-t' 

análisis de comp~jtítlJ'dadelectromagnética previo a su instalación. 
~/-. / / 

En caso de que se regr:.1iera cambiar la ubicación geográfica de almenas uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo"~! cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizdr el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro ) 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

1 

8.3. Interferencias perjudiciales. En éaso de que se susciten prob~emas de 
interferencias perjudiciales a servici9s autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimierttos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizaL 
la correcta operación de los sistemas existentes en la ~ona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera--º detecte interferencias perjudiciales por -----
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la rinisma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
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procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. / 

\ 8.4. Enlcíces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 

\ la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

1 

8.5. Homologación de équipo~1 Conforme a lo estqRleci~o eQ el artfc;~ulo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo% o 0Aarato que use, aproveche o 
exploté'"'las ~andas de frecuencias ObLE?tó«:de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar ·· homol()gaqo previamente a su instalación y 
operación. 1 

) 

8.6. Servicios para uso secundario. El l~tituto se reserva el der~cho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las .bar-idas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro RadioeJ~ctric9, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso" de la§sfrecuencias materia de esta Concesión~ 
de Espectro Radioeléctrico éQ,ntarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. · 

.,,..- / 

8. 7 / Radiaciones electromognE;Íffcas. El Concesionario deberá observar l91s 
medidas de operacr9r, p<Jfa el cum.plimiento de los límites de exposición 
máxima para ser~s. ht{manos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia np· !~nizantes en el entorno d~ emisores de 
radiocomunicacion~ que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. " 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
general

1
es o especiales para actos de. dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan I por objeto o hagan posible ctr apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos"y obligaciones del título. 

\ 
l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
/ ~ Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitar laJnscripción de los instrumentos públicos respectivos en el'Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes d 
la fecha de su constitución; dici:10 registro procederá siempre y cuando ¡ el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposicione~ reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de dereqhos en lps términos que disponga la Ley, para 

~ 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
"- poblacional o social;·de conectividad en sitios -públicos y de 1Qontribución a la 

cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal, Con la finalidad de salvaguOfdar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 

1 

concertar la ejecución de programas de P'Oóertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán o, , 19f~~s para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicioa.;p9bliá(lJi~ue preste y considerando 
las propuestas que formule anualmenté lé{'$.~cretaría de Comunicaciones y 
Transportes. \ 

\ 

11.2\, Compromisos de Inversión. El ~orice~src)n<::mo se compromete a realizar todas 
las inversiones necesariqst que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que s. amparo del presente título, se presten 
de manera continua, etiolen y~con calidad. 

~ >:.i~i·, %:\s. "' /,,/ / 
11.3 Compromisos de .... 9dff9~d. El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros de qqHdod que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentaria~::'{~i:Dinistrativas aplicables, réspecto de los servicios públicos 
que preste qf9~aro.?de la pi-esente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnieas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones-fécnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implant-Geión y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área ae Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencJa; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. ~ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispúesto en la Ley y en Jgs disposiciones 
administrativas aplicables, el _ d,e ____ _, el Contesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación lacSantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos b0/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, qerovechar y explotar bandas 
de_Jrecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ 
\ 
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Jurisdicción y Competencia", 

14. Jurisdicción y competencia. Parq todo 16 relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionarío deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

/ pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. \ 
" 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PREStDENTE 

GABRIEL OSWALJ)OCONTRERAS SALDfVAR~ 

Ei: "coNCESl9NARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTÁNTE LEGAL 

\ 

\ 
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ANEXO 1-yAMPOS MfNIMOS ~ INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potenci2~Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A,,' 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm)~ 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radi'78 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud MinutQ$ 2. Mo9elo del Equipo -
4. Latitud Segundos \ 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
/ 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

1 7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado-de Homologación 
1 

8. Municipio - 7. Sección: Sistema Radiante A 
,. / 

9. Estado l . Marca de Anteria 
•·· 

10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena . 

3. Sección: Estación B 3. Tipo de A.Gtena r./. 
l . Nombre de Estación 4. Ganw1ocid~Media (dBi) 

.;: 

2. Latitud Grados 
/ 

5. 1 
/' 

,i '$/ -
3. Latitud Minutos 6~1í.~gulo de Abertura (º) 

P, B/ ;h3' 

4 .. Latitud Segundos 'lt~~'.'& ~~~v\VI J. 
Radiante B 

5. Longitud Grados ~:t::1 2 ·1 Marca de Antena 
ti:.~ •. 

6. Longitud Minutos ·~.' 2. Modelo de Antena 71¡/t~~~ .. 1 

7. Longitud Segundos <~~', 3. Tipo de Antena 
~ / 

8. Domicilio ··"" . 
4. Ganancia Media (dBi) 

4;~;& . 
9. Municipio •'17:;;Jgt 5. Diámetro (m) 

10. Estado .¼ 6. Ángulo de Abertura (º) 

l l. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace I l . Longitud de la Línea (m) . ~ 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Línea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 
~ 

' 

1 

/ 

---. 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la .. estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B ' 

\ 

1 

'-..__ 

/ 

~ 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de lq antena desde nivel de piso de la estación (m) ~-

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, obseNaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras p~rdidas 
etc. // 

l . ty,arca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 
/ -

/ 

3. No. de Certificado de Homologación / \ -· \ ~ 
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ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
/ 

Recomendación \ Nombre 
~ 

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
Ta superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

ITU-R P.526-14 Propagación por difracción 

ITU-R P.530~16 pc;:ltos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 

ITU-R P.676-11 ~ Atenuación debida a los gases qtmosférlcos 
/ 

ITU-R F.747-1 Disposición de rpdioc?nalesp~ra sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
/ 

/--

de 10.0-10.68 GHz. -- - , _ 1 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunfo én✓elseNicio fijo / 

,', '4 ;o._ --- -

ITU--_R P.837-6 Características de la ¡;;>reélpitación para establecer modelos de propagación 
"- -

ITU\R P.838-3 
/ / 

Modelo de la aten;ti,ad~ii específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

ITU-R P.841-5 Conversion of ©f)rlWOlcstatistics to worst-month statistics 
-- \ -- $" ~' 

' 
ITU-R F. l 093-2 \ Efectos de ló\~mpa~ación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 

inalámbrif;!d$;ÍÍjQs digitales con visibilidad directa 
ETSI TR l 01 854 DerivatiQn Of fecelV~r interference parameters useful for planning fixed seNice point-to-

- poinU~stefns operating different equipment classes and/or capacities 
ETSI EN 302 217 

/ 

Fixed-ijadi6Systems; Characteristics and requirements foJ✓point-to-point equipment and 
anJerfnós; ~ 

TIA TSB-10 ,lf'Z)lfÉ{rferenbeCriteria for Microwave Systems 
-

----

/ 

/ 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
J' DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON b.OS SIGUIENTES: / , 

ANTECEDENTES 

l. El 9 de enerode 2013, el representante leg¿;I de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
-~ l<;J Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 

prórreoga de_vigencia del títu-19 de concesión_gara usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en tos,:~stados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuen6ias de l 0210-10440~tyl~z~}Dara el segmento de ida, 
y 10560-10590 MHz, para el segmento de retorQo", coA on ancho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 4, que comprántieJQs Estados de Coahuila, Nuevo 
León y Tamaulipas, excluyendo los Municiptos de Torreón, Francisco l. Madero, 

f"' ,i> 1 

Matamoros, San Pedro y Viesca, el cual fue:ot<?r~do el l de ab~ de 1998. 

11. El Pleno del lnstitc:Jto Federal de iiefErbo;~nicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_J __ ,f __ de fecha ~dé __ st

:'' resolvió autorizar la prórroga 
dé/ vigencia de la cpnc~?ión .. p ; . ,¿:~so~ aprovechar y explotar bandas/ de 
frecuencias del espectro radioeJt~trico~ntes mencionada de Axtel, SA.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación de las ~ond . nes contenidas en el presente título. 

/?1¡,0 

'".:<'.:~·· \ 
~- Asimismo, 6cordó que : :et isionado Presidente del 

I 

Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, c;Qr?'[ las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estat~tp /pr Aico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar~9_das de frecuencich del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgüÉ:t'"con motivo de la prórroga de la concesión-para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Me'<icanos de Axtel, S.A. B. de C.V. ___. 

\ / 
111. En cumplimiento a ~-10 resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _. la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha \ de _, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo . 

./ 

Por su parte, mediante escrito recibido en eí Instituto ~Federal de 
Telecomunicaciones el ______ ae _, Axtel, S.A.B. de C.V,r a través dEJ 
su representante legal, manifestó su conformidad y total', aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
aí1!erior. ~ 

\ 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos/cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicqmos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, z5, 76 fracción 1, 77 y_ 81 de la Ley Federal 

I 
de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fyacción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomuhicaciones, se expide el presente título de 
concesión ,pára usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

,,.--

CONDICIONES 
~. 

Disposiciof:1es Generales 

1. Definio]ón de términos. Para los efectos del prese e 
- r 

se entenderá por: 

l . l . Área de Servicio: Lugar geográfico ~fljecífico aL que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda d«f>J[e6uencias concesionada para la/ 
provisión de servicios de telecomu ~crbnes. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porci .. 
entre dos frecuencias deter 

radioeléctrico comprendida 

1.3. Concesión de Espectro 
aprovechar y explot 
para uso comercial.. 

º16eléctricb: La presente concesión para usar, 
·éfas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

/ 

1.4. Concesionario: 'na física o moral titular d~ la presente Concesión de 
Espectro Radioeleéfüco. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Rbdiodifusión. 
~ 

l . 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijqs: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandds de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidadE¡s de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situadas sobre la superficie terrestre, a tmvés __ de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

\ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio cor:wencional. El Concesionario señab como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, pise¿ 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01 Ql O, Demarcació

1

n Territorial 
\ Álvaro Obregón, Ciudad de México. r r 
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En caso de que el Concesionario cambie el domici}io para oír -N recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto "con una antelación de cuan~o menos 15 (quince) días. natural~s 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese per)odo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. \ 

//-

Modalidadue uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La ,presente 
" Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

qe lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y-0torga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandqs de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

\ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro rddio•éféé1rico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunlóppiónes1que tenga autorizados 
el Concesionario, así como lp instalacióP"t· operación y explotación de la 

. infraestructura asociada a los mismos, deber{) suj~íprse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratqdo31"tr:J~tnacionales de los que el Estado. 
Mexicano sea parte, leyes, reglarn~~{:1S, ,decretes, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técni~asfJ\J9fmas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resolucione~;::9cuer'dos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter gep~fQJ1 asloomo a las condiciol1€s establecidas en el 
presente título. J 

\ 
En el supuesto de que la :;~~,~ .. ·;:,-,'"' y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento. ,.presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la p~sente/éoncesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legal~s y administrativas aQ_licables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el .Qoncesionario debe;á usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: l 0210-10240 MHz; 
-b) Bloque alto: l 0560-10590 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

5. Área de Servicio de ICÍ Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la~ 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 4 
PCS, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coabuila, 
excluyendo los Munlcipios de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro \ 
yViesca. \ 

Página 3 de l O 



( 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la 
1
Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y po,9rá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8/ Especificaciones f écnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Conce~ión de /Espectro Radioeléctrico, deberán~ujetarse aJlo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de qu~t,La base de datos del SIAER 
esté actualizqda con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tbnto con tecnología puntq a punfo, como con tecnología punto a 
f"'DUltipunto, el Concesionario deberá eptregdr en forma electrónica la 
información técnica actualizadc;t, de los rodioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Especi:ro R6dioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna r~sp~dtoJ:Jé los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta informaé'tir:, se deberá realizar a través de la plataforma 
1 web del SIAER (www.si~~r.Itt.org:rt1x), de conformidad con el procedimiento 
\ establecido para ello <if, eí·"~anua/ de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 

8.2. 

mismo que se encu~ni:rá dispbnible erY el portal antes mencionado. ¡ 1 

La carga de i~forritéréioñ técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio dt{coda 6ño, a partir de la 'entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico•.~' t~s periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, 10 menos que exista unb situación fortuita o de fuerz,a mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el lnstituto~determinará lo cohducente. 
Lo anterior, \sin menoscabo de q>Je I el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

/ 

El Instituto podrp, en cualquier momento durante la vigenciá de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, 

1 
verificar la veracidad de la información técnica 

entregada por el Concesionario, por medio del ejercido de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia fdel espectro radioeléctrico. 

Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos 
1

que utilicen 
" ;tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 

interferencias. Sin embargo,\ para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a firf de asegurar la adecuada operación de los s~rvicios 
libre de interferencias perjudiciales /con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de 1d zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concésionario deberá contar con unfstudio de No 
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interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que __ 
todos los radioenlaces fijos PUí}tO a punto hayan sido instalados o modificados ~ 

de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos. 
los campo$ qye se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Rddioeléctrico. / ~ 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación dEÍ un radioenlace1 fijo punto a punto sin cqntar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. i 1 

J_os análisi( de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de in~eniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere--realizar los estudios de éompatibilfdad ~lectromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones apiicables del secto(--- de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciqnes, (UIT
R) y de los organismos internacionales 9e estandarización. El Estueio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de .operar el radloenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia~ ~ . .se •1istan alguhas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. \ 

Los radioenlaces fijos punto a,punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores, a lo r~Qlización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90-días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interfere'f:lolas perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatlbUidád1electromagnética previo a su instalación. 

En ca~o de que se'rE:quiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudiosae No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén·funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudlclales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a· servicios autorizados 6perando en la misma 
banda o en ~andas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedicnientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior,_ 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los · 
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procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

~ 

8.4. Enlaces fransfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fij~s transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y l 7O¡fracción 111 de 1 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales coryvenidos por 
el Gobierno .1 Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas \ 
aplicables que emita el Instituto. 

\ 
8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 

Ley, todo producto, equipo, dispositivo o pparato que use, Óproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto d& ,to Concesión de Espectro 
Radioeléctrico "deberá estar homologado prevlC,mente a su instalación y 
operación. ( ' I 

~',;,/ 

8.6. Servicios para uso secundario. El lnstifufo ~e r~erva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandos q~ frecuencias objeto de la p,-esente 
Concesión de Espectro Radioeléctriétf;~g porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el usp ttefás'irecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctric9:Coritáid'n con protec__gión contra interferencias 
perjudiciales. · 

1 

8.7. 

"-
~·. I 

Radiaciones , electromagn~ticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de opE?radrórí~p?J·ra el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para vvf'!iü.:J"v•c y;:)Umanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecue~qia· ionizantes en el entorno qe emisores de 
radiocomunk~aoiones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

. ···..• \ 

/ 

9. Poderes. En ningún caso, el Conqesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

10. 

\ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen, sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella: deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

\ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/Ó a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en l0s términos que disponga la Ley, para 

/ 

/ 
/ 
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que la Concesión de Es~ctro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su cqso,'<al 
acreedor y/o a un terGero. / { 

1 

Derechos y Obligaciones 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

l 11 .1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el , 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de .· cobertur? social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán of?l!gatorios para el Concesionario, 
atendl'éndo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualment~ la .Secrétarí6 de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Coneesl.onario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias:'· ·.para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones qu~~~provéan al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, efidentew con calidad. 

;y 1 

11 ~3 Compromisos de . Cofic:i:ad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de HªJ!d?.d~úe al efecto establezcan las disposiciones legales, 
r\egíamentarias?

10
~mintstrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 

qye preste al arnp'QFO de la presente Concesión de Espectro Radioeléctric0. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecÓJada introducción, implantación y operación de los /servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de fre<buencias; la b.anda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 

/ Concesiónario; la potencia; los horarios de operación,\. o /cualquier otra que 
determine el Instituto. 

~ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo disp11esto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas apiícables, el _ de ____ _, el Concesionario ehteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos ÓO/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
ynidos Mexicanos~ 

1 
) J___ ~ 

1 
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\ Jurisdicción y Competencia 

\. 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la inJerpretación y cumplimiento 
~el pres~nte título, salvo lo que administrativamente correspo1da resolver al 
Instituto, el Concesionario debEfíÓ someterse a la jurisdicción de os Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

'lelecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere cor~sponderle en ratón de su domicilio presente o futuro. 
~ 

Ciudad de Méxiéo, a 

) 

\ 

\ 

) 

\ 

\ 

( ~ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

/ 

EL COMISIONADQJ>RESIDENTE 

GABRIEL QSWAitDO CONTRERAS SALDfVAR 
. \' 

/ 

E~CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
/ \ 

/ 

\ 

( 

/ 
/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA~RADIOENLACE~ FIJOS PUNTO A PUNTO 

) . Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx(dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la !\ 4. PIRE ( dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 

¡ 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

"' 2. Latitud¡8rados _l. Marca del Equipo -...-:=---
~ 

3. Latitud Minutos - 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE ( dBm) 
i 

6. Longitud Minutos~ 5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 
~ 

7. Longitud Segundos 
\ 

6. No. de Certificado dé Homologación 
! .-

8. tvJunicipio 7. Sección: Sistema1Rotjtante A 
"f 

9. Estado l . Marca de Antena · 
' 

10. ASNM (m) __./ 2. Modelo de .. Antena 
' / 

3. Sección: Estación B 3. Tipoa~Anfeno, 

l . Nombre de Estación 4:~Gonc1ncia ~edia ( dBi) 

2. Latitud Grados foDi_ámetró (m) 

<,. Latitud Minutos - 6. Ángulo de Abertura (º) 
f 1- -✓ 

4. Latitud Segundos \ 8.Sección: Sistema Radiante B 
-•!! 

5. Longitud Grados ~ 
",, · t ·"' 1Í . Marca de Antena 

/ 

6. Longitud Minutos 
._ 1 

!~ 

2. Modelo de Antena _,,--
.p· .- ! : 

7. Longitud Segundos 
-.....__ 

3. Tipo de Antena 
.,_ _···,.'>' 

8. Domicilio 
! • !5/ 

4. Ganancia Media ( dBi) \ 
/ 

5~ Municipio 5. Diámetro (m) \ 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) ~ 

11. ASNM (m) 9. Sección: linea de Tr9nsmlslón A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 
/ 

l . Longitud de la Línea (m)/ 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) l 
' 

2. Frecuencia de Trahsmisión·A (MHz) l O. Sección: linea de Transmisión B 
/ 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 
\ 

4. Velocidad de Tx (M~s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 
/ 

6. Designador o clase de ~misión l . Altura de la antena des___de nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace1 13. Sección: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observacíones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. j 

l . Marca del Equipo ~ 

-

2. Modelo del Equipo 
· .• 

1 

3. No. de Certificado de Homologación 
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ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
\ 

Recomendación Nombre 
~ 

/ 

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la suoerficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación ~n el espacio libre 
/ 

ITU-R P.526-14 Propagación por difracción 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño re sistemas 
terrenales con visibilidad directa , 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosféricos \ 

ITU-R F.747) Disposición de radiocanales p9ro sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. ,/"¼íf; 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

-----
( 

l)U-R P.837-6 Características de la pr~®rpitación para establecer ·modelos de propagación 
' 

ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
,;;:,? 

ITU-R P.841-5 Conversion of anmár statistics to worst-month statistics 
~d 1 1 

-ITU-R F. l 093-2 Efectos de la pr@pagdción multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos f · diQitales con visibilidad directa 

ETSI TR l 01 854 Derivatiór-i °'f .. ·• ... er}nterference parameters useful for planning fixed service point-to-
point syste~ operofinQ different equipment classes and/or cqoacities ~ 

ETSI EN 302 217 Fixed RadJ1~ystems; Characteristics and requirements for point~to-point equipment and 
antennd~;'\ ~ : · 

TIA TSB-10 lnterfePeJMce Criterio for Microwave Systems 
j'~s,,'%(>,/ ·,"' 

\ 

/ 

/ 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN--EARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TÉLEC~~UNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON tos SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

/ 

J 

ANTECEDENTES 

El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de-C.V. presentó ante 
la Secretaría/de Comunicaciones y Trarrsportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del fítulo de concesión para usar, aprovechbr y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en IS?S Estados Unidos Mexicanos, 
tLtilizando las bandas de frecuencias de l 0150-101 ~MH,z, para el segmento de ida _J 

y l 0500-10530 MHz, pasa el segmento de retornQ, ~cen ~n ancho de bandá de 60 
MHz, con <pobertura en la Región 5, que c · prende l<S>s Estados de Chiapas, 
Tgbasco, Campeche, Quintana Roo y Yucat ;·~tcual fue otorgado el l de abril 
de 1998. ~·/-~ . 

1 

El Pleno del Instituto Feaeral 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha __ 

;~~. . __...,,I¡ 

!éliéomunicaciones, mediante Acuerdo 
:r, resolvió autoríiar la prórroga 

de vigencia de la concesión 
frecuencias-del espectro;radioel .,. 
sujeta a la aceptación de las 

usar, aprovechar y explotar bandas de 
antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 

· iones contenidas en el presente título. 

Asimismo, acordó que omtsionado Presidente/ del lnstituto~Federal de 
TelecornunJcaciones, c .. . .... · e en las facultades que le confiere -el artículo 14 
fracción X del Estatut9~/)rgémico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotqfl5c;1t\das de frecuencias del espectro radioeléctrico parq_uso 
comercial que se otor~tJe_ .con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados \ 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V./\ 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Tela.eomunicaciones en el Acuerdo -10 Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyEtcto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su ca~, el total apego y conformidad al mismo. 

\ 
Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ~- _ de_, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

. espectro radioeléct!Íco para uso comercial señalado 'en el párrafo inme~iato 
anterior. \ 

l 
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Derivado de ·10 anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, lp fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 

/ T elecom/unicaciones y Radiddifusió~, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgániéo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechbr y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso 9omercial sujeto\ a las siguientes: -

I 

CO~DICIONES 

DIiip0siciones Generales 
( 

1. Definición de términos. Para l9s efectos del pre~el1t~!'tftuto, se entehde~á por: 
\ / \ / 

1. 1. Área de Servicio: Lugar geográficq2,específico al que se limita el uso Y\ 
aprovechamiento de .una banda ,~oe frecuencias concesionada ipara la 
provisión de servicibs de telecomuoíe:0ciones. 

/ -!# • 
1 •• 

i~- ~~' 

/ 1.2. Banda de Frecuencias: Porq~hJ~ºé1 espectro radioeléctrico comprendida 
-entre dos frecuencias determtm:idas. 

' /~ •so - \ _..,/ 

1.3. Concesión de Espectrii loeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotaí~bpnaas de frecuencias del""espectro radioeléctrico 

"tti,f:"', ',' ', 

para uso comercia 

1.4. Concesionario:.,~¡sono ñsica o moral titular de la presente Concesión\de 
Espectro Radioi' ·rico. 

+"' :§., 

1.5. lnstitute>: El lnstituto.F-'ederal de T11ecomunicaciones. 
\ 

\ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicpci~nes y Radiodifusión. 

1.7. 
\ 

\ 
Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se ·· 
9onen a disposición bandas d~irrecuencias determinadas para satisfacer"'\ 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados -sobre\ la superficie terrestre, a través de los cuales se 1 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

' ! 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
\ 

\, 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaeiones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los¡ 

\ 

Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciupad de México. \ 

/ 1 

\ 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales "' 
previam_sznte a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando~ 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de/ esta 
Condición. "· 

3. Modalidad de uso dé- la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Conc_esión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76Jracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
USO, aprovechamiento y explotación de bandast&:'ge frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lfcr'O:. / 

El uso de las bandas de frecuencias del éspe~ t* radioeLéctrico objeto del presente 
título y la prestación de 10,s servicios de tele~gmofíicaciones que tenga autorizados 

.2Si;'.t.•~ 
el Concesionario, así como la instal~ttón" opeKación y explotación de la 

infraestructura asociada a4os mismos, (;Je~~rá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los. ;¡t; .ados internacionales de los-que el Estado 
Mexicano .sea parte, le.yes, re,gld · · ntós, decretos, reglas, planes técni6os 

· fundamentales, disposiciones .,. ~: icas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resol es, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter, -rol, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. ·. ·. · \ 

~!..~,;~t.,~ 

En el supuesto de que°1CÍ;~~Ísl€1ción y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento\del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la prese@fe Concesión de Espectro Radioeléctrico/quedará sujeta a 
las disposiciones legoles y administrativas aplicables que las sust~uyan, a partir de 
su entrada en vigor. 1 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de cqnformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: -- \ / 1 

a) Bloque bajo: l 0150-10180 MHz; 
b) Bloque alto: 10500-10530 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesipnario 
podrá usár, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
p·resente Conce~ón de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 5 
PCS, que comprende los Estados de Campeche, Chiapas, Qüintana Roo, Tabasco 
yYucatan. 

I 
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6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

. pres!ación d~I servicio de provisión de capacidad \para radioenlaces fijos, ;dentro 
del Area deServicio señalada en la Condición 5 anterior. 1 

\ 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia d1e 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 20~ 8 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto ~n la Ley. 
. ) 

8. Especificaciones Técr1icas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán suje a lo siguiente: 

8.1. Entrega de lnformoclón. Con el objetivo d 
esté actualizada 

1
con la\ información téc{i 

operen, tanto con tecnQlogía punto a 
multipünto, el Cpncesionario deber 
información técnica J actwalizada/ d 
amparo de la Concesión de Espe9 
información técnica alguna resp 

ase de datos del SIAER 
os radioenlaces fijos que 

o con tecnología punto a 
gar en forma electrónica la 
enlaces fijos en operación, al 

eléctrico, no debiendo reservarse 
s radioenlaces fijos instalados. 

( 

La entrega de esta informac]on 
web del SIAER www.siaer.' 
establecido para ello en 
mismo que se E¡ncuentr 

berá realizar a través de la plataforma 
x ~ de conformidad con el procedimiento 
ual de uso:· Carga de Radioenlaces Fijos", 
le en el portal antes mencionado. 

1 -
\ ) 

La carga <;de inforrf!~i cnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de celtjp;fño, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los.;&t iodos de carga de información_,,,.no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

\ 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro R0dioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigildñcia del espectro radioeléctrico. 

8.2. \\Estudio de No interfer~ncias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de NÓ 
interferencias. Sin embargo, p_cJra el caso del establE?cimiento de radioenlaées 
fijos punto a punto, es re~ponsabilidad del Concesionario que, previó a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
- interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 

todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
/ -----de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
-interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deb~rá contener al menos 

los campos que se en~_uentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico: / 

/ En tal sentido, el Concesionario deberp abstenerse de proveer capacidad 
p-010 la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias;~:~espondiente. 

Los análisis de compatibilidad electroma deberán ser realiz-ados 
aplicando las prácticas de ingeniería gene enfe aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar _los estudios de co. attiltidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendacio oplicables del sector de ( 
Radiocomunicaciones de la Unión lnt~r :.Jon9I de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de lbs~9rganismos internacicm ·11' o/sdé estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir c 
aplicadas para determinar la · 
punto. A manera dé refere 
enunciativa, más no limit 
Espectro Radioeléctrico. 

néxo la lista de recomendaciones 
ddde operar el radioenlace fijo punto a 

se listan algunas de ellas de maneJa 
n él ANEXO II de la presente Concesión de 

--
Los radioenlaces fijos., a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales poste~:/ .. la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido Ef pl~!o de 90 días sin haber sido instalado un radioenlrnye fijo, 
el Estudio de No intétferencias perderá/vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibílidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo, punto a punto, o bien se 
modifique_n las características-técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 

_ sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a-los nuevos parámetros. / 

El Instituto podrá'Z durante la vigencia de la Conces~ón de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perJudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el _Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que __ haya lugar a fin de ga~antizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
éuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concestónario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 

/ 
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procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver / 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisign de capacidad pgra el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
~oncesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. ', 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproVeche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Es~ctro Radioelé~trico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesion 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. \ \ 

\ 
8. 7. Radiaciones electromagnéticas. -~I Concesionario deberá observ9r las 

medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres· humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el - entorno de · emisores de 
radiocomunicacíones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mg_ndatos 
generales o especiales paro actos de dominio con carácter de irrevoc·ables, que 
tengan\ por objeto o hagan posible al apoderado o mgridatario ~I ejercicio de los 

;JO. 

derechos y obligaciones del título. \ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respect¡voJ en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su coAstitucion; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u ~tras disposiciones reglamentárias 
y administrativas aplicables. ---

"'----
,,,--

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún-caso, otorgará el carácter 
de concesionario al ~creedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
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Instituto autoric~ la ce-sión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 
) 

J I 
l T. Programas \ y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 

poblacional o social,_ de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los Jjguientes: 

11. l Programas de cobertura soGial, poblacional, ccítectivldad en sitios públicos y 
contribución a Jg cobertura universal. Con /fltiolidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telec ~ oicaciones, el Instituto podrá 
concertar la/ ejecución de programas cobertura social, poblacional y 

~ conectividad en sitios públicos que se .. •· ...... 
0

bb1~gatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la dems;:inda de los se ·d~tpúbHcos que preste y considerando 
las propuestas que formule 1ua11neoo'e.ló Secretaría de Comunicaciones y 

12. 

Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. ,,...,'"','.2.'3J'ir,x',,l"I',,..., se compromete a realizar todas 
~ 

las inversiones neces para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones q 4s séprovean al amparo del presente título, se presten 
de manera C1bntinua, ·· ~.nte y eon calidad. / / 

11.3 Compromisos d~~/~lldad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de cóUdad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 

/ 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión/de Espectro Radioeléctrico. 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de- los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 

'---- ., 
telecomunicaciones o en una diferente; el Area de ServiGio EllJe deberá cubrir el 
Concesion6rio; la pofencia; los horariQs de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación Id cantidad de $_,_,_,_.00 -----,----
pesos 00/100 M.N.), por 9oncepto del'pago de la contraprestación dérivada de{a 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

/ 
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de frecuencias d61 espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Jurisdiccióh y Competencia / 

\ 

' / 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo r~lativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título)

1 

salvo lo que administrativamente corresponda 
I 
resolver al 

Instituto, el Concesionario deberg someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

) 

INSTITUTO FEDERAL DEJElEeQMUNICACIONES 
EL COMISIONApd:, PRESIDENTE 

GABRIEl!GSWÁlDO CONTRERAS SALDfV AR 

\ 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE/LEGAL 

) 

) 

I 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 

. t INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
1 

l . Nombre / Bazon Spcial / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrice. \ 

2. Sección: Estación A 5. Umbral df Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección:-Parámetros del Radio B 
-

2. Latitud Grados ' / l . Marca del Equipo 
' 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
' 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 
4.PIRE(dB~ 

6. Longitud Minutos ------...._ 5. Umbral d ie-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos \ 6. No. de Ce ologaclón '-......_ 

8. Municipio 7. Sección: Siste / I 
/ 

-

' ; 

1. Mar~~'.~na 

/ 

9. Estado 
/ 

-
: l O. ASNM (m) 2. Mode Antena 
/ / i-,.. .• ! 

3. Sección: Estación B I 
3. Ti 

' 
-. \. 

l . Nombre de Estación cia Media (dBi) 
+ 

2. Latitud Grados .'- _iámétro (m) 

3. Latitud Minutos . M~ulo de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos ¡ Cción: Sistema Radiante B 
1 

5. Longitud Grados ;+t;it! ... 
;l. Marca de Antena 

I 

6. Longitud Minutos -t~1/!~ 2. 1Modelo de Antena '/ 

\ 
7. Longitud Segundos !:f)t 

⇒:·:·~- 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio ';;¡ 4; Ganancia Media (dBi) I 

i 9. Municipio 5. Diámetro (m) 
/ 

10. Estado i 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 9. Sección: linea de Transmisión A ' "-...._ 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
"-. 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de fa Línea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (fv1Hz) ) l O. Sección: linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) \ 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 OOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A --

/6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

( 7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) ~l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros / 
~ 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 
1 

\ 
_/ 

3. No. de Certificado de Homologación 
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Recomendación 

/ITU-R P.452-16 

ITU1R-P .525-3 

ITU-R P.526-14 
1 

ITU-R P.530-16 

/ 
ITU-R P.676-11 \ 
ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

IT~-R F. l 093-2 

ETSI TR 1 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

\ 
/ 

I 

-------- -ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

--~ Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, 1 GHz -

Cálculo de la atenuación en el espacio librR 
,/ 

/ 

Propagación pordifracción 

D~atos de 1propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricqs 

, 

Disposición de radiocanales para sistemas irqalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de 10.0-10.68 GHz. \ 
Sistemas punto a multipunto en el serv,rclo fijo 

Características de la precipitación poro estQblecer modelos de propa9ación 

Modelo de la atenuación espedficá aebLda a la lluvia para los métodos de predicción 
. 1 

Corwersidn of annual statistics to worst-:-nlónth statistics I 

~-
Efectos de la propagaciónJnJJlttfrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diQitales c@twls.it?tfldad directa 
Derivation of receive

1

~g~f;rrenÓ@'parameters useful for planning fixed service point-to-
point systems operati ~rent equipment classes and/or capacities 
Fixed Radio Systems; Cñaraet~~rstics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; .:~'"'~v,. 

0 

' ( 

lnterference Criteric;:í fdMiorowave Systems 
... 

/ 
/ 

/ 
\ 

/ 

/ 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, ~PROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERA~ DE TELECOMUNICAClqNES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 

-"' CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
( 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secr,etaría de Comunicaciones y +Fansportes escrito mediante el cual solicitó la 
pr9rroga de vigencia del título de concesión p ~),ysar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado ,?;;; .• ld§::Rstados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de l Ol 5Ó l ~&~z, para el segmento de ida 

11. 

y l 0500-10530 MHz para el segmento de re con un ancho ~e banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 6, que e re los Estados de Nayarit, Colima, 
Jalisco y Michoacán, excepto los siguie Míf)íéipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 
María de los Ángeles, Colotlán, Te . í,t::Auejuquilla el Alto, Mezquitic, Villa 
Guerrero, BolaRos, Lagos de Moren Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación 
de Diaz, el cual fue otorgado el l e 1998. 

El · Pleno del Instituto Fe 
P/IFT/_/ __ /_ de feo 
de vige~cia de la co 
frecuencias del espec 
sujeta a la aceptaci .. 

,:¡Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
. , de ___ _, resolvió autorizar la prórroga 
t,'bra usar, aprovechar y explotar bandas de 

e éctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
ft5ondiciones contenidas en el presente título. 

/ 

Asimismo, acordó el Comisionado Presidente del Instituto Federa~ de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracci(m X del Estatutó Órgánico, suscribiera el título de concesión para ~sor, 
aprovecKar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se.1 otorgue con motivo de la prórroga de lp concesión para usar, 

~ aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determjnado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

/ 
111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad a·e Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de __J sometió a consideracLón de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 

. de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

" Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto . Federal de 
Telecbmunicaciones el , de_, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su repr~sentante legdt manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato "'\ 
anterior. 

/ 
Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B--fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 

__ / Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se -~xpide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del ,espectro 
rddioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

'-

CONDICIONES 

1. Definición de términos. Para los efectos d título, se entenderá por: 

1. 1. Área de Servicio: Lugar g~ográ 
aprovechamiento de una ba 
provisión de servicios de telec 

cífico al que se limita el uso y 
1 

. ;!1. frcuencias/ concesionada para la 
1cac1ones. ( 

1.2. Banda de Frecuencias: P 
entre dos frecuencias det 

radioeléctrico comprendida 

~ 
1.3. Concesión de Espect~ léctrico: La presente concesión para usar, 

aprovechar y explot - " ndas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. / 

"\ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. f \ " 

~ ) 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 

/ puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
trar1smite y recibe información de cualquier naturaleza. 

l ,Bi SIAER: Sistema Integral de Administración del Espec;ro ~adioeléctrico. 
~ ) 

Página 2 de l O 



/ 

/ 

/ 2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y reQibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada-de los 

3. 

4. 

Leon~, número 260, piso 5, Colonia tos Alpes, C.P. 0101 O, Demarcaeión Territorial / 
Álvaro Obregón, CiU)Jad de México1

• 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hagerlo del conocimiento 
dekJnstituto con una antelación de ~Quando menos' 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

Modalidad de uso de la Concesión de ((t4'~adioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se para uso comercial, en¡términos 
de lo establecido por el artículo 7 6 'l"t' u,....'-',...""''"'~,~61-"rl I de 1él Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación bandas de 1frecuencias del espectro 

~0~: yv <Vv ; / 

radioeléctrico de uso ñés~ae lucro. 

El uso de las bandas de frecuenc' . :-'Jectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los se'r e telecomunicaciones que tenga autorizados 
el / Concesionario, así co ikstalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a os, deberá sL:Jjetarse a la ConstitucfónPolítica de 
los Estados Unidos Mexi "los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parr· .. , . reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, dis~g. · ...•. · ás técnicas, Normas ·oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineami ')Ós? resoluciones, acuerdos, circwlores y demás disposiciones 
administrativas de ·½0t-•,..cter general, así como. a las cÓnt:liciones establecidas en el 
presente título~ 

( \ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en

1 
vigor. / ~ 

\ 

Bandas de frecuencias. Al amparo de lqi presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

1 

exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 10150-10180MHz; 
b) Bloque alto: l 0500-10530 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

I 

/ 
/ 

Página 3 de l O 



-------

\ 

/ 

I 

5. 

\ 

/ 
/ 

Área de Servicio dé la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, \aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 6 
PCS, que eomprende los Estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla el Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos cde Jqlisco y EncarrJación de Díaz. 

1 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la\ 
prestación del servicio d~ provisión de capacidad o radioenlaces fijos, dentro 

) del Área de Servicio señalada en la Condición 5 a ( / 

\ :✓ \ l 
7. Vigencia de la Conqes!ón de Espectro Radio~ ·co.t.a 1

presente Concesión de 
Espectro Radioeléctfico

1 

tendrá una vigencia"'~ª i= inte) años contados a partir 
, del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorroga :/\;•'"'""',r'"' ... '"V'\'"' a lo dispuesto en la Ley. 
'" 

1 

8. Especificaciones Técnicas. Lqs ~f7'"\'"'"'" técnicas para el uso, 

/ 

aprovechamiento y explotación dGl ~a f:>ar,da de frecuencias objeto de la 
Concesión de Esp"ectro RadioeléctrJ.~~ el:,~rán sujetarse a lo siguiente: 

8.1\-Entrega de Información. Cd~!ai,~~Jttivo de que la base de-datos del SIAER 
esté actualizada con la i~ormbción técnica de los radioenlaGes fijos que 
operen, tanto con tecn~~ª1fl~fi)tmto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Conce~ia;n5~ deberá entregar en forma electrónica la 
información técni9a ~?fq~i7:eda de los r~di~enl.aces fijos ~n opera/~ión, al 
amparo de la Co,t1GE7~ton de Espectro Radloelectnco, no debiendo réservarse 
inform.ación técnica"c;t!Quna respecto de los radioenlace~ fijos instaládos. i 

:, \ 1 

La entregd de ~sta i~formación se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 

C establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 1 

\ 

La carga de informrn;ión técnica se ',deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 

\ prorrogados, a menós que exista una situación fortuita o de fu?rza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. - --" 
Lo anterior, sin men9scabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
eh· materia de verifiéación y 9e vigilancia del espectro radioeléctrico. 
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8.2. Estudio dte No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
teynolog1as punto a multipunto, no se requerirá del ~studio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces \ 
fijos punto a punfo, es responsabilidad del Concesionario que, previo a-su 
instalación o modificación, se lleve a( cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del ragioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tend{á la responsabilidad de que 
tooos los radioenlaces fijos punto a punto hayan si r-stalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en , su corre nte Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferen á contener al menos 
los campos que se encuentran contenidq EXO I de la presente 
c,oncesión de Espectro Radioeléctrico. ~ 

En tal sentido, el Concesionario de erse de pr¡oveer capacidad 
para la instalación de un radi pu8to a punto sin contar 
previamente con el Estudio de N ias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidoff~ tromagnética deberán ser realizabas 
aplicando las prácticas de · ·erío/geDeralmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los es <'._,; e compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las) ~dciones aplicables del sector de 

/ Radiocomunicacione "Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organis~:oG "~acionales de estandarización. El Estudio de Np 
interferencias del;)er~,; indüfr como ane~o lá lista de recomendacion~s 
aplicadas para deh~cmtnar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 

/ punto. A manera d~7-referencia, se listan algunas de ellas de manera-~ 
enunciativa, más____oo limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

Lo~ radioenlaces fijos punto a punto debe!áti1 ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio1 de No interferencias. Una 

, vez trarYscurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalGdo un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferendias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de connpatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

\ 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlrn;e fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

( 

; El Instituto podrá, 
1 
durante la vigencia de- la Concesión de ~spectro 

Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferenciasy 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos, instalados 
estéq funcionando de acuerdo a las características asentadas en los r¡nismos. 
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8.3. Interferencias perjudiclales. En caso · de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizaL 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. l(or lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 

1 /parte de otro(s) concesionario(s)\ y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a ue haya .. lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Homologaclón de equipos. Conforme ,-..c--f')Qo.h'lí2'"-.cido en el artículo 289 de la 

\ 
/ 
/ 

Ley, todo producto, equipo, dispositrv
00 

arato que use, aproveche o"- - , 
explote las bandas de frecuencia~;·~~bj~tcr· de la Concesión de E~pectro 
Radioeléctrico /deberá estar hom~: · previamente a su instalación y 
operación. / ; ~. 

8.5. Servicios para uso secunqario~·E 1 ( o se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento d~:J •.· ·· ,.andas de frecuencias obj$to d~ la presente , 
Concesión de Espectro Rg rico, o porciones de las"mismas, para uso 
secundario. En tal caso,,.e'f3

1 ~e las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro RadioeléctFi~:. ~~ntarán con protección contra interferencias 
perjudiciq~es. ·· ~

0

t:.· · / "'· , 

8.6. Rddiaclones el~trofn&gnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de op~.raoión ·para el cumplimiento de los límites de,"exposición 
máxima para se~~~ --.humanos a radiaciones electromagnéticas de · 
radiofrecuencia no· ionizantes en el entorno de ~ emisores de 

~ radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. " 

/ / 

9. Poderes. En ningún caso,.1/ el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatarió el ejercicio dé los 
derechos y obligaciones del título. 

1 O. Gravámenes. Cuando et Concesionario constituya algún gravamen sobre .lg 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentbs públicos respectivos en el Registro Público 
de Coneesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguiente~ a 
la fecha de su\ constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. \ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste él gravamen deberá éstablecer "
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
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de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el \ 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos-que dispongd la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea-adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/6 a un tercero. _ 

----
Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad,_ de cobertura geográfica, 
poblecional o-social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los sigu(entes: 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividsd en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar ~I 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura _S_Ocial,- poblacional y 

/ conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
" atendiendo a la demanda de los servicios públicos que1preste y considerando 
/ las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. ~ 

11.2 Compromisos de Inversión. El esíonario se compromete a realizar tbdas 
las inversiones nece _ a que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones (llJ~~f, , vean al amparo del presente título, se presten 
de manera continlJ~fi~<?ie~té y con calidad. / 

11.3 Compromisos /,9e\Cctr!9ctd. El Concesionario deberá cumplir con los 
parárhetros decaH0dad" que al efecto establezcan las disposiciones Ilegales, 
reglamentarias Ó'Ódministrcrtivas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al ampáro de la presente Concesión de Espectro Rodioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá deté"~minar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea o_ecesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión: 1<;;.1s cuales podrán versar sobre el uso de lna 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 

~ 

Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cuak~uier otra que 
determine el Instituto. 1 

'1 ~ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
'---- administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 

Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 1 

---_ 
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Jurisdicción y Competencia 
\ 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
lns-tituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Fedfurales Especiallzaqgs en Compet~ncia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ublc,qdos en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

\ pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a ) 

/ 

\ 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELEC 
EL COMISIONADO 

\ 

/ 

GABRIEL osw~~ 3L,'%SONTRERAS SALDfVAR 
\ ,; .( +/4 ~;; 

'f ~,,,, ·::i / 
·*'!.,;;;~,"' , 

(LCONCESIONARIO 
,AXTEL S.A.B. DE C.V. 

z / ( 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

1 
(\ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIO~NLACES FIJdS PUNTO A PUNTO 

" I 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
1 

~ 

l . Nombre }Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

/ l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 
/ 

3. Lati~ud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia/Nominal de Tx (dBm) / 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) \ 
6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

7. Longitud Segun_dos 6. N~ de Certificado de Homologación -
8. Municipio 7. Sección: Sistema Radiante A 

/ 

9. Estado l . Marca de Antena 
I \ 

. 

10. ASNM (m) 2: Mod~lo de Antena 

3. Sección: Estación B / 3. Tip~i(ffAntena / 
/ 

l . Nombre de Estación .A:.Gañancia Media (dBi) 
/ 

'2i///i• 1 

2. Latitud Grados a\ s: Diámetro (m) \ 
3. Látitud Minutos 6. Ángulo de Abertura (º) 

. 

4. Latitud Segundos 8. Sección: Sistema Radiante B 
I 

5. Longitud Grados 
:,,.:3 e 

7. Marca de Antena 1 -- ¡ 1 

6. Longitud Minutos i 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena ! 
8. Domicilio 4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10.\Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 
/ 

11. ASNM (m) 9. Sección: Unea de Transmisión A -- . 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
/ 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) \ l O. Sección: Unea de Transmisión B 
/ 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) ! 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (f\fl) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso--ue la estación (m) 

9. Polarización del enlace ___/ 13. Sección: otros \ 

/ 

5. Sección: Parámetros del Radio A 
' 

l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

1 

." 

./ 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. \ r-. 

l . Marca del Equipo 
/ 

2. Modelo del Equipo .....-
-

3. No. de Certificado de Homologación / 
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ANEXO 11 - RECOMENDACIO_NES 

Recomendación Nombre -

/ 1 

ITU-R P.452-16 Pro~edimiento de predicción para eváluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

ITU-R P .525-3 
~ 

Cálculo de la atenuación en el espacio libre 
/, // 

ITU-R P .52'6-14 Propagación por difracción \ 

1 

ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
1 terrenales con visibilidad directa 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosfé1icos -
" 

ITU~R F.747-1 Disposición de radiocanales para sistemas irialámbricos fijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. 

UIT-R F.755-2 "-- Sistemas punto a multipunto,~,e~§ervicio fijo " 
·+ } " ·-? ' 

ITU-R P.837-6 Características de la precipitgción "para establecer modelos de propagación -ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuació~ ~spec!fíca debida a la lluvia para losmétodos de predicción 
I /1 i< 

ITU-R P.841-5 Conversion of annual,,&tatisfié~(.f~orst-month státistics 
/- 0 

ITU-R F.1093-2 Efectos de la propag€1<;t~ mGr~tihgyecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos Q,iQífates'con visibilidad directa 

ETSI TR l 01 854 Derivation of recEJI,\ '~r interfetence parameters useful for planning fixed service point-to-
óoint svstems o • ~·. ·-,different eauipment classes and/or capacities 

ETSI EN 302 217 Fixed Radio Sysfems; ét).g,acteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; ":;tl *! 

TIA T9B-lO lnterferencé~ Criterio fpr Microwave Systems 
""' "'· ·5;~ ,,, 

/ 
) I 

\ 
- 1 

J ( 

\ 

\ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL \ S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

/ , ANTECEDENTES 

/ 

El 4 de junio de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del títulQ de concesión para ~&tlr, ·qprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en}of~staql)s Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas-oe frecuencias de l 0240-10~,7€):fVlHz:pcira el segmento de ida 
y l&590-l 0620 MHz, para el segmento de retott11Q, cdn un ancho de banca de 60 

J ";":,,:;<'':''f$/''f"' :,:, / 

MHz, con cobertura en la Región 6, que comQ¡~~ng~Jos Estados de Nayarit, Colima, 
J?lisco y Mich~acán, excepto los siguier;~~ ~t;J~~ios de Jalisco: Huejúca~, Sapta 
María de los Angeles, Colotlán, TeoqaltfGN~, ,,,Rüejuquilla el Alto, Mezquitic, Villa 
Guerrero, Bolaños, Lagos de""",.,==-,...... · · sW" .···• lgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación 
de Diaz, el cual fue otorgado el tiE}mbre de 1998. 

\ 

/ 
El Pleno del Instituto ¡;,··:•" Telecomu.nicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/_! _¡_·_ de.(;0 ~-de ___ __, resolvió autorizar la prórrqga 
de vigencia de lq co~ para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectrffradioeléctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación~i~e las condiciones contenidas en el presente título. 

' ·-
Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 

/ Telecomunicaciones, con base en las fqcultades que le confiere el artículo 14 
fracciór< X del Estatuto Orgánico, suscribiera--el título de

1 
concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otocgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovect°)ar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

\ 

lit En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en/el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y-explotar 
bandasde frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en sú caso, el total apego y conformidad al mismo.\ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de__, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
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su representante legal, manifestó su-conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar,-aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. " 

1 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto po(los artículos 60. Apartado / 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sextQ y 
décimo séptimo y 134 de la co·nstitución Política de los Estador Unidos Mexicanos; r, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 

-Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 

( 

Qrgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se ide el pres~nte título de 
concesi1n para upar, aprovechar y explotar bandas uencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguient 

1. Definición de términos. Para los-ef 
1:&v, 

1 presente título, se e_ntenderá por: 
--, 

l ~ 1. ~Área de Servicio: Lugar 
\ aprovec~amiento ,de 

provisión de servicio 

:áfico específico al -que se limita el uso y 
ar3da de frecuencias concesionada\ para la 
omunicaciones. 

'~ tf 

1.2. Banda de Free 
entre dos frecuen 

s: 'Porción del espectro radioeléctrico comprendidá 
.~/ determinadas. 

1.3. Concesión de 6spectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explota( bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico - -
para uso comercial. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 
~ 

/ 1.7. 

I 
Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
\Espectro Radioeléctrico. 

Instituto: El lrn;tituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
¡' 

Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, en~re 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

\ 

1.8. ~IAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
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2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 

// 

3. 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01 Ól O, Demarcación Territori9I 
Álvaro Obreg0n, Ciudad de México. 

1 

En caso de que el · Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previ0mente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando / 
durante ese periodo en el domicilio mencionado primer párrafo de esta 
Condición. -

Modalidad de uso de la Concesión Radioeléctrico./La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se /'a. paro uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 7 6 fracci .. ~ lb Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación zi .• ºBndas de frecuerícias del espectro 
radbeléctrico de uso determinado, és ~e lucro. 

El uso de las bandas de frecuenc· :e$pectro radioeléctri90 objeto del presente 
títulcJ._y .1a\prestación de los ser .. e tefecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así com lñstalación, operación y explotación de la 
infr9estructura asociada · smos, deberá sujetarse-a la Constitución Política de 
los Estados Unido-s Mexic , :ios tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea part reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disp~!~f!?fones técnicas, Norma~- Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos~, r$oluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas er:t el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento dekpresente título fueran abrogadas, derogadas y/es;> 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el/-concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuenci9s, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: ~ ·" 

/ 

a) Bloque bajo: l 0240-10270 MHz; 
1 

b) Bloque alto: 10590-10620 MHz; / --
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

/ 
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5. 

6. 

/ 

~ 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovectJar y explotar Jas bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de EspectrQ Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 6 
PCS, que comprende los Estados de Colima, Michoacán, Nayarir y Jalisco, 

1 

excluyendo los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 
Ángeles, Colotláñ, Teocaltiche, Huejuquilla\ el Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

Servicios. L6s bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
RadJoeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condiclón ,5 ánteridr. --

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Ragiq~lécfrico. La presente Concesi9n de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencici~cí~ 20 (veinte) años contados a partir 
del 29 de septiembre de 2018 y podrá SEzr.prorrogada conforme a lo dispuesto/en 
la Ley. -- ~ 

8. Especificaciones Técnicas. Las Ezspeciflcaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotaciór:y/2de4Ja banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radi6eté:~JF!c.o, deberán sujetarse a lo siguiente: 

'-, +e;', ½,e,'-, 

8.1. Entrega de lnformacióft: eprt el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con lt!f·~nfo~¡nación técnica de los radioenlaces fijos que 
ope~en, ta~o con t~~m;9J?gf? punto ~ punto como con tecnolog(a _ _P~nto ~ 
mult1punto, el CoQ~Btooono debera entregar en forma electronica la 
información técn~c~{a9tualízada de Jos radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la ~o{l()estón de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técn~o alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados . 

• • 'Ji ( 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la platafoqna 
web del SlAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de µso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

·,..._ 

_ ~a carga d~ información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 

/ Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo c9so, el Instituto _determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el lnstitl,¿to pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de veriflcación¡y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

\ Página 4 de 10 



) 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá ctel Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsdbilidad del Concesionario que, previo a su ---
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilldad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo/á instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a . lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos e ll'"~,,,..NEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 
En tal sentido, el Concesionario peberá a 
para la· instalación de un radioenlace 
previamente con el\ Estudio de No inte 

H"'\Cl,rC'= 

1

de proveer capacidad 
punto a punto sin contar 

sJas correspondiente . 

Los análisis de compatibilidad el 
aplicando las prácticas de ingeni 
se sugiere realizar los estudi 
ocuerdo a las reco 

.. ¡qgnética deberán ser realizados 
nercilmente aceptadas, para lo cual 

ompatibilidad electromagnética de 
. iones aplicables del sector de 

Radiocomunicaciones de 
R) y de los organismos in 

" ri4nternacional de Telecomunicacione~(UIT
~ionales de estandarización. El Estudio de No 

interferencias deberá · como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para det riq viabilidad de operar el radioenlace fijqpunto a 
punto. A manerq referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, m -- .. : imitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioefé•f rico. 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin habei:,sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perdefá vigencia y 9eberá realizarse un nuevo 

· · análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica d~ al menos uno 
/ de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 

modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyen?º ~I cambio o 
_..- sustitución de equipos transmisores, el Concesionario debertá actualizar el 

Estudio de No interferencias conforme a los nuevos purámetros. 
-- 1 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, réquerir la. presentación de los Estudios da No interferencias y 

\ podrá verificar en /cualq~ier momento que los radioenlaces fijos in'stalados 
/estén funcjonando de acuerdo a las caracterTsticas asentadas en los mismos. 
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á.3. 
/ 

Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias~perjudiciales a servicios auforiiados operando en la misma 
bandá o eR-- bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistª-mas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) ,operando eri la misma 
banda o en bandas adyacentes, los -Qfectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 

" problemas de interferencias perjudiciales. 
// 

8.4. Homologacíón de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, eq~po, dispositivo o apa(ato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a Sj:J instalación y 
operación. 

8.5. Servicios para uso secundario. El Jhstituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las-bar)d(;ls de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Ra~lóeléétdéo, o porciones de las mJsmas, para uso 
secundario. En tal caso, e~ Yis:Q,de, las frecuencias materia de esta Concesign / 
de .Es~e.ctro Radioeléctrléo contarán 7on protec~ión contra interfe~ncias 
perJudlc1ales. 1 -

8.6. Radiaciones electrorp,g~néticas. El Concesionario • deberá observar las 
medidas de operacj9r::l.· para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para séref 2 humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radio,freéuenét0::·:no ionizantes en el- entorno ___ . de emisQres de 

1 radidcomunicacíoAes que el Instituto determi~e conforme a las disposiciones 
aplicables. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandátos 
generales o especiales para actos de domidio con carácter de irrevocables, que 
t~ngan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechosy obligaciones del títule. \ 

l O.\ Gravámenes-. Cuando el Concésiqmrio constituya algún gravameñ sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o ,os derechos derivados de ella, deb~rá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

~ de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y admf nistrativas aplicables. -

Asimismo, el instrumento público en el que cgoste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecüción del mismo, en ningúrl-caso, otorgará el carácter 

" \ 
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de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
l11stitutó autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso,_ al 
acreedor y/o a un tercero. 

\ Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribucion a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir-con los siguientes: 

11. l 

11 .2 

11.3 

\ 

Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura-universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso univ

1

ersal a los servicios de telecomu9icac;iones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad\en sitios públicos que serán o~igatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demánga de los servicios públ16os que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicacione~/Y 
Transportes. 

Compromisos_de Inversión. El Conc~storJdrio se compromete a realizar todas 
las inversiones --necesarias )?pro que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se prov~(;JJ;:) al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficit3nt~ y con calidad. 

Compromisos de CqlÍtjad: f;I Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad:qljé al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o gdfninrsfrativas aplicables, respecto de los servicios pº_blicos 
que preste al ampqro de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El\ Instituto pq_grá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán-Versm sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los S§?JVicios de 
telecomunicacioAes o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En ct1mglimiento a lo dispuesto ~n la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 

/ Tesorería de la Federación la ,cantidad de $_,_,_,_.00 '--------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y éxplotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. ""' 
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Jurisdicción-y Competencia 
/ 

1 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicclón de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Comgetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicqciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero qüe 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futur~~ 

Ciudad de México, a 

\ 

• INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
"'Wf '01-

EL COMISIONADQ"~REStQENTE 
___/ 'l''', 

GABRIEL OSWAlDÓt~ONTRERAS SALDfVAR 
i::}}º' ,. 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.AB. DE C.V. 

REPRESENlANTE LEGAL 

\ 

I 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
-- INTERFERENCIAS PARA RADIOE~LACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
~ 

l , Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 1 

1 4. PIRE (dBm) 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Pará~etros del Radio B / 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 
/" 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 1 

4. Latitud Segundos 
_,// '\ 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Gr9dos 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7, Longitud Segundos Q: No. de Certificado de Homologación 
+;:::~ -

8. Municipio 7. Sección: Sistema RQdiant~fl< 
·-

9. Estado 1 . Marca de Ant~pPp, J 
10. ASNM (m) - 2. Modelo de Anfértp-

"~.-,,, ,s, 

3. Sección: Estación B 3. Tipo de:t:'"1téna 1 

1 , Nombre de Estación ~o~Mellla (dBI) 
2. Latitud Grados ! ro (m) -
3. Latitud Minutos de Abertura (º) l 

4. Latitud Segundos /!!l ~, stema Radiante B 

5. Longitud Grados 

~~~·-
. :---1 , Marca de Antena 

s 

-------6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos ' 3. Tipo de Antena 
*:¡ i 

8. Domicilio ;1 / 4. Ganancia Media ( dBi) 
\ 

9. Municipio -,¡;+r / 5. Diámetro (m) 
I 

10. Estado 
1 

-- 6. Ángulo de Abertura (º) --

11. ASNM (m) 9. Sección: Lfnea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 1 , Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) --
~ 

2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 
/ 

l O. Sección: Lfnea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1 . Longitud de la LíneCil (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

5. Modulación -~ 11. Sección: Torre A 

"" 6. Designador o clase de Emisión 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (my 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
1 

8. Separación Dúplex (MHz) l , Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m)' 
/ 

9. Polarización del enlace 13. Secéión: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A - -

~ -

\ 

1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
~ 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
~ etc. /- ; 

1 , Marca del Equipo -- -
2. Modelo del Equipo ~ 

------

3. No. de Certificado de Homologación ----

1 "-- 1 

) / 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-¡R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIATSB-10 

/ 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la Qtenuación en el espacio libre ~ 

Propagación por difracción / 
Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño c\:le sistemas 
terrenales con visibilidad directa "-
Atenuación debida a los gases atmosféricos 

Disposición de radiocanales para sistemas inal -
de 10.0-10.68 GHz. 
Sistemas punto a multipunto en el seNicio 

°{il 
Características de la precipitación _ _,,,, 

Modelo de la atenuación específ' 

/ 

/ 
¡ 

to en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
d directa ! 

eters useful for planning fixed seNice point-to-
ent classes and/ or ca aGities · 
equirements for point-to- oif)t equipm~nt and 

\ 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL ~UE OTORGi EL INSTITUTO 
F6QERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEt S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / - / 

l. 
/ 

( 

ANTECEDENTES 

El 9 de enero dé 20l 3r-e1 representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Cemunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para Usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso) determinado en los Estados Unidos Mexicanos\ 
utilizando las bandas de frecuencias de l Di80-l 021 OM is ara el segmento de ida 
y l 0530-10560 MHz pqra el segmento de retorno", ncho de bar½da de 60 
MHz, con cobertura en la Región 6, que, compr~ ./!f!É 'dos de Nayarit, Colima, 

/ ,, ,,,, 

Jalisco y Michoacán, excepto los siguientes fv1ün s de Jalisco: Huejúcar, Santa 
María de los Ángeles, Colotlán, Teocalti ·¡¡f1·Hµej uilla el Alto, Mezquitic, Villa 
Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villq Ojuelos de Jalisc~ y Encarnación 
de Diaz, el cual fue otorgado el l de 

11. El Pleno del Instituto Federal mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha ✓:~íte ___ _, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la conceslóM :,&";,Qfª "'~sor, aprovechar y explotar bandas de / 
fret>'uencias del espectro rq9k~~lé11'tíco antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación cielqs i~ciones contenidas en el presente título. 

/ ~\y;;, 

."' 
A~imismo, acordó ,Q el~/,Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacione~· oon base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatúfó•orgánico, suscribiera el título, de concesión para usar, 
áprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro ra9ioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

IIL En cumplimiento a lo resu/elto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _. ló Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ \de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovecharv explotar 
bandas de frecuencies del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apejJO y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recjbido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de _, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manife

1
stó su conformidad y total aceptaGJón al proyecto 

de título de concesión para usdr, aprovechar y explotar bandas de frecuenciqs del 
/ 
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espectro radioeléctrico parajuso cor::n_ercial señalado en el párrafo inmediato 
j anterior.-

--, \ 

Derivado de lo anterior y con fundamentó en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
\ -

B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 frcpcción X del Estatuto 
/ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 

co?cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Gan~les 
\ ·,*,,, 

l . Definición de términos. Para los efectos0 del pfesenté título, se entenderá por: 
\ • i ' > . "tf~:,:~"7 . / --

1. l. Área de -Servicio: Lugar geq},r .. ·cQ específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una{~ .· :t:de frycuencias

1 
concesionada para la 

/ provisión de servicios de tete'OOmur'licaciones .. 

1.2. Banda de Frecuend · 

1.3. Concesión de . Ésª 

\ 
oprovechar/:i/ ~~plo 
para uso corher~tal. 

. 3v-If;~+:7~:~~ 
"o//0 

ión del espectro ra~ioeléctrico comprendida 
ihaC\as. 

;¡y. Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
bandas de ff~cuencias del espectro radioeléctrico 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

.. 
1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicacionesi 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
I 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaGes fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre / 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturalez~ 

/ 

1.8. __ SIAER: Sistema lntegralde A'dministració\n del Esp_E1ctro Radioeléctrico. 

\ / 
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2. Domicilio con.:encional. El Concesionario señala c~-mo domicilio para oír y recibir 
/ todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 

Leones, número 260, piso 5, Cplonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 

/ 

3. 

Álvaro Obregón, Ciudad de México. / / 
/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlb del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 

1 

previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan 1=2racticando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de es:ta 
Condición. 

Modalidad ~e uso de la Concesión de Espectro .•• ~~ioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga parfÍ u-SG>iCOmercial, en términos 
de lo establecicJo por el artículo 76 fracción I de 1 . ii·pJfitga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de ba \de~frecuenciOS- del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fin luCr(j. 

El uso de las bandas dé frecuencias d~ +~iro f~dioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios pmunicaciones que ten@a autorizados 
el Concesionario, así com& ~fón, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los · !~~berá sujetarse a la Constitución Política de 

( los Estados Unidos Mexican & tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, _ s~ti:reg,lamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, dispo s · tecnicas, Normas Oficiales Mexicanas_,_ normas 
técnicas, lineamien~, r .. __ luciones, acuerdos, circulares y demás disposiciy>nes 
administrativas de ca~cte·r"general, _así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. · ~-

En el supuesto de que la fegislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorg.9miento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativ9s aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

\ 
4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 

Radioeléctrico~- el Conc..esionario deberá us~r¡, aprovéchar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: ; 

1 

a) BIQque bajo: 10180-10210 MHz; 
b) Bloque (alto: 10530-10560 MHz; // 
c) Ancho de banpa:6ü_ MHz, cflvididos en dos bloques de 30 MHz. 

) 
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5. 

6. 

7. 

8. 

! 

\ 

/ \ 
Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotbr las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 6 
PCS, que comprer¡de los Estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes Municipio~! de Jalisco: Huejúcar, Santa María- de los 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla el Alto, Mezquitic, \Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco-y Encarnae_ión de Díaz. 

Se_rvicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico- sólo podrán §,er usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacigd~ºpara radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

¿rl~~;z 

Vigencia de la Concesión de Espectro Ra~téctrico. La presente Concesiór de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vig§\f!íPia d~»20 (veinte),pños contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrqgadc:f conforme a lo dispuesto en la Ley. 

00', ,- J 

*t 

Especificaciones Técnicas. 
aprovechamiento y explotad .. 
Concesión de Espectro Radio 

~e~ffi~aciones técnicas para el uso, 
dQ~ I'~{ banda de frecuencias objeto de la 
,,co, 'é:leberán sujetarse a lo siguiente: ~ 

Í":\1?'" 

8.1. Entrega de lr1formac .~?tior) el objetivo de que ,la base de datos del SIAER 
¡ . ffe 

\ 

esté actualizada ,,,q intormación técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto c, Rilogía punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el"• e, %. fstmario deberá entregar en forma electrónica la 
información,:t~cnicct,,t:ictualizada de los radioenlaces fijos er:1 operación, al 
amparo de ,c,;!;O¡rcesión de Espectro Radíoeléctrico, no debiendo resertarse 
información t~ctiica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

\ / 
La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radloenlaces Fijos", / 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga" de informa9ión no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuifa o de fuerza mayor \ 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo condu6ente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicio'nal en cualquier momento al Concesionario. 

El lnstituJo podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracipad de la inzormación técnica 
entregadd por el Concesionario, por medio del ejercicio d~ sus atribuciones· 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

\ 

\ 
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8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
~ tecnolo@ías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 

interferencias. Sin embargo, f:)ara el caso del establecimiento de raooenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario qu~, previo a su/ 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro~ de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 

-------/ interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo estable~ido en su correspondiente Estudio de No 

~ interferencias. Dicho Estudio de No in~rferencias~ deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ,ANEXO 1 /de la presente 
Concesión-de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionarjo deberó "abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioen[~c~ fijo "punto a punto sin1 contar 
previamente con el Estudio de No ioterterencias correspondiente. 

", • ;¿ ·~ Los_análisis de compatibilidad /~l~tro!:1agnética deberán ser realizedos. 
aplicando las prácticas de ingeraierk;i generalmente aceptadas! para lo cual 
se sugiere redlizar los estudtos {le ; compatibilidad electromagnética de 
acuerdo I a las recqmendayiones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de/9 H~i(m lr1fernacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismo~7inte¡nacionales de estqndarización. El Estudio de No 
interferencias deb~~¿,✓}~(\~1dlr 1/como anexo Id llsta de recomendaciones 
aplicadas para det~rmiri?r fü viabilidad de operar el radloenlace fijo punto a 
punto. A mane:c~)~e" re'ferencia, se listan algunas de ellas de manera 

/ enunciativa, mff~¡~ limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioelédrfco. · 

Lqs radioenlaces fijos punto apunto .. deberán ser instalados dentro d~los 90 
días naturales posteriores a la realización del Esfudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 díes sin haber sig9 instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instdlaciórr. 

En caso de que se requiera cambiar-la ubicación geo~ráfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del roooenlace :fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnica~ de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. ./ 

\ 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión d~ Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de loLEstudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funciznarJdo de acuerdo a las características asentadas en li°s mismos. 
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8.3. Interferencias/perjudiciales. En caso de que se susciten problemas 1de 
interferencias perjudiciales a servicios g_!)torizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Coneesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técniéa a que haya lugar a fin de gara

1
ntizar 

la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
bandp o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación t~cnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales: 1 

8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido ~n el artículo 289 de la 
Ley, todo prodlicto, equipo, dispositivo ftpprato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias o, de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar hompl do: previamente a su instalación y 
opercición. 

8.5. Servicios para uso ~ecun~arlo. El . uto se reser0a ~I der~cho de autorizar el ··.. .... 
uso y apiovecham1ento·de la b tías de frecuencias obJeto d~ la presente 
Concesión de Espectro Rad' écfrico, o porciones de las mismas, pÓra uso 

\ secundario. En tal caso~ el é las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctr' ofítarán con protección contra interferencias · 
perjudiciales. 1 

8.6. Radiaciones electr \t ognéticas. El Concesionario deberá obs;ervar las 
medidas de ope iórr para el cumplimiento

1 
de los límites de exposición 

}és hu111anos a radiaciones electromagnéticas de 
·no ioniiantes, en el entorno de emisores de 

. 1 

radiocomu ~ibnes que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

/ 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatps 
generales o especiales.para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. ·✓•• 

r 
l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algQ_n gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos dérivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de lo~f nstrumentos público~ respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la {echa de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
grávamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravcimen deberá establecer 
/ expresamente que la ejecución del misrno, en ningún caso, otorgará el carácter 

" de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
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11. 

/ 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, ál 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

~ 

1 \ 
\ \ 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional p social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11./l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitiospúblicps y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de c~ertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán o li~~tmios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicio liéós que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmeQ!~:1a"'S~cretaría rde Comuhicoeiones y 
Transportes. 1 :~~¿· 

-~: 

11.2 Compromisds de Inversión. El ...;~Á-;,r,j,.._,;Aj..;,r"'':;_;r·,.....,1 ,.... se co~promete a realizar todas 
las inversiones qu~ los serv1c1os públicos de 
telecomunicacio al amparo del presente título, se presten 
de manera conti ea!ét~1te .,., ,.,.,'""' ..... calidad. 

11.3 Compromisos d ~am::sac:,'i El Concesionario \deberá cumplir con los 
parámetros de ej.·· que al efecto establézcan la$ disposiciones legales, 
reglamentari9sb. mJnfstrativas aplicables, respecto, de los servicios públicos 
que preste al aq,pard dé la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a 
1

las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir eJ 
Concesionario; Ja potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 

\Tesorería de la Fedéración la cantidad de $_,__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/l 00 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 

/ prórroga de la vigenclfrde la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. r 

/ 
) Página 7 de l O 

/ 



_____/ 

/ 

1 
Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencio. Para todo lo relativo a l~)ntet~retación y cumplimÍ~nto 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá sdmeterse a la juri,sdicción d~ los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia 11:conómica,' Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ ) } 

Ciudad de México, a 

I 

/ 
/ 

/, INSTITUTO FEDERAL DE Tl;~C0"'1'1NICACIONES 
EL COMISIONAC)O ~RESIDENTE 

\ 

\ 

/ 

\EL coNCESIÓr,..¡ARIO 
~L S.A.a. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

I 
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ANEXO 1- CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR E~ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Adminis1Tativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de-espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) - '--

1 . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados -~- 1. Marca del Equipo 
/ 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 
~ 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. d~ Certificado de Homologación 

8. Municipio 7. Sección: Sistema Radiante A 
~ 

9. Estqdo 1 . Marca de Anteno 
;~ . 

10. ASNM (m) 2. Modelo de ~ena 
'; , ....... I o>,·<,:· 

3. Sección: Estación B \ 3. Tipo de/\~ténó: 
~ 

1 . Nombre de Estación 4. Gangcrcia M~cjia (dBi) / 
-...__ 

",ch 

2. Latitud Grados 5/Dtómétrct(~.; · .. 

3. Latitud Minutos ~Óio de·l\~ertura (°) 
4. Latitud Segundos / ,ii .· , SJsi~ma Radiante B 

5. Longitud Grados '1i,, f. Marca de Antena 
~ . ' ./ -

6. Longitud Minutos ,: •1.F :1 

2. Modelo de .. -Antena .. 
''t" ., 1•, 

7. Longitud Segundos 2:, 3. Tipo de Antena . /'c0.,, 

8. Domicilio 
I t• 4. Gari.~:mcia Media ( dBi)

1 ·1 
11 ·"·, 

9. Municipio \. :~ '• 5. Diámetro (m) 
I 

10. Estado 
··-.. 

6. Ángulo de Abertura (º) 
· .. 

11. ASNM (m) 
. --- 9. Sección: Lfnea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 1 . Longitud de la Línea (m) 

1 . Distancia del Enlace (km) ~- 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
/ 

2. FrecL.1,encia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Lfnea de Transmisión B 

3. Frecuen_ga de Transmisión B (MHz) 1 . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) ----\ 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 
~ 

1 

\ ( 

/ 

--

6. Designador o clase de Emisión 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros 
-- I 

5. Sección: Parámetros del Radio A 1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

/ 

~ sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

1 . Marca del Equipo ~ 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 
I 

1 

/ 

Página 9 de l O 



/ 

\ / 

Recomendación , 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P .530-16 

/ / 
ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.838-3 

ITU-R ,p.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evalu9r la interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, 1 GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción· · )! 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos 

Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de 10.0-10.68 GHz. 
Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

Características de la precipitación parq,~stoplecer modelos de propagación 

Modelo de la atenuación específic0s,c;:!eQtqq alq:lluvia para los métodos de predicciór( 

Conversion of annual statistics tawb~-morilM'statistics 
,,,';"¡' ,~:~14~~,-,, 

Efectos de la propagación.~jJl:lmyeétq:·en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fi'os di itales/ • isil,iljdad directa \ 

1--------------+------'-----"-'---'-i;: 
· · ei:fbrameters useful for plannipg fixed service point-to-ETSI TR 1 01 854 

.é · ui ment classes and/or ca acities 
ETSI EN 302 217 -~,,~.__,.._,t~ristics and requirements for point-to-point equipment and 

00~ ~ 
TIA TSB-10 lnterf 

/ 

J 
/ 

/ \ 

/ 

/ Página 10 de 10 

/ 



) 

J 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL lNSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR ,pE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMID~D CqN LOS SIGUIENTES: 

j 
~ ANTECEDE~TES 

\\ 

El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B.,deC.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrlif> mediante el cual solicitó-la 
prórroga de vigencia del título de concesión p y r, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado dos Unidos Mexicanos, 

·utilizando las bandas de frecuencias de l 01 , para el segm(ento de Ida 
y l 0500-10530 MHz, para el segmento de n un ancho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 7, qu e de los Estados de Zacatecas, 
Aguascalientes, San Luis Potosí, Guanaj rétaro, y siguientes Municipios de 
Jalisco: Huejúcar;--Santa Maríá de los .. olotlán, Teocaltiche, Huejuquilla el 
Alto, Mezqultlc, Villa Guerrero, Bola~ '• de Moreno, VIiia Hidalgo, Ojuelos de 
Jalisco y Encarnación de Diaz, e~ argado el l de abril de 1998. 

1 .. . / 

El Pleno del Instituto Fed~r / elecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fe9t) de ___ _, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la co~ · ro !usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectr .. ctrlco antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
so}eta a la aceptac!<fm ondiciones contenidas en el presente título. 

•¿ • ' ) 

Asimismo, acordó q Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, s~scribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar ba~das de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por ·el Pleno I del"' Instituto Federal df 
Telecomunicaciones en el Acuerde ______ _, la Unidad de Cqncesiones 

~ 

y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a con~ideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecueo_9ias del espectro radioeléctrico pbra uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto ~Federal de 
Telecomunicaciones el 

I 
de _, Axtel, S.A.BI. de C.V., a través de 

su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 

Derivado de lo anterior y con fundamer¡1to en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11> 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo q~into, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l) 4 fracción II y1 14 fracción X del ,Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Tetecomunicdciohes, se expide el presente título de 
concesión para -usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguien'tes: \ 

/ 1 \ 

'//" 

/ 
I 

\ 
CONDICIONES 

Disposiciqnes GenerQfes 
'- ~, "~ ' ' :jP 

1. Definición de términos. Para los efectos det p(~~~~~lítulo, se entenderá por: 
~ ~ 

1.1. Áref? de Servicio: Lugar geográ 
"· aprovechamiento de una bon 

provisión de servicios de telec 

""",'b,!IJ,Ñ/'.'°'íflco al que se/limita el uso y 
frecuencias conceslonada para la 

/ 

1.2. Banda de Frecuencias: Pü · .. espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias det 

1.3. ConcesióA de Esp~ 
/ aprovechar y explo 

La presente concesión para usar, 
as de frecuencias del espectro radioeléctrico 

para uso 

1.4. ---Concesionario: ur-..-.-« __ ,... física o moral titular de la presente Concesión de 
_/ Espectro Radioeléctrico;, "·· 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
1 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radbdifuslón. 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición band9s de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sis1emas de radiocomunicación de un<st o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información1 de cualquier naturaleza. jr 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administra5ión del Espectro Radioeléctrico. 
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2. 

3. 

/ 

~' 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de rrotificaciQnes y documerüos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
/Leones, número 260, piso 5, Colonidlos Alpes, C.P. bl 01 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el gomicilio para oír y recibir 
notificaciones-á que se refie~e el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en sz! domicilio mencionado en el 'primer párrafo de esta 
Condi9ión. 

Modalidad\de uso de la Concesión de Espectro 
J Concesión de Espectro Radioelédrico se otorga p 

de lo establecido por el artículo 76 fracción I de 1 

uso, aprovechamiento y explotación ;de b 
radioeléctricQ de uso determinado, con~fines 

* ➔.-- ctrico. La presente 
~~O qpmercial, en términos 

otorga el derecho para el 
frecuencias del espectro 

/ El uso de las bandas de frecuencias del itro1adioeléctrico qbjeto del presente 
título y la prestación de los servicios d Q(T)Únicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la · ción, operación y explotación de la 

•~;. ~ 

infraestructura asociada a los mi~,. . . ébérá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados .Unidos Mexicanos, ~~s 'ffptados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ley "ret;}l9fl7entos, decretos, reglas, -planes técnicos 

", fundamentales, disposici ··✓.~ f~~h§cnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnieas, lineamientos,.'"~oltJciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de crn~§t~f gen·eral, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. <•:. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fechg_ de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, d"erogadas·· y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

/' 

las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. _ 

1 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo/ de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario debecá usar, aprovechar y explo1tar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: ·~ ~ 

a) Bloque bajo: l Ol 50~ l 0180 MHz; 
b) Bloque alto: 10500-10530 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

/ 
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5. 

6. 

8. 

\ 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctricd. ¡El Concesionario 
-podrá usar, aprovechar _y_ explotar las bandas de frecuenci9s que ,ampara la 
present~ Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Reglón 7 
PCS,\que comprende los Estados de Aguascallentes, Guanajuato, Querétaro, San 
Luis Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de JÓllsco: Huejúcar, Santa María 
de"'los Ángeles, qo1otlán, Teocaltlche, Huejuqullla el Alto, Me~qulti9, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnacl~n de Díaz. 

~ 

Se~cio~. L~s ban?as de fr~cuenclas objeto de la presente,Cpnceslpn de_ Espectro 
Rad1oelectnco solo podran ser usadas, aprovechadas y exploradas- para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad ara radloenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Cond~lón s;: 

~ 70z 4<~i'·\ 
~- '<'q_, ;:P# 

Vigencia de la Concesión de Espectro Rad~él~cfn6e~ La presente CQnceslón de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vlgenpiaBa_~.(velnte) años contados a partir 
del 2 de/ abril de 2018 y podrá ser prorrog,{Gfa 9onlorme a to dispuesto en la Ley. 

- ~~:,;~ /2, - t~ ,~ 

Especificaciones Técnicas. ;p~ctflca~iones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotaclónÁÍ_ ✓,,- banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radloelé , ~berán sujetarse a lo siguiente: 

~~~~<~ ~ 

8.1. Entrega de lnformaclór¡J ~f 6bjetlvo de que la base de datos del SIAER 

/ 

esté actualizada con 4titJ rmaclón técnica de los radloenla9es fijos que 
operen, tanto con t~pÓlé¿gío punto a punto como 90n tecnología punto a 
multlpunto, el C~~~ésl©~arlo deberá entregar en forma electrónica la 
Información técRik;o<élcfuallzada de los radloenlaces fijos en operación, al 
amparo de lq,éór?'cesíón de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
Información técnic;a alguna respecto de los radloenlaces fijos lnstal0dos. 

/ 

La entrega de esta lnf0rmaclón se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.slaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de Información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de caÍ\ga de Información no,_ podrán ser 
prorrogados, a me.nos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
Imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anteribr, sin menoscabo de que el Instituto puJda requerir Información 

1 

adicional en c~alquler momento al Concesionario. 

I El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigen'cla de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información tétnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y dejlgllancla del espectro radioeléctrico. 
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Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto \a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 

' interferencias. 9in embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a pqnto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su ____ 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto o-otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de ¡nfluencia deJ.radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un fstudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá sponsabilidad de que 
todosíos radioenlaces fijo~ punto a punto hayan si . • lados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su cor p~G:Jieñte Es-tudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interfere ~:~ deberá contener al menos 
los campos que se encuentran conteni encel ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. ~:-.~.. / 
En tal sentido, el Concesionario de q \:iostenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radi e fijo punto a punto 2-in col"}!ar 
previamente con el Estudio de N rferencias correspondiente. 

e ectromagnética debE:rrán ser realizados 
aplicando las prácticas d . .• .. ~tería generalmente aceptadas, para lo cual 

, se sugiere realizar )os trí§it()S . de compatibilidad electromagnética de 
1 acuerdo a las '"~é>. > .b.!llendaciones aplicables del sector de 

RadiocomunicacioniEis\Jé'loUnión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) ,y dé los organi$mÓ~ )ntemacionales de".estandarización. El E~udio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recor:nendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas· d~. ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. , \ 

Los radioenlaces fijos punto a pu~to deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia·v deberá realizarse un nuevo 
aná~isis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo\ punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de. equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio. de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

. ' 
El Instituto podrá,· durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. -- / 
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8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 

interferencias perjudiciales a servicios autorizados operan~o en la misma 
Banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 1 

procedimientos de coordinación técnica a que 11aya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiyra o detecte interferencias perjud!9iales por 
parte de otro(s) concesionarid(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

~i3.4. Homologación de eq~os. Conforme a 1 ·~!fJ"ble9ido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositiv ~arato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias bje :de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homor· previamente a su instalación y 

8.5. 

1 

operación. 

Servicios par_g uso secundario. ~
1 

se reserva el derecho d~ autorizar el 
uso y aprovechamiento de 1 'pndas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Ro · . 1rico, o porciones· de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, ~L ...... dé las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrf~\~~rüarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. - · ,~ ", 

8.6. Radiaciones electr~Of(lefgnéticas. El eoncesionario deberá observar las 
medidas de ope . , r~rr para el cumplimiento de los límites~e exposición 
máxima para d ;eres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuenc)(Í 

0 

fio ionizantes (, en el entorno de emisores de 
radiocomtmidddones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. · \ / 

~ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún ~ravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

/ de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
1 la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuandd el 

gravamen constituido nQ vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglame~tarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ej~cución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
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Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que. disponga la Ley, para 
que la /Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
~ 

acreedor y/o a un tercero. ,-

Derechos y Obligaciones 
I 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de , cobertura geográfica, 
poblacional o I socia( de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

/ cobertura universal. El Conpesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programasae cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la inalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los seryicios"' de teleco · cione~, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas d · a social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serq lig nos"'para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servi. · ") p .:" os que preste y considerando 
las propuestas que formule anualm ? Se6retaríá de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. 
las inversiones neces 
telecomunica<?iones qy* 
de manera continua, 

.~•'••~t&nario se compromete a realizar todas 
pdra que los serv1c1os públicos de 

pr~an al amparo del presente título, se presten 
:~ y con calidad. 

~ ,,é'i;.'i',, 

11.3 Compromisos d'ir; ·~»dad. ti Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros d~,f:ª .. ,que al efecto establezcan las. disposiciones legales, 
reglamentariaf ci~drnlnistrativas-aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste af timparo de la prep~nte Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según 9ea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se provee() los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente;_el Área ?e Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. ,~ontraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 1----

administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
1 

Te~orería de la Federación la cantidad de $_,__,~_.00 _\ ______ _ 
pesos 00/100 M~N.), por concepto del pago de la conti:qprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. \ -
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Jurisdicción y Competencia 

/ 
14. ~Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario_ deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
!Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futur~. 

Ciudad de México, a 
/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOM~ÑICACJONES 
EL COMISIONADO P~~IDENTE ¡ 

.ffe,;;·;·w1 
,~ 

( GABRIEL osw)ltóo CONTRERAS SALDfVAR 
~ / ~f¡,, ( -

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 

EL CONCESIONARIO 
- AXTEL S.A.B. DE C.V. 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

! 
/ 

\ 

I / 
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ANEX0 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
'-INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

/ \ 

1. Sección: Adminis1rativo 31

• Potencia Nominar de Tx (dBm) 
1 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 

4. PIRE (tjBm) 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo ) 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
/ 

4. Latitud Segundos 
/ 

3. Potencia Nominal qe Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Rece~élón (lxlüe-6) (dBm) 
--

7. Longitud Segundos 6. No. de Certiftcdqo-de Homologación 
-------

s:-,0 

8. Municipio 7. Sección: Sisteaia; Radiante A 
'"-<+ 

9. Estado l . Marce¿ -~!3 An'téna 

10. ASNM (m) -- 2. Mo~fo de Antena -
3. Sección: Estación B 3~::'~º cieAntena 

l . Nombre de Estación - -~.(::GI..Í• '.Iu, 1_1,.;1u Media ( dBi) 
.,S; i: // 1 

2. Latitud Grados ~1~; Diámetro (m) 

3. Latitud Minutos -;; -,r:: Ji Ángulo efe Abertura (º) 

4. Latitud Segundos i-i"'t_ P<j. Secc1ón: Sistema Radiante B 
--- ú --

5. Longitud Grados -- l . Marca de Antena /~ 

··- _-, 

6. Longitud Minutos +lt ,: 2. Modelo de Antena j 

7. Longitud Segundos - ::+½ ', 3. Tipo de Antena 

/ 
_____./ 

-

) 

\ 
----

/4 ;~ -/ 

8. Domicilio ef -;"_:-.; - 4. Ganancia Media ( dBi) 
:-_;;, 

9. Municipio i 
''/+.f - 5. Diámetro (m) 

1 / 
---~ 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (°) 
/ 

11. ASNM (m) " 9. Sección: linea de Transmisión A 
#' 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) ~ 

l. Distancia dé(Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 
/ 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m/ 
~ '- " 5. M3dulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clasé -de Emisión 
1 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho dé Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B / \ -
8. Separación Dúplex (MHz) 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 
\ 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. / 

/ 

~ l . Marca del Equipo 
\ 

2. Modelo del Equipo ,_ / 
3. No. de Certificado de Homologación 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841=5 

ITU-;-R F. l 093-2 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

\ 

/ 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES: 
>, ' 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesgrios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos 

Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de 10.0-10.68 GHz. 
Sistemas punto a multipunto en el s~rvi8Jofijo 

Características de la precipitacLóyn· f:)~ra establecer modelos depropagación 

Modelo de la atenuación espe,0m~a débida a la lluvia para los métodos de prediccién / ,, ...• :,, 

\\ 

I 

mu~ftiayecto en el diseño y fuAcionamiento de los sistemas 
~Sfbilidad directa 

eñée parameters useful for planning fixed service point-to
~rent e ui ment classes and/or ca acities 
teristics anq requirements for point-to-point equipment and 

I 
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TfTULO DE CONCESIÓN PA~ USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DELESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

) . 
\ 

ANTECEDENTES 

El 11 de enero qe 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. i:2resentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prorroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determiqado en,t?s Estados Unidos Mexicangs, 
utilizando las bandas de ~~cuencias de l 0150-\91"80:'YJ~,,para el segmento de !9ª 
y 10500-10530 MHz, para el segmento de retüf~, cofl oo ancho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 8, i~ompcr~nde los Estados de Veracruz, 
Puebla, Tlaxcala, Guerrero y Oaxaca, el otorgado el l de abril de 1998. 

) 

!El Pleno del Instituto Feder?L:.déi>!~l&comunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha·- :~7\+, 21

·~j!· · 1 resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la con.9:~ po~a usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectr<? r~~lOftéctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptaci~,~ ft:1s"07~.ondiciones contE?nidas en el presente título. 

.. ,;c/2·1¡ . .. - \ / 

1# 

Asimismo, acord"· el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaci<:¡ ~s, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 "· 

J.racción X del Estdtuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo--de la prórroga de la concesión para qsar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. -/ 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de1c.v. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radtaeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y ~onfrrmidad al mismo. 

-- " ~ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones eJ ______ de __, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal," manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrgfo inmediato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartgdo 
\ B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo y 134 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; l, i2, 
3, 4, 5, L 15 fraccióh IV, 16, 17 fracción 1, 7 5, 7 6 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14,Jracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión paya usar, aprovechar y explotar bahdas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
__/ 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos~ Para los efectos del presertt~e titbllo;~ se entenderá por: \ •. 

2. 

1. 1. Área de Servicio: Luga( geográfico;~é~p~ífi~b al que se Jimita el uso y 
aprovechamiento de una banda0

/ d~:"fre:~tJencias concestonada para la 
provipión g~ servicios de telecorrt':ltl~~dooés. ' 

1.3. \Concesión de Espectr~/RQd[oeléctrico: La presenlé concesión para usar, 
aprovechar y explgtdr bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comer~iFlr:~ · 

\ 

1.4. Conc~sionariÓ~\;¡~riona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioelectrrco. 

l .~ Instituto: EUnstituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Serviyio mediante el cual se 
ponen a disposición /bandas de frecuencias ·determinadas para satisfacer\ 
necesl-dades de ~istemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de dualquier naturaleza. \ 

/ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración ael Espectro Radioeléctrico. 

Domicilio conv~ncional. El Concesionario serSala como domicTlio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, 'el ubicado en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, pi~o 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, De1marcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 1 

/ 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando-
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modal!9ad de uso de la Concesión de Espectro Radioel~ctrico. La presente 
Cohcesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas .. de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de Liso determinado, con fines de l.ucroi 

/( -

El uso de las bandas de frecuencias del espegJró rqdioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de tel~óémunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como Id inst~péI()r:1, gperación y explotación de la 
infraestructura asociada á·los mismo~tc:ije~r6zsúfetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a l~frafd~to~ internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, ~gJgtne~ttJs, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposicion~~,,,t~crílp;:~s, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, rescitt'Jdones, ··acuerdos~circulares y demás disposiciones 
administrativasde c0rá9ta1:,. género!, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. ,:/'. o/+ / 

En el supuesto de que1a legislación ~/o disposiciones administrativas, vi~entes a la 
fecha de otorgaml~hto del pres@nte título\fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explótar, única y 

/ exclusivamente, los siguientes bloques de irecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque Bajo: l 0150-10180 MHz; J 
b) Bloque alto: 10500-10530 MHz; __ 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctribo. El Concesionario 
pod~á usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 8 
PCS, que comprende los Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y __ 
Veracruz. / 1 ~-

-~ \_ 

/ 
! 
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- 6. Servicios. Las bandas de frecuencids objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. " 

~ 
7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. 

I / ---. 
/ 

Especificaciones Técnicas¡/ Las especificacionEii;s técnicas ¡ para el uso, 
aprovechómiento y explotación de la bandd de-. frecuencias objeto de la--

1 Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberór;1 s~}etorse a lo siguiente: 
Ah ,- / 

- - (~ 

8.1. Entr~ga de Información. Con el obj~tivo q.ue la base de/datos \del SIAER 
esté actualizada- con la informaciórl répnica de los radioenlaces fijos que .. ,; ·- _, " .. 
operen, tanto-con tecnolog1a pl:Jn _!fly,nto como c9n tecnolog1a punto a 
multipunto, el C9ncesionario { -~ e~~✓ientregdr en forma electrón}ca la 
información técnica actuali49 _ _ :;los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión d eciitÓ Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
~formació~técAica alg~r1 cto de los radioenlaces fijos instalados. 

/ 

La entrega de esta inf íón se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER ~~~~~-_::1.\d.!l·m.IBJX, dé conformidad con el procedimiento 

-el "Manual de uso: Carga de RcÁdíoenlaº-es Fijos", 
mismo que se o disponible en el portal antes mencionado. 

1 

-. / / 

La carga de i · ímación técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de c<S1da año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro~ 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser \ 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imp,utable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo d9t que el Instituto pueda requerir información 
adicio_nal en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veragidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por mediJa del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferenciqs. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario qué, previo a su 

f instalación o modificación, se lleve a /cabo uo estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin d~ asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
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operando en la misma banda dentr() de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsq_bilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayarrsido instalados o modificados 
de · acuerdo a lo estaplecido en ~ correspondiente Estudio_ de No 
interferencias. Diého Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que .se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con1

, el Estudio de No interferencias corr~,PQr9iente. 

Los análisis de compatibilidad electromagné!J"~ c:i~};>e[~n ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería genera1~•f-ri:, acepfodas, pará lo cual 
se sugiere realizar J9s estudios de com , iliddd¿;.electromagnética de 
acuerdo a las recomendacione,~ .\~GJplléables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnt ;, · ·d~tttéTelecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacion ~§ii~,r~andarización. El Estudio de No 

( .. •. · .. 

interferencias deberá incluir an'@;)IÓ la lista d(I¡ recomendaciones 
apocadas para determinar 1~. . .. , de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de re~ei~. . .. se···listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no n~~véJl·-~n"el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctric~ ':• .. · · f 

/~ ,,,· , ? -

Los radioenlaces :f)Jr ;> ntd,a punto deberán ser instalados dentro 9e los 90 
días naturales posf~G!es a-kJ realización del Estadio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plázó de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo~./ 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromdgnética previo a su instalación. 

1 En caso de que se requier6 cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de. los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo ~I cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias-conforme a los nuevos parámetros. 

I 
El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la pres.entación de los Estudios de No interferencias y"'--

/ . 

podrá verificar en cualquLer momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

~ \ 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetars"e a

1 

los 
prqcedimientos de coordinación técnica o-que haya lugar a fin de garantizdr 
la correcta operación de los sistemas ,existentes en la zoíl~. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
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\ pórte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando én 
1
1a misma 

banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a qu~ haya lugar a fin de resolver 
problemas 1e interferencias perjudiciales. -

8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipp, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 

8.5. 

8.6. 

operación. 

Servi9ios para uso s.ecun?ariq. El Instituto ~t~ * 

uso y aprovecham1~mto de las banda~/:1 
Concesión de Espectro RadioelectriQ · -o 

--

rva el derecho de autorizar el 
9~ncias objeto de )a presente 
ciones de las mismas, para uso 
cias materia de esta Concesión secundario. En tal caso, el uso de las

de Espectro RadioelécfrÍco cont~roh or{protección contra interferencias 
perjudiciale~. ,-

Radiaqlones electromagnét!~ QJ... Concesionario deber<El observar las 
medidas de operación POr':'J -~k ~mplimiento dk los límite~ de exposición 
~áxfma para seres hu· s a ¡adiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia _no J~n;z s en el entorno de emisorés de 
radiocomunicacionesiqt.n;- Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. "":/"~ 

f;( ,0, ,:S: 
*,•:, '·,,,.~;';~ /"%)& 

9. Poderes. l:n ningún casg¡-,~f~~oncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
g8-nerales o especi<:>le:sq¾pd~ó>actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objetoJ.? l::1qgan posible al 6poderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacio~$_del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Goncesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 

1 

deberá 
soli<:;?itar la inscri~ción de los instrume~tos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días natural~s siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y/ cuantjo el 
gravamen constitqido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

\ y administrativas-aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá estable~er 
expresamente que la ~jecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

/ 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
' " que la C:oncesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 

acreedor y/o a un tercero. 
/ ~ 
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Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cpbertura geográfica, 
poblacion~I o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con lqs siguie~tes: 

/ 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la "•fifJOlidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecornunicdqiones, el lnstitutp podrá 
concértar la ejecución~de programas J~·.cobertucq social, pobldcional y 
conectividad en sitios públicos que ser,~11 ob!t~atorios para el Cqncesionario, 
atendiehdo a la demanda de los servt~iGs públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anugl~ent'S Id Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. · · · · f 

/ 
j 

11.2 Compromisos de lnve~ónt~~6onceslonario se compromete a realizar todas 
· las inversiones ne~Jas para que los serv1c1os . públicos ¡de 
telecomunicaciones c:(1.Je s'e provean al amparo del presente titulo, se presten 
de manera conti,W€1t:ef1cieote y con calidad. 

i • . ~ 
11.3 Compromisos . de· C911dad. El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros 9~calidad que al efecto establezcan las disposiciones)egales, 
1 reglamentarids]t> administrativas aplicabJes, respecto de los servicios públicos __ 

que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 
/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
!" 

condiciones técnicas de operació7 del pre_s~nte título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, impla~tación ~ operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 

_ _ banda de frecuéncias; la banda en que acrualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servioio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento .a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantiaad de $_,_,_,_~00 '-------
pesos 00/l 00 M. N .), por concepto del pago de la ~ontraprestación derivada de la / 
prórroga de la viger-¡cia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. \ 
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Jurisdicción y Competencia 
( 

/ 
14. Jurisdicción y competencia. Parp todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

/' 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolyer al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicddos en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

\ 

I 

/ 

~ 

/ 

,/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE·•. 

, . h. 

/ 

GABRIEL OSWAEDO CONTRERAS SALDÍVAR 

Et CONCESIONARIO 
AXTE-b S.A.B. DE C.V. ~ / 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL 
/ 

( 

/ 

/ 

I 

J 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
l(>JTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO / 

\ ) 

1. Sección: Administrqtivo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / TitulQI de la 4. PIRE (dBm) \ 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Es7aci~n 6. Sección: Parámetros del Radio B / 

2. Latitu9 Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos ; 2. Modelo del Equipo 
1 

4. Latifud Segundos - -- 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
~ 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recep~i.ón (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 
~ 

6. No. de Certific~d cié~omologación 

8. Municipio 7. ~cción: Siste'11o Radiante.A 

9. Estado 1. Marca de Antena 

---.... 10. ASNM (m) 2. Modelóde Antena 
:. 

3. Sección: Estación B 3:s Tipo de Antena \ . 
l . Nombre de-Estación Ganancia Media (dBi) 

., 

2. Latitud Grados ~ 6tDiámetro (m) --k·• 

'" 3. Latitud Minutos .~ 6. Ángulo de Abertura (º) 

4. LatittJd Segundos .~ 8. Sección: Sistema Radiante B 1 

JJ --

5. Longitud Grados 
. . -

l . Marca de Antena /"-._ 
. 

6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena / 
,~.t: 

7. Longitud Segundos -·.· •. 
3. Tipo de Anténa -

8. Domicilio 5 
·. 

4. Ganancia Media (dBi) -

/ •: 

9. Municipio ~ 5. Diámetro (m) 

10. Estado 
. 

6. Ángulo de Abertura (º) \ 

11. ASNM (m) 9. Sección: LJnea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace ·-- l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) ---
2. Frecuéncia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: LJnea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) - - l . Lo1Jgitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Hnea (dB/lO0m) 
-

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de)a estación (m) 
'. 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 1 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

'" 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuéncia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 

2/ Modelo del Equipo / 

/ 

3.No. de Cer;tificado de Homologación ( 
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Recomendación 

IT-l.kR P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R ~~676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 
\ 

ITU-R P.841~5 

ITU-R F. l 09.Y-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 
J 

TIA TSB-10 

\ 

~ 

I 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES \ 
\ 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz · 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difr~cción 

Datos de propagación y métodos de predicción n cesarlos para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos 

Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la"2_gnda 
de l 0.0-10.68 GHz. 
Sistemas punto a multipünto en el servicio fijo 

1 Características de la precipitación para 

Modelo de la atenuación específica d Ola lluvia para los métodos de predicción 
~-· 

Conversion of annual statistics to w~Jl~rr10nth stcitistics 
---------------,------1 
o én el diseño y funcionamiento de los sistemas 

inalámbricos fi'os di itales con ~i ~directa 
· · :Parameters useful for planning fixed service point-to-

w- ui · ment classes and/or ca acities 
tri!;$ ar:id requirements for point-to-point equipment and 

antennas; 

_/ 

\/ 

\ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

/ 

ANTECEDENTES 

~ -
El 11 de enero de 2013, el representante l~al de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en los Estadps Unidos M(3xicanos, 
utilizand9las bandas de frecuencias de l 0150-10180

1
M~para el segme~to de ida 

y l 0500-10530 MHz, para el segmento de retorno C<i:2fl Ún}~ncho de banda de 60 
1MHz, co-n cobertura en la Región 9, que compr los✓ E$fÓdos de Hidalgo, Estado 
de México, Morelos, y la Ciudad de México, e fue otorgado el l de abril de 
1998. /- ~ ----

El ( Pleno del Instituto Federal 
~P/IFT/_/ __ /_ de fecha-~ 

t~;ornLIITicaciones, ~ediante Acuerdo 
-, . . resolvió autorizar la prórroga 

~sélr, aprovechar y explotar bandas de 
antes m~ncionada de Axtel, S.A.B. de c:¿.v., 

dciones cor;itehidas en el presente título. 

de -vigencia de la concesión 
frecuenciás del espectro radio 
sujeta a la aceptación de 

\ 

Asimismo, acordó qu~;"º"ij:<,e:omisionado Presidente del Instituto Federal de 
1elecomunicaciones,.~~oo]:5éise en las facultades que le confiere el artículo 14 
frqcción. i del Estg{~\e Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explofóf bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorg1.le con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto _Eederal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __, la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso:e1 tbtal apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, ~edignte escrito ··recibido ~n el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ~ de _, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestO su conformidad y total aceptación al proyecto 

1 

de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y ccpn fundamento en lo dispuesto ~or los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2; \ 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 7{;L fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fratción 11 y l 41racción X del Estatuto 
Orgánico del4nstituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el prrsente título de 
concesión para---1.Jsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

\ ~ 

CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del pFe~ente título, se entenderá por: 

/ 

2. 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográf~',específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una bando de fr,ecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de teleco~Ünicaciones. 

,f+(i 

1.2. Banda de Frecuencias: Po .. n dsl espectro radioeléctrico comprendida 
r entre dos frecuencias det :Mnados. 

\ 
1.3. Concesión de Espectr eloeléctrico: La presente concesión para usar, 

aprovechar y de frecuencias del espactro radioeléctrico 
para uso domercial. \ 

/ 

1.4. Concesionario: ñsica o moral titular de la present~ Concesión de 
~ Espectro Radi cJrico. I \ 

1 

1.5. Instituto: El In ;f t.ÜQ Federal de Telecomunicaciones. 
/ 

1.6. Ley: La Ley Federal .de Telecomunicaciones y RadiodiflJsión. 

1.7. Provisión de cappcldad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de rddiocomuriícación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie ;terrestre, a1 través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. --- ~ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

Domicilio convencional. EI/ConcesionClrio señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicgdo en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Qbregón, Ciudad de Méxicq. J 

" \ 
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/ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír Y, recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando/menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en-el primer párrafo de esta 
Condición. 

1Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro /Radioeléctrico se otorgo para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracciónJ d~tlotey y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación d~~]:>andas de frecuencias del espectro , 
radioeléctrico de uso determinado, con 1iti~ij:qe lucro. 

'---- %Ji 

El uso de las bandas de frecuencias d~Í~spéctro radioeléctrico objeto del presente 
·~ título y la prestación de los servicigfdil61f~6omunicaciones que tenga autorizados 

el Concesionario, . así como . ilé.ft~.t,stok)ción, operación y explotación de la 
infraestructura asociáda a los ., ~ofgeberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexican ~ ~s tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, 1 .• re~famentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposi 1s :técnicas, (Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamient lypíones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de ,+general\ así como a las condiciones establecidas en el 
presen1e título. •i+ 

En el supuesto uc:;,u...,.c:; le~islación y /d disposiciones ad~inlstrativas, vigentes a la 
fecha de otorg{::imiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radio~léctrico quedará sujeta a 

l las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. \ 

( 

4. Bandas de frecuencias. Al' amparo de la ,presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los. siguientes bloques de frecuencias, de éonformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 1Qil50-10180MHz; 
b) Bloque alto: 10500-10530 MHz; 
t) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

5. Área. de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 9 
PCS, que comprende los Estados de México, Hidalgo y Morelos y la Ciudad de 
M~éxico. 
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6. Servicios.ras bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
pres!ación del servicio-de provisión .de capacidad para radioeri1lacep fijos, dentro 
del Area de Servicio señalada en )a Condición 5 anterior. •, 

7. Vigencia"de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados á partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

*~·;% 
8. Especificaciones Técnicas. Las especifi~:t!fje>nes técnicas para el uso, 

aprovechamiento y explotación @ la .t?anda de frecuencias objeto de la 
-cof:lcesión de Espectro Radioeléctrico, déot:rán sujetarse a lo siguiente: 1 

\ 

~ 

8.1. Entrega de Información. Con el,J)~jetivo de que la base de datos del SIAER 
' esté actualizada con la informl,é,ípn técnica de los radioenlaces fijos que 

operen, tanto fOn tecnologIQ:~"unto a punto como con tecnólogía punto a 
multipunto,\ el ConcesionQrlÓ ::deberá entregar en forma electrónica la 
información técnic6 act~dii~ada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión dé'l:spedtro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alg~a respecto de los radioenlaces fijos instalad9s. 

La entrega de esta ir1fdr'rndción se deberá realizar a través de la platafdrma 
web·del SIAER (w~w:sraer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido paro~~1le?· en el "Manual de uso: Carga depadioenlaces Fijos", 
mismo que se en~entra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y jylio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los ~eriodos de carga de\ información no podrán ser ·•, 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita/ o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de_que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier moménto al Concesionario./ 

~ 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el¡ Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones \ 
en mdteria de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioer1laées fijos que utllicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 

~. fiJos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o. modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación se los servicios 
libre de interferer::-icias p~rjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
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\/ 
operando en la mi~ma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concestonario deberá contar con u~ Estudio de No 

"/ 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsábilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente ~Estudio de No 
interferencias, Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menes 
~ ~ ~ 

los campos que se encuentrarv contenidos er\ el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No.interferencias espondiente. 

Los análisis de compatibilidad electroma~tJ , ·-.. •·- '"9eberán ser realizados 
aplicando las prácticas-de ingenierfa gen~ ·· 

0 

ente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de corrT atrbHidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendacior¡~:~ . pplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnterPi~piqhal de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacio dé estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir co . .;t·,,,anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para \determinar la ·% ilidód de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de refer ·:ió, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, má_S-.no limit en el ANEXO ll,,de la presente Concesión de 
Espectro \Radioeléctrico. 

Los radioenlaces fijo :Q a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
a Id realización del Estudio de No interferencias:~una 

vez transcurrido ef zÓ de 90 dfas sin haber sido instalado un radioenlace fijd, 
el Estudio de No· inf; Jerencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a puntf, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 

/ Estudio de No interferencias conforme a los n~evos parámetros. / 

Ev Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén {uncionandb de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que .se susciten problemaf de / 
interferencias perjudiciales a servicios ,6utorizados- operando en la misma 

:banda o en bandas adyacentes, el Concesionario-deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar -(l fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
ctJando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
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parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) opE;7r✓ando en la/misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin dé resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. ~ 

8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, tbdo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a 6u instalación y 
operación. 

8.5. Servicios para uso secundario. El Instituto s,~;r[~~er\ta el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas,~~ frecl,.Jencias objeto de la presente 

/ Concesión de Espectro Radioeléctrico~.'Q:"~rciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de l~:ftecuénciasmateria de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico conta{~Q eón protección contra interferencias 
perjudiciales. 

8.6. Radiaciones electromagnéf B Concesionario deberá / observar las 
medidas de operación 
máxima para seres 
radiofrecuencia nc5 
radiocomunicacion~,~ 
aplicables. «$·<+ 

. J cumplimiento de los límites de exposición 
·"'nqs, a radiaciones electromagnéticas de 
ntés en el entorno de ( emisores de ~ 

.~•el Instituto determine conforme a las disposiciones 

9. 
,· / 

Poderes. En ningú . , Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
generales o esped :· ara actos de dominio con carácter de i~revocables, que 
tengan por objeto ~ hQ,gon posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 
l O. Gravámenes. éuando el Concesionario constitaya algún gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá · 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tordar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamelj) constituido no vulnere ningun9 ley u-otras disposiciones reglamenfarias 
y administrativas aplicables. / 

Asimismo, el Instrumento público en el que conste el gravamen deber'c:J establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, oto~gará el carácter 
de coflcesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión dE:z derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acree1dor y/o a un tercero. 

\ 

/ 
/ 
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Derechos y Obligaciones 

-~ 11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaciorral o social, de conectividad en sitios públicos \Y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

12. 

11. l Programas d~ cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura J.miversal. Con Jo · finalidad de salvaguardar el / 
acceso universal a los servicios .de telecorounicaciones, el Instituto podrá \ 
concertar la éjecución de programas de cdbértura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos quy serQÍn.09Jigaforios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los seryio!os publlcos que preste y considerando 
las propuestas que formule anua1m~nte 10 Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
\ 0 •• / 

11.2 Compromisos dé.Inversión. E(r;:;6f\ce§i<mario se compromete a realizar tQdas 
las inversiones necesarftjfJ• para que los servicios públicos de 
telecorrtunicaciones q~~·~~,pró~ean al amparo del presente título, se presten ( 
de manera continua, eficiOOt$ y con calidad. 
/ ? . ~ 

/". : ·. 
11.3 Compromisos ds}9!Jlidod: El Corcesionario deberá cumplir con los 

parámetros de ,~fk.:f,99 ~ue al efecto establezcan las disgosiciones legales, 
reglamentario~ ÓJ9dmin1strativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
qµe pr~ste dl,amf:)aro de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

Modificacidnes Técnicas. El Instituto podrá determinar modificacioneS_ a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, s~gún sea necesario para 
la adecuada intr_o_ducción, implantación y operación de los servicios de 
t$1ecomunicaciones o radiodifusión,\ las cuales podrán versar sobre el uso de una 
bónda de frecuencias; la banda, en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio--que deberá cubrir el 
Concesionari0; la potencia; los horarios de Ol3{eración, o cualquier otra que 
deter(lline el Instituto. \ 

\ 
13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la car:1tidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concept6 del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia1 de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. ' 



/ 

\ 

/ 

\ 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá som~terse a la jurisdicción de los. _Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiod)fusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE TE~COMUNICACIONES 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

/ EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

GABRIEL 0$,WAlDO CONTRERAS SALDÍVAR / ,, 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

/ 

REPRE~NTANTE LEGAL 
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"" ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l. Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 
--

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo ------
1 

3. Latitud Minutos ( 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos / 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción(]xl0e-6) (dBrh) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certificadkfde Homologación 

8. Municipio 7 l Sección: Sistemri~odiante A 

9. Estado l. Marca.,cte Antena \ 
/ '-

10. ASNM (m) 2. Mo~lo de Antena 

3. Sección: Estación B 3. i]po dé Antena 
I 5'/ 

l . Nombre de Estación 2f 1<?anancia Media ( dBi) 
1 ,+z 

2. Latitud Grados \ q -

Dtán:ietro (m) !,-. 

"- ""' 
3. Latitud Minutos .-Ji;}; I 

6. Ángulo de Abertura (º) ··. 

4. Latitud Segundos 
1$1 ••. 

.. 8. Sección: Sistema Radiante B 
-,, 

5. Longitud Grados ~- 1' . 
l . Marca de Ant~na 

6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena 
' ..• 

7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio 4. Ganqncia Media (dBi) 
,. 

9. Municipio 
\_ 

5. Diámetro (m) 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) \ 9. Sección: ünea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de lá Línea (dB/1 00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: ünea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidac;( de Tx (Mb/s) 
/ 

2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
- -

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

\ 
/ 

/ 

) 

J 

'. -

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
\ - 7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B ~ 

8. Separación Dúplex (MHz) ' l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: Qtros 

5. Sección: Parámetros del Radio A - l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

\ 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo \ 
1 

2. Modelo del Equipo 
I ~ / 

3. No. de Certificado de Homologación 
/ 
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ANEXO 11 - RECOMENDACIONES. 
- / \ 

Recomendación Nombre 
/ 

,ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos1J,Í GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre-
( -. 

ITU-R P.526-14 Propagación por difracción / 

ITU-R P-.530-16 Datos de propagació~ y métodos de predicción necesarios pa[9 el diseño de sistemas 
terrenales con vis.ibilidad directa 

I\U-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosféricos 
\ 

ITU-R F.747-1 _/ Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. 

"IJIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el seNicio fijo / 

ITU-R P.837-6 Característicos de la precipitación para establecer modelos de propag<:1__ción 
-

ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predi(ción 

ITU-R P.841-5 Conversion of ann_ual ~atistics to wor,~rmonth statistics 
/ 

-

ITU-R F. l 093-2 Efectos de la propagación ~~,i~rec:!:9 en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diqítales co _ ilidad directa • 

ETSI TR l 01 854 Derivation of receiver interferKnce parameters useful for planning fixed seNice point-to-
point systems operatinq ~lfferent eauipment classes and/or capacities 

ETSI EN 302 217 Fixed Radio System~; Chai:iicteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; "'*-r<I '> 

TIA TSB-10 lnterference criterídf9r Microwave Systems -

' 
) 

/ 

/ 

/ \ \ 
/ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE'FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO,PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES~ 

ANTECEDENTES 

\ / 

l. El 9 de enero de 2013, el representante legol de Axtel, S.A. B. de C.V. presentó ante 
la S~cretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórrogG;:J tie vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 

/ bandas de frecuencias para uso determinado en los .Estados Unidos Mexicanos, 
ytilizando las bandas de frecuencias de l 0210-1 q~40 MHz¡ para el segme~to de ida 
y l 0560-10590 MHz, para el segmento de retom9{ cbff•un ancho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la Región 9, que COrf)J?teoo~ los Estados de Hidalgo, Estado 
de México, Morelos y la Ciudad de Méxi~b,· él cual fue otorgado el l de abril de 
1998. . 

11. 
I 

El Pleno del Instituto Federal f él~comunicaciones, ( mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha.........,,.~',,,- de ___ _, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la conce9Jóf:l,. usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro rctjioé4e~trico antes mencioriada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación Q(7 las con.didones contenidas en el present~ título. 

AsimisrT)o, acordó · '.qµ~. '~I> Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
TelecomunicaciOQe~~>con base en las facultades que le confiere el artículo 14 

---fracción X del Esf~to Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aproyechar y explotétbandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
fomercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la CQncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos✓de Axtel, S.A.B. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acue?do ______ _, la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

-

1Por su pdrte, -mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de _, Axtel, S.A.B. de C.V., -e través de 
su representante legal, manifestó su conformiddd y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovech9r y explotar bandas de frecuencias del 
espectro -radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 
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Derivado Qff'IO anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimq y 134 dala Cqnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 

, Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ CONDICIONES 

Disppsiciones Generales >" 

/ 

\1, Definición de términos. Para los efectos del pn~sente título, se entenderá por: 

1. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico 'específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una\ banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunJcaciónes. 

1 .2. Banda de Fre6uencias: Pm:clón dei espectr~ radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. \ 

1.3. Concesión de Espeqtro. Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y exptotar. bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comerctaf. 

1.4. Concesionario:",f?ersona ñsica o moral titular de la Rresente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

( 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecom~nicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunlcacione¡; y Rc;idiodifusión. \ 

l . 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos! Servicio mediante el cual se 

1ponen a disposición bandas de frecuen~ias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. .,, 

\ -
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala c~\mo domicilio para oír y recibir 
todo tipb de notificacionesi' documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
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·Ceones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0-lül O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. \ 

En caso de que el c6ncesionario cambie el domicilio para oír y recibir \ 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberó hacerlo del conocimiento 

·del Instituto con una antelación de cudndo menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado eq el primer párrafo de esta 
Condición. 

~ 

3. Modalidad de uso de la Concesión dé Esp~qtro Radioeléctriqo. La presente 

4. 

5. 

-Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorg<O para usó comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I deÍfrley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de;.:bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines .. de ltJcro. / 

El uso de las 9andas de frecuencias ~J{espe~tro radioeléc~ico objeto del presente 
tftulo y la-préstación de los servicio~ de telecemunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como )cf ;fñat'°lación, operación y explotación de la 
infr

1
aestructura asociada a los [t)isntos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 

los Estados U~idos ME?xica~?s, o los ~rotados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, l~yés" "tégkamentos, decretos, reglas, plao~s técnicos 
fundamentales, disposiétóq~f~ técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientost·~~selüciones, acuerdps, circulares y demás disposiciones/ 

.---- administrativas de coróofer general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el.--supuesto de que la legislación y /o dispo;lciones 0dministrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas, la presente Con~esión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativasaplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

~. 

exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuoción: 

~ a) Bloque bajo: l02íl 0-10240 MHz; \ 
b) Bloque alto: 10560-10590 MHz; 

1 

c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 
\ / ) 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro~adi9eléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 9 
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PCS, que comprende los Estados de México, Hidalgo y Morelos y la Ciudad de 
México. \ / 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro. · 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
pres!ación del servic~o de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Area de Servicio señal.oda en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificQ9iones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de- la banda"' de frecuencias objeto de la 
C,.oncesión de Espectro Rádioeléctrico, deberán sujetarse a lo slgufénte: ~ 

-"c. 

8.1. Entrega de lnf~rmación. Con el objetivo~de que la b~e de datos del SIAER 
-esté actualizada con la información técnica d~'.:tos radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto C~JDº con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entrégd( 'en forma electróniéa la 
información técnica actualizada de los Játltóenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro eléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecJ~c e:los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta informaci~,ii'del::terá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.itt;~·~g,:mx), de confor("Tlidad con el pro5eaimiftnto 
establecido para. ello en.~t "~Mcmua/ de uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra ~ponible en el porta(antes mencionado. ) 

La carga de información técnica se deberá realizar durante lqs meses de 
enero y julio de cada·año, a partir de la entrega de la Cbncesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo ánterior, sin me1;oscabo de que el Instituto" pueda requerir Información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

1 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencip de la Concesión 
de Esp~ctro Radioeléctrico, ·verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multlpunto, no se r~querirá del, Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación ? modlfiQ.ación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
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electromagnético a fin de asegurar la atjecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la mis11Ja banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijds punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su·~ correspondiente Estudio de No 
interfe~eneias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro RadioelE§ctrico. \ 

En tal sentido, el ~oncesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlacé fijo punt9 a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electrornagnetica deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de--

~ Radiocomunicaciones de la Unión lnfernacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internadc~hales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar1p vjabilk::Jad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de• refér~ncia, se listan- algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no Jimjtgtiva, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espe6tro Radioeléctijc~, 1 

1 

Los radioenlpces fijQs punto a punto deberán ser instalados dentro/ae los 90 
,. \ 

días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No/interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromágnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno·· 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a RUnto, o bien ~e 
modifiquen tas característig_as técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interfereocias conforme a los nuevos parár17etros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos ihstalados 
estén fundonando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

/8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a sérvicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacente_s, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
/fa correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por.lo anterior, 
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10. 

\ 

8.4. 

8.5. 

cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudicial~s por 
/ 

parte de otro(s) concesionado(s) y autori,ado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
pJoblemas de interferencias perjudiciales. 

Homologación dé equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, eq~o, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioel~ctrico deberá f star homQJogado previamente a -su instalación y 
?perac1on. ) 

Servicios para uso secundarlo. El Instituto-se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las 

1
bandas de frecuencias objeto de la presente 

Concesión de Espectro Radio~léctricó,-,p porc;o'1es de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las fré'éuencias materia de esta Concesión, 
de Espectro Radioeléctrico contará:8·✓ con protección contra interferencias 
perjudiciales. / 

8.6. Radiaciones electromagnétic~j., .. El.• /Concesionario deber9 observar las 
medidas de qperación par,g, ét~c~mplimienfo de los límites de exposición 
máxima para seres h~~~f'l()S :. ó radiaciones electromagnétiGas de 
radiofrecuencia no .iQoizctntes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones ·<;ÍU~;el"ln~htuto determine ~onforme a las disposiciones 
aplicables. · · 

1 ( 

Poderes. En ningún C.0ncesionario podrá otorgar poderes/y/o mandatos 
generales o espec· actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto; i, gan posible al apoderado o mandatar!o el ejercicio de los 
derechos y obligacioÑ~9 del título. , 

I "' -~ 
Gravámenes. Cuando el Concesionario tonstituya algún gravamen sobre la 
Corícesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registrb Público 
de Conce~'ones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturgles siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no-vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrati~as aplicables. 

/ 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y /o a ,-\dn tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos bn los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. /-

/ 

\ 
/ 

\ 
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Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, ~alidad, de cobertura geógráfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con les siguientes: 

/ ~ 

11. l Pr6gramas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios"'de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligqt~rios para el Concesionario, ; 
atendiendo a la demanda de los servicios púbnéos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la JeéretarJo de Comunicaciones y 
Transportes. / 

11.2 Compromlsos-ue Inversión. El Concesípnarip se compromete a realizar toda$ 
las inversiones necesarigs ~f<¿ 7 

q~ los \,, seJViQ!os públic9s de 
telecomunicaciones que se pr~}'&~n 9L amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficie11t~y, con calidad. 

;:;:1/,,,4; 3 

11.3 Compromisos de Calld~a. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidqdfquE7·pt efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o q--, t~froffvas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al arnp de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

" ;4;> ¿y~ 

12. Modificaciones Te, ~, s. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones téc~icas ~e operación/del presente título, segúp sea necesario para 
la adecuada introdu,cción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre-el uso de una 
banda de f\ecuencias; la-banda en-que acJualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Area 9e Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestacióh. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las /disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 '--__ \ _____ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación-derivada de la 
prórroga de la vigenciq de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 

/ 

Unidos Mexicanos. 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario/deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, RadJodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renundando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

\ 
\ 

/ 

INSTIT~TO
1
FEDERAL DE TELECOMONfCACíONES " 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDÓCONTRERAS SALDfVAR 

\ 

\ 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 
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ANEXO I -¡ CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrattvo 
\ 

3. Pote~cia Nominal de Tx (dBm) \ 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 1 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A " 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minuto~ 
/ 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 
1 

/ 

9. Estado 

10. ASNM (m) -
3. Sección: Estación B 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de__Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Parámetros del Radio B 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
/ 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (]xló@.'.6) (dBm) 

6. No. de Certificado de Homologación 

1 

7. Sección: Sistema Rodiañte A 

,. 3. Tipo de Acitena 

,· ¿4':Ganancia Media (dBi) 
/ 10 / 

··. J 5. DiámetrQ (m)) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

8. Sección: Sistema Radiante B 

l . Marca de Antena 

1 

\ 

/ 6. Longitud Minutos / 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos 
\ 

\1 8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

l . Distancia del Enlace (km) 

2. Ffecuencia de Transmisión A (MHz).._ 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz)) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio A 

1. Marca del Equipq 1 

2. Modelo del Equipo- · 

3. No. de Certificado de Homologación 

3. Tipo de Antena 
-...... 

4. Ganancia Media (dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: Unea de Transmi~ión A 
( 

1 . Longitud de la Línea (m) ~ 

2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

l O. Sección: Unea de Transq,isión B 

l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

11/ Sección: Torre A 
I 

l . Altura de la antena des'de nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación yn) 
13. Sección: otros 

-... l . Datos de antena, observaciones específicas, d~lles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. / 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 '"' \ 
UIT-R F.755-2 

1 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

// ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 
/ 

/ 

ETSI EN 302 217 /,,,/ 

' TIA TSB-10 

\: 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estacione~ situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenua6ión en el espacio libre 

/ 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de gredicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 1 

Atenuación debida a los gases atmosféricos \ 
Disposición de radiocanales para sistem0S inalámbricosfijos que funcionan en la banda 
de l 0.0-10.68 GHz. • 
Sistemas punto a multipunto en el seNicio fJJo 

Características de la precipitación para establecÍ?r modelos de propagación 

Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodosde predicción 
/ 

Conversion of annual statisticsJcfworst,,.¡nonfh statistics 
. · ••. 

Efectos de la propagaciónf:nultitcayectc, en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fijos diQital§'s'con visibilidad directa 
Derivation of receivei}~ter!erence parameters useful for planning'flxed ~eNice point-to-
point svstems operafü;1Q different équipment classes and/or capacities \ 
Fixed Radio System&:~::haractertstics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; .e~.. ; • 1 

lnterference ~;~~.;;;':.:c. .f-,, Microwave Systems \ 1 1 

i. $ • 

/ 

\ 

\ 

I 
/ 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V"EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
_DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELEeOMUNICACJONES EN FAVOR DE\ AXTEL S.A.B. /DE C.V. DE 
.CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 

El 4 de Junio de 2013, el representante legál de Axtet S.AB. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones /Transportes ese · edionte el cudl solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión p aprovechar y explotar 

,/ bandas de frecuencias para uso determinad ados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de 10240 z, para el segmento de ida, 
y 10590-J 0620 MHz, para el segmento de no, n un ancho de banda de 60 
MHz, con cobertura en la RegÍón 9, que e de los Estados de Hidalgo, Estado 
de México, ~Morelos y la Ciudad el cual fue otorgado el 28 de 
septiembre de 1998. 

El Pleno del Instituto Fe 
P/IFT/_/ __ /_ de fec 
de vigencia de la e 
frecuencias del espec 
sujeta a la aceptac d 

~ 

elecomunicaciones, mediante Acuerdo 
de ___ _, resolvió autorizar la próribga 

/ara usar, aproved,ar y explotar bandas , de 
léctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 

condiciones contenidas en el presente título. 

Asimismo, . acordó el Comisionado Presidente del -instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con ba9e en las facultadés que le confiere el artículo 14 
fracción X dél Estatuto Orgéinico, suscribiera el título de concesió~ para__ usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de I1a concesión para usar,
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
UnidosJy1exicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pl~no del Instituto Feeerdl da_ 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unida9 de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de-_, sometió a consideración de Axtel; 
S.AB. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovecha_r y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usg comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido er:r- el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de __, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de títul</) de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 1 \ 

// 

Derivad6 de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B __ fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimó séptimo y 134 de la ~,onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y ( l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del1 Estatuto ~ 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del especJro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes:--

~ CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1,. Definición de términos. ~ara los efectos del prt3sente título, se entenderá por: 
I" 

"" l>l. Área de Servicio: Lugar ge9gráfico específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda llt:je frecuencias concesionada-para la 
provisión de servicios de teteco~icaciones. 

1.2. Banda de Frecuencias: Por<ff n del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencia$ det~if'1adas. 

\ 
1.3. Concesión de t::~:::,E~G= 

aprovechar y e 
para uso comer 

dloeléctrico: La presente concesión para usar, 
,~ andas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

1.4. Concesionario: 'Persona física o morál titular de la presente Concesión de 
E~pectro Radioeléctrico~ ., ' 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Serv-19io mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sist~mas de radiocomunicación de una o dos vías, entre ,/ 
puntos fijos situados ¿obre la superficie terrestre, a través de los cuale~ se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

\ 
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2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 

3. 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de lqS
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificacionesJJ que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perju)cio/que las notificacienes se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado e_Jl el primer párrafo_ de esta 
Condición. 

Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Róftjioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico ~e otor -fl p /2 ✓~:io comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 7 6 fracción I e otorga el derechÓ para el 
uso, aprovechamiento y explotación de frecuencias del espectro 
radioeléctrico)de uso determinado, c 

El uso del_as bandas de frecuenci 
título y la prestación de los serv· · 

ctro radioel~ctrico objeto del presente 
comunicaciones que tenga autorizados 

alación, operación y explotación de la el Concesionario,) así co 
-" infraestructura asociada a 

los Estados Unidos Me · 
o , deberá sujetarse a la Constitución Política de 

, s tratados internacionales de los que el Estado 
eglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 

s técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
s, oluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
ácter gener,al, así como a las condiciones establecidas en el 

Mexicano sea 
fundamentales, 
técniéas> linea 
administrativas d 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación y /o disposiciones"administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Conc~sión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

~ 

4. Bandas de fl'ecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continu_ación: 

5. 

a) Bloque bajo: l 0240-10270 MHz; 
b) Bloque alto: 1-0590-10620 MHz; 
c) Ancho de banda: 60 MHz, divididos en dos bloques de 30 MHz. 

1 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
\podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 

\ ~ 
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presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 9 
/ PCS, que comprende los Estados de México, Hidalgo y Morelos, y la Ciudad de 

México. 

\ 

~. 6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para ló 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 

~ del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Con~sión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 

8. 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (~E3~nte) años contados a partir / 
del 29 de septiembre d~ 2018 y podrá ser prorrogadtfcpr:¡forme a lo dispuesto en 
la Ley. * \ 

Especificaciones Técnicas. Las especifica 
aprovechamiento y explotación de la b 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deb 

técnicas para el uso, 
frecuencias objeto de la 

tarse a lo siguiente: 

8.1 
\~ 

e que la base de datos del SIAER 
i9a de los radioenlaces fijos que 

unto como con tecnología punto a 
" entregar en forma electrónica ·10 

e los radioenlaces fijos en operación, al 
ro Radioeléctrico, no debiendo reservarse / 

cto de los radioenlaces fijos instalados. 'i 

Entrega de Información. Con el o 
esté actualizada con ;la inform 
9peren, tanto con tecnología 
multipunto, el Concesionar· 
información técnica actu 
amparo de la Concesión d 
información técnica al 

La entrega de esta i n se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER ww . r. *-or .mx , de conformidad con el procedimiento 
estableéldo para ijtt é[l el "Manual de uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", 
mismo quEz se encuenrra'disponible en el portal antes mencionado. 

' . 

La carga de información técnic9, se deberá realizar durante los meses/ de 
enero y julio de cada año, a partir d~ la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de -información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita O\de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el

1

"lnstituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo d~~Lque el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualqGier momento al Concesionario. - - ·· 

El Instituto podrá, en eualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por-medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

/ ~-

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interfe/encias/Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
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instalación o modificación, se lleve a cabo un eJ,tudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando enla misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo d instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad,de que\ 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 

~ de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de-No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en 1!1 ANEXO I de la presente 
Conce$ión de Espectro Radioeléctrico. 

' ~ 

( ·•· .. . ....•. 
En t9l septido, el Concesionario deberá abstenerse. qe proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace · púnro a punto sin contar 
previamente con el Estudio dé No interfer rrespondiente. 
Los análisis de- compatibilidad electr ét1 a deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería ente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios d 1bilidad electromagnética de 

/ acuerdo a las recomen aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Un'., cionarde Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos intern de estandarización. El Estudio de No/-
interferencias deberá inc anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determina lidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de , se listan/ algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no 1( ; en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radi~lé<?!l19J• 

Los radioenlaces fij~st)unto a punto deberán/ser instalados dentro de los 90 
días naturales posterl6i~s a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perde-rá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo ersu instalación. 

En caso de que ·se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las característieas técnicas de los mismos, incluyendo er·cambio o 
sustttución de equi19os transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la •Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier mom/ento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. lnterfere~.cias perjudicialrs. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar

1
a fin de garantizar 
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\ _ 8.4. 

8.5. 

la correcta operaci0n de los sister¡nas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario)nterfierd o detecte interferencias perjudiciales, por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 

\ 

banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetars
1
e a los 

procedimientos de coordinaci0n téénica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. \ ~--

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
~xplote las bandas de frecuencias objeto de la Concesi0n de Espectro 
Radi¿eléctrico deberá estar homologado previ9mente a su instalaci0n y 
operaci0n. ~ff/-" 
Servicios para uso secundario. El Instituto se r erva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas d uencias objeto de la presénte 
Concesi0n de ~spectro Radioeléctrico, ord9nes de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las fr es:,cias materia de esta Concesi0n 
de Espectro Radioeléctrico contar,, protecci0n contra interferencias 
perjudiciales. 

8.6. Radiaciones electromagnéti 
medidas de operaci0n p 1 

máxima para seres h 
radiofrecuencia no 
radiocomunicaciones 

1 ~ Concesionario deberá observar 1ad 
¼mplimiento de los límites de exposíci0n 
a ' radiaciones ) electromagnéticas de 

tes en el entorno de emisores de 
ñ~sf1tuto determine confcirme a las disposiciones 

aplicables./ ~:: \ 
\ 

'-

9. Poderes. En ningún cOS<¿,·: 1 Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
""' generales o especiales pqra actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesi0n de Espedtro Radioeléc~o o los derechos derivados d~ ella, deberó✓• 

-¡ ---

"" solicitar la inscripci0n de los instrumentos públicos, respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitu9i0n; dicho registro procederá siempre y cuand9 el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. ; 

·~/. 

Asimis,mo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecuci0n del mismo, en nin~ún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesi0n/de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesi0n de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

/ 
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Derechos y Obligaciones 
\ 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectiviqad en sitios públicos y de cóntribuctón a la 
cobertura univer~al. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar·· el 
acceso universal a los servicios de telecomunicacionés, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertl::.lra social, poblacional y 

~ conectividad en sitios públicos que serán-QQU.g~9r,ios·para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios}!~f2Iico¡ ~ue preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente.té ~t~taría de Comunicaciones y 
Transportes. *. ·· · 31' • • 

11.2 Compromisos de lnve.rsión. El C o se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias" · .~ue los ( servicios públicos de 
telecomunicaciones que s .. ah €11 amparo ael presente título, se presten 1 

de rrianera continua, ef · calidad. 

11.3 Compromisos de ¿r , Concesionario deberá ~u~plir con los 
parámetros de ca(~ ,.

5

~

1

al efecto establezcan las dlsposiciones legales, 
reglame~tarias .. o<Qd ·'.·. J?ativas aplicables, respecto de los servicios públicos 

~~ue preste al ampdro"de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según se'a necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusiónvlas cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actuqlmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

1 ....... 
13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas aplicables, el _ de · _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación/la cantidad de $_;~_,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión·para usar, aprovechar y explotar bandas 
Qe .-trecuencias del espectro r9dioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. ~ 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
Jjel presente título, salvo lo que administrativamente cprresponda resolver al 

~ Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de IQS Juzgadg_s y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere-corresponderle en1 razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciudad de México, a -

) INSTITUTO FEDERAL DE TEl..í~~MÜNJ'CACIONES 
EL COMISIONA R~SLDENTE 

\ 

loo CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL \ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Seqción: Admin,-rrattvo 
---

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / RQzón Social / Titular de la \ 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctricó. 

-------2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B ___,_, \ 
2. Latitud Grados l . Marca del Equipo / 
3. Latitud Minutos 2. ModelO'del Equipo 

I 

\ 
4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

" 5. Longitud Grados 
/ - 4. PIRE (dBm) 

'---

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos o. No. de Certificado de Homologáción 
) 

-------8. Municipio 7. Sección: Sistema Radiante A 
~,, y. -· 

9. Estado l . Marca de AA-tena 
/ -- --

10. ASNM (m) 2. Modelo de An. -. 

3. Sección: Estación B ( 3. Tipo de Ant a ¡ 
0
r 

l . Nombre de Estación 4. Ganan ~iCi (dBÍ) 
--

2. Latitud Grados 5. Di' 
-"-

3. Latitud Minutos d§-0 ¿\bertura (º) 
"- - - # 

4. Latitud Seg~dos - n: Sistema Radiante B 

---S. Longitud Grados orca de Antena 
_/ 

6. Longitud Minutos \ Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos 
.. 

3. Tipo de Antena '-----.___ 

/ •_¾_ 
~-

8. Domicilio ··- _A. Ganancia Media (dBi) 
-

9. Municipio ;' 5. Diámetro (m) /_:,-· 
' 

10. Estado -~ -•~ 6. Ángulo de Abertura (º) 
--

11. ASNM (m) 
( 

9. Sección: Linea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
----

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) --- l O. Sección: Linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velpcidad de Tx (Mb/s) ~;,Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A -
6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

-------9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, obseNaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. / 

l . Marca del Equipo 

2. \"1odelo del Equipo / 
-------_¿ 

3. No. de Certificado de Homologación \ 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-16 
/ 

ITU-R P.676-11 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

/ ETSI TR l 01 854 / 
J 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

~. 

/ 

I 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Proéedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en( 
la su erficie de la Tierra a frecuencias-su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación én el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicciGn necesarios para el diseño de sistemas 
terrenálés con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos 

Disposición de radiocanales para sistemas inalámbricos fijos que funcionan en Id banda 
de l 0.0-10.68 GHz. 
Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

Características de la precipitación par · stablecer modelos de propagación 

ante 
lnterf 

\ 

l. 

\ 

la lluvia para los métodos de predicción 

en el diseño y funcionamiento de los sistemas • 
directa 
eters useful for planniog fixed service point-to
ent classes and/or ca acities 
equirements for point-to-point equipment and 

( 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDÁS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito iante el cual solicitó la-
prórroga de vigenéÍa del tífulo de concesión para rrvechar y explotar 
bandas de Arecuencias para uso determinado e s · Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas-de fre~uencias 14648-1467 cira el segmento de ida, y 
l 4963-14991 MHz, parO el segmento de retorn n u cho de banda de 56 MHz, 
con cobertura nacional, el cual fu'6 otorgad junio de 1998,. 

I ~ 

11. El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha __ 
de vigencia de la concesión/ 
frecuencias del espectro radio 

unicaciones, mediante Acuerdo 
, ___ __, resolvió autorizar la prórroga 

Lloor, aprovechar y explotar bandas de 
antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 

nes contenidas en el presente título. sujeta a ~a aceptación de 

Asimismo, acordó qué ... ~I 20misionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, cq1~tbase en las facJltades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto" 0~!,gánico) suscribiera el título de I concesión para usar, 
aprovechar y explotal\bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno qel Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo /la Unidad de Concesiones 
y Serviqios, con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 

( 

\ 

Telecomunicaciones el ______ de\__, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de-~ \ 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

1 

espectrd radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato \ 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décirtio quinto, décimo sexto y 
9écimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2( 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75> 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciopes y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Est9tuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso cQmercial sujeto a las sigÚientes: ~ 

~ 1 

CONDICIONES 
1 

Disposiciones Generales 

/ 

1. Definición de términos. Para los efectos del pre~enté 
_/ C ,'--: • •,,, 

o, se entenderá por: 

1. 1. Área de Servicio: Lugar gebgráfico :espycf co al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda ~J;$cuencias concesionada para la 
provisión de servicios de LJILJL.,LJI ·úhes. / 
/ 

1.2. Banda de Frecuencias: PoJC:Í~n espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias deterhlfí4cidas. 

$ , 7::.0p '¼ ~,< 
:._ 0) 

+J:.a, 
:' º/+,··;,. 

1.3. Concesión de EspeC?t,rb'.:R9<!f~oel~ctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explQJ:él~ etas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso c<:>merciaC~;,' 

1.4. Concesionario: PJso~a ñsica o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioe~ctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto F8ideral de Telecomunicacionés. 
1 

/ 

1.6. L~y: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: S57rvício mediante el cual se 
ponen a disposición/bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 1 

necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre\ \ 
/ 

puntos fijos sit\ilados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
, transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

/ \ 
1.8. SIAER: Sistema lnt~gral ~e Administración del Es~ectro Radioeléctrico.\ 

1 

2. Domicilio convencional. El Concesionado señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el, ubicado en: Av; Calzada de los 
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Leones, número 26Q, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro-obregón, Ciudad de rv,éxico. 

\En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuondo menos 15 (quince) días~naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que la,s notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el aomicilio menGionado en el primer párrafo de esta 
Condición. ~ - -

3. Modalidad de, uso de la Concésión de Espectro Rodioeléctrico. La presente 
1 • • 

4. 

Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga p<::1!0\tao ~omercial, en términos 
de lo ejtablecido por el artículo 7 6 fracción I de lg:l~X. y of~rgo el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bqo~ps 'll'~,, frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines/~ e~íuc;r6.· · 
~ d &¾ 

El uso de las bandas de frecuencias dej é tr~ft1aioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios d"' ✓r nicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como lq pcic,ñ, opf3ración y explotación de la 
infraestructura asociada a los ·· , ~fperá sujetbrse a la Constitución Pdlftica de 
los Estados Unidos.Mexican9s;, ;rotados ir)ternacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, <·◊~·. réQkfmentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, dispo~t ;!fécnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
t~cnicas, lineamietJ,;t~sFt '!dones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de C<lr~~ter ge'heral, así como a las condiciones establecidas en el 
preser)te título. "4+.. / 

En el supuesto de que la legisla9jón y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fechq_ de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
sµ entrada en vigor. 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

\ 
exclusivamente, los siguierites bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: / 

/ 
a) Bloque bajo: l 4648-14676 MHz; 

/ b) Bloque alto: 14963-14991 MHz; 
c) Ancho de banda:.56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

5. Área de Servicio de la Conc~sión de Espectro RadioeJ~ctrico. El Concesionario 
podr0 usar, aprovechar y explotar las bandas de /frecuencias que ampara la 

~ presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 
) 
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/ 

/ 

\ 

/ 

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Ra9ioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

/prestación del servido de provisión pe capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

) 

7. __/ Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de funio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda--de frecuencias objeto de la 1 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 

I 

8.2. 

Entrega de Información. Con el objetivo de quefl la base 1de datos del SIAER -" 
esté actualizada con la información técnJc:c,i de los ·radioenlaces fijos que 
operen, tanto con te9nología punto a puJ-rl-o-

1

c9q:io con tecnología punto a 
multipunto, el Conéesionario deberq.:céritr~gal en forma electrónica la 
información técnica actualizada d~)º~{fqq!Óenlaces fijos en operaciónr al 
amparo de la Conqesión de Espeqjl'~ lladio~téctrico, no debiendo reservórse 
información técnica alguna resp~ctcide"'los radioenlaces fijos instalados. 

-1! ,, \ Ji; 

A4::~5z~fy~~ ;'::: 

La e~trega de esta inform - · :ri 9sé <:?eberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER www.siae .. J'.'.:s,mx·, de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello ef\'Mcinual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encue., Jsperlfble en el portal antes mencionado. 

•.;;.~,.$.$··iffl•s, <t. 

'~ ~✓y ~<i::'~; ," ''4¿ ';¾ 

La carga de inte{H)sción:\técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cadóoño, a partir de la entrega de la C'(ncesión de Espe.ctro \ 
Radioeléctrico. Los" ,:periodos de carga de información no podrán ,ser 
prorrogados, a menos que exista una ~ituación fortuita ó de fuerzql mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el 

1

lnstituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que ,el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. --

~J Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de lp Concesión ~ 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

' ( -

Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipu11to, no se requerirá del Estudio dé No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de lós servicios , 
libre ~e interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 1 

operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
( Página 4 de 10 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesio~ario deberá contar con un Estudio de No 
interferenciaspqra cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias; Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al meno_s 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesioriario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 

_ __/ 

previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realiza<:ios 
aplicando las prácticas de ingeniería g<3neralmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de éompatibilidad , e!iCtromagnética de - . . . : . . "' \ 

acuerdo a las recomf3ndaciones aplicQbles del sector .. de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternasiódal deT~iecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales 9é estanqarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como /dl1 c:t~Js,ttiista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilte\óq, erar el radioenlace fijo punto a 

-, punto. A manera de referencio,,;¡;1(3 " algunas de ellas de manera / 
enunciativa, más no limitativa, J~TT"~Í EXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. -w~. 

✓ ( ' 

/ Los radioenlaces fijos pur✓r~:•ª> deberqm se{ instalados dentro de los 90 
días naturales posteriof(is. % • I:e.~ zación del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el pJ - 41 \~fas sin habeLsido instalado1un radioenlace fijo, 
el Estudio de No inté - ne s perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de--compatiblK~':ld electromagnética pre1io a s~/ihstalación. / 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
EstudÍo de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos iAstalados 
esténfuncionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias Rerjudiciales. En caso de que se susciten\ problemas de 
interferencias perjudiciales a 

I 

servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Conc(3sionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta) operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyasentes, los afectados deberán sujetarse a los 

\ Página 5 de l O 

\ 



/ 

\ 

) 

procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
--problemqs de interferencias perjudiciales. •, - ~ 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfrontfüizos tDunto a/ punto, el 
Cor:lfesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acláerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciooes técnicas y administrativas 
cplicables que emita el Instituto. 

8.5. Homologación de/equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aprn0to e use, aproveche. o 
explote las bandas ae frecuencias objeto de 'ÍO' cesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá est6r homologado pi~yia e a \su instalación y 
operación. ¾w~~~ 

S~rvicios para uso secundario. El lnstitut9*~~ r rva el der~cho de aut6rizar el 
uso y aprovechamiento de las band0s p · «· encías objeto de la presenté 
Concesión de Espectro RódioeléqtrC ~i ~~orciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso ftis /encías materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico *~.. con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

8. 7. Radiaciones electro . El Concesionario deberá ~observar las 
medidas de opera<2%l,; el cumplimiento de __ los /lí~ites de ~xposición 

/ 

max1ma para s~ ;~anos a radiaciones , electromagnéticas de 
radlofrecuencib :.:nfJ ionizantes en el entorno de emisores de~ 
radiocomunicacioñe>que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

/ 
9. Poderes. En ningún caso, el Concesionarib podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
/tengan por objéto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derechos y obligacioRes del título. 
) / 

1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados.de 1ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

\ de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ningu~a ley u otras disposiciones regla-mentarias 
y administrativas aplicfables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deb?rá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otf:)rgará el carácter 
de concysionario al acr~edor y/ o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

\ I 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/ o a un tercero. 

Derech~(?S y Obligaciones 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución JJ la 
cobertura universal. El Concesiqnario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, póblacional, conectividad ensitios públicos y 
contribución a la cobertura univer~al. Con la finalid~~. de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaq!~~I el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cob ~;~o·~tol, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obli s ~ic(f el Concesionario, 
atendiendo a la demanda d7 los servicios p.. os , .••. preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente I catarro de Comunicaciones y 

/ Transportes. · · 

11.2 Compromisos de Inversión. El C 
~ las inversiones necesaria" 

telecomunicaciones que s 
de manera continua, ef · 

I 

io se compromete a realizar todos 
que los serv1c1os públicos de 
amparo del presente título, se presten 

n calidad. \ 

11.3 Compromisos ~d El Concesi6nario deberá cumplir con los 
parámetros de al ef~cto establezcan las disposiciones legales, 
r~glamentarias o d ... inistrativas aplicables, respecto d1 los servicios públicos 
que"preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

-12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operqción del_presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o ~n una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 1 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la cootraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar(bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso"determinado en los Estados 
Unidos Mexicmnos. 
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Jurisdicción y Competencia 

i/ 

114. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
1 del -presente títulol salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

lnstitutol el Concesionario deberá someterse 6 la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económical-Radiodifusión y 
Telecomunicaciones l::l,bicados en la Ciudad de Méxicol renunciando al fuero que 
p~die_re corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 1 

Ciudad de México, a 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNlé~<~JONES 
EL COMISIONADO PRE~l[:)E TÉ 'I 

'~ :'~::¡:;f' 

GABRIEL OSWPtlfJ .p ONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO .. 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

) 

\ 

/ 

\ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
/ INTERFERENCIAS PARA RADIOENL.AeES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 
/ 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

i 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. LongTfGdjegundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

~ 4. Latitud Segundos 
1---------,------------"'í 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

&:Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlac,,_e--

l . Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de TransmLajpn A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Veloddad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 
1 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización c:iel enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio/A 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

1 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Pcfrámetros del Radio B 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Re~E¡pd~p (lºxlpe-6) (dBm) 

o de:Homotogación 

JonteA 

6. Ángulo de Abertura (°) 

. Sección: Sistema Radiante B 

1 . Marca de Antena 

2. Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media ( dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: Lfnea de Transmisión A 

l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) 

l O. Sección: Lfn~ de Transmisión B 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuagjón de la Línea (dB/l00m) 

11. Sección: Torre A 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 

l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 
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Recomendación 

ITU-R P .452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-~ P .526-14 

ITU-R P.530-16 

~ 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITÜ-R P.838-3 

IITU-R P.841-5 

-ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 
"', 

/ I 

/ 

/ 

"ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciori~s situadas en/ 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

/ 
Propagación por difracción 

Datos dEfpropagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación d$bida a los gases atmosféricos 

Sistemas punto a multipunto en el servicio 
/ 

Características de la precipitación pa 

\ 

Ja lluvia para los métodos de predicción 

ctó en el diseño y funcionamiento de los sist~mas 
11 ad directa 

/parameters useful for plannlng fixed service point-to-
e ui ment classes and/or ca acities ~ 

cterlstics and requirements for point-to-poínt equipment and 

\ 

I 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL/ QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDE~L DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE /AXTEL/ S.A.B. DE C.V. DE 

'---

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

\ ANTECEDENTES 
) \ 

1 

El 4 de junio de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito meaiante el cual solicitó la 
prón:oga 9e vigencia del título de concesión para .. r, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado/en dos Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias 14704-1473, Jv1 ara el segmento de ida, y "---
15019-15047 MHz, para el segmento de reto{rtc;;), c ..... · n anc.ho de banda de 56 MHz, 
con cobertura n9cional, el cual fue otorggdo 4 áe junio de 1998. 

El Pleno del Instituto Federal ~~tomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fechQ é ___ __. resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la conG.~ usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectr<;)J ·.·.· .... ,~ctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptaciórYdi.lps.:ccndiGiones contenidas en el presente título. 

,,/r•·· *, / 

Asimismo, acordó ~uéf. *81 Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
~ -TelecomunicaciorJa&"' con base en las facultades que le confiere el artículo 14 

fracción X deL Esfatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
.comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la~oncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ...,__, la Unidad de Concesiones • 
y Servicios con fecha \ de _, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de tíilulo de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecLJencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto __ 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

\ 
~ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de_, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su represe~tante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título 1de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el /párrafo inmydiato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
/décimo sép}imo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
TeJecomun)caciones y Radiodifusión, y l, 4 frc::icción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se-expide el presente título de 

-concesión parq usar, aprovechar y explotar bandas de frecúenciós del ~spectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a lqs siguientes: 

l. 

\ 

CONDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales 

Definición de térJnos. Para los efectos d-ªJ prese~~:títuló~ ~se entenderá por: 
( 

\ \ 
l. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico ,....,,'""'•"F''""''....,, 'al que se limita el uso y 

aprovechamiento de una banda 
provisión de servicio~ de telecomu 

.. , ias concesionada para la 
es. 

1.2. Banda de Frecuencias: 
entre dos frecuencias det 

1.3. Concesión 'de Espect 
aprovechar y explo 
para uso comerci: 

*;-~ 

radioeléctrico comprendida 
~ 

/ 
oeléctrico: La présente concesión para usar, 

~ndas de frecLJencias del espectro radioeléctri90 ' . 

) 

1.4. Concesionario: P ½~ • na ñsica al moral titular de la presehte ConQ.esión de 
Espectro Radioelécfrico. 

!, 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi°'difusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determina'<das paro satisfacer 
necesidades de sistemas de rddiocomunicación de una o dos vías, entre 

/ puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tjpo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los ·~. 
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Leones, número 260, piso 5,1 Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial 
Álvaró Obregón, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del ,conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando·menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 

/ Condición. 

3. Modalidad de uso de la---Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 7 6 fracción I de la Le ;~riQ:Forga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de banda,~. ";frecuencias del espectro 
radioeléctric0 de uso determinado, con fines d~.t~qJo, - ~ 

El uso de las bandas de frecueneias del esp r~dióeléctric_p objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de t~d~ll{tJioaciones que tenga autorizados 
el\ Concesionario, así como la inst<!lf 0 t6n/· iOperación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismo(:de d'sujetarse·a la Constitución Política de 

~ los Estados Unidos Mexicanos, Et /&• )ados interhacional.es de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes~ 0Jt~~arhentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundar:nentales, disposicioné~tJe~nicas, NorITTas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, r~dtudonés, acuerdos, circulares y demás · disposiciones 
administra .. tivas de carád~~:~~neral, así CJmo a las condiciones establecidas en el 

"'presente titulo. ~ 

En el supuesto de que ta legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otdrgamienfo del presente título fueran abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

\ las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. / 

4. Bandas de frecuencias._AI amparo de Jo presente Concesión de Espec1ro 
Radioeléctrico, el Con~sionario deberá usar, aprove/char y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: l 4704-14732 MHz; 
b) \Bloque alto: 15019-15047 MHz; 
c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 
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6. Servicios. Last}andas de Jrecuendia~ objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentr9 
del Área de Servicio señalada en la_Condición 5 anterior:~ , 

7. Vigencia de la Concesión de EsR_ectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
/ Espectro RadioeléQ!rico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 

del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorro9ada1 conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicds. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiEznto y explotación de la bond de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberá ~"f;arse a lo siguiente: 

\ 

8.1. 
\ 

fode que la base de datos del SIAER 
, ~ica -de los radioenlaces fijos que 

punto como con tecnología punto a 
á •, entregar en forma electrónica Id 

Entrega de Información. Con el objet' 
esté actualizada con la informado 
operen, tanto con tecnología purr 
multipunto, el Concesionario d 
información técnic9 actualiza 
amparo de la Concesión de E 
información técnicd alguna 

radioenlacés fijos en operación, al 
ro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
to de los radioenlaces fijos instalados. ." 

\ . 

La entrega de esta infor 
web del SIAER www.si 
establecido para ello 
mismo que se encu 

se deberá realizar a través de la plataforma 
r .mx , de conformidad con el procedimiento 

anual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
sponible en el portal antes mencionado. '--

La carga de inf .. n técnica se deberá ,realizar durante los meses de 
. enero y jLJlio de año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
\ Radioeléctrico. (L ,periodos de carga de información/ no / podrán ser 

prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 

; Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. ; 

/ 1 

El lnstitufo podrá, en /cualquier momento durantéla vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad dé la -rnformación técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones . 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de- No interferenclas,"·Tratánd0se de radioenlaces fij<bs que utilicen 
tecnologías punto ;a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo,! para el caso del estableG~miento de radioenlaces 
fijos punto a p~nto, es respoAsabilidad del Concesionario que, previo a su ~ 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los,servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioen,laces fijos 
operando en la misma bf nda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesior1grio deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 

-" todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondienfe Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

/ 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
\ para Id, instalación ~de un/ radioenlace fijo punto a punto sin contar 

previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Cos análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las práctbas de ingeniería generalmente ~eptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estüdios\ de cornpatibil~~a~\ electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones __ a.~Jt79ble~. del·•.. .. sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternaci óld~,Telecomunrcaciones, ~IT
R) y de los organismos internocionales tandcgrización. Él Estudio de No 
interferencias deberá incluir\ como n , }8j lista de recomendaciones 
aplicddas para determinar la vio , : ~"~~rar el radioenlace fijo punto a 

/ punto. A manera de refere sÉ,::j;i$tan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limita · el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. '·t '"' 

Los radioenlaces fij \.¿a punto deberán ser instalados-.dentro de los 90 
días naturales p ,tNo realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurri · a:lG}oe 90 días sin haber.sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de Nó rferencias perderá vigencidy deberá realizarse un nuevo 
análisis de compat◊tbilidad electromagnética previo a su insta,ación. 

En caso de que se requie~a cambiar la ubicación geoJráfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyeneo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

\El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificacen cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionanrlo de acuerdo a las características asentadas en los mismos. -r \ , 

8.3. Interferencias perjt¿__diciales. En caso de que se susciten problemas de 
~ interferencias perju-aiciales a servicios autorizados operando en la misma 

banda o· en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior~ 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por\ 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
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9. 

10. 

/ 
/ 

' / / 
proced{mientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacida·d para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en lós artículos 135 y 170 fracción 111 de ··,, 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 

- aplicables que_emita el Instituto. 

8.5. Homologación de equipos. Conforme al 
Ley, todo producto, equipo, disposi · 
explote las bandas de frecuenci 
Radioeléctrico deberá estar hom 

., blecido en el artículo 289 de la 
~, gparato que use, aproveche o 

e c:r de la Concesión de Espectro 
o previamente a/ su instalación y 

8.6. 

operación. ~- / 
\ 

Servicios para uso secundari 
uso ·y aprovechamiento d 
Concesión\ de Espectro 
secundarlo.Entalcas 
de Espectro Radioe ., 

.. . se reserva el dered10 de autorizar el 
a[_'laas de frecuencias objeto de la presente 

trico, o porciones de las mismas, para u--so 
e las frecuencias materia de esta Concesión 

~;Contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

/ 
-~ ) 

8. 7. Radiaciones *néticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de para el cumplimiento de los límite~de exposición 
máxima humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuer . no ionizante1s en el entorno de emisores de 
radiocomuníéctciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. / 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/ o mandatos 
generales b especiales para actos de dominio c-0n carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

( 

Gravámenes. Cuando el Concesionario cons1ituya atgún gravamen sobra. la 
C_oncesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público __ 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otra1 disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste/ el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

/ de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
-instituto autori~e la cesión dederechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de E'spectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
bcreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversióp, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universaL El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

~ 

~ 11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad_~n sitios públicos y 
contribuci<;m a la cobertura universal. Con lcrJirú::rfü~ad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de teleCOll)U~ es, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas d~~- social, poblacional y 

\ conectividad en sitios públicos que ser~n !~r ,arios para ~I Conc~ion?rio, 
/ atendiendo a la demanda dé'los servi~ úb ds que preste y considerando 

12. 

las propuestas que formule anual~ cretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. 
las inversiones neces9( 
telecomunicaciones qu~q? 

~de manera continua, ' 

ario se_ compromete a realizar todas 
a que los serv1c1os públicos de 
n al amp9ro del presente título, se presten 

con calida~. 

11.3 . El Concesionario/ deberá cumplir con los 
/ parámetros de "~ . ue al efecto establezcan las disposiciones legales, 

reglamentarias·~~9ministrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
qLJ~ preste al am~to de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del pres~nte título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la~banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones O"'en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 

/ Concesionario; la potencia; los hQrarios de operación, o cualquier otra que 
determiV1e el Instituto. \ 

1 

1 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, /el _ de / _, el Concesionario enteró a: la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_, _ _,_.00 _______ _ 
pesos 00/ l 00 M. N .), por concepto del pago de la contraprefutación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuerycias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanós. 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
~ del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver ( al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la juris9icción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudi~re\corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

\ I 

/ 

\ 

ÓCONTRERAS SALDfVAR 1 

) 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES Fl~S PUNTO A PUNTO 

/ 
1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 
9oncesión de espectro radioeléctrico. 

4. PIRE ( dBm) 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

1 . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados 1. Marca del Equipo 
\ 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. La;itud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
-----

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
-, .. 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepciól}(lxlOe-6) (dBm) 
\ .9//2 ·;: / ; 

7. Longitud Segundos 6. No. de Certlfico9J~ de Hor:ndfogación 
".,- .}:i if% -- •• ,., 

8. Municipio 
~ 

7. Sección: Sistemq Radiante A 
"~,: 

;fjf0. 

9. Estado, ) 1 . Marca qj ,Í'\htena 

10. ASNM(m) 
~~Anffena 

3. Sección: Estación B nténa 

~·~edla (dBO 1 J, Nor¡nbre de Estación 

2. Latitud Grados 
••'fe- (m) 

/ 
3. Latitud Minutos . 6. Ángulo de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos 1,, ~cción: Sistema Radiante B 
I," : ..... 

5. Longitud Grados ;,.~1' ' 
'"o, 

1 . Marca de Antena 

6. Longitud Minutos 
, .. 

2. Modelo de Antena " 
~ ., / 

7. Longitud Segundos &/+, 3. Jipo de Antena ( ,;,,:¡ .. 
' 

8. Domicilio " 4. Ganancia Media (dBi) 
~-

9. Municipio 5. Diámetro (m) 
~ . 

10. Estado I 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 9. Sección: Unea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Er;,lace 1 . Longitud de la Línea (m) 

1. Distancia del Enlace (km) ~ -- 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) --
2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Unea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1 . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) ~!'tenuación de la Línea (dB/l00m) 
"' 5. Mooulación 11. Sección: Torre A 

/ 

6. Designador o clase de Emisión / 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la est9ción (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) ! 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enláce 13. Sección: otros 
\ 

5. Sección: Parámetros del Radio A 1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

// etc. 
1 . Marca del Equipo \ l 

/ 1 

2. Modelo del Equipo ! 
: .-/ 

3. No. de Certificado de Homologación 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R ,P.525-3 

( ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-1~ 

-- 1 1 

ITU-R P.676-11 1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 
/~ 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 
__/ 

ETSI TR l 01 854 \ 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 

/ 

\ 

// 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

) 

-Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en,el espacio libre 

p·fopagación por difracción 
·-: .. ,_. ;•.•;<:. 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad dire9ta 
Atenuación debida a los gases atmosfédcos 

Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

Características de la precipitación para est lecer modelos de propagación 

Modelo de la atenuación específica de 
0
:nwia para los métodos de predicción 

Conversion of annual statistics to w 

Efectos de la pro · ' 
inalámbricos fi'os 

seño y funcionamiento de los sistemas 
eta 

meters useful for planning fixed service point-to
t ment classes and/or ca ácities 

-s and requirements for point-to-point equipment and 

\ 

Página 10 de 10 

\ 

/ 

( 



TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE&ECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ~ 

ANTECEDENTES 

" l. El 9 de enero de 2013, el representante legql de Axtel, S.A.B. de e~ V.1Jresentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesió~ para /Usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determir')ad9 eh los Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias 14732;;.i21760MHz, para el segmento de ida·y 
l 5047-15075 MHz, para el segmento de retofn9, con un ancho de banda de 56 MHz, 
con cobertura nacior:191, el cual fue otor@,ád~ el 4 \de junio de 1998. / 

\ 
+ ~ 

11. El Pleno del Instituto Federart¡de ''J?+écomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha -i,t~i:~ de ___ _. resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesiQl\,pdtd usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro ra~i<;>~l•~trico antes mencio17Jada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación Qi:.la~ndiciones contenidas en el presente título. 

~~1:,ú é 

:'Y \" 

Asimismo, acordó ~. Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
~ 

Telecomunicacion~s, on base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estd Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas,de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

1 

111: En cumplimiento a lo resuélto por el Pleno /del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo-~----~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de/__, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso con;ercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 1 

/ 

Por su / parte, mediante escrito recibido en el ln~ituto Federal de 
Tel

1
ecomunicaciones el ______ de _, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 

su 'represent6nte legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico prna uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 

/ 
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Derivado de lo anterior y con 1fundamento en lo dispuesto 1por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párratos--cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sext6

1 
y 

décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano$; l, 2, 
3, 4, 5,7, T 5 fracción IV, 16, 17 fracción L 75, 76 fracción L 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaci<unes y Radiodifusión, y L 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 

1 ' ---

0 r g á ni c o del Instituto Federal de Telecomunicaeiones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del -ªspectro 
radioeléctrico para uso come~cial sujeto a las siguientes: 

/ 

CS)NDICIONES 

Disposiciones Generales 

l . Definición de términos. Para los efectos del pre ~\Jftulo, se entenderá por: 

/ 

l . l . Área · de Servicio: Lugar geográfico 
aprovechamiento de una bond 
provisión de servicios de teleco 

. ec'ffico al que se limita el uso y 
€09Uencias. concesiona9a para la 

iones. 

\ 
1.2. Banda de Frecuencias: Por 

entre dos frecuencias det 
radioeléctrico comprendida 

1.3. Concesión de E~pec 
aprovechar y expl 
para uso comerci 

éctrico: La presente concesión para usar, 
s de frecuencias del espectro radioeléctrico 

1.4. Concesionario: P 
Espéctro Radioeléct 

a física o moral titular de la presente Concesión de 

\ 
1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6; Ley: La Ley Federal de Telecomunicacioí;)és y Radiodifusión.) 
\ 

f 

1.7. Provisión de capacidad-para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicaci6n de una o pos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se. 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

fa. SIAER: Sistema lntegrql de Administración del Espectro Radioeléctrico. . 
" . 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
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Leones, número 260, piso 5, Colooia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudadde México. 

_ En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación--de cuando menos 15 (quince) días naturales í 

previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan_practicando 
durante ese periodo en el domicitto mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

_/ 

/ 3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comércial, en términos 
de lo establecido por el artículo 7 6 fracción I de la tey y otorga el derecho para el 
uso, 1aprovechamiento y explotación de ba~G.1q~ dé frecuencias del espectro 

/ 

ródioelectrico de uso determirícJdo, con fines deºfu~r:o. ¡ 
J[p,- / ~ 

El uso de las bandas de frecuencias del e.~p~trótodioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios dE}~l~ómllflicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la ins :· .. .19n, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los misrpó{J;deber'á sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, q 1ótttQtados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes~tr . Jqmeñtos, decretos, reglas, Pfanes técnicos 
fundamentales, disposicionet~ .. )écnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas ~ 
técnicas, lineamientos, r pfGt)eS; acuerdos, circulares y demás· disposiciones 
adrniñistrativas de cará :~eral, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. -:~ 

-~ 

E!J,el supue9to de qué •~gislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento ·del presente título fuer~::m abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedÓrá sujete a 
la~ disposiciones legales y_.9dministrativas aplicables que las sustituyan, a /partir de 
Sl.:)I entrada en vigor. 

'. _/ 

,f Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de 7Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 14732 .. ,14760 MHz; 
b) Bloque alto: l 504T~Í 5075 MHz; 
c) Ancho.de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas- de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Ra~ioeléctrico, en el territorio nacional. 

'------- ~ 

Página 3 de 1 o 

/ 



\ 

J 

6. 

7. 

\ 

\ 

I 

/ 

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
RadioeléctrL~o sólo podrán ser usadas, apmvechadas y explotadas pe::ira la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Conszjición 5 anterior. 

Vigencia d~ la 9~:mcesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioelectrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 201 ~/Y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

( 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: -~ 

., 8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que_ la base de datos )del SIAER 

I 

8.2. 

-esté actualizada con la inf<;>rmaclón técnic9 los radloenla9e: fijos que 
operen, tanto con tecnolo91a punto q 1 pu,nto o con tecnolog1a punto a 
multlpunto, el Concesionario deberá gar en forma elec,:trónlca la 
Información técnica actualizada de. lbs ro oenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro,R oeLéctrlco, no debiendo reservarse 
informm;ión técnica alguna respec;Jo;' os radloenlaces fijos Instalados. 

La entrega de e$ta Información s~·-:, berá reallzpr a través de la plataforma 
web del SIAER (www'.siaer.itt:orgt\171x);-de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en et.:'

1
Mcinua/ de uso: Carga de Radio~nlaces Fijos", 

mismo que se encuentra.drsr;r(;)nible en el portal antes mencionado. 

La carga de lrformcr~l~Fl )écnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cadq)iño; a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de Información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita 0

1 
de fuerza mayor 

Imputable al lnsfit~to, en cuyo caso, el Instituto determinará lo éonducente. 
Lo anterior, sin menpscabo de que el Instituto pueda reque;ir Información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento duranteJg vigencia de la Concesión 
9e Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregad&por el Conceslpnarlo, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. \ 

Estudio de No interferencias. Tratánd6se de radioe~laces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerlra del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radloenlaces ~
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalacióh o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecu6da operación d~ los servicio{ 
libre de Interferencias perjudiciales con respecto a otros radloeQlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radloenlace 

"--

/ 
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fijo a instalar. Para ellq, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la respo~abilidad ~e\que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo- a lo establecido en su c6rrespondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un roídioenlgce fijo punto a punto ",sin contar 
previamente con el Est~qio de No interferencias correspondiente. 

_,/ 

Los análisis qe compatibilidad electromagnética deberán ser realizados __ / 
aplicando las prácticas de ingeniería generalme~te qceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad· ~lectromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones ;~plicabl~. del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternq~ioria]:d·~ Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos internacionales; ·9~· e~tandarización. Er Estudio de No 
interferencias deberá incluir com<J) artr◊?;;)a lista de recomendaciones 
ª8Jicadas para determinar la viabW9~9 d~*operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referen. . ,1%\~r, •• l~tan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativg~~n. el ANEXO II de la presente Concesión de \ 
Espectro Radioeléctrico. ✓ •• is~~,. 

Los radioenlaces fijos pyit~~~ tRllnto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales poste , égpfGIÍealización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido., ··~~ dé~O días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de Ng)~•; rf~rencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de comf:lQtlbilidad electromagnética previo a su instalación. ;_ 

I --......... 
~ I 

En caso de que se/equiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radibenlace fijo punto a punto, o bien se 
mogifiquen las características técnicas de los mismos, incl~yéndo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores,_ __ el Concesionario deberá actualizar el 

--Estudio de No interferencias conforme a los nuevosJJarámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios _ 9utorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
proceqjmientos de coordinación técnica a que hayo lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por ló anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) c,0ncesionario(s) y autorizrdo(s) operando en la misma 
banaa o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los\ 
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8.4. 

8.5. 

8.6. 

procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

Enlaces transfronterizos. Para la provisipn de capacidad ¡ para el 
establecimiento de\ radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y· demás disposiciones técnicas y administrativas '--
aplicables que emita el Instituto. 

' 
Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que JJse, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objetq de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y »~: ~ 

operación. 

Servicios para uso secundarlo. El Instituto s~,reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas cte frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctricq, Q porciones de las mismas, para uso 
secundarlo. En tal caso, el uso de Jas fré.cuenclas materia de esta Concesión 
de Espe~tro Radioeléctrico. cón!a1án con protección contra lnterf~encias 
perjudiciales. * • 

8. 7. Radiaciones electromag~~ticdS. El Concesionario deberá observar las ~ 
medidas de operación . 'l'.lit:i el cumplimiento de los límifes de exposición 

'.'., :· / -
máxima para s~re:p ·, Pnanos a radiaciones electromagnéticas de 

1 radiofrecuenciff o/, , ·· ,)onlzantes en el entorno de emisores de 
radlocomunlcdclor, ·ue el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

9. Poderes. En ningún cdso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
generales o especlples para actos de dominio con carácter de Irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatarl<Yel ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

l O. Gravámenes. C~ando el Concesionario constituya algún gravamen soqre la 

/ 

- Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la Inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempJ~ y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarlas 
y-odministrativas aplicables. 

Asimismo, el lnstrurr\ento públlcoen el que conste el gravamen deberá establecer 

1 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

1

"de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

J 

'\ 

Dereci1os y ObHgaciones 

/ 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaciona( o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

------

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en 'sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar .el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de coberturq social, poblacional X 
conectividad en sitiospúblicos que serán obli~Qf~~i?s ., ro el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios p~p1l,9os· +~~ reste y considerando 
las propuestas que formule anualmentE3 lg,,Seli~!mía de Comunicaciones y 
Transportes. ; -

11.2 Compromisos de Inversión. El G<:m ,,,,...,...,,,,."r"\ compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias a i~ue los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones qu~ $~pY · ... ,.+.n di amparo del presente título, se presten 
de manera continua, efi~íetiw y o6n calidad. 

;:_,,4\, ·+ "' "-; 

" 11.3 Compromisos de"'}" / El .... Concesionario deberá cumplir con los 
parámétros dá.l~:cil; .. al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentad~~0 cytx:Jrtitñistrativas aplicables, respécto de los servicios públicos 

/ 
que preste al ª!JlRªro de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a lbs 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 

\ 

telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestacion. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró( a la 

\ Tesorería de la Federación lacantidad de $_,__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del p~go de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigentia c¡ie la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos l'Jlexicanos. ·~ 
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Jurisdicción y Competen~ia 
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14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a 19 interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrati\(amente corresponda resolver al 

1 Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
- 7ribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspond~rle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 
Ciudad de 1México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNlCAQfONES 

--------

EL COMISIONADO PRES[O~NTE --
."-- / 

GABRIEL OSWA[DeJCONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 1 

AXTEL S.A.B. DE C.V. 

-- REPRESENTANTE LEGAL 
\ 

/ 

/ 

/ 

I 

) 

I 
) 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

( 

1. Sección: Administrativo 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación ~~ 

1 . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Munici13io 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

1. Nombre de Estación 

2. Ldtitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5 .. Longitud Grados 

fr, Longitud Minutos 
;,.i< :: 

7. Longitud Segundos 
. y 

Í . ..•• 
. :: .. 

8. Domicilio . 
9. Municipio ' 

..... 

.. 

10. Estado \ 
11. AS~M (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1. Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 
/ ---...._, 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio A 

1 : Marca del Equipo 

2. Modelo del Eq~ipo 

. .. 

1 

3. No. de Certificado de Homologación 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBrn)-

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. Sección: Parámetros del Radio B 

1 . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (ÍXlOe-6) (dBm)~ 

6. No. de Certificado de Homologación 

7. Sección: Sistema Raqlante A. 

1 . Marca de Antena ··· . 

3. Tipo~eAñtena \j✓ 
. ,··. 

.. 6.'An~ de Abertura(º) 

·.,·:·tf.;ieccióh: Sistema Radiante B 

l . Marca de Antena 

2. Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media ( dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (~) 

9. Secclón:-Unea de Transmisión A 

1 . Longitucj~de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

l O. Sección: Unea de Transmisión B 

1. Longitud de IC:ÍLínea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

11. Sección: Torre A 1 

1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
1 

12. Sección: Torre B · 

1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: Otros 

1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de fr~cuencia, 0tras pérdidas 
etc. 

( 

\ 
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ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Recomendación Nombre 
1 

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones 
1
situadas en 

- -
/ la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

ITU-R P .52q-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre ~ 

ITU-R P.526-14 Propagación potdfracción 

( ITU-R P .530-16 Datos de propagación y m$Jbdos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad direcfa \ 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a lo?/gases atmosféricos 1 

UIT-R F.755-2 
/ 

Sistemas punto a multipunto en el seNicio fijo 

ITU-R P.837-6 Características¡ de la precipitación para establecer modelos de propagación 

ITL)-R P.838-3 Modelo de la arenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predic9ón 
\ 

ITU-R P.841-5 Conversion of annual statistics to worst~month statlsfics 
/ -

_/, -
ITU-R F.1093-2 Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 

inalámbricos fijos diglfoles con visibilidad dit~cta 
ETSI TR l 01 854 Derivation of receiver interference paJameters useful for planning fixed seNice point-to-

point systems operatinQ different equ,lsment classes and/ or capacities 
ETSI EN 302 217 /// Fixed Radio Systems; Characterfsfi~'&~Mnd requirements for point-to-point equipment and 

" 
antennas; _/ " / 

/ 

TIA TSB-10 lnterference Criterip for • •;· ,,,
1 

:.. • ~ Systems 
- 1 ,,,,_, 

\ 
\ / 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXRLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C;V, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

1 

ANTECEDENTES 
~ 

t El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para usarí?Qprovechar y explotar 
bandas de frecuencias pgra uso determinado en {OS ·fstd9~s Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias l 4676-l 4704J¡gH~, paró el segmento de ida, y 
l 4991-15019 MHz, para el segmento de retorno,con ún ancho dEtbanda de 56 MHz, 
con cobertura nacional, el cual fue otorgad~f~I ¼ .Qe junio de 1998. 

11. El Pleno del Instituto Federal él~2otAunicaciones, medbnte Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha----"=·~"'·~ · · resolvió <butorizar la prórroga 
de vigencia de la concesión~"'.'·,' a ~~ar,--- aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radio· o antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación de i~~ón~iorbnes contenidas en el presente título. 

Asimismo, acordó qu~;~ . }5misionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomuni<;aciones, :~f;n base en las facultades que le confiere el artículo 14 

. fracción X/ del Estatuto~'Orgánico, suscribiera el título de concesión p1ara usar, 
1 aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para\uso 

1 
comercial\que se ototgue con motivQ de la prórroga de la concesión para usar, · 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexioanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 1 / 

/ 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo-,,...------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ 8e __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 

·" de recabar de ésta, en su caso, el total apegó y conformidad al mismo. 
( 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
--:relecomunicaciones el ______ de ___J Axtel, S.A.B. de C.V., a través d~ 1 

su representante_ legal, manifestó su conforr()idad y total aceptación al proyectó 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas qe frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en . el párrafo inmediato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apottado 
B fÍ\acción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fraccióhlV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el pre_sente título de 
concesión para usar,\ aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes~, 

CONDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del pr~i~nte· títuio, se entenderá por: 

\. 1.1. Área de Servicio: Lugar ge'Bgráfico~ ~specífico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una bandq~/::f 9, ·!frÉrct1encias concesionada para 

I 
lct 

provisión de servicios de telecom~ícacior¡es. / 

1.2. Banda de Frecuencias: Por9t~~: tiel .espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias detec"1Íhát~as. 

~ \ 

1.3. Concesión de Espectr ;:R~di(::)elé'ctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explot andas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

b ( 

para uso 

1.4. Concesionario: Persona.física o moral titular de la presente Concesión de ~. 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomuni¿aciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiQdifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecj.Jencias determinadas para satisfqcer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, éntre 
puntos fijos situados sobre la superricie terrestre, a trdvés de los cuales se 
transmite y 1ecibe información de cuolquier naturaleza. 

\ 1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio conve~clct>nal. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacioí\es y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
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Leones, número 260, piso 5, Colonia Los_Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo antE3rior, deberá hacerlo del conocimiento 
de(lnstituto con una antelación de cuando meoos 15 (quince) días naturales 

/ _-/previamente a tal evento, sip perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modalidad de uso pe la -Concesión de Espectro Ra
1
dioeléctrico. La presente 

Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorg9 pat:a osp comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fraeción I de la Ley y 0torga el derecho para el 
uso, aprovechamiento, y explotación de l:)anaas, de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fiAes de lt:Jcfo. 

El uso de las bandas de frecuencias cj~!~s~ecf~~'radioeléctrico objeto del presente 
/título y la prestación de los servicios>:9e Jet~~municadones que tenga autorizados 

__,~ el Concesionario, así como la.Jn~talGl~íón, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a loSJDi~fños;(!jeberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estac:fos Unidos MexicanQt; a ft:>s tratados internaci0r:iales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyf~ :t~t;}amentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposJ~tqt1ef ;~écnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, linearJ1ientp~r. ·r~ fuotones, ac~erdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de cb~~f eneral, así como a las condiciones establecidas en e)' 

4. 

) 

presente título. · · · 
1 

\ ~ . . \ 
En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha/ d~ otorgamiento del presente título fueran abrc\)gadas, derogadas y /o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico puedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especifiGaciones que se indican a continuación: 

~/ ) 

a) Bloque bajo: l 4676-14704 MHz; ~ 
b) Bloquealto:,l4991-15019MHz; / 
c) Ahcho de bdnda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

\ 
\ 

5. Área de Servicio de. la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
1 podrá~usar, aprovechar y explotar las bandG1s de frecuencias que ampara la 

presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. .~ 
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6. 

7. 

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas pdra la 
prestación, del servicio de proyisión de capacidad p_gra radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

( \ 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

¡ I 

8. Especificacione~ Técnicas. Las especificaciones técnicas\ pata "BI uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda ,de frecuencias objeto de la 
Conc$sión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

¡ 8.1. 
~ ~,. / 

Entrega de Información. Con el objetivQ~de que la bas§ de datos del SIAER 
esté actualizada con la información Jécnica de los ra_dioenlaces fijos que 
operen, tanto con t~cnología puntq,-0 punto como con tecnología punto a " '.;.: 

multipunto, el Concesionario d~per:á en:l'regar en forma electrónica la 
información técnica actu_glizad~i:~e,t,los rádioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de E~p,éótro R9dioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna~~~pecto,de_~os radioenlaces fijos instalados. l 

- La entrega de esta infor se deberá realizar a través de la plataforma 
web/del SIAER www.sia fü.ctr .mx , de conformidad con el procedimiento 
establecido para eltd~Fl>~l,~-~'Manua/ de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mismo que se en~uéntrá0tj.[Sponible en el portql antes m~,ncionado. ~ 

/ " o 

La carga de intórrobción té~nica se deberá re~lizar durante los meses de 
enero y julio de caq9 oño, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los <periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogado§; a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscábo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. \ 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctriéo, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Conce§Íonario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. ~ 

"-

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que ~tilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargor para éÍ caso del establecimiento de radioenla9es 
fijos purito a punto, es respor}§,abilidad del Concesionario que, previo a su 
in§talación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuóaa operación de los servicios 
libré de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zbna de influencia del radioenlace 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio ae No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlqces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a b establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO 'f de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En taL-sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin confar 

\ 

previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 
'----

-Los análisis de compatibilidad electromagnétisa d~berán ser realiza~os 
aplicando las prácticas de ingeniería gener~irnent~~ceptadas-, para Jo cual 
se sugiere realizar los estudios de cornr,~lbiljdad electromagnética de 
acuerdo a las I recomendacionEr5:;t 9plbt1bles del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión ln(etn99i~I de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales daJ3standarización. E.1 Estudio de No 
interferencias deberá incluir C()m@Sar1exo la lista de recomertdaciones 
aplicadas para determinar la vi9:l?,ilido~ de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referenci~;: .se D~tan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativ~> en½,el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléétrico. ' 

Los radioenlaces fijos pti~to a punto deberán /ser instalados dentro de los 90 
días naturales posterior~sa' la realización -del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo\je 90 días sir haber sido instalado u.p radioenlace fijo, 
el Estudio de No int~rferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatlbilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar lai'..Jbicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto_.<J punto, o bien se, 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el C6ncesionario deberá actualizar el 
Estudio de No' interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El lnst~tuto podrár durante la vigencia de la~ Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 1 
podrá verificar en cualquier momento qué los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a-las características asentadas en. los mismos. ( 

-

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando/en la misma __ 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos/de coordinación técnica a que haya lugava fin/de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 

~ cuando el Concesionario interfiera o detect&-.interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operandq __ en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
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/ procedimientos de/coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión ¡ de capacidad para el 
e§iablecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos \135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados,¡acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el (;obierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y admini!?trativas 
aplicables que emita el Instituto. 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote ·'Íos ¡bandas1de frecuencias objeto :de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologa~°' ;F?reviamente a su instalación y 
operación. •l+ ./ 

8.6. Servicios para u,so secundario. El lnstjµJfc~/?e'reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bacitR5s de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioe.~étiíc.o,\o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso;~~Jas frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro RadioeléctricC?,!.s30({t~rón con protección contra interferencias 
perjudiciales. ::,~;;/ 1 

8. Z ._ Radiaciones electr~hbhéticas. El ~oncesionario deberá observar las 
medidas de oper dóft·Jxira el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para s. humanos a radiaciones electromagnéticas /de 
radiofrecuenci "Ionizantes en el entorno de emisores de 

" radiocomu es que el ,Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. ( 

Poderes. En ningún caso, el Conc,esionartS) podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
so~citar la inscripción de lcbs instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha/ de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y Gdministrativas aplicables. ·._ 

/ 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establécer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, ot9rgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se /fequerirá que el 
Instituto autori~e la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de EspeG-tro Radióeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. ~ / ~ 

/ 

"-- Derechos y Obligaciones 
/ 

/ 
~ --

11. Programas y compromisos de inversión, calidad de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesior;ario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitio~ públicos y 
( contribución a la cobertura universal. Con la fklaliddd de- salvaguardar el 

accesó universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la eJecución de pro~ramas ct~<qobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que se;~-oollgotorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los s~rvtqi9s p(lblicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anua:lm~ríte~la Secretaría de--Comunicaciones y 
Transportes. -

11.2 Compromisos de lnve~<!,n,~EI Qoncesionario se compromete a realizaífodas 
las inversiones ~Q

1

e~~bflos -para / que los servicios públkzos de 
telecomunicocl~o~¡q~:z~provean al amparo del presente título, se presten 
de manera cant~~'_etJéiente y con calidad. 
" "' --:- -- - ~ 

' ¿"",,,"z¡: 

11.3 Compromisqf;·de éalidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros di-"calidad que al efecto establézcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativa_s aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrtco. 

12. Modificaciones I Técnicas. El 'lnstitutb p~rá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y' operación de - los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen "los servicios de 
teleco~unicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuest0\ en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, \el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación d~rivada de la 
prórroga de layigencia de la concesión para usar)~rovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para/uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanós. 
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Jurisdicción y Competencia 

14. J~risdlcción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que\ administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tr.ibunales Fedérales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicadpnes ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 
Ciudad de México, a 

/ 

r 
f 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMtlt'JtCACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWAIDOCONTRERAS SALDfVAR 

,_../ 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

" ", 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ \ / '-----

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

,. 
/ 

¡ _ _..../ \ 
I 

~ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
/ 

concesión de espectro radioeléctrico. 
/ 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación \ 6. Sección: Parómetros de_L,Radio B 
-

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 
1 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud SegundoS- 3. Potencia NorQinal de Tx (dBm) 
\ .. y 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de,Recépción(lxlüe-6) (dBm) 

7 .\ Longitud Segundos 6. No. dí3~~rtificado de Homologación 

8. Municipio 7. Sec~~l\~Sistema t¡adiant~ A 

9. Estado l ·,e ... - - ,,:.::.::. 
---- "';·-·- - r-:: -~ / 

¿/42 .,. •• 

10. ASNM (m) ¡f:t ? 11 '-",....l-Í- éle Antena 
~ ·,,; . . 

3. Sección: Estación B .;;.~ . 3'.' ,ljpcMe Antena \ 
•/'.¡ ✓ \ 

l . Nombre de Estación 4. Ganancia Media (dBi) 

2. Latitud Grados ';; Diámetro (m) 
;>. 

3. Latitud Minutos ~ 
... 

6. Ángulo de Abertura (º) ' 
\ 

.,;; 6. •/\ ) 

4. Latitud Segundos .. J;;1:r, ~ ,z: %/' /C 8. Sección: Sistema Radiante B 
"' ~ 

5. Longitud Grados ~.;;.),J:;;: l . Marca de Antena 1 

6. Longitud Minutos "/ft:"¡\, %•. 
' 1 

2. Modelo de Antena 

7. Lóngitud Segundos/;,% / ·* ~ 3. Tipo de Antena 
\ -· 

8. DmricOio 
. 

4. Ganancia Media (dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10. Estado / 
/ 

6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 
~ 

9. Sección: ünea de Transmisión A 
·, 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
__,, 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación deía Línea (dB/lOOm) __,, 
2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: ünea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) / l . Longitud de la Línea (m) ~ 
1 

/ 
/ 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
\ 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) ' 12. Sección: Torre B 
\ I 

8. Separación Dúplex '(MHz) l . Altuto de la antena descj_e nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 
5. 7ección: Parómetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

/ /! \ ~ sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia:otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 
\ 

~----- -

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 
'-
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Recomendación 

ITU-R P .452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

/lJIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

/ ITU-R P.838-3 -----

ll~R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

( 

\ 

/ 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaclones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre / 

PropagClción por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos 

\ 

Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 
/ 

Características, de la precipitación para e~tclt>lecer modelos de propagación 
/ 

Conversion of anntial statistics to \Ué'>"f1montti~tatistics 

Efecto de la propag ción rcl~firayecfü in el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fi'os ¾, ·• '(!!{ad directa 

a 
In 

-~---------------------! 
· · ··"' meters useful for planning fixed service point-to-

ment classes and/or ca acities 
requirements for point-to-point equipment and 

/ 

\ 
\ 

\ 

fágina 10 de 10 



) I 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA tJSAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDl¡\S DE FRÉCUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN~ FAVOR¡ DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 

\ CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

~ 

ANTECEDENTES 

~ . -
El 4 de junio de 20-t3, $1 representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante ~I cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en lo ados Unidos Mexicanos, 
utiliiando las bandas de freGuencias 21619.5-2164-Z para el segmento de ida, "'· 
y 22851 .5-22879.5 MHz, para el segmento de re un ancho de banda de 
56 MH?, zon cobertura nacional, el cual fu rgado el 4 de junio de 1998. 

( 

.. municaciones, mediante Acuerdo 
______ _, resolvió autorizar la pr&rroga 

El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha 
de vigencia de la cañee ·,,. . , usar, aprovechar y explotpr bandas de 

~cfrlco antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
·~oridiciones contenidas en el presente título. 

frecuencias del espectro r 
sujeta a la aceptació 

Asimismo, oc Comisionado Presidente qel Instituto Federal de 
Telecomunicac ~s, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Es.tatufo Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

\ comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de le) concesión. para usar, 
aprovechar y epxplotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel/S.A.B. de C.V. 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad de Concesiones 
y S~rvicios, con fecha _____ de __, sometió a consideración ue Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y/explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial,· a efecto 

1 de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 
/ 

Por su parte, mediante\ escrito recibido en el lnstitJto Federal de •. 
Telecomunicaciones el /~ de ___, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su repre~entante legal,-manifestó su conformidad y torol aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar,1 aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. / 

/ 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos160. Aparta<tio 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, l 7 fracción 1, 7 5, 7 6 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión\ y l, 4 fracción 11 y 14--fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomun'i,caciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a lqs siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/ 

1. Definición de términos. Para los efectos de~ presente 'fffülo, se entenderá por: 

2. 

-~-'"' 

1. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico específico "al que se limita el uso y 
aprovech9miento de una banda de _ fre~l:J!E:¡ncias cdncesionada para la 
provisión de servicios de telecomunicacioqes. 

- 1.2. Banda de Frecuencias: Porciórt q~(:éspéctro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinacfps. 

! 

1.3. c6ncesión de Espectro Radroetéctrico: La presente concesión para usar, 
aprovecha( y explotar bar,dos de frecuencias del \espectro radioeléctrico 
para USQ comercial. / 

1 1.4. Concesionario: Pérsona trsica o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioefé49fricó; 

1.5. Instituto: El Instituto-federal de Telecomunicaciones. 
\ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. j 

l . 7. Provisión de capacidad para raqioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de' frecuencias determinadas , para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficJe terrffstre, a través de los cuales se 
transmite y recibe info,mación de cualquier naturaleza. 

/ /// ,,.✓ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
\_ 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
toqo tipo de riotificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 

/ 
\ 

/ 1 
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3. 

( -1 

Leones, número 260, piso 5, qolonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. - ", 

/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y reci5lr 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las nótificaciones se sigan practicando 
durante ese~periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. / -

/ / / 

Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico SEp otorga para uso comercial, en términos 1 

de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y1 explotación de bandas de frecuéncias del espectro 
radioeléctrico dp uso determinado, con fines de lucro. \ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectroradioeléctrico ob~eto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexícano" sea parte, leyes, reglam~ntos, decretos, reglas, planes técnicos 

/ ~ fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y-demás disposiciones 
administrativas de carócter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que ta legislación y/ o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. " 

4. Bandas de fre,cuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
~xplusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad coh' las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 21619.5-21647.5 MHz; 
b) Bloque alto: 22851.5- 22879.5 MHz; 
c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

/ ___ // 

"-----

5. Área de Servicio de Ja Concesión de Espectro Radioeléctrico. "El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bantjas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Esp'ectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 

1 

) ~ ~ 
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6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presknte Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. 

1 

8. 

Vigencia de la CoQcesión de Espectro Radioelécfrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléct.rico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años conta9ios a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 
- ) "'\ 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación d~ la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

, ' 

8.1 .. Entrega de Información. Con el ol;)Jét}vo ',de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la inforn~4~Jón técnica de los (adioenlaces fijos que 
operer} tanto con tecnología punfo a punto·como con tecnología punto a 

""' multipunto, el Co~cesiona~ióf~·deberá entregar en forma electrcSnica la 
información técnica actualizhda·de los radioenlaces fijos en operación, al 

, amparo de la Concesión ,§leJspe.étro Radioeléctrico, no de!?iendo reservarse 
información técnica al~U';\a:réspecto de lo~ radioe~ace~0os instalados. 

La entrega de esta iflf~r~ción se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (wwwc&s.ia~r.lrt.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido parar:~r(0,:~F:l el "Manual dei uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se en<='~Flfi~' disponible en el portal antes mencionado. 

,ffi/t:.t""'\;.,,.,~~--:?~,.•.c,,n técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y '11

~-,..... año, a partir de lq entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctf . Los periodos de car·ga de información no podrán ser 
pforrogados>81~menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el lhstituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Cóncesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
e~ materia de VEzrificación y de vigilan;.ia del espectro·radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Trdtándose~_ge radigenlaces fijos que utilicen 
tecnologías puntor a I multipunto, no se requerirá, del Estudio de . No 
interferencias. Sin embargo, par<J..-ªI caso del establecim1iento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 

. ' 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
etectromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otfos radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan/sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de \ No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de ·10 presente 
Concesión de Espectr9 Radi-Geléctrico. 

En tal sentido, el Con~esionario deberá abstenerse de proveer capabidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a puntx, sin .... contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

/ Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando lds prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compotibmdad 'electromagnética -ae 
acuerdo a las recomendaciones "9pliéables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lntero~don:ql de Telecomunicaciones, (UIT
R) y ae los organismos internacionalSffd~ ~~tdndarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir co -~:exó· la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la vio 'de·operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de refere .! ·a, Ustan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitat' n el ANEXO II pe la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. ., 

~ 

Los radioenlaces fijo ""'' u_,,.... o punto deberán ser instaladds dentro de los 90 
días naturales pos 9 la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido V dÉf 90 días sin haber sido instalado~n radioenlace fijo, 
el Estudio de-~ . rferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 

·~!/?! ·-.. . ~ -

.análisis de corí\pdtibilidad eL~ctromagnética previo a su instalación. . 

En caso de que se requiera cambiar la ubicacióh geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo rbunto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o; 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

1 

El Instituto podfa, durante la vig_~ncia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados "' 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismGs. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciaJ_ªs a servicios autorizados operando en la misn;:ia 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
proeedimientos de coordinaci~n técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuanc:i9 el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudici~es por ~1 

parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma ' 
banda o en bandas adyad~ntes, los afectados deberán sujetarse a los 
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__ procedimientos de coordinación técñ.ica a que haya lugár a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlbces transfronterizos. Para la provisión de capdcidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 110 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones t~cnicas y administrativas 

- <'.Slplicables que emita el Instituto. · 
( / 

8.5.. Homologación de equipos .. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipb, dispbsitivo . o ap~rato que use, aproveche o 
explqte las bandas de frecuencias objetq ·d~·- la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico 9eberá estar homologado~ pféviamente a su instalación y 
operación. \ r-

/ 
8:6. Servicios para uso secundario. El lnst+ttJtqse reserva el derecho de autorizar el 

uso y aprovechamiento de las band9~ frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioelé~trr, ·· porcio~es de las mismas, para uso 
secundari0. En tal caso, el uso d~}9p;írecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico . c,orítéírt~ con protección contra interferencias 
perJudiciales. 

8. 7. Radiaciones electroma~n(ttpas. El Concesionario deberá observar la~ -
medidas de opéración',:·~lBl'.fl. el cumplimiento de los límites de exposición 
má~ima par~ seres : ~0anos a radiaciones electromrgn~ticas .de 
radiofrecuencia ITQ º""' t:Jn1zantes en el entorno de emisores de 
radiocomuniQaciq~e·~;·tftie el Instituto determine confcprme a las disposic~ones 
aplicables. ;: 

._~:;);+ / 
Poderes: En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
generales o especiales par\a actos de dotnin)o con carácter de irrevocables, que 
tengalJ) por objeto o hagan posible al apoqerado o mandatario el ejercicio de los 
dérec~os y obligaciones del título. , 

/ 
l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

~ ( Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberff ·· 
solicitar la ir;1scripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesion~s, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

\ 

la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ningunq ley u otras disposi9iones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o ó un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para", 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea~djudicada, en su caso, al 
acreedor y /o a un tercero\ 

Derechos y Obligaciones \ 

Programas y compromisos de inversión, calipa~, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: , 

11. l Programas de cooertura social, poblacional, conectividód en sitios públ~s y 
contribución a la cobertura universal. Con lq finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecqmUnicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ~jecución _Sie programas d.e cobert,ura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serón 0:~U~atorios para el Conéesionario, 
atendiendo a la demanda de los ser\li,cf~s púhUeos que preste y considerando 
las propuestas que fbrmule anudl.rnente k:,r Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. * · 

· 11.2 Compromisos de Inversión. El;i>Cpnce:sfonario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones q4e sé:provéan al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, etfeli"te y con calidad. 

. . I / 
.- •·.·· ~ ·:·,. . ' ....._ ) 

11.3 Compromisos . qe~,.~~ad. El Concesioí)ario de"'berá cumplir con los 
parámetros.de J~olidgd que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarto,fQ administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos ; 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. --

12. Modificaciones Técnicas~ /El IAstituto podrá det~rminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sao necesarid para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en queuctualmente se proveen los servicios de 

.,. / 

telecomunicaciones o en una diferente; el Area de -servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 

// /determine el Instituto. ~ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de - _, el yoncesionario enteró a--1a 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 ( ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), p9r concepto del pago de la contrapre~facióA derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar !Y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Jurisdicción y Competencia 

\ 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
~ d~I presente título, salvo lo que administrativamente correspdnda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Espeqializados en Competencia Económica, Rpdiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que /! 
podiere corresponderle en razón de su domicilio pre~ente o futuro. 

Ciudad de MéxicÓ, a 

J 

\ 

\ 
\ 

-~-"''¾, 
}$, 

INSTITUTO FEDERAL DE TE~CqMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PR~IDENTE 

/"--,. <' ··"""· 

GABRIEL OSW:~e>O CONTRERAS SALDfVAR 

/ 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

( 

\ 

( 

Página 8 de 11 



_.-

'ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

/ 

l. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l. Nombre / Razón Social / Titular 4. PIRE (dBm) 
-

-ae la concesión de espectro 
radioeléctrico. 
2:\Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (l xl Oe-6) (dBm) 

1. Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del R9dioJ3 
2. Latitud Grados 1 . Merca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modeío del Equipo 
1 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (9l?m} 
5. Longitud Grados- · 4. PIRE (dBm) 

6. Longitud MinutoS' 5. Umbral d.e Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitud 
1

Segundos 6. No. /de éértifi~ado de Homologación 
/ 

8. Municipio 7. Sección:, Slat~ma Radidnte A 
9. Estado 

/ 

l Mar~a dé Antena ~ 

10. ASNM (m) 
/ 

2:~p~~lo de Antena _....... 

3. Sección: Estación B ·.~. Ttpo de Antena 
----

1. Nombre de Estación 
.. 

:·::4(~anancia Me9ia (dBi) 
1 1 

2. Latitúd Grados 
1 i . S. Diámetro (m) 

1. 

3. Latitud Minutos 11<1
• • 6. Ángulo de Abertura (º) 

1 •·1 1 

4. Latitud Segundos 
--, 

- 8. Sección: Sistema Radiante B . -- lb 

5. Longitud Grados 
!• ,;1•"--

1 . Marca de Antena 
- 1 a' 

6. Longitud Minutos 
1 

2. Modelo de Antena ... - ·-
7. Longitud Segundo~ 

. 
-o/% 

3. Tipo de Antena 

8. Domicilio 
----

4. Ganancia Media (dBi) 
--

9. Municipio 5. Diámetro (m) /- ---
¡ 

l~. Estado 
\ 

6. Ángulo de Abertura (º) "-

11. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A 
4. ... sección: Datos Generales del l . Longitud de la Línea (m) 
Enlace 

/ 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 Oüm) 

2. Frecuencia de Transmisión A l O. Sección: Línea de Transmisión B --
(MHz) 
3. Frecuencia de Transmisión B l . Longitud de la Línea (m) 

-------(MHz) 
/ 

---

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l Oüm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 
\ 

6. Designador o clase de l . Altura de la antena desde nivel de piso de 
Emisión 

/ ./ 

la estación (m) 
7. Ancho de Banda de Canal 12. Sección: Torre B 
(MHz) 1 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de 
la estación (rrn) 

\ 
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9. Polarización del enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio A 
I 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de 
Homologación / 

/ 

\ 

/ 
/ 

/ 

13. Sección: Otros 
l . Datos1 de ant[na, observaciones--específicas, 

detalles de sistemas con diversidad de espacio o de 
frecuencia, otras pérdidas etc. 

',., \ 
/, .· 

,_ I 
'/ 

) 

\ 
1 

-

/ 

\ 

/ 

) 
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Recomendación 

ITU-R P .452-16 

I 
'-, 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-16 

I ITU-R P.676-11 ~ 
-

UIT-R F. 755-2 

ITU-R P.837-6 _/ 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR 1 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 -
/ 

\ 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 
/ 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre 
estaciones situadas en la 1

\ superficie de la Tierra a frecuencias 
superiores a unos O, 1 GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre / 

Propag9ción prr difracción --
~ 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el 
diseño de sistemas terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos ¡ -

Sistemas punto a multipu11to en el servicio fijo 
\ 

Características de la precipitación para establecer modelos de 
propagación 
Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los 
métodos de predicción ,/ 

Conversion of annual statistics to worst.-mornh statistics 
/ 

Efectos de la propagación l mulfitrayecto el diseño 
/ 

en y 
f_uncionam lento de los sistemas inalámbricos fijos digitales con 
visibilidad diré6ta s~ ¿;. \ / 
Derivation of receiver int~l{~feoce parameters useful for planning 
fixed service point-:;c,nt: ~ystems operating different equipment 
classes and/or capa _ · --
Fixed Radio Syste~; CQarocteristics and ~equirements for point-to-
point equipmenfañd antennas; 

1 

lnterferenc~:';~~TídfWMicrowave Systems 
--

~- ,, \/ ---

\ 

/ 

\ 
/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA 1EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

111. 

ANTECEDENTES 

~ 

El 9 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.AB. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias 21339.5-21367,5 Mf,z, para el segmento de ida, 
y 22571.5-22599.5 MHz para el segmento de retQfnq, con un ancho de banda de 
56 MH2, con cobertura nacional, el cual fue ,qtorgd1o el 4 de junio de 1998. ~ 

~ ' 

~ 

El Pleno I del Instituto Federal .... ,:1e·1eoomunicaciones, mediante Acuerdo 
_P/IFT/_/ __ / __ de fecha "~ resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesión aprovechar y-explotar ban9as de 
frecuencias del espectro rad' ;~e Jcq antes mencionada de Axtel, S.AB. de C.V., 
sujeta a lo aceptación de I é~ndiciones contenidas en el/presente título. 

\ 

Asimismo, acordó ~ Comisionado Presidente del Instituto Federal ~de 
~-" / 

Telecomonicaciq~ p",~ase en las facultades que le confiere el--artícul9 14 
fracción X del ts1q .vto Orgánico, suscribiera el título de conceiión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se oforgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
<;)provechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 

" Unidos Mexicanes de Axtel, S.AB. de C.V. -./ 

\ 

En cumpITmiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ___, la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de _, sometió a consideración dé Axtel, 
S.AB. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 

~ 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su pafte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de~ Axtel, S.AB. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto \ 
de título de yoncesión pQJa usar, aprovechar y explotar bandas d~ frecuencias del 
espectro rqdioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. / 
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Derivado de lo anterior y con fuhdan\-lento en lo/ dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, détimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución-Rolítica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, i') fracción 1, 75, 7é>frac-sión 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fraccióv1 X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacion~s, se expide el présente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
", 

Disposiciones Generales 

, 1. 1. Área de Servic,io: L:ugar geográfico 
eprovechamiento de una banda 
provisión de servicios de telecom 

------

se entenderá por: 

que /se limita el uso y 
concesionada para la 

1.2. Banda\ de Frecuencias: Porc·,, 
entre dos frecuencias deter · 

espectro radioeléctrico comprendida 

1.3. Concesión de Espectro léctrico: La presente concesión -Rara usar, 
aprovechar y explotar, ~bnd6s de frecuencias del espeétro radioeléctrico 
para uso comercial. ., -

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

\ 
1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaoones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediánte el cual se ~
-~ ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 

\_ /' 

necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la sup~rficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

( \ 
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

\ 
2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como d?micilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
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te6nes, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de qu~ el Concesionario cambie el domicilio para oí( y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 

/ 

previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo .. en el domicilio mencionado/en el primer párrafo de esta 
Condición. · 

/ 

Modalidad dfu uso de la Concesión de Espectro Rodlpeléctrico. La presente 
Concesión-de Espectro Radioeléctrico se otorga porq.,qso comercial, en términos 
de lo establecido por fui artículo76 fracción I de:ifrley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de ~t'ldaS• •de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fin~ de Jucro. 

El uso de 1bs bandas de frecuen~ias g¿~~fro radioeléctrico objeto del presente 
\ zf!;;;,",'., , /"/','.,e 

título y la prestación de los servici ·!& .• te4écomunicaciones que tenga( autorizados 
-e1 Concesionario, asL como ~i'qlación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a lo ps,· deberá sujetarse a la Cons~itución P-olíticaae _/ 
los Estados Unidos Mexic ÓS/q 16§: tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ~"raglamentos, decretos, r~_glas, planes técnicos 
fundamentales, dis t)és '.'•técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamie~ . V .. ré"SGluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de ~dr9cter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación y /o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/ o~ 

J reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y adm1Aistrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
\ Radioeléctrico, el Concesionario deberó usar, aprovechqr y explotar, única y 

exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: ..... 

/ 

a) Bloque bajo: 21339.5-21367.5 MHz; 
-..__ / 

b) Bloque alto: 22571.5-22599.5 MHz; 
c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario/ 
podrá/ usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara-la 
presente Cpncesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. \ 
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6. Servicios. Las bandas de
1 

frecuencias objeto de la pres:nte Concesión de Espectro ( 
.Radioeléctrico sólo podrán .ser usadas, aprovechsJdas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalqd~ en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 2d (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y po6rá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
._ aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objetq) de la 

/ 

/ 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 

8.2. 

Entrega de Información. Con el objetivo de gLl~Jdt~use de datos del SIAER 
esté (actualizada con la información téc~l0r déJ~§ r~dioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a púr:,to:como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberqt~tregár en forma electrónica la 
información técmica actualizada d~ - ª?penlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espe9 - 1peléctrico, no debiendo reservarse 
información técnicáqlguna resP(e4: e4Jos radioenlaces fijos instalados. 

--- -Y~: 

La entrega de esta informqgf~- ... ;""d~berá realizar a trav~_s-de la plataforma 
web del SIAER (www.sia0F;tft~~¡;g.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello err. ®''Manual de uso: Carga de Radíoen/aces Fijos", 

;,": I' f 
tonible en el portal antes mencionado. 

La carga de ...... 1",0r"~'J~J('_):."..)i" técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de e_ año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. L . :~periodos de carga de inforí:)ación no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situaciórtfortuita o de fuerza mayor 
'imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de pue el Instituto pueda requerir información 
adicio"ñal en cualqui~r momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesic~mario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipu1nto, - no se requerirá del Estudio de No 
interferancias. Sin embargo, para el c0s9 del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o "'modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibili

1
dad 

electromagnética a fin de asegurar la- adecuada operación de los seryjcios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros rodioenlaces fijós 
operando en la misma banaa dentro de la zona de influehcid del radioenlace 

/ 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesionario peberá cont-Qr con un Estudio ge No 
interferencias para c~da radioenlace 1i]o y tendrá la responsabilide:1d de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdd a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Conpesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido" el Concesionario deberá abstenerse de proveer capa_gdad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de NoínterferS?ncias 99rrespondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnéti~~ ~~berán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería gen~rolm.ent~)eÍCeptadas, para lo cual 
se sugtere realizar 19s estudios de s;?i:1f'l)paf~l,,~~ad electromagnética de 
acuerdo a las recomendagi~ts ,·,*ppllcables del sector de 

¡Jadiocomunicaciones de la Unig[lf" {1'~i~al de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos intern fc51f ,$" ):~~e~

0

estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incl: mti ~nexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para deterrrii~: . .Q~Jlidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera ?E(.',e~~ncici, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, máS

0
:f\Ojn1t:toti~~~-en el ANEXO II de la \presente Concesión de 

Espectro Radioef~ctrlci).1 · ··. · ~ 
.~~-~ '··t'. ·· ... · 1 

Los radioe11loc~ fijos.punto a punto d~berán ser instalados dentro de los 90 
días naturaleiposteriores a la realización del EstudioJ::]e No interferencias. Una 
vez transcurrido.él plazo de 90 días sin haber sido instalado uri radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electron;,agnética previo a su instalación. 

/En caso de qJe se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las~características técnicas de los mismos, incluyendo efcam1sio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

\ 
\ El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 

R<S:ldioeléctrico, requ~rir la presentación de los Estudios de No interfEfrencias y 
podrá verificar en cualqbHer momento que los radioenlace~·fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mism7s, 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de; 
interferencias perjudiciales a servicios autorizadós operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario 

1
deberá sujetarse a los 

/ procedimientos de coordinación técnica,a que haya lugar a fin de garantizar 
\ la correcta Óperación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 

cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales! por 
Rarte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 

/ 
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procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problem~s de interferencias perjudiciales. -

1 8.4. Enlaces transfronterizos. Para la1 provisión de capacidqd para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo- prev(sto en los art(culos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratódos, acuerdos y protocolos internacionales conveniaos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técniéas' y administr.ativas 

\ 8.5. 
\ 

8.6. 

8.7. 

aplicables que emita el ln~tituto. 1 

, 

i 
Hqmologación de equipos. Conforme a lo estat?Jef ido en f 1

1 
artículo 289 de la 

Ley, todo producto, equipo, dispositivo o ,apar°'to que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de :ta Concesión dE? Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación

1

• ¡ 

servicios para uso secundario. El l~;r1tüto sé re~erva ~I derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de lasfÜ~íl(SJas,de frec~encias objeto de 1d presente 
Concesión de Espectro Radt~~fécfrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el,.~sci~e '~s frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro RadioeléctriQO "eGJJjiprán con protección contra interferencias 
perjudiciales. , , 

\ 

Rddiaciones elec1~oinqgñ~icas.- El Cbncesionario deberá observar las 
medidas de ope~qctor:1 'para el cumplimrento de los límites de exposición 
máxima para, ~E?rÉis':*· humanos a ': radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuenci~d .• ,;r,o · ionizantes en el entorno de er:,isores I de 
radiocomunicaelones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

\ 
9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos~ 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de írrevocables, que 
tengarr por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
d~rechos y obligaciones ?el título. 

l O .. Grdvámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravam)en · sobre 1~ 
Concesión de Espectro 

I 

Radif)eléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumerffos públicos respectivos en el Registro Público 

! / ! 

de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días npturales siguientes a 
la fecha , de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamén constituido no vulnere ninguna-ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

- . \ . 

/Asimismo, el Lostrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer / 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún casq, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

! 

Instituto autorice la cesión/de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso}. al 
acreedor y/o a un tercero. \ 

~ 

Derechos y Obligaciones 

~ 

11. , Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
1 

poblacional o social, de conectividad en , sitios públicos y de contribución a la 
cobertura unive~sal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11.1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicod y 
contribución a la cobertura universal. Con lq~alidad de salvaguardar el 

pcceso universal a los serviyios de te,le,c',.,,,,,,'º,,,·m, .•. ',,,,Urt, :t!~aciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de,cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que•serq,p~oblig,atorios para el ConcesioQario, 
atendiendo a la demanda de los serv· os públicos que preste y considerando 
las propuestas que formqle anua!/~éttfe. la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. :?J., \ 

-~,, 

11.2 Compromisos de lnversión,2Erf~Cnceaibnario se compromete 
1
a r~alizar todas 

las inversiones nec , · s para q~e los servicios públicos de 
telecomunicaciones q ', .seprovean al amparo del presente título, se presten 
de manerq continu~!~fít:fente y con calidad. 

11.3 CompromiSO$:· .. :~~ ''CQ]idad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros el~. qólidáa que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentariaS 1()'0dministrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

/ 
/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar ·modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantacign y operación/ de los servicios de 
teleco,r::n\,Jnicaciones o radiodifusión, las cuclesJ?odrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; ia banda en que actualmente se proveen los servicios de 

~ telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra qué 
determine el Instituto. 

\ 
13. Contraprestdción. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 ,,,_ ______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del es~ectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. \ 
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Jurisdicción y yompetencia "'\ 
I 

14. JÚrisdicción y competencia. Para todo lo relativo a 10; interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativ9mente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados,en la Ciudad de México, renunciando al fuero que~1 
p~diere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1 

Ciudad de México, a 
) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECqMtJNICACIONES 
1 

" \ 1 EL COMISIONADO PfieslDeNTE 
•µ',""~, ,;;""' + ;_ 2 

\ 

/ 

GAB~/EL ,~W~LC0(~0NTRE~\SALDÍVAR 
'"w~ \ 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

\ / 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

/ 

\ 

/ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PÁRA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1/ 

1. Sección: Administrativo 1 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 1 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (ilxlüe-6) (dBm) 

l , Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B / --~ ~ 

2. Latitud Grados - l . Marca del EguÍpo 

3. Latitud Minutos ~ 2. Modelo del Equipo 
~ 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados / 4. PIRE (dBm) ~f~i'r: :
1 

6. Longitud Minutos , 5. Umbral d~ ~pcrón (lxlüe-6) (GlBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. ~ificddode Homologación 
,--- } -

8. Municipio \ 7. Secci{>Jl= ,Sistema Rodiante A 
,W,:5',":!'?.>"> 

9. Estado "· l . A'[arca de Antena 

10. ASNM (m) ~,M~elo de Antena q;._ ' 

3. Sección: Estación B ,J 'Tipo de Antena 

1,--Nombre de Estación 
··'~, 

4: 9Ónancia Media ( dBi) 

2. Latitud Grados 
¿~(;ihz;~h ¡, 

5. Diámetro (m) 

3. Latitud Minutos ;{;: ;c.:_'¡"·;', , 6. Ángulo de Abertura (º) 
•I I• . 

4. Latitud Segundos 
-

8. Sección: Sistema Radiante B ,"$'¿-: ; 
5. Longitud Grados ,r& .·· --

l . Marca de Antena 
1 - ch 

6. Lbngitud Minutos "!f:'. 2. Modelo de Antena 
: 

7. Longífüd Segundos 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio / 4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) i 
. 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 9. Sección: linea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
1 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

1 2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) -- l O. Sección: linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l , Longitud de la Línea (m) 

4, Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/100m) 
1 " 5. Modulación 1 11. Sección: Torre A 

/ 

--

6. Desighador o clase,...ae Emisión l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7, Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B i 
-, 

8. Separación Dúplex (MHz) l \ Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
', ~ 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio·~ l , Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

- -

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 

2. Modekydel Equipo / 
! 

\ 3. No. de Certificado de Homologación \ 
-- - - / 

1 
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Recomendación 

ITU-R P .452-16 

ITU-R P.525-3 

/ITU-R P.526-14 i 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P .83 7-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093'-2 

) 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones 
situadas en la superficie de la Tierra a fretuencias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo ~e la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño 
de sistemas terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos 

/ -

Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

Características de la precipitación pgr,a establecer modelos de propagación 
Zc:tefi: '+ 

Modelo de la atenuación específi!ti debida a la lluvia para los métodos de 
predicción .f, ¾/. \ 

Conversion of a~nual statistics¿.it.'4'orst-rnonth slatistics 

Efectos de la propagación titrayecto en el qlseño y funcionamiento de los ~ 
sistemas inalámbricos fijo al~s con visibilidad directa 

--------+----------------------'-~ Derivation of receiver inte . .. nce ~arameters useful for planning fixed service ETSI TR l 01 854 

\ 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 I 

I 

/ 

point-to-point systernjf: opératíng different equipment clas{es Q[ld/or 
capacities it .. , .. ~ ··--
Fixed Radio Syste1J1s:':(;hor0cteristics and requirements for point-to-point 
equipment and ari{'.irinas; 
lnterference cr¡~raJó, Microwave Systems 

) 

\ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

/ 

El 9 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.1A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para ,tJSor, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en lo~ Es dos Unidos Mexicanos, 
u:tilizando las bandas de frecuencias 21367.5 - ~l$95.5' f'v1 , para el segmentp de 
ida, y 22599.5-22627.5 MHz, para el segmento9é re"tomo~con un ancho de banda 
de 56 MHz, con coberyuro nacional, el cual toé otorgado el 4 de junio de 1998. 

>Pffl /F 

( 

\ ~ ---- / 
El Pleno del Instituto Federal écomunJcaciones, mediante Acuerdo 

~· 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha-~ / resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesió 01 usar, aprove6har y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radi .... ,. r:190 antes tl}encionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación de t(~Qjcjones contenidas en el presente título. 

Asimismo, acordó q~Jr, (Comisionado Pré~idente del Instituto Federal de 
Telecomunicacionestc:on base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Est~futá.; Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, - -
aprovechar, y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo _______ la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de _, somE?tió a consideración de Axtel, 
S.AB. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, medignte escrito r~cibido en el Instituto Federgl de 
Telecomunicaciones el ______ de\ __ , Axtel, S.A;B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad )"_total aceptación al proyecto 

~ 

de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de freGuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartbdo 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y~ 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV,~-16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 8 l~de la Ley Federal de 
Telecómunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 frasción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesió171 para usar, aprovechar y explotar banda~ de frecuencias del espectro 
radioelécfrico,para usQ comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
/ ;! 

Disposiciones GeAerales 

1. Definición de términos. Para los efectos del pr,esente título, se entenderá por:/ 
/ ./ 

1.1. 

1-.2. 

Área de Servicio: Lugar geográfi~o especffico al que se limita el uso y . 
aprovechamiento de una bando de frecuencias concesionada para la __.. 

/ • .. f 

provisión de servicios de telecoll)unicaciónes. 

\ \ ~ 
Banda de Frecuencias: Porción der espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

1.3. Concesión de Espectro ~o~ioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bdndas de frecuencias del espectro radioeléctriyo 
para uso \comercial. 

1 

) / . / 

1.4. Conqesionario: Personar física o moral titular de la presente Concesióh de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto F
1
ederal de Telecomuni~aciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas ~ara satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o--dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe informaaión de cualquier naturaleza. 

~- / 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
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Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 1 

1 
I 

\ 

En I caso de I que el Concesionq[!o cambie el domicilio para oír/V recibir 
notificacionés a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quJnce) días naturales 
previament$ a tarevento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante esé periodo en el domicilio JJJencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

\ 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espéctro RodiQeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorgó para uso• comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fraceión J.de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotaci@n d~ bandas de frec·uencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinadQ, confihes ·de lucro. 

"... 

El uso de las bandas de frecuencia~ d.él espe,ctro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestació'n de los servicios d·e telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como' 1a:.'1nstaíación, operación y explotación de la. 
infraestructura asociada.a ;los rtjfsmos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Me~iC?J10s,9 los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parJef., leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fuRdamentales, di~pQif ciÓnes técnicas, Normas Oficiales Mexico.ñas, normas 

1 

técnicas, lineamie6fo$; resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones estable,ddas en el 
presente título. / 

En el supuesto de que la legislación ylo disposiciones administrativas, yigentes a la 
/ fecha de otorgamiento del presente título fueran 1abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

'._..__ 

las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en '{igor. / 

-4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión 'de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesiooario deberá usar, aprovechar y explotar, úr;ica y 
·exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 21367.5-213'P5.5 MHz; ··~ 
b) Bloque alto: 22599.5-22627.5 MHz; 
c) Ancho de banda:/56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radi&eléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias~-que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. ( 

/ 
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6. Servicios. Las banéjas de frecuencias objeto de la presente ~oncesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de 6opacid~d para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

\ \ 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro R9dioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte}años contados a partir 
del 5 deJunio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispyesto en la Ley. 

8. 

~ 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 

, Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 

Entrega de Información. Con el· objefü10 de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la inform9ción téGntca de/los radioenlaces fijos que 
operen, tanto coA tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el 1 Concesionario. deb~rá, entregar en forma electrónicó la 
informa9ión técnica actualizodp de '·los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica algur;ofespeéto de los radioenlaces fijos instalados. 

- - ( 

, La entrega de esta inform0ción se deberá realizar a través de la plataforma 
1 web del SIAER (www.síoer7Jft.org.mx), de conformtdad con el- p,rocedimierito 

establecido para eno erl él "Manual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se enGú~tro disponible en el portal antes mencionado. 

/ 
La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio dé cada año, a partir de la entregó de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
,imputable al Instituto, en cuyo cas9, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionari9. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la informcbción técnicd 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. \ 

8.2. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos-que utilicen 
fecnologías punto a multipunto, no se /requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 

' \ 

instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética o/fin de asegurar 1~ adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de infl.lJenció del radioenlace 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace~fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos lo$ radioenlace.s fijosipunto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido eÍ1 su ccmespondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar, 
previamente con el Estudio de No interferencias corr~sp?ndiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética oeberán ser realizados 
aplicando lps prácticas de ingeniería generalmeí)telaceptadas, para lo cual \ 
se sugiere realizar los estudios de comrpatibifl,tjád electromagnética de 
acuerdo a ~- las recomertdaciones apHcábles del ."sector/ de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternadórtoLdeTelecomunicaciones, (UIT-. ' ,/ 

R) y de los organismos internacionales P(3°,¡estandarización. El Estudio de No 
iQterferencias deberá inclldlr eomo<1~exó .19 ,fista de recomendaciones 
aplicad9s para determinar la viabm~aoí:;1~ e>perar el radioenlace fijEJ pun1o a 
punto. A manera de referenciQt; sé nsfon algunas de ellas de manera 

~ enunciativa, más no limitativp,·,~en élANEXO II de lp presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico.. · ·· · · 

// ,......._ 

/Los radioenlaces fijos .. d~{..Jfi'todeberán ser instalados dentro de l0s 90 
días (laturales posteri fg realización del Estudio de No interferencias. Una / 
vez transcurrido d~:90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de Nó . .int ~. erencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatioia<!iad electromagnética previo a su iQstalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
d~ los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técricas de los mismos, incluyendo el cambio o 

\ · sustitución de equipos/transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme 0 1.los r{uevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir1 la presentación de los Estudios de No interferencias y/ 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias . perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios aytorizados operando en la misma 
banda o en b,andas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
proce9imientos de c9ordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudicial@-s por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
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8.4. 

8.5. 

/ 
/ 

\ 1 

procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

\ 
Enlaces--transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, pcuerdos y protocolos internacionales convenidos por -
el ?obierno Mexicano y demás disposicioAes técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

Homologación de equipos. Conforme a lo~stóbJecido en 571 artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositi\9 ó.~qpgrato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias ,d;fujetér~ére la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar horn9íc5g6<.VC..Previamente a su instalación y 

' <"•✓<' ~ +:JfJlJf{' 

operación. 
/ 

~-8.6. Servicios para uso secundario. lit.lns(. se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamie~to de l~d9g11~ds de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Ra~i9ell!~~o, o porciones de las mismas, para uso 
sec~ndario. En tal caso, e1us~/Jé~fós frecuencias materia de esta Concesión 
de E~ectro Radioeléctríéo '<ÍQJtarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 1 

jjf4i¡;, 

:mj,:. ¡~ / 
I 8. 7. Radiaciones electror:r,afitiéticas. · El Concesionario-- deberá observar las 

medidas de opsroctort;;,para el cumplimiento ✓ae los límites de exposición 
máximq parq ~ér humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrécuenckQ no ionizantes en el entorno de ertilisores de 
radiocomunicaGÍQQes que~el Instituto determine1conforme a las disposiciones 
aplicables. 

( 

. \ 
Poderes. En ningún caso, el Concesionalio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
gen~rales o especiales pa~a actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
teng_an por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. ) 

1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tdrdár dentro de los 60 (sesenta) dícÍs naturales siguientes a 
la fecha de su c_g_nstitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. \ 

Asimismo, el instrum~nto público en el que conste el grbvamen deberá establecer 
expresamente\ que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácte.r 

" ,1 de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la· cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. ~ 

i 
- 1 

Derechos y Obligaciones 

\ 
11. Programas-y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 

poblacionat o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

"'---

11.1 Programas de cobertura s9cial, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
~ contribución a la cbbertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

acceso universal a los servicios de telecomunisqc;iones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobe)itJrq 'social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán 09Hgo1'érJÓ!fpara el Concesionario, 

; atendiendo a la demanda de los servicios pót;:>!k:~os;que preste y considerando 
las-::::t;)ropuestas que formule anualmente tq See:;rE:¡taría de Comunicaciones y 
Transportes. · · 

11.2 Compromisos de Inversión. El ConG~~lc:márlo se compromete a realizar todas 
las inversiones necesariqs

0 
/pÓF(l'' ·"·que los serv1c1os públicos de 

telecomunicaciones 9u~ ~e pr~:erm ál amparo del presente título, se presten 
de manera continuar eftstíé,J)te y eón calidad. 

11.3 Compromisos de~,:q41l.i<:;i~d. El Concesionari&- de.berá pumplir con los 
parámetros de• xQ1i~d q"ue al efecto establezcan las disposicione~ legales, 
reglamentaria(o.Jzidministrativas aplicables, respecto de ldls servicios públicos 
que preste al ª(T)Raro de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El ln;tituto podrá determinar modificaciones a las 
----- condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 

la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuen~ias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que; deberá cubrir el 

" Concesionario; Id potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 

13. 

determine el Instituto. \ 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 1 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas _ 
~ frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Est0dos 

1 
Unidos Mexicanos. ¡ 
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Jurisdicción y Competencia 

; 
14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente correspon
1
da resolver al 

Instituto, el Concesionario d~berá someterse a la juri~dicción de los Juzgados· y 
/ Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radio~ifusión y 

Telecomunicaciones ubicadps en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. · 

Ciudad de México, a 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE_~~-CpMUNICACIONES 
EL COMISIONAOO¡PRESIDENTE 

GABRIEJ;QSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR ( 

( 

EL CONCESIONARIO 
AXlEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

~ 

/ 
/ 

( 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

-------

1. Sección: Administrativo 
'-e ---- 3. Potenci,9-Nominal de Tx (dBm) / 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) ✓) 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

~ l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 1 

-, 

4. Latitud Segundos r 3. Potencia Nominal~ Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) -~ 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 
/ 

6. No. de Certificado de H9mologación 
- " 

8. Municipio 
~-

7. Sección: Sistema Radidntet ,,~i 
- _/ 

9. Estado l. Marca de Antena. '>i,1//'Jf:'' 

! ., __ 

10. ASNM (m) 2. Modelo de A,,-:-~¡-;~-;; 
\ '"'· 

3. Sección: Estación B 3. Tipo de ~.R!9!1f \ 
" i 

l . Nombre de Estación 4. Gqngnctét~'dia (dBi) 

2. Latitud Grados 5.Dt (m) 

3. Latitud Minutos ~ng lo de Abertura (°) I 

4. Latitud Segundos b~ ón: Sistema Radiante B 
- l<L~ 

5. Longitud Grados \ ::;i~, "'.,r "' l . Marca de Antena ', 
- ? 30' zef 

6. Longitud Minutos 
... _ 

<1,\ F / 

2. Modelo de Antena 

-~ 7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena 
1 

8. Domicilio 
'T'- \,\ 

4. Ganancia Media (dBi) 
•• > \ 

9. Municipio i,1;c 5. Diámetro (m) 
\ \ 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) / 9. Sección: LJnea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
I -

l . DistaAcia del Eniace (km) 
" 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

2~Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: LJnea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) I 
4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuac\0n de la Línea (dB/1 00m) --
5. Modulación n 11. Sección: Torre A ) 

- -- 1 
6. D~signQdor o clase de Emisión 1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
____ / 

8. Separación Qúplex (MHz) \ l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
' 

9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros 
---------5. Sección: Parámetros del Radio A ------- l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

-- - sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
~ etc. 
~ l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo / / 

3. No. de Certificodo de - --
--

Homologación ) 
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Recomendación 

ITU-R P ,452-16 

ITU-R P.525-3 f 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

\ 
( \ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIOf\!~S 

Nombre 

Procedimiento de predicción pqra e\aluar la interferencia entre estaciones 
situadas en la su erficie de la Tierra a rrecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo ge la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño 
de sistemas terrenales con visibilidad directa 

ITU-R P.676-11 Atenuación\debida a los' gases atmosféricos 
/ ; 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en ~lse fijo 

ITU-,R P.837-6 Características de la precipita6ión p establecer modelos de propagación 
1-----------------+--------------,,-----------------------1/ 

ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación espe6 
redicción 

ITU-R P.841-5 worst-month statistics 

ITU-R F. l b93-2 Efectos de la propctji::1ció itrayecto en el diseño y funcionamiento de los 
sistemas inalámbri t s i itales con visibilidad directa f-------------+-----------"',C 
Derivation of rec~j rence parameters useful for planning fixed service 
point-to-point ·" ·~operating different eqyipment classes and/or 

ETSI TR l 01 85.4 

j ca acities 
ETSI EN 302 217 Fixed RadkJ 7'$>:'s,teni; Characteristics and requirements for point-to-point 

e ui me~(arí~~()ténnas; "-
TIA TSB-10 lnterfereñ®?~~f~ria for Microwave S stems 

( 

/ 

Í 
\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO / 
FEDERAL QE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

"--
El 9 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A. B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transporte$ és½rito mediante el cua~"solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión;'poib usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso deterrtjl~do en los Estados Unidos Mexicanos, 

-utilizando las bandas de freeuenciq~ 21}9"5.5~21423.5 MHz, para el segmento de ida 
y 22627.5-22655.5 MHz, para el segme~to ~e retorno, con un ancho de banda de 
56 MHz, con cobertura nacional, etCLJailbl~ ·otorgado er4 de junio de 1998. -

!$: 

;'·\%ff /:/ 
El Pleno del Instituto Fedetál "dé~,Jelecomunicaciones, mediante Acuerdo 

' / ,~:,;r,- :;,, , ,.,," ~ 

P /IFT /_/ __ / __ de fech:sc,: ''t. . · de / resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la co~~~ón ·para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectr<:}JodlÍ}~léctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptaci~J'),~éllosbondiciones contenidas en el presente título. · 

Asimismo, acordQ el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
TelecomunicaciR~S, con base en las facultades que le confier~ el artículo 14 
fracción X del iit~tuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y expl6tor bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con~motivo de la prórroga de la cOflcesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. " / 

/ 
111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del rinstituto Federal de 

Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _. la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a conslderación de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto dy título dé.concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, d efecto ....... 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, medi<\)nte escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el( ______ de_, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de títutó de·coRcesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comerclal señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 
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Dyrivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos qo. Apartado 
\ 1 B tracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

/ 

décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16:~17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Tel~comunicacjones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: '• / 

1. 

~ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generares 

( .... · >,, / 
Definición de términos. Para los efectos d~l;preséme título, se entenderá por: 

< 
1. 1. Arra de Servicio: Lugar geOQráfi?Ó /~tpecífico al que se limita el uso y 

aprovechamiento de una bq0d.P' d~ frecuencias concesi<.Dnada para la 
provisión de servicios de teleóomüiJt$áciones. / 

~, _/ *<i: 

1.2. Banda.• de Frecuencias: P.orcf órf;:del espectro radioeléctrico compre~ida 
entre dos frecuencias délerrbir10das. 

1.3. Concesión de Esp~ctrP: ~dioeléctrico: La pr1sentb concesión para usar, 
aprovechar y explota~ bqt1das de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comerdal. 

/ 

1.4. Concesionario: Pers~na física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Ra9ioelécftico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de TelecorraJnicac'iones. 
\ 

\. 

1.6. Ley: La Ley Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ \ 

! 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicqción de una o dos vías, entre 
pJnf os fijos situados sobre la superficie terrestre, a tfovés de los cuales \e 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
i 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír );recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada

1 

de los 
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Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudqd de México. 

) ) 

En caso de que el Concesionqrio cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan prdcticando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espe9tcC:,~adioeléctrico. La presente 
Concesió~J de Espectro Radioeléctrico se otorgp 1~9rci:~uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I la t~yyotorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación dei? b . ps de frecuencias del espfrctro 

/ radioeléctrtco de usó determinado, c0 .ti - s de lucro. 

El uso de las bandas de frecuencias< · étro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios ;,comunicaciones que tenga autorizados 

~ 

el Concesionario, así como ,JQf)nsri ción, operadión y explotación de la 
infraestructura asociada a 19~(JliS~~~' deberá sujetarse a la Constitución Política de 

/ los Estados Unidos Mexicq~p~/:o los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea part~;_c. '·1•,;-~'reglamentos> decreto7, reglas, planes técnicos 

_/fundamentales, disPc9.sf •,s · técnicas, Normas/ Oficiales Mexiccmas, normas 
tésnica's, lineami~ntolit. ., ·1uciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de ~oráctér general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. · ;i ' 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de....---otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. / , -~ 

4. Bandas de frecuencias. Al Ó~paro de 
I 

la presentJ Concesión · de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo~ 21395.5-21423.5 MHz; 
b) Bloque alto: 22627.5-22655.5 MHz; 
c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

/ 

5. Área 11 de Servicio de 19 Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
pbdrá usan, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 
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6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectrd 
/ Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadps para la 

prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro-
del Área de Servicioseñalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro R~dioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contódos a partir 
del 5 de junio de 2018\y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto~n la Ley. 

8. 
"' 1 

Especificaciones Técnicas. Las especificacJone? técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotqción de la ba~ga<1~ frecuenciot objeto de la 
Concesión de Espectro faadioeléctrico, deb~OfJ:wlEitarse a lo siguiente: 

\ .•. :r'JA~.i.. +;;;;)\• 

8.1. Entrega dial Información. con el ºRi~tiJ~ •.· duela base de datos del SIAER 
esté actualizada con la informg9~en Jécñica -de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología p~ unto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionari,;if1 oe· entregar en forma electrónica la 
información técnica actuqlt~d; los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesiqn dGTJ.Es ro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alge,.F,cfr~~pecto de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta 
web del SIAER ~~:::.,_: 
establecido .,..,..,..,.,,,..., ... , ........... 

·~" \ 

ión se deberá realizar a través de la plataforma 
.or .mx , de conformidad con el procedimiento 

el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
,? disponible en el portal antes mencionado. 

La carga jr,,JF,11\i-nr"\,...., ...... ¡;;,I""\ técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los perioqos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista yJna situación fortuita o de fuerza mayor 
imputClble al Instituto, en· cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo CJe que el Instituto pueda requerir inlormoción 
adicional en cualquier momento al Concesionario. · ~ 

El lns-tituto podrá, en ~ualquler momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico.,_ verificar la veracidad de la infqrmación técnica 
entregada por el Concesion'ario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verlficaciqn y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipjunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embe:Jrgo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 

~ 

electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
· libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
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8.3. 

/ 

fijo a instalar. Para ello, el Co11cesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos lüs radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. !)icho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenid9s en el ANEXO1 1 de la presente/ 
Concesión de-Espectro Radioeléctrico. / 

~ ~ 

En tal sentido, el Concesionario d~berá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fU9 :PWi1to a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferen~s cwrespondiente. ! \ 

b9s análisis de compatibilidad electro~ .. ~~:fftrr' deberán ser r~elizadós 
aplicando las prácticas de ingeniería ~~ñer~ente ac---eptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de: 'Óérnpafl6ilidad electromagnética de 

1 acuerdo a las recomendoc~B,e~:\; aplicables del sector de 
, Radiocomunicaciones de la Uni(jf;l lnterriacional de Telecomunicaciones, (UIT

R) y de los organismos intern9pt +'.'l.~~ de estandarizaci~n. El Estudio de No 
interferencias deberá incltt~:~conitf anexo ¡la lista de recomendaciones 
aplicadas para determi~~r/a:. . ... ~ilidad de operar el radioenlace fijo punto a ·<--

punto. A. manera de\te~r~ncía, se listan algunas de ellas de manera -
enunciativa, más noJim.Jt.altiye, en e~· ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Rqdioeléctri~9~ · . 

~( 

Los radioerilaces·fiJo,s,.,punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales:p9steriotes a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurridb.~t•plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No i11terferencias perderá vigencia y deberá. realizarse un nuevo -·~ 
análisis de compatibilidad electromagnética prevía a sü ínstalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión 0el radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicaS+de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos tran§misores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y ; 
podrá verificar en cualquier morriento que los radioenlaces fijos instalados 
esten funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

' 
Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autqrizados operando en la mism9 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
IC\ correcta/ operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandos adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 

'· 
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procedimientos de coordinaciól¡i tépnica a que háya lugqr }J fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y ¡orotocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

8.5, Homologación de equipos. Conforme a 1 

Ley, todo producto, equipo,\ dispositiv 
explote las bon das .. dE? frecuencias 
Radioeléctrico~ deberá estar homQfP,QO / 

cido en el artículo 289 de la 
fato que use, aproveche o 

o e la Concesión de Espectro 
)previamente á su instalación y 

i¡iffr:;.fJ:";,J: 

~ operación. , 
! 

8.6. Servicios para uso secundario. reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de I s de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Ro ·" , co, o porciones de lqs mismas, para uso 
secundario. -En tal caso, ef ·~de las frecuencias materia ae esta Concesión 

- d~ Espectro \...A\...Al"-/C;ilV\....ti'f;lklk-"-1 co6tarán con protec~iÓn"'contra intrrferencias 
perjudiciales. 

8.7. Radlacione~\ ele91f~· "gnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de op~"¿~ r,: para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima par~~º~!~rEis' humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuevreia · no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. \ ' 1 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionório podrá otorgar poderes y/o mandatgs 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los -
derechos y obligaciones del título. ( 

l O: Gravámenes. Cuando el Concesionario constit~ya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espe9tro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrument?s públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentrcb de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no v~lnere ninguna ley u otros disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicablés. I \ 

/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresame11te que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

--- de concesio~ario al acreedor y/o a un tercero, por lo que-~e requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

\ 
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, / que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

/ 
Derechos y Obligaciones 

11. ~rogramas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l 

11.2 

Programas de cobertura social, p6blacional, cgnectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universa~ Cori, 10: finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los1 servicios de telecomunlcoclones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas cpbertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que s~(jn oblfgatorios para el Conce.sionario, 
atendiendo a la demanda de los se~ÍGjos p(Jblicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anu~J~ñte Ja:secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. ,t ·· · .é; • 

(! 

Compromisos de lnversiqn7l(cbQ~;;ionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necfÍSÓri'~~ para que los .. servicios públicos de ·· 
telecomunicaciones~.<::{Üe?E3J~Jovean al amparo del presente título, se presten 
de manera conti .f' ,:efide~fe y con calidad. 

11.3 CompromisQJ:,14~ ·;Cc,lidad. El Concesionario deberá cu~plir 6on los 
parámetros t:t¡F~alidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentariafo:c:::1dministrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

/ · ... --.. 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá_Jjeterminar modificaciones a las 

condiciones técnicas de operación del presente títul_o, según sea-Aecesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

/ . / .-· / 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Leyy en las disposiciones 
/ administrativas aplicabl,es, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 

Tesorería de la Federadón la cantidad de $_,_,_,_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para ~so determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. · 
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Jurisdicción y Competencia 

i 
14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplf miento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicqión de los Juzgados y 
Tribunales Fedyrales Especializados en-Competencia Ecodómiq:l, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renwnciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TE~COMUNICACIONES 
( EL COMISIONA[)(:) PRli31DENTE / ) 

J 

GABRIEL Q9W~LD0 CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V~ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo V- 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. ~ 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l. Nombr~'\de
1 
Esta9~ón 6. Sección: Parámetros del Radio B ~--

1 

2. Latitud Grados --- l . Marca del Equipo 
~ 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
-

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
,¡, 

6. Longitud Minutos 
~~ 

5. Umbral de R~epc~~Q Slfl (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de Céttltloopo det-lomologación 
\ "-

7. Secciórn Sistema Re,;.dftmte A 8. Municipio --~ 

9. Estado l, Márqá,de~fotena 
0. ~%,_ / ,/; 

10. ASNM (m) 2. MódeloGéAntena 
// 

3. Sección: Estación B / :t11~5~ Antena ... :r 
l . Nombre de Estación ~:,,!! 4. Ganancia Media (dBi) 

1 -
2. Latitud-Grados -- *-, .. B. Diámeiro (m) 

I 

3. Latitud Minutos 
\ 

- 6. Ángulo de Abertura (º) 
! 1 - 4. Latitud Segundos ' 8. Seoción:"Sistema Radiante B 

1 ! ! \ 

5. Longitud Grados ' l . Marca de Antena 

6. Longitud Minutos 
!_ ! 

2. Modelo de Antena 
_, 

7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena 
--

8. Domicilio 4. Gpnancia Media (dBi) 

9. Municipio 1 5. Diámetro (m) 

10. Estado ---- " 
6. Ángulo de Abertura (º) 

/ 
~ 

/ / ~ 

11. ASNM (m) 9. Sección: linea de Transmisión A 
1 

4. S~cción: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) " 
2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) \ l O. Sección: linea de Transmisión B 

1 -- -

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

5. Modulación \ 11. Sección: Torre A / 
/ /" 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: 01Tos \ 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Dates de antena, observaciones específicas, detafles de 

--

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
-r--- -- etc. 

l . Marca del Equipo 
\ ~ -----

2. Modelo del Equipo ~ 

3. No. de Certificado de Homologación \ 

~ ) 
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IRe"comendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-16 
\ 

\ 

ITU-R P.676-11 -

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 
'. 

ITU-R P.838-3' 
~ 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

) 

~ 

-

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

-/ Nombre 

f rocedimiento de predicción para evaluar la·. interferencia entre 
estaciones situadas en la superficie de la Tierra a frecuencias 
superiores a unos O, l GHz / 

Cálculo de la atenuación en el espacio libre 
, \ 

Propagación por difracción ~ /' 

~ / \ \ / 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el 
diseño de sistemas.terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos / 

Sistemas punto a multipunto en el seNicio fijo 
__,,/ 

~ 

Características de la precipitación para establecer modelos de 
propaQación ~ 

Modelo de la atenuación ... específica debida/ a la lluvia para los 
métodos de predicción 
Conversion of annua1 sfotistics to worst-month statistics 

/"' ✓' 

Efectos de/ la . prqp9gpción multitrayecto en el diseño y 
funcionamiento ✓ cte los:: sistemas inalámbricos fijos digitales con 
visibilidad diredd \ 

¿ 

Derivation of ~ceive(interference parameters useful for planring 
fixed sefvic~ JlÓ}rü-to-point systems operating different equipment 
classes and/ó('éqpacities / 

Fixed Rddro:=~ystems; Characteristics and requirements for point-to-
point eq(füimeot and antennas; 
lnterf~J~née a-ltecia for Microwave Systems 

"' ,,,, ,,'~ ~' '*~" sé, 

$/ 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ; 

/ 

l. 

11. 

íll. 

\ 

ANTECEDENTES 

\ 

El 9 de enero de 2013, el representante legal d~ -'='xtet;S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y TransportesieS<erlto mediante él cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión' •;~í,;~ usar, aprovechar y explotar 
bandas de fr~cuencias para uso deterrnin0~.2 ~ftlos Estados Uni~os Mexicanos, 
utilizar<do las"bandas

1
de frecuencias 22}:BP-22~~ MHz, para el segmento de id9, y 

23300-23350 MHz, pdra el segmento e,e, ~tet~rno, con un ancho de banda de ·100 ~ 
MHz, con cobertura nacional, el cual fÜ~.q~rgado el 4 de junio de 1998'.--

fff Y,, ,, ''s,z,,;t;v1> 

f-, ! ; //' ✓ 

( .. ~~ .. "".~~f;Jt 
El Pleno del Instituto Fe~fól:=i,de•·iJTelecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fe9hq,:·,,~\ .. :izt de ___ _, resolvió autorlzar la prórroga 
de vigencia de la conc.esióJ}. para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro r?.{d,~~éctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación ~~Jas condiciones contenidas en el mesente título. 

''.... \ 

;Asimismo, acordó que ··· el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacione?, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar banda7 de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión parn·üsar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V.'..... 

\ \ 
En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ,----, la Unidad de Concesion~s 
y Servicios, con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A.B. de C.V. ~I proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. ·, 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal cte 
Telecomunicaciones el -,--------de___, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidaa 'f' total aceptación al proyecto 1 

de título de concesión para usar, aprovechar y explotar ~ndas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en, el párrafo inmediato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado \ 
B fracción 11,\ 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-xicanos; l, 2, 

' 1 

3, 4, 5, \(, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal qe Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión paro usar, aprovechar y explotar bandas/de frecuencias del espectr~ 
radioeléctrico pa(a uso comercial sujeto a las siguientes: \ \. 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales / 
/ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
I 

1.1. Área de Serviciar Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de l_ln9 banda de fre9uencias concesionada para la 

~· provisión de servicios de tel~comunicaciones . 
.----- \ 

1.2. Banda dey Frecuencias: P6rción del es~ectro radioeléctrico 9omprendida 1 

( entre dos trecuencias determinadas. 1 

1.3. Concesión de Espectro Radioelé~trico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro rddioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona ñsica o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. ~ 

/ 
\ 

1.5. Instituto: El Instituto Federol de Telecomunicaciones. ~ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

l . 7. Provisión de capacidad
1 
para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 

ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para s9-]tisfacer 
necesidodes de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. / 

\ \ 
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

\ 
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Z Domicilio opnvencional. El Concesionario señala como domicilio para oír¡y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
, \ 

Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, eeberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando 7i1énos 15 (quince) · días naturales/ 
previamente a tal evento, sin perjuici9 que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencion0,do en et primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modalidad de uso de la Concesión d~JE~pectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico ,se otorgo para uso ~omercial, en términos 
de lo establecid_o por el artículo 7 6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotaqjQn:r'de.bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado3ú0n finés de lucro. 

El us6 de las bandas de frecue,~étos del' espectro radioeléctrico objeto del presente 
tít~lo y la1prestación de los Sf?rllicios.de telecomunicaciones que tenga auto~izados 
el-· Concesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a.Jofmlsmos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los~Estados/Unidos Mexlcart~ a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, J~yes, reglamentos, decretos, reglas, plane's técnicos 
fundamentales, disposiÓiones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en eL 
presente título. 1 ~-

En el supueito de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, . derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, -d partir de 
su entrada en vigor. 

/ 
4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 

Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 22100-22150 MHz; 
b) Bloque alto: 23300-23350 MHz; 
c) Ancho de banda: l 00 MHz, divididos en dos bloques de 50 MHz. 

\ 1 

/ 
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5. Área de Servicio de la Concesión1 de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. 

6. Servidos. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radio~léctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de 9apacidad para radioenlaces fijos, dentro 1 / 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

\ 

7. Vigencici'•de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectre·Radioeléctrico tendrá una vig§ncia de 2p (veinte) años contados a partir \ 

\ del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 
I 

/ 

8. / Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 

/ > • / 

I 
( 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 
~ 

Entrega de Información. Con el objetivo de que lyl base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con !?enología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
i(lformación técnica actualizáda de los radioerlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de~Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica algunorespecto de los radioenlaces fijos instalados. 

"' 
La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.s~oer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 

\ . •. 

establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos;', . 
mismo que se encuentra disponible en elportal antes mencionado. 

·, / I 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la ~oncesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
pro[l'_ogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir "información 
adicional en cualquier momento 1al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad dé la información técnica 

_....., entregada por el Concesionario, por ffledio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilanci~ del espectro radioeléctrlco. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a mültipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimient9 de radioenlaces / 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
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instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de corr'1patibilidad 
electromagnética a fin de asegurar lci adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otro? radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, .el Concesionario deberá contar con un Est~dio de No 
interferencias pam goda radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su/ correspondiente Estudio de No 

~~nterferencias. Dich0 Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran ~ontenidos en el ANEXO I de la-presente 
-Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tql sentido, el Concesionario deberá ábst~nerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace }1Jo punto a punto sin contar 
prE:tviamente con el Estudio de No/inteFfeFenólas correspondiente. 

. 1 / 

l.::os análisis de compatibilidad ele~Jrotnagnética 9eberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingen,!Wia"geoE?ralmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudio(5R.f· ~dmpatib!lidad electrom?gné!ica de 
acuerdo a las reco dt.:1c1ones aplicables ~ del sect0r de 
Radiocomunicacionés de lá¿ltr¿if@n Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos"· ablq~ales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá •¡:;, f~lr, como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para dej:~Íhqtl9~iabilidad d.e operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manerg:~q~·/eferencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, ryrgs Ji'tr\i'!11tativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radto~ ~"'ctriro. 1 

-

~!$' 0F>~ 
1;f<&-

Los radioenlac jos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 

) vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo: 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá raalizarse un nuevo 
,análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación gepgráfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo /punto a punto, o bien se 
modifiquen) las características técnicas de los mlsmos, inc1Jyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durg,,nte la vigencia d~ la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados~ 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas -de 
interfsrencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario 

1

deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación té9nica a que haya lugar a fin de garantizar 
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la correcta operación de los srstemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interfer~ncias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 

/ problemas de interferencias perjudiciales. 
/ 

-· ( 

___ ,,/ 

Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos puntQ a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 

( 

8.4. 

aplicables que emita el lnstitut9. \ 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a 19 establecido en el artículo 289/de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias. objeto .. de la Concesión de Espectro/ 
Radioeléctrico deberá estar hom~logado previamente a su instalación y ... . ~ 
operac1on. 

8.6. Servicios para uso secundario. ~Ítnstituto se reserva el derecho de óutorizar el 
uso y aprovechamiento de lds. bandas de frecuencias objeto de la presente 

. Concesión de Espectro Rq(jioetéctrico, o porciones de las mismas, para uso 
- secundario. En tal caso, ~~>.uso deAas frecuencias materia de esta Concesión 

de Espectro Radioelécf~co· contarán eón prote~ción ~ontra interferencias 
perjudiciales. ·% •• 

1 

8.7. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario
1 

deberá observar las 
medidas de opéfación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima par<i{>seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia :1 no ionizdntes '., en el entorno de emisores de 

" radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme 9 las disposicionés 1 
aplicables. 

9. Poder~s. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/0
1 

mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

\ 

solicitar la inscripcipn de los instrum~ntos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposipiones regldmentarias 
y administrativas aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecuckf>n del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un/'Brcero. 

~~ Derechos y Obligaciones 

11. Programas y 'G,ompromisos de irwersión, calidad, de cobertura geó~ráfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplircon los siguientes: "-

11. l Pr:pgramas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal." con la finalidad de salvqguardar el 
acceso universal a los servicios de,4elecomunicaéiones, el Instituto podrá 
concertar la ejecGción de proQpomqs. de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públi~os qúe serán obligatorios para el Concesion©rio, 
atendiendo a la demqnda de~lps aeÑJcJos públicos que preste y considerando 
las propuestas que formulé';tintialriÍente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. ~ 

-x"0 

11.2 Compromisos de hivl;irsiór,,. Ef Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversion~s ··. necesarias para que los serv1c1os públicos de / 

/ telecomunicaclc,nes que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera coryfinua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros\ de calidad qde al efecto estabTezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas apli6ables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro\Radi6<eléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá dete)minar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
Id adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuajes podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; ta banda 'en que actualmente se proveen los servicios de 
trlecomunicaclon

1

es o en una diferente; el Área de Servicio que d.eberá cubri( el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, ó cualquier otra que / 
determine el Instituto. 

13. Contrapresta9ión.-f;n cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las· disposiciones 
admirii~trativas aplicables, el _ de -~ +-' el Concesionario enteró a la 
Tesorería dela Federación la cantidad de $_,_,_)_.00 ________ _ 
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peso~ 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar "y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctriéo para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ /\ 

I 

Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisalcción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que adminlstrativamente/ corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberé{ someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciud_ad de México, renunciando al foero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio présente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

"' 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL psWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

I EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

\ 

/ 
r 

\ 

/ 
REPRESENTANTE LEGAL ~ 

/ 

/ 

\ 

~ 

\ 

/ 

\ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia_Nominal de Tx (dBm) 
l . Nombre / Razón Social / 4. PIRE (dBm) 

/ 

Titular de la concesión de -

espectro radioeléétrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 

l. Nombre de Estación_ 6. Sección: Pgrómetros del Radio B 
-2. Latitud Grados l. Marccrdel Equipo 
3. Latitud Minutos 2. íVl<Ddelo del Equipo 
4. Latitud Segundos ~ ~.fotencia Nominal de Tx (dBm) / 

5. Longitud Grados /4~PIRE (dBm) ' 
--- ---------

6. Longltud Minutos / ~- 5._Umbral de Recepción (l xl 0e-6) JdBm) 1 
7. Longitud Segundos _, ~:t/ /o No. de Certificado de Homologación 

Jtk \ 
8. Municipio //x,r 

_/_/y, -- -
7. Sección: Sistema Radiante A 

9. Estado 
----- '.""' --¡ -

l. Marca de Antena ! ------
.si;-,;?;/¡-

10. ASNM (m) l!i_ / 2. Modelo de Antena 
--

3. -sección: Estación B 3. Tipo de Antena 
'¿ 1-----

---

l. Nombre de [.,l~h:,,1 4. Ganancia Media ( dBi) 
2. Latitud Grodo-s 

--
5. Diámetro (m) 

-- J 
3. Latitud Minutos 6. Ángulo-de Abertura (º) -\ 

4. Latitud Segundbs -------- 8. Sección: Sistema Radiante B 
5. Longitud Grados l. Marca de Antena 

/ 

6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena 
7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena 
8. Domicilio --- 4. Ganancia Media (dBi) 
9. Municipio 5. Diámetro (m) 
10. Estado - 6. Ángulo de Abertura (º) 
11. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del l . Longitud de la Línea (m) 
Enlace ( 

l. Distdncia del Enlace (l<r¡n) 2. Atenuación de la Línea ( dBQ 00m) 
2. Frecuencia de Transmisión A 10. Sección: Línea de Transmisión B 
(MHz) ~ 

/ 

1, 3. Frecuencia de Transmisión B l. Longitud de la Línea (m) \ 

(MHz) 
4. Velocidpd de Tx (Mb/s) \ 2. Atenuación de la Línea (dB/l 00m) 
5. Modulación 11 . Sección: Torre A 

) 
6. Designador o clase de l. Altura de la antena desde nivel de piso de 
Emisión la estación Cm) 
7. Ancho de Banda de Canal 12. Sección: Torrej3 
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(MHz) 
8. Separación Dúplex (MHz) 

\ 
l. Altura de la antena desde nivel de piso de 
la estación (m) 

9. Polarización de.l enlace 13. Sección: Otros 
5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones 

-~specíficas, detaHe.s de sistemas con 
1-·--

/ diversidad de espacio o de frecüencia, otras 
1 1 pérdidas etc. 
l. Marca del Equipo í 

2. Modelo del Equipo 
1 

3. No. de Certificado de \ 

HomoloQación . 

\ 

\ 

\ 

\ 
/ 

( 

\ 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P .530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-p 

ITU-R P. 838-3 

ITU-R P.841-5 
/,--- ITU-R F. l 093-2 

/ 
ETBI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

I \ 
~ i 

\ 

\ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción pam evaluar 
entre estaciones situadas en la superficie 
frecuenciás superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

la interferencia 
de la Tierra a 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios 
para el diseño de sistemas terrenales con visiblTídad directa 
Atenuación debida a los gases atmosféricos ·~ 

Slstemas punto a multipunto en el servicio fijo 1 

\Características de la precipitación para establecer modelos de 
ro a~ - ciqn 

Modelo de la atenuación especfüca de~ida a la lluvia para los 
métQ)dos de redicción 
Conversion of annual statisfü~s toworst-month statistics 

Efectos de la propagáclon multitrayecto en el diseño y 
funcionamiento de 1"«":~h,t-,.....rv..,= inalámbricos fijos digitalés con 
visibilidad directa 
Derivation of I r 
planning fixed 

y erference parameters /useful for 
1nt-to-point systems operating different 

d/ or ca acities 
s; Characteristics and requirements for point

ent and antennas; 
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TfTULO DE CpNCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL Sd¡\.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de-C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la---
prórroga de vigencia del título de concesión para usar, a~rovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado-en lo~ E !; Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias 22150-222Q0 MHz~J??ra el segmento de ida, y 
23350-23400 MHz, para el segmento dé retorno, c/oJ, ur,- ancho de banda de l 00 

r-- MHz, con cobertura nacional, el cual fue r.1-r, ... ,,,"""',..,., 1 4 de junio de 1998. 
1 

$;,~'.,,~J;F 

El Pleno del Instituto Federal . de· J~!?ed6municaciones, mediaAte Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha --- dé ___ _, resolvió autorizar la prórroga/. 
de vigencia de la concesión pár'1 usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro rodioeléórrfco antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación de la$,CÓhdiciones contenidas en el pre_sente título. 

\ 
Asimismo, acordó q~~ el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artícylo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el tí\ulo de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctric~ par9 uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

-

111. En cumplimiento a\ lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo-----,-------- la Unidad de Concesiones ~ 
y Servicios, con fe6ha _____ de _, sometió a1consideración de Axfel, 
S.A.B. de C.V. el proyecto /de título de cortcesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto I 
de recabar de ésta, en su caso, ~I total apego y conformidad al mismo. 

Por su p~rfe,, mediante~ escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de _, Axtel, S.A.B. de\C,V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas ele frecuencias del "/ 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 

I 
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-Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 

/ 

/B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y l J4 de la Constitución Política de lps Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la L~y Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4/fracción \II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico delJnstituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias; del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
) 

\ 
I \ / 

l. 

\ 
\ 

Definición de términos. Para"lps efectos del presenf;e":;;título, se entenderá por: 

' ~ ; ( 
1.1. Área de Servicio: Lugar geogrófico ·es~E:#cífico al que se limita el uso y 

aprovechamiento de una bandq/de frecuencias concesionada para la 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

provislon de servicios de tele~,om0nt~'1éiones. \ 

-" 
Banda de Frecuencias~ Porción ·0del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determlnad~. _ \ 

Concesión de Esp!~llQ~·.Raqioeléctrico: "La presente concesió6 para usar, 
aprovechar i* €lXPlotg,; ·bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
pára uso corq~(€f al. ··· ~ 

~~Ji;~;; 
Concesionario: Persona tísica __ o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. \ \ 

/ ·1 

Instituto: El l~tituto Federal de Tele~omunicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
- -- / 

1 Provisión de capacidad para radioénlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición~bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de\radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a trav1és de los cuales se 
transmite y recibe inforriiación de cualquier naturaleza. · 

1.8. SIAER: Sistema lnteg~al de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2~-- Do~lcilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y do6umentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
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Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

1 En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafe--onterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. ; 

Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico:-La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico 1se otorda para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lúcro. 

/ . ' 

El uso de las bandas de frecuencias del esp~ctro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de !~~comuni,caciones que tenga autorizados 
el Concesior{ario, así como la \ i~stáig~~"ión·, Óperación y expibtación de la 
infraestructura asociada a los mismqs,. deber9,sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratadós internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ley8$, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposicion~s tEficnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos,~ 0resblucionés, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

·\ admiñistrativas de soráct~r general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. %? 

• / º' ~ 

En el supuesto de qüesta legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
sü entr-0qa en vigor. _ 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Conc~sión de Espectro 
Radioeléctrico,. el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclu~ivament~,. los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificacion·es que se indican a continuación: 

a) Blcbque bajo: 22150-22200 MHz; 
b) Bloqwe alto: 23350-23400 MHz; . 
c) Ancho de banda:100-MHz, divididos en dos bloques de·5o MHz. 

\ 

\ 5. Área ~ ··servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El ConcesiorJ9rio 
podrá usar, ap.r_ovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de fa,pectro Radio~léctrico, en el territorio nacional. 
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Servicios. Las bandas de frecuencias objeto cte la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la ~· 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del-Á[ea de Setivicio señalada en la Condición 5 anteridr. 1 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas, para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la" banda de frecuencias objeto I de la 

--concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse ~ lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica ºª los radioenlaces fijos que 
dperen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, ~el Concesionario deberá E:ntregar en forma electFónica la 
información técnica actualizada de los radioénlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión dE\ Espectrp R~dioyléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respe~to de'los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta informació~ SE3 deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.of~sñx), de cornformidad con el procedimiento 
establecido para ello en E31 .u: Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra d~ponible en el portal antes mencionado. 

La carga de informdélón técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cqdeipño, 9 partir de la entrega de la Concesión de,~spectro 

1 Radioeléctrico. L6~:·perfodos \ de_ carga de informrn;ión no podrán ser 
' prorrogados, a mooós que exista una situación fortuita o de fÚerza mayor 

imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. -
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radióeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 

/ 

e~ ~ateria de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctric9. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No , 
interferencias. Sin embargo, para el caso del estab1ecimiento de radioenlaces _ 
fijos punto 0 punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo 0 1 s~ 
instalación o modificación,\ se lleve a ca~o un estudio d_e compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con res~ecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenl,9Jce 
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fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio ~e No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
lJe acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
IQS campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

/ 
En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio"de No interferen6ias correspondiente. 

Los análisis de compatjbilidad electromagnética ,deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalments ac?ptadas, para lo cual 

1 
sé\ sugiere realizar los estudios de compaj:tbllidad éJectromagnética de 
acuerdo a las recomendacione~ .· aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lntemd~cional de'f elecomunicóciones, (UIT
R) y de los organismos internacion~s cfé estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir CglilÓ. ·onexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la"y~btlidód pe operar el radioenlace fijo pfJnto a 
punto. A manera de ref ~nda, se «listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limif iva, en e1 ANEXO II de la presente Concesión de 

\ Espectro Radioeléctri · · \ · 

Los radioenlaces\\~j _ p!dnto. a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
día\ naturales ~º~ériores. a ldJealización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurridó;~:¡Sfazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No inferferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su inptalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incfuyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. \ 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerin la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características 6sentadas en los mismos. 

J 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas 1de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
pro~edimientos de coorqinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y a~torizaao(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyrn;_entes, los afectados deberán sujetarse a los 

I 
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procedimientos dé coordinación técnica a .que haya lugar a fin de resolver 
/ \ 

problemas de interferencias perjudiciales. 

\ 8.4. Enlaces transfronterizos. Para la ·· provisión de capacidad, para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tra~ados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y ~administrat(vas 
aplicables que emita el Instituto. 

/ 

/ 

8.5. Homologación ~e equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que., use, aproveche o 
explote l?s banqas de fre'cuencias obj~to de. la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. · \ 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reservq el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto dE? 1~ presente 
Concesión de Espectro Radiq'31éctrrcqt,~ porciones de las misrr1as, para uso 

\ secundario. Enital caso, el uso de!a~Jrecuenciqs materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico conf Pi,eín con protección contra interferencias 
perjudiciales. ~, 

8. 7. Radiaciones electromagft~tlcas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de opera9kSti:para el · cumplimiento 1de los límites de exposición ", 
máxima para :$e[eSs• -·~Dmanos a radiacio'nes electromagnéticas de_ 
rgdiofrecuen9Lq . ,.Ifró~: 'íonizantes en el entorno de emisores de -
radiocomuot~tJQloñ'ess··que el l'nstituto determine conforme a las disposiciones /~ 
aplicabies. ·. · 

9. 1 Podéres. En ningún caso, el Concesionario pod¡á otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o,hagan posible al apoderado o mandat~rio el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

,~ / 

\ , 1 o. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la\ 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechqs deriva~os de eJla, deberá 
solicitar la inscripción de los.instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 1 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

/ 

y administrath,?as aplicables. 
~) 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer i 
expresamente que la ejecución d11 mismo~ en ningún caso, otorddrá el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, pbr lo que se, requerirá que el 
Instituto autoriqe la cesión de derect)os en los términos que dispónga la Ley, para 

\ 
Página 6 de l l 

/ 

I 

\ 



\ 

I 

/ 
1 

que la Concesión de Espectro Radioeléctrice0 le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

I 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de invers1on, calidad, de cobertura geográfica, 
póblacional I o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Conc~sionario del:Será cumplir conlos siguientes: 

\ 
11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en~itios públicos y 

contribución a la cobertura universal. Con la finalidad ~e salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución' de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicioS:públicosque preste y considerando 
las propuestas que fórmutaanualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. .. 

/ -

11.2 Compromisos de Inversión. a.concesionario se compromete a realizar todas 
las inversione~ neces

0
ariéJs para - que los serv1c1os públicos de 

telecomunicaciones qt.Je?eprovean al amparo del-presente título, se presten 
/ de manera éontinua, éflciénte 1 con calidad. ~ 

11.3 Compromisos de. CQltddd. El Concesionario deberá cumplir con -los 
parámetms._ct~ ()QlfQ:~ que al efecto establezcan las disposiciones legales; 

\ reglamentgrk~~·O administrativas aplicables, r~pecto de los servicios públicos 
que preste e1r amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto/ podrá - determinar modificaciones a las 
_gC?.ndiciones técnicas de operación del presente tI!ulo, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 

____/ telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán vers9r sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios dé 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Ser\Íicio que___deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

/ 
13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 

administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_L,_,_.00 '\,-------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pa@O de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

/de frecuencias del · e~pectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Jurisdicción y Competencia •. 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativ9mente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesibnario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Fedérales Especializados en Competencia Econón1ica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

) 

\ / 

Ciudad de México, a 

/ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONAD(Yf>RGSIDENTE 

\ 

GABRIEL O~W~LDO CONTR~RAS SALDfVAR 

/ 

EL CONCESIONARIO /. 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

_.-/ 

REPRESEN:rANTE LEGAL 

) 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

~. \ 

~l. Sección: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx ( dBm) --
l . Nombre¡ / Razón Social / 4. PIRE (dBm) 

Titular de la concesión de 
,espectro radioeléctrico. l. 

2. Sección: Estación A / 5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 
l . Nombre de Estación- 6. Sección: Parámetros del Radio B 
2. Latitud Grados l ..--Marca del Equipo 
3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
4. Latitud Segundos 3. Potencia NomJnal de Tx (dBm) 
5. Longitud Grados 4. PIRE (dBrn) ,.>'e} 
6. Longitud Minutos 5. Umbrcit.qe Ré"bepción (lxl0e~6) (dBm) 

~ 

7. Longitud Segundos 6. Nó"~e CéJ;ttficado de Homologación 
8. MunicJpio 7. S~RciQ!]; Sfiema Radiante A 

19. Estado· 1 • ✓:.t✓Mé:ié6 de Antena 
•· .·??o 

l0~ASNM (m) 
f +; • I" ¿"•,\j \ -,·~. . ~Mo elo de Antena 

/ 

3. Sección: Estación B ;, 
f~., s 3. Tipo de Antena 

/ . 

l. Nombre ds, Estación ~ 
.. 

Ganancia Media (dBi) 
'--.. 

-2. Latitud Grados ., .~. · 5. Diámetro (m) 
3. Latitud Minutos ,~: ·~ 6. Ángulo de Abertura (º) 
4. Latitud SegU()dqt~ 

% ••• , : 

8. Sección: Sistema Radiante B 
5. ;Longitud Gradeff l . Marca de Antena ', 

6. Longitud Minutcti 2. Modelo de AnteAa 
7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena 
8. Domicilio 

. 
4. Ganancia Media (dBi) \ 

9. Municipio ', 5. Diámetro (m) ~ 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) /-

11. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A ' 

~ 

4. Sección: Datos Generales del l. Longitud de la Línea (m) 
Enlace 

l. Distancia del Enlace (km) 2'. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
2. Frecuencia de Transmisión A 10. Sección: Línea de Tran~misión B 

(MHz) 
3. Frecuencia de Transmisión B l . Longitud de la Línea (m) 

(MHz) ~ ( ! / 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 
5. Modulación 11 . Sección: Torre A 
6."'Designador o clase de l . Altura de la antena desde1 nivel de piso de 

Emisión la estación (m) 
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7. Ancho de Banda de Canal 12. Sección: Torre B 
(MHz) 

8. Separ~ción Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de / 

la estación (m) 
9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros 

5. Sección: Parámetros del Radio l . Datos de antena, observaciones 
\A específicas, c;iefaUes de sistemas con diversidad 

/ de espacio o de fr~cuencia, otras pérdidas etc. 
l. Marca del Equipo 

"" 
// 

2. Modelo del Equipo 
e 

3. No. de Certificado de \ 

Homologación 

/ 

/ 
I 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ \ 
/ 

\ 

\ 

I 
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Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P .530-16 

ITU-R P.676-11 

urr:R F.755-2 
~ 

ITU-R P.837-6 

-IJU-R P.838-3 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR 10 l 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 
Procedimiento de predicción para-evaluar la interferencia 
entre estaciones situadas en "'ra sL:Jperficie de la Tierra a 
frecuencias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Proragación por difracción 

Datos 'de propagación y 'métodos de predicción necesarios 
para el diseño de sistecnas terrenal~s con visibilidad directa 
Atenuació_Q_ debida a los gases atmosféricos 

Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 
// 

Características de la precipitación para establecer modelos de 
·,. 

Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los 
métodos de . redicción (" 
Cof\)version of annual statistics to worst~-month statistics 

Efectos de la propagación multiJr<JY✓ecto en el diseño y 
funcionamiento de los sistemas}C'l~ambricbs fijos digitales con 
visibilidad directa . .. ~ .. 
Derivation of receiver i ·rereí}cé parameters useful for 
pl_anrJing fixed servic~. 1-, OtPPint systems operating different 
é ui ment classes~n\fprto acities 
Fixed Radio Systep~;ChGJrqcferistics and requirements for point-
to- oint e · nf :('.)f\9 antennas; 

fÓr Microwave Systems 

(¡ 

\ 
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TfTULO DE€ONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.'-./. DE 

" CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
1 

ANTECEDENTES 

1 

l. El 9í de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 

11. 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión p&ro Li~dr, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determina~pfen ló~:l:stados- Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de 371 l4-37l?P MHz, para et-segmento infarior, 
y 38374-38430 MHz, para el segmento supidoc' c.on cm anch6ae banda de 112 MH2, 
con cobertura en lp Región l, que corf)pr~tjE¡';\~s Estados~e Baja California y Baja 
California Sur y el Municipio de San LOl~Jio CokSrado, Sonora, el cual fue otorgado 
el 25 de enero de 2000, . ~'hwif • 

El Pleno/dªI Instituto Fed~tQ~;~·: TelecomLJnicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /_/ __ / __ de fechtt··2.{.. ~? de / resolvió autorizar la prórroga 
de vigeJ)cia de la cof}ce ,! ~•pdra usar, aprovechqr y explotar bandas de 
frecuencias del espectrcr l9á'téctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptacióQ .T ·bondiciones contenidas en el presente título. 

Asimismo, acordó \gue el Comisionado Presidente del lrtstituto Federal de 
Telecomunicaciones,!:·con base en 1as facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso"-... 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas-c:fo frecu~ncias para uso determinado en los Estados 
Wnidqs Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 1 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones ·/ 
y Servicios, con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovecha~ y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioetéctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en \su caso, el total apego y confqrmidad al mismo. 

I 
I 

/ -

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicacione?/el .........__....,._ ___ d~ _, Axtel, S.A.B. de C.V., a trovés de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de títuJo de concesión para usar, aprovechar y explot~r bandas de frecuencias def 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 
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DerivadQ de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo ql)into, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de~la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, l 7'fracción 1, 75, 76 fraccióR 1, 77 y 81 de la Ley\Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,\ y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgáni~? del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expid;e 

1
el ~res~nte título de 

conces1on para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias- del espectro 
~ 

radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: / 

1. 

\/ 

2. 

I 
CONDICIONES 

Disposiciones Gener~les/ 

Definición de términos. Para los efectos del préselitE? título, se entenderá por: 
\ -

1. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico(~specífico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda::"de;~frecuenci<bs concesionada para la 
provisión de servicios de telecomuoi~€iclones."-

~ 1.2. Banda de Frecuencias: Porc[Qrr/del espectro radioeléctrico comprendida \ 
entre dos frecuencias determ:tnadas. 

§ q· 5%: :',"~/G'1!t 
'1ffe!"" 

!"~0 ,:;, ~ 

1.3. Concesión de Espectr0; Faeitoeféctrico: La presente concesign para usar, 
/ - aprovechar y explotar wb;'1nqaS de frecuencias del espectro radioeléctrico 

para uso corpercial. Jé ·~ y 

1.4. ~Concesionario: Persona ñsica o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radio~léctri"G:;Cl; 1 

9/ - ~ 

( \ 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciónes. 
/ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciocies y Radiodifusión. 
\ 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces,fijos: Servicio mediante el cual se 
/ 

ponen/ a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación 9e una o dGs vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, á través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

/ 
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro ~adioeléctrico. 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicllio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y document9s, el ubicado en: Av. Calzada de los 
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Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de Mé~ico. 1 _ 

\ 
_En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
prevíamente a tal evento, sin perjuicio que,/las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. -

Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión ae Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación--de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro~-

/ 
1 El uso de las bandas de frecuencias del esp,~9tro radlp?léctrico objeto del presente 

título y la prestación de los servicios de telecc:,rnupicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instdldQion:t operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos,-déberá;sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aJ0s-Jrafaqos internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ley7s; ?~g1Qryt~t0s, decretos, reglas, planes técDJcos 
fundamentales, disposiciort.és {~r;nidas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos,,t~~f)l\l~iones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carqot~r:general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. -·- ~-

En el supuesto de c:lÚe_ la legislpción y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del- presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctribo-quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

( L 

4. Bandas de frecuencias. Al /0mRaro de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

_ exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las. 
"- especificaciones que se indican a continuación: -

a) Bloque bajo: 37114-37170 MHz; 
b) Bloquealto: 38374-38430 MHz; 
Q) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dds bloq~s de 56 MHz. 

5-;- Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, <'.Slprovechar y explotar las bandas de freeuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región l 

Página 3 de l O 

/ 



~ 

6. 

7. 

\ 

PCS, que comprende los Estados de Baja California, Boj? California SLJ[ y el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

Servicios. Las bandas de frecuénclas objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radloenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condiclórh5 anterior. 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente :concesión de 
Espectro Radi,oeléctrlco tendrá una vigencia de 20 (veinte) años c<Dntados a partir 
del 26 de enero de 2020 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ / 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecyenclas objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, -✓deberán sujetarse 1a lo siguiente: , -.,, 

8.1 Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actuGHizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a purito como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá ~ntt~Qür en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los Jadioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Rgdioeléctrico, no debiendo reser\Íarse 

\ información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

\ 
r 

"¼ -- ~-

La entrega de esta información. se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.rnx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en .~1 ''.f\Aanual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra dísponible en el portal antes mencionado. 

;f %; .. $ 

Lcf carga de informodón 1écnica se deberó realizar durante los meses de 
er1erb y julio de cad~· año, a partir de la entrada en vigor de ki Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 1 

~ 
1EI Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificqr la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en mbteria de verificación y de vigilancia del espectro radio~léctrico. 

I 

8.2. E~tudio d~ No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos ~ue utilicen 
tecnologías punto a multlpunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, parp el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es respónsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnétl~.ª a fin de as-egurar la adecuada operación dE} l2s servicios 
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libre de; interferencias perjuaiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en ta misma banda dentro dé la zona de influencia del rSJdioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias paJa cada radioenlace fijo f tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos pur;ito a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá conteneJ~al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

-En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Est~dio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas; para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilid~d electromagnética de 
aéuerdo a las recomendaciones op]icatiles' del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternac;iondrq~Telecomunicaclones;(UIT
R) y de los organismos internacionales :de· estandarización. El ·Estudio de No 
interferehcias deberá incluir co171 · an~xq})a lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viapitr de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de refer~ll~~, ''s~·, ltsfan algunas de ellas de manera 
enunciativa~-más no limitatito;~í:ttt el ANEXO II de la prese0te Concesión de 
Espectro Radioeléctrico.¡} '\t.'.:. z • 

Los radioenlaces fijo, , ·~~~h•~J)Unto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales poste/~ .. .:~ 1.cr'realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurridQ Ta1~o@f90 días sin haber sido instalad°' un radioenlace fijo, 
el Estudio de % rferéncias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 

. análisis de com ~pilidad electromagnética ?revio a su/;1stalación. \ 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlrce fijo punto a punfo, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el 9ambio o 
sustitución de equirpos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conformx__ a los nuevos parámetros. 

/ 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

Interferencias perjudiciales. En caso de 
1
que se susciten problemas de 

interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o 1en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizdr 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zor:1a. Por lo anterior, 
cuando el Concesiopario interfiera o detecte interferenclbs perjudiciales por 

/ 
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parte de otro(s) concesionario(s) y autorizádo(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimien1os de coordinación técnica a que haya lugar a fin d9\resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. \ 

Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 1 70 fracción III de 
la Ley, a los tratados, acuerd9s y protocolos interoacionales convenidos por 
e~ Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o ap1urato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la , Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previdmente a su instalación y 
operación. 

8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se/r&seeva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas ···~'"'~··-::.·,"',...,,,...,. objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, *:•:·.:~:;~:..._,...,. de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de 1 '-4...,~..., •..• '"'''""v m9lteria de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico ,...,.."'+,,. ... ,,.,.,¡,,e· protección/ contra interferencias 
perjudiciales. / 

8.7. Radiaciones electromagrJe1,cctS. Concesionario deberá observar las 
medidas de operación >cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para sere 
radiofrecuencia 'o/ 

radiocomu~icac;i•~ 
aplicables. 

\ 

o'§ a radiaciones electromagnéticas de 
ntes en el entorno de emisores de 

qb:f:el Instituto ~etermine conforme a las disposiciones 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especialés para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderaoo o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. / 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a \ 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gra"vamen constituido no vulnere ninguna ley 9 otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas ~plicables. · 

----~ 

Asimismo, el instrumento público et el que conste el gravamen"deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesi~nario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se1equerirá que el 
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Instituto ''autorice la cesión de derechos en los términos quEÍ disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, 7n su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

( / 

11. Programas y cqrnprornisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social; de coneqtividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad qe salvaguardar el 
acceso universal O~Qi, servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución -ae programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios p~ra el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos g"ue 8[fS'tey considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secre~í~ d~;:½om\uhicaciones y 
Transportes. •z 

11.2 Compromisos ae Inversión. ·El Concesjoticirfo .... -<=,·r,,,,.._,,,;r,promete a realizar todas 
las inversiones necesarias 8.Qró'\ qu~ ···. ·. los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se 8:PV~Q)~¡arqporo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiem~ Y:~on··~C;5lidad. 

}0 '"' 

11.3 
/. l·} 

Compromisos de C · ~,)Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de c . R ·.. 1 efecto estdblezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias d·iG(~iinistfativas aplicabl~s, respecto de los servicios públicos 
que preste al cimporG de la presente Co_ncesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título,-según sea necesario para 
la ade~uada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesio/oario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

'-.....__ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el ~ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_

1 
.00 ________ _ 

pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión ~ro usar, aprovechar y explotar bandas 
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de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. / 1 

/( 

Jurisdicción y Competencia \ 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo bJelatiYQ a la interpretación-y cumplimiento 
del presente título, salvo lo iqué administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse-_a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia. Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspc;mderle en razón de su domicilio presente o futür9. 

Ciudad de México, a 

/ J 

\ 

/ 

/ 

11 :t:i" 
INSTITUTO FEDERAL DE TELEC0Ml1NICACIONES 

EL COMISIONA910 PREStóéNTE \ 

// 

VV~~Vv 'h 

4' ,'~:~ ","~:: 

GABRt&hÓSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
/ '>,/V "v 

\ 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

"' 

¡ 

\ 

\ 

( 

/ 
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\ ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMO{ A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO -
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Poten9a Nominal d~Tx (dBm) 

l , Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIR_E_(dBm) 
\ concesión de espectro radioeléctrico. 1 ", \ -

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Paráme1Tos del Radio B 

ZLatitud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo / 

4. Latitud Segundos 3. _potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
~ 6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7, Longitud Segundos 6. No. de Certificado de Homologación 
/ ' 

8. Municipio 7. Sección: Sistema Radiante A ,_ 

9. Estado l , Marca de Antena ( 
~ 

; 

10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena 
' --- ---- ' 

3. Sección: Estación B 3. Tipo de Antena 
j ,, k 

•- - z' 
l . Nombre de Estación 4. Ganancia Medtq (dBi) 

- / . "-1?/":;:;,"" 
'"-

2. Latitud Grados 5. DiámeJro <~- _,,--" 
1 

\ ,jff& ~jf,; ' ' 
3. Latitud Minutos 6. ÁnQ~lo q~ Áti~rtu'íP (º) / 

8. ~~Rcid1ante B 
-

4. Lótitud Segundos 
; ____ , 

5. Longitud Grados "-:';~'.?'~~~I ~u <::fe Antena 
¿¡:•- \ 

6. Longitud Minutos :,;,/' Mt>t:!elo de Antena ~ 
;, 

_]. Longitud Segundos __ :fj-- ;\i+;j i Tipo de Aritena _/ 

,ff ';¡ -, 
/ 

8. Domicilio ~ fJ~,t-:::J:; t 
,._, 

4. Ganancia Media ( dBi~ ,:: 
9. Municipio iftj";:,;;¿ '¾- 5. Diámetro (m) 

.f"§- ✓~'5f¿i --- . -

10. Estado ,;', 7 6. Ángulo de Abertura (º) 
' 

~ 

11. ASNM (m) 
%_ :Y 9. Sección: Lfnea de TransmlsiónA ·, 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
' l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Lí~a (dB/l00m) 

'1 
/ 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Lfnea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 
\ -

4. VeloG?idad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

~ 5. Modulación 
\, 

11. Sección: Torre A 
~ 

6. Designador o clase de Emisión~ l . Altura de la antena desde nivel de pisG-de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B i 

8. Separación Dúplex (MHz) l , Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9, Polarización del enlace 13. Sección: otros 
~~ 

5. Sección: Paráme1Tos del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistem~s con diversidad de espacio o de frecuencia, ~ras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 
\ \ 

2. Modelo del Equipo " 
~ 

~ 

3. No. de Certificado de Homologación 
~ --

\ 
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/Recomendación / 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11\ 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P. 838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 101 854 
( 

\ 
I 

. J 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

~ Nombre 

/Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre 
estaciones situadas en la superficie de la Tierra a frecuencias 
superiores a unos O, 1 GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el 
diseño de sistemas terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida á los gases atmosféricos 

Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

Características de la precipitación para establecer modelos de 
propaoación ./ .w." • 

Modelo de la atenuación espeGí~d:· ~tbida' a la lluvia para los 
método$ de predicción /' · : I 
cdnversion of annual statistic~"\o\vorst~month statistics 

;fp , "" 

Efectos de la propa~lón mt'.iltitrayecto en el diseño ; y 
funcionamiento de los :~►stemo~ inalámbricos fijos digitales cbn 
visibilidad directa ["/ "' t./ ,é 

Derivation ot re .. ~·c· .. e•· iv. ···••'··•· ~.º.· .. •,.···.·•.'.".erf.,•··•·.~fénce parameters useful for planning fixed service pdinttt óht :systems operating different equipment 
classes and/or c . tieS' ~. 

1-----------+------'--~ ---------------------! 
ETSI EN 302 217 Fixed Radio Syste h:Characteristics and requirements for point-to-

\ point equipm~r'Qnd ántennas; 
/TIA TSB-10 lnterferenc~~Jltérla ~for Mlcrowave Systems 

\ 

/ 

J 

\ 

/ 

\ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO,EAD12ELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 

___ CONFO~MIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l.____ El 11 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga .de vigencia del título de con~esión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para dso determinado en lo~+ ~stados Unidos Mexicanos, 
utilizc;:mdo las bandas de frecuencias de 37114-37170 .. ·· ara el segmento inferior, 
y 38374-38430 MHz, para el segmehto superior, COr\4,J~Of) de banda de 1\12 MHz, 
corYcobertura en la Región 3, que comprende 1 ... :-" tad ·.. e Chihuahua y Durango 
y los siguientes Municipios de Coahuila: Torr .. ' isco l. Madero, Matar)loros, 
San Pedro y Viesca, el cual fue otorgado e n ro de 2000. 

11. El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha 
de vigencia de la concesión 
frecuencias del espectro radi 
sujeta a la aceptación de la~ 

. icaciones, mediante Acuerdo 
__ __. resolvió rutorizar la prórróga 

, aprovechar y explotar -bandas de 
ntes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 

iones contenidas en el presente título. 

111. 

Asimismo, acordó quf/. misionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacionesit~ en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Es~l, -"', O ánico, suscribiera el título de concesión para wsar, 
aprovechar y explofat., .. 

60 
ndas de frecuencias del espectro r-edfoeléctrico para uso 

comercial que se otor~e con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para ·dso determinado en los Estados 

Unidos1\11exicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 
0:_/ I 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ~- la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de ___, sometió a consideración de Axtel, 
S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprqvechar Y¡ explotar 
9andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerqial, a efecto 
/de recabar de ésta, ~n su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de _, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representant~ legal, mánifestó su conformidpd y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenciasdel 
espectro radioeléctrico para uso--comercial señalapo en el párrafo inmediato 
anterior. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo, dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos euarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7> 15 fracción IV, 16, 1. 7 fracción 1, 7 5, 7 6 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción. 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de"-
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

\ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generala,{ 
\ 

l . 1 Definición de términos. Parq los efectos del 

/ 
1.1 . Área de Servicio: Lugar geográf!c 

aprovechami~nto de una banc;,~l 
provisión de servicios de tErleco 
~ 

1.2. Banda de Frecuencias: Po·· 
entre dos freéuencias det 

( ../ 

ítulo, se entenderá por: 

ífico al que se limita el uso y 
cuencias concesionada para la 

radioeléctrico comprendidp 

\' 

1.3. Concesión de EspeqJ 
aprovechar y expl 
para/uso comercial. 

La presente concesión para usar, 
pos de frecuencias del espectro radioeléctrico 

;◊" 

1.4,/Concesionarlo: º:,:.·~ª física o moral titular de la presente Concesió~ de 
Espectro RadioelécWiéo. 

\ ~-

) 

1.5. Jnstituto: El lnsti~uto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6.-Ley:-t:a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
J ( 

l . 7. Provision de\ capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el~cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necésidades de sistemas de radiocom~nicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier natu~aleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectrü'Radioeléctrico. 
~ 

,----2. Domicilio convencional. El Concesionario ~eñala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documenfos, e) ubicado en: Av. Calzada de los 

/ / 1 
·~ 

/ 
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Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, _Q.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
- / Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

~ 

/ En caso de que el Concesionario cambie el domicilio( para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelaci5n de cuando me~?S lq (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
/ Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

de lo establecid6-por el artículo 76 fracción I de 19)-"ey otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandc( recuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines di lu ¾ 

El uso de las bandas de frecuencias del e~~ctrp r~OOioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios d~/el~~P~Jnicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la ir:rgtalQcióil1F operación y explotación de la 
infraestructura asociada a ros mis~ .; "s C á sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, º~:1~:tr os internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, r~g ntos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposicionf!S "t~.cni as, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, res · .~ s, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
adminishativas de caráct / al, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

/f ~ ,,---

En el supuesto deque la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamieQt,o del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. ./ 

\ 

// 4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioelé6trico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad ~on las 
especificaciones que se indican a continuación: 

¡ \ / 

a) Bloque bajo: 37114-37170 MHz; 
/ 

b) Bl~que cqlto: 38374-38430 MHz; / 
c) Ancho de banda: 112 MHz, alvididos en dos bloques'-.c:i_e 56 MHz. 

\ 
5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 

podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la \Región 3 

Página 3 de 1 O 

/ 



) 

( 

\ 

PCS, que comprende los Estados de Chihuahua, Durango y los siguientes Municipios 
de Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 
\ " 

! --

6. Servicios. Las
1 
bandas de fLecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 

Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aproveghqdas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad pdra radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

\ 

7. Vigencia¡ de la Concesión de Espeótro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico/tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 

1 del 26 de enero de 2020 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley~ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el" uso, 
aprovechamiento y explotación de Id banda de .frecuencias objeto de la 

\ 

Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán suj lo siguiente: 

8.1. ase de datos del SIAER Entrega de Información. Con el objetivo 
esté actualizada con ld--información t .. 
operen, tanto· con tecnología punto 
multipunto, el Concesionario de 
información técnica actualizad 

ic los, radioenlaces fijos que 
~ cómo con tecnología punto a 
_ Jr,egar en forma electrónica la \ 

foaioenlaces fijos en operación, al 
dioeléctrico, no debiendo reservarse 

~to~ae los radioenlaces fijos instalados. 
amparo de la Concesión de E 
información técnica algun 

La entrega de esta info 
~ 

web del SIAER ww 
esta~lecido para 
mismo que se 

~ ' 

se deberá realizar a trové~ de la plataforma 
.mx , de conformidad con 'el procedimiento 

"' "Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", -
'é!isponible en el portal antes mencionado. 

La carga de in ación técnica se deberá realizar durante los meses de 
~ 

enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Lo~periodos de cqga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza /mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el lnstit~to determinará 16 cond~cente. 
Lo aMerior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. / 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro1Rddioeléctrico, verificar, la veracidad de la informaci-ón técnica j 

entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del rspectrb radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interfer~ncias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de .. No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 

;fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modit¡cación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
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electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente : Estudio de No 
interferencias. Dichó Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 

)os campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá adstenerse de proveer capaciqad 
-~ / / . ' 

para la instalación de un/ radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagné!i'Ca ?deberán ser realizados. 
aplicando las prácticas de ingeniería generalfl)e~te a©eptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de comp{Jtibilida_d' electromagnética ·de 
acuerdo a las recomendacionet.: apJt~9ble~ del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnte. ~ ;s·d9paf~e Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos internacion s··éte ~;tandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir ne,c"6 la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la pe operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de rn+ert,r~t1f.~, -~ listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limiJ-:9t~Y9, ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico1~*:;s~- ~~/

01

1 ~ 

Los radioenlaces ft -~ dt-.a ;!)punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales~ - a:la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrio /de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de Í'f- t .... · ... 7-.. rferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

Eri caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos 9e transmisión del radioenlacei(fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las baracterísticas técnicas de los mis~os, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Concesionario deberá pctualizar el 
Estu1io de No interiferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de losJstudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radipenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. lnter!ferencias perjudipiales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias p)erjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
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8.4. 

8.5. 

8.6. 

( / 

cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
/ parte de otro(s) ~col?icesiortmio(s) y autorizado(s) operando en la misma 

banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación 'técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

\ 
Enlaces transfronterizo7 Para lb provisión de capacidad --para el 
establecimiento de radioenlaces Aijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionari~ se sujetárá a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 

1 

el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

/ / 

Homologación de equipos. Conforme mo esteblecido en el _artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivoflh>:~Ü~arato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias, 1efb de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homolo previamente a su instalación y 
operación. 

Servicios para uso secundari 
, uso y aprovechamiento d 
Concesión- de Espectro 
secundario. En tal cas 
de Espectro Radioe .. 
perjudiciales. 

o se reserva el derecho de/autorizar el 
/ 

as de frecuencJas objeto de la presente 
rico, o porciones de las mismas, para uso 

las frecuencias materia de esta Concesión 
Contarán con protección contra interferencias 

8.7. Radiaciones 
medidas de 

gnéticas. El Concesionario deberá observar las 
n para el cumplimiento de los límites de exposición 

í~s humanos a rabiaciones electromagnéticas de 
no ionizantes en el entorno de emisores de 

~eiones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 

máxima 
radiofrecu 
radiocomuni 
aplicables. 

\ 

9. ,Poderes. En ningún caso, el Concesionqrio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan/posible al apoderado o mandatario el ejerc1cio de los 

) derechos/y obligaciones del título. 

lO. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la / 
" ¡ Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ning6na ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

/ 
1 Astmismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
/ ~ - Página 6 de l O 
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de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
\ 

Instituto autoricé la cesi<=>n de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctric_o_ le sea adjudica_ga, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. / 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compronifsos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o sóciaJ-de conectividad en sitios públicos y de contribución a la / 
cobertur9 universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblQcional, cor1ectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura~universal. Con lg~ fifl'Ql.idad de salvaguardar el 
acqeso universal a los servicios de telec?J1Goic9:t;;iones, el Instituto podrá 
concertar la eJecución de programas "' coóerfidra social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serqff -.:' "torios para el Concesionario, 

,,, .~ '\ 
atendiendo a la demanda de los setV,t úbll~os que preste y considerando 
laspropuestas que formule anual ecretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

1 

11.2 Compromisos de Inversión. El 
las inversiones necesari w 

telecomunicaciones qu~~ 
de manera continua, eft 

K.~0""::.~r,,',"',-~r-,1"'\ se compromete a realizar todas 
ro que los serv1c1os públicos de 

v n al amparo del presente títul~ se presten 
con calidad. 

11.3 Compromisos de 
parámetros de 
reglamentari 
que preste al a 

. El - Concesionario deberó-- cumplir con los 
ue al efecto establezcan las disposiciones legales, 

m1nístrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
__ fD de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente títl,Jlo, según sea necesario para 

~ la adecuada /¡ntroducción, implantación y operación dé los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de/ frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 

\ / 

Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

----._ I 

13. Centraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en lo- Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el __ de ____ ___:, el/Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 -------
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contrapresta¿ión derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

_/ 
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/ de frecuencias del espectro'tadioeléctrico para uso determinado en los -Estados 
Uhidos Mexicanos. 

/ 

Jurisdicción y Competencia 

\ 
14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a ló interpretación y cumplimiento 

d~I presente tí't-Ulo, salvo lo que administrativamente corresponda re/solver al 
Instituto, el -Cor1cesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

/ 1 

Tribunales Federalés EspeciaJizados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 Telecomunicaciones uqicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciuqad/ de México, a 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
ELCOMISIO 

LDO CONTRERAS SALDÍVAR 

\ EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

- / 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potencia N.ominal de Tx (dBm) 

1 . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 1 
J 

concesión de espectro radioeléctrico. / 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 
( 

1 . Nombre de Estación 6. SeccTón: Parámetros del Radio B 
/-

~ \ 
2. Latitud Grados / 1 . Marca del Equipo 1 

1 

3. Ldtitud Minutos 2. Modelo del 1Equipo 
/' 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) 
/ J 

1 
6. Longitud Minutos 5. Umbral de R~c~pción (:txlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segundos 6. No. de k~icado de'fiornologación 
•• v+. \. 

8. Municipio 7, Secció~ .Slsjemd~ÓQiante A 
------ - >,s 

9. Estado 1 . Mgr<;;a d~~ntena 

·,2: M~~~Antena 
/ 

10. ASNM (m) 
•• ••· {ji; • 

3. Sección: Estación B .• ·--~ ·- Antena 
J 

-.1~ 1 :¡;·, 'i .. f ;ft,r 
~ 

1 . Nombre de Estación I. •/. 4. ~ñancia Media ( dBi) 
V l.'i ---~ • 

2. Latitud Grados 
. .{ Diámetro (m) 

! ºJ? !, 

-3. Latitud Minutos 
. .•..... 

6. Ángulo de Abertura (º) 
/° ., . 

. , . 'S -

4. Latitud Segundos 
., .• __ ., .. l s: Sección: Sistema Radiante B 

f. • ••• • {4 

5. Longitud Grados '{, JJ 1 . Marca de Antena I 
d( •. *·,. ··•!;• 

6. Longitud Minutos ·T: •i 2. Modelo de Antena 
·" .. ''. .r %/< 

7. Longitud Segun9,bs w. • ' ' 1 3. Tipo de Antena 
' • "e 

8. Domicilio \ J 

4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 
·J 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) 9. Sección: ünea de Transmisión /v 
1 .. . 

4. Seccion: Datos Generales del Enlace' 1 . Longitud de la Línea Em) 

1 . Distancia del Enlace (km\ 2. Atenua~ión dé la Línea (dB/l00m) 

2\ Frecuencia de Transmisión A (MHz) 1 O. Sección: ünea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1 . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) ·- 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

5. Modulación 
/ 

11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión 1 . Altura de la antena de_:~e ~vel de piso de la est_ación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz)! 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex {MHz) 1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (rnl_ 
9. Polarización del enlace 13. Sección: Otros 

-

5. Sección: Parámetros del Radio A 1 . Datos de antena, observa;iones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

1 . Marca del Equipo \ 
/ 

2. Modelo del Equipo ' 

3. No. de Certificado de Homologación 
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: Recomendáción 

ITU-R P .452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R,,F. l 093-2 

ETSI TR/1 O l 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

ANEXO 11 - RECOMcNDft¡CIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la in'terferencia entre 
estaciones situadas en la superficie de la Tierra a frecuenpias 
superiores a unos O, J GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

~ 

Prqpagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el 
diseño de sistemas terrenales con "'ii~ilidad directa -
Atenuación debida a los gases /' ·sféricos ~ . 1 

.,__l/il,..%0 -------------! 
Sistemas punto a 1multipunto ~ 

~ 1 '¾ 

iciofijo 

Características de la pre m9delos de 
ación 

Modelo d 
métodos d 

funcionamien 
visibilidad dir 
Derivation 
fixed servi 

para los 

·gación multitrayecto eÁ el diseño y 
Jos sistemas inalámbricos fijos digitales con 

iver interference parameters useful for planning -
Jht-to-point systems operating different equipment 

:"a acities 
stems; Characteristics and requirements for point-to

ent and antennas; 
nce Criferia for Microwave Systems 

\ 

\ 

) 

I 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVÉCHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN -FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

----

ANTECEDENTES 

/ / 

El 9 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. prese~tó ante 
lg Secrefuría de Comunicaqiones y Transportes escrit~ mediante el cual-solicitó la 
-prórroga de vigencia dek título de concesión para)i;saf/cOProvechar y explotar 
bandas de frecuendas para t,{SO determinado lo~:x~st9dos Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de 37114-3 Hz,·para el segmento inferior, 
y 3837 4-38430 MHz para el segmento superio n urí"':ancho de banda de 112 MHz, 
con cobertura en la Región 4, que co c:fe los Estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila,/excluyendo los !Municipios de Coahuila: Torreón, 
Francisco 1. Madero, Matamoros, So ¼~iesca, el cual fue otorgado el 25 de 
enero dfa 2000. s,¡¡+'i' ,/ / 

El Pleno! del lrlstituto Fea 
P/IFT/_/ __ /_ de fech 
de vigencia de la co 
frecuencias del espectr 
sujeta a la aceptacigil•~$ 

0 --* ,,-:zrr-✓ 

·1elecomunicaciones, mediante Acuerdo 
____ resolvió autorizar la prórroga 

atQ usar, aprovechar y explotar bandas de 
éctrico antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 

ondiciones contenidas en el presente título. 
J? 

Asimismo, acordó el Comisionado Presidente del Instituto Fed,ral de 
Telecomunica~iones, con base en las facultades que le confiere el artículo/ 14 -
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas deirecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue corr motivo de la prórroga de la concesión para· usar, 
aproveéhm y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

/ 
111. En cumplimiento a 16 resuelto 

I 

por el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones en el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a consideracKm de Axtel, 
S.A.B. de C.V. el. proyecto de título de concesión para usar, aprovecKar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de reca_bar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

\ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de _, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de ---
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
detftulo de concesión para usar, aprqvechar y explotar bandas de frecuencias del 

\ 
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éspectro ~adioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 

Derivado de lo antérior y con fu~damento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexro, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución-Política de1 los-EsfÓdos Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75,J-6 fracción 1, 77 y 81 d

1
e la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
~ Orgánico del Instituto Federal de JelE?comunicaciones, se expide el presente título de 

concesión para~usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDlciONES 

/ 

1. ,, Definici9n; ~~ términos. Para los efectQj aei:a1:esE3nT-e título, se entenderá por: 

1. 1. Área de/Servicio: Lugar cq?'específico al que se limita el uso y 
aprovechamiento de une} .{)dá #de frecuencias concesionada para la 
pro'visión ·de servicios de til ómt:micaciones. / / 

/ ~- ' 
1.2. Banda de Frecuencialf~tri01tbn del espectro radioeléctrico comprendida 

entre dos frecuencl ·"· · y~:~1:nínadas. ~ 
/ H'.&;éy• 

1.3. Concesión de .. El -,,"6f~, Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar ··., _ . tar ~bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

/ para uso come~dt⇒• 1 

/ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. ~ 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telé'comunicaciones. 

\ 
1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1. 7. Provisión de capacidad para rad~oenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 

\ puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier natur9leza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral d.e Apministración del Espectro Radioeléctrico. 
) 

! 
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2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
~ 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 0101 O, Demarcación Territorial 
ÁlvaroObregpn, Ciudad de Méxi~o. 

En caso de1 que el Conce~ionario cambie el domicilio para oír y recibir\ 
notificaciones a que se refiere erpárrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

f 3. Modalidad· de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctr!_co. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para us9 comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Leyy(1torga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de banda~,gir frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de luif©. 

El uso de las bandas de fre~uencias deJ espe~trqiadioeléctrtco ~bjeto~el presente 
título y la prestación de los servicios de tel~cRmunicaciones

1
que tenga autorizados 

el Concesionario, así como la instdtQ<~f~, operación y e«plotación de la 
infraestructura asocRSda a los mismos1\~eb~rá sujetarse a la Gonstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a I s ·tr<i}ados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, rs: mentas, decretos, reglas, planes }écnicos 
fundamentales, disposiciones'~ ... icas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, res<¡l.~elpnes, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácté¡r~~neral, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. · · 

En el supuesto de qt,,1e legislación y/o disposiciones administrativas,. vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presen.@ título fueran abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeltctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. ~ 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
\ Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificacionys que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 37114-37170 MHz; 
b) Bloque alto: 38374-38430 MHz; 
c) Ancho de banda: 112 MHz. divididos en dos bloques de 56 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico . . El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuenciás que ampara la 
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presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 4 / 
PCS, que comprende los Estados dé Nuevo León, Jamaulipas y Coahuila, 

- excluyendo los siguientes Municipios de Coahúila: Torr~ón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, Sari Pedro y Vi esca. 

\ 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico s.ólo podrán ser usadps, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro .:
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. 

8. 

Vigencia de lg_Conceslón de Espectro 
1
Radioeléctrico. La presente Concesión de 

Especjro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 26 de enero de 2020 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

. \ / 
-Especificacidnes Técnicas. Las especificaciorT~S :'f~cnicas para el uso, 
aprovechamientq y explotación de la banq0;, 'él~ .,.Jricuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberántlulefarsé a lo siguiente: 

8.1. 

" . ·- -•. 

1 ·•j0 • 

/ 

Entrega de Información. Coh- el objet•Lvo· d~que la base .de datos del SIAER 
esté actualizada con la informac~gn~J~cni?a de los ,mdioenlaces fijos_ que --

_.. .- ... - ."' / / 

operen, tanto con tecnología pufl!)tq 0:a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el c9ncesionario" !daf;{tr"ó.<entregar en forma_ electrónica la 
información técnica actuali,z~ .. .. de .tós radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión d,ifs~ci,o Radioeléctrico, no débienao reservarse 
información técnica alg4rf6~ de los radioenlaces-fijos instalados. 

~ / ~ 
debe ro realizar q1 troves de la plataforma La entrega de esta 

web del SIAER ~~ ~.:..=-:...=-=-=--•m.:....:..:x~, de conformidad con el procedimiento 

7
'('.el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 

tra disponible en el pprtal antes-mencionado. 
establecido 
mismo que se 

/ 

La carga de información técnica se deberá realizar duraoíe los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 

_./ prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imp1Jtable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo Óntérior, sin ~enoscabo de que el Instituto pueda requerir información

1 

apicional en cualquier m~mento al Concesionario. 

El Instituto podrg~ en cualquier momento durante la vigencia de la C~ncesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la vera9idad de la informacióo_ técnica 
entregad9 por el Concesionario, por medio del ejercicio de¡ sus atribuciones 
en materia de verificación y de \/igilancia del espectro radioeléctrico. 

18.2. Estudio de No inte~r.encias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto; no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del estable9imiento de radioenlaces 

1 
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fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros/radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para elld> el Cot:tcesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrd la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias.Dicho Estudio de No interferencias, d~berá contener al menos 

'---- -------
1 os campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
ConCízSión de Espectro Radioeléctrico. ./ 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstener~e de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo J?Unto 9·: punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferenciqsdQorre~pondiente. 

Los análisis de compati6ilidad electromagnétíca,, deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería ger:i~sal~~nte aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios d~tFcorryQ9~ip1lidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciQl}~S .. ap(icables del sector de 
Radiocbmunicaciones de la Uni~Q~ntetna:cional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internqptooaies de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá inclttif·;JJomo: anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determingrlé{1ictJilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A m0nera c:ie"/ef~r,~cr,9, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más .no. nmt tx;ic, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioel~}··~ o. 

Los radioenlaces fff . unto a punto deberán ser instalados dent~o de los 90 
días naturales posterbres a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado ~n radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuE:¡vo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlacefijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos: incluyendo el cambio o 
sustitución de 1equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No Interferencias conforme a los nuevos parámetros. / · 

El lnstitufo podrá, dvrante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá ve1ificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando d€;z acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 

\ 
\ 
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- / 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar/a fin de garantizar 
la-correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de\ otro(s) conce1~onario(s) y autorizado(s) operando en la misma , 
banda o en bandas aayacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de co9rdinación técnica a que haya lugar aiin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el / 

/ 

estableci!J)iento de radioenlaces fijos transfront~rizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los trcµtadós, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por _____ 
el Gobierno Mexicano y demás dispqsi~iones técnicas ,y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. ',~ i~•t!:~✓ " \ 

8.5. Homologación de equipos. Canfor lo establecido en él artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dis stfüro "•º aparato que use, aproveche o 

8.6. 

explote las bandas de frecue s objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberó- estar IÓQado previamente a su instalación y 
operación. ' / 

Servicloá para uso secunda 
uso y aprovechamiento 
Concesión de Espectr 
secundario. /En tal c 

"$ lt:tstituto se reserva el derecho de autorizar ~I 
s;bondas de frecuencias objeto de la presente 

::~Jéctrico, o porciones de las mismas, para uso 
uso de las frecuencias materia de esta Concesión 

contarán con protección contra interferencias de Espectro Radio 
perjudiciales. 

ifr0 ffe ~ \ 

8. 7. Radiaciones eteiifr~rndgnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de r,:~rddón para el cumplimiento de los límites de expósición 
máxima p "'·· .. l1~eres humanos a radiaciones electromagnéticas. de 
radiofrecuenéra no ionizantes en el entorno de emisores \ de 
radiocomunicaciones que el Instituto dete'rmine conforme a las disposiciones / 
aplicables. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiqles para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
ten'gan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre 'la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivad9s de ella, deberá 
policitar la inscripción de los in$trumentos públicos respectivos en\el Registro Público -
de yoncesiones, a más Tardar dentro de los 60 ,(sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho- registro I procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público er1 el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejrcución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedory/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios pQ~Hc~ y de contribucióQ a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplii.pqn lQs siguieñtes: 

11. 1 Programas de cobertura social, poblaciopal,t~ectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura univers~I./Gor\lCl'flnalidad

1 
de salvagyardar el 

acceso universal a los servicios (J~ tét~p~q1unicacionés, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de progfQIJJ~S :5G!~ cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos~úGt/etón bbliga!orios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda deffo$+$servi2fos públicos que preste y considerando 
las propuestas que formulE:t:anUQfñ;1ente la Secretaría de Comunicaciones y 

\ .__/ ', • "/ .w 

Transportes. .• ,~.'.:,:} , · 
%(%,: ;; 

~ "✓R f 

11.2 Compromisos de lávi . >T:f concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones (<,.mi~, ·t,fias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciq~s qHe se provean al amparo del presente título, se presten 

·-.. de manera cont1ooa, eficiente y con calidad. ./' / 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
\ parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales,, 

reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos· 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

"-. 1 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versa~ sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios dé 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de 0peraclón, o cualquier otra que 
determine el Jr'1stituto. 1 

13. Contraprestación. En cumplimiento "Q lo dispuesto-en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería c:ie la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
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pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago <Je la contraprestación deriyada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. ' 

Jurisdicción y Competencia 
I 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
-Qel presente título, salvo lo que administrativamente corresporYda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federóles Especializados en Competencia Económica, Radi0difusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de M~«ico, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domidtio"pretente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDERA4 DitJE~tOMUNICACIONES 
EL COMISfO~ADtf PRESIDENTE 

\ 

/ 

SWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
\_ 

I 

( 

,---

\ 

( 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTÜDIO DE NO 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 3. Potenc¡a Nominal de Tx (dBm) 

l. Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dB~) ' 
concesión de espectro radioeléctrico. --

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 
/ 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 
/ 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 

/ 

--- / 

3. Latítud Minutos 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm)_ 

6. Longitud Minutos-- \ 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

7. Longitud Segund9s 6. No. de Certificado de Homologación 
/ )f/ •· 

8. Municipio 7. Sección: Sistema RadlOmeA 
/ 

9. Estado . l. Marca de /¡~ehq 
:J¡ff:;"-

10. ASNM (m) 2. Modelo(f~)lntena 
~ 

3. Sección: Estación B / / 3.~Antena 
/ 

,., .• cla Media ( dBO l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 4 Qiqme!n;(m) -

3. Latitud Minutos ~;1 A~g~lé:> de Abertura (º) 

4. Latitud Segundos -tí~jJ;:s~cdón: Sist~ma Radiante B 

5. Longitud Grados ~ ·· 1; Marca de i'\ntena 
·'''· 

6. Longitud Minutos ' 2. Modelo de Antena 

~-· 
/ 7. Longitud Segundos ·/ ··· 3. Tipo de Antena 

8. Domicilio ~ · 4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio ' 5. Diámetro (m) ----_ 

10. Estado t~ 6. Ángulo de Abertura (º) 
'1 

·-· 
( 

11. ASNM (m) 9. Sección: linea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l /ongitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 
f./ / 

2. f\r.§CUencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: linea de Transmisión B 1 
/ 

3. Frecuencia de Transmisióñ-B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) / 

4. Velocidad de Tx (~b/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión l. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
/ ~ 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 
1 12. Sección: Torre B 

~ 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 

5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas cod diversidad de espacio o de frecuencia, otras 
pérdidas etc. 

1 . Mdrca del Equipo ---\,_ 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

" 

-
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ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
J 

/ / 
Recomendación \ 

) Nombre / 

!JU-R P.452-16 \ Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre 
' estaciones situadas en Id superficie de la Tierra frecuencias a 

superiores a unos O, l GHz 
ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre 

ITU-R P.526-14 P5,op_ggación por difracción 

ITU-R P.530-16 J)atos de propagación y métodos de predicción necesarios para el 
diseño de sistemas terrenales con visibilidqd directa 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosféricos / 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo / 

/ 

ITU-R P.837-6 Características de la precipitación para establecer modelos de 
prppaQación -, / 

,, 
ITU-R P.838-3 Modelo de la atenuación ~spectfica debida a la lluvia para los 

métodos de predicción 
1 

" 

/ 

ITU-R P.841-5 Conver~i9n of annual statisttcs to worst-month statistics 
X ;·,~ 

ITU-R F. l 093-2 Efectos de la propagaci~h multitrayecto en el diseño y 
/ 1funcionamiento de los 0 ,ststemas inalámbricos fijos"' digitales con 

visibilidad directa \ . 
ETSI TR 10 l 854 Derivation of receiver ihforference parameters useful for planning 

fixed service point-to.:;point systems operatlng different equipment 
classes and/or c;apec~ies ~/ 

E~SI EN 302 217 Fixed Radió Svsterns; Characteristics and requirements for point-to-
point equtprnenfafld- antennas; · ( 

TIA TSB-10 lnterfe~en~e,~!Iteria for Microwave Systems 
'. 

\ 

/ 

J 

/ 

) 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTÓRGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXlEL S.A.B. DE C.V.·· DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ; 

l. 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 
\ 

\ 

El 9 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A.B. de C.V. presentó ante 
la Secretaría de Comun.icaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para.· bJsar, \aprovechar y explotar 
bandas de frecuenciasf:>6ra uso determinado "en \tos .!Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias pe 3 71 JA:-3]170 MHz, para el segmento inferior, 

~ y 3837 4-38430 MHz, para el segmento sup~ripr, CQn LJn ancho de banda de 112 MHz, 
con cobertura en la Región 6, que compreride ló5°Estados de Colima, Michoacán," 
Nayarit y Jalisco, excluyendo los sigui~ñt~:s Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 
María de los Ángeles, Colotlán, Tép.<;Qltfc,re~ Huejuquilla el Altb, Mezquitic, Villa 
Guerrero, BGlaños, Lagos de Moréno;:ifHia Bidalgo:Ojuelos de Jalisco y Encarnación 
de Diaz, el cual fue otorgado ~·~.5'de ifer1ero de 2000. \ 

El Pleno del Instituto .. .,_,."-4'-'t,,""'41 de Telecomunicadones, me9iante Acuerdo 
P /IFT /_/ __ / __ de> t · ·>; .. "' de , resolvió aufurizar la prórrqga 
de vigencia de la•. 4" ón para usdr, aprovechar y explotar ban<Jas de 
fre~encias del e~pe.<?⇒tt. ~ ioeléctrico antes mencionada 

1
de Axtel, S.A.B. de C.V., 

sujeta a la aceptac~ de 1as condiciones contenidas en el presente título. 
. : \ 

Asimismo, acordó ·\~tm el I Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Tele9omunicaciones, con b6se en las facultades que le confiere el artículo 14 

/fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue co() motivo de la prórroga de la concesión pa_ra usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
UAk)os Mexicanos de Axtel, S.A.B. de C.V. 

- ~ En cumplimiento d lo resuelto por el Pleno del Instituto Feqeral de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _. la Unidad de Cof\cesiones 

1

y Servicios, con fecha _____ de _, sometioa consideración de Axtel, 
·s.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de__irecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en sü caso, el total apego /conformidad al mismo. 

1 

P9>r su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de_, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
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espectro radioeléctricb para uso comercial señalrn;io en el párrafo inmediato 
anterior. I 

Derivado de lo anterior y con fundamento en 16 dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75,76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radi0difusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federck de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecúencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: " 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
) 

J 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
. -

1. 1. Área/de Servicio: Lugar geográfico es~edflco al/ que se limita ·el uso y 
aprovechamiento de una banda. dEif frecuencias 9oncesionada para la 
proyisión de servicios de teleco ... ml(nié;adiones. / / 

1 -~~' 

1.2. Banda de Frecl¡Jencias: Porcfón det · espectro radioeléctrico úomprendida 
entre dos frecuencias detefmjrtqdas. 

1.3. 
• ·~·-.- / / ! 

Concesión de Espect,:o_J~c~ibeléctrico: La presente concesión para usar, 
1 

aprovechar y explút:51r i?tJndas de frecuencias del especf ro radioeléctrico 
/para uso comer9ial. '~ 

1.4. Concesionario: Persona ñsica o moral~titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
\ 

1.6. L§y: La Ley Federal de Telecomuriicaciones y Radiodifusión. 

1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o;dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. "', 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

\ \ / 
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2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada d~ los 
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

3. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto/ con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionad0 en el primer párrafo de esta 
Condición. \ / 

1 ' 

Modalidad de uso de la Concesión de Espeotrp Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorg<il, Bª so comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de 16;,~ otorga el derecho para el , 
uso, aprovechamiento y explotación de oan~9s de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fin:~s de :r{Jcro. 

El uso de las bandas de frecuencias d~tes~~trJ radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios dti t~9ómunicaQiones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la ·,¡rst~Í~ón, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los m,i~J, det:1erá sujetarsé a la Constjtución Política de 
los Estados Unidos Mexicanosr s:(ros ados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes; r~J,amentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciorí~~;,!?OOicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, t~t. 9Póries, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de cará~t~(~oeral, así como a las condiciones establecidas enel 

;>presente título. ". " / 

* ( 

En el supuesto de qu~ legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha 1de otorgamiento· del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de: la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificacion~es qye se indican a continu?ción: 

a) Bloque bajo: 37114-37170 MHz; 
b) BlGque alto: 38374-38430 MHz; 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 

---.:__ 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario~, 
podrá usur, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
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presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 6 
PCS, que comprende los Estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes M~nicipios de Jalisco: Huejúcar, Santa N'laría de los 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla el Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuéfos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

( 

6. Servicios. Las bandas de frecuenci1as objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, qprovechadas y explotadas para la 
prestación del serviciq de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. \ 

~' 

7. Vigencia de la Concesión· de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espéctro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veint,e) años contados a partir 
del fó/de enero de 2020 y podrá ser prorrogada con{~ e a11o dispuesto en la Ley. 

8. 

\ 
\ 

Especificaciones Técnicas. Las especificaciones:1t\t nicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda ,c~e frecuencias objeto de la 
Concesió!} de Espectro Radioeléctrico, det?erán suJ~arse a lo siguiente: 

\ I 
8.1. Entrega de Información. Con el opj~trv.q5ré que la base de datos del SIAER 
\ esté actualizada con la inf9r~h9:íóri tfcnica de los radioenlaces fijos que 

operen, tanto con tecnologJO·~\untc,yrpunto como con tecnología punto a 
\ multipunto, el Condesi()riarfos,,

1
d~berá/ entregar en forma electrónica la 

informpcion técnica a9:t:&qf~<;:Jdc,«de los radioenlaces fijos en operación, a(¡ / 
amparo de la Conce"~ióri':d\~f'Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técni9~'~nunc1.respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de ~"¡~;~ación se delberá realizar a través de la plataformd ." 
web del SIAER:(W'NW.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido pcira'ello en el "Manual de uso: Carga de_Radioenlaces Ffos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y juliQ_de cada año, a partir de la ehtrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. [bs periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza may¿r 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier mo~ento al Concesionario. 

El Instituto podrá;-én cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del e]eréicio de sus atribuciones 
en materia deverificación y de vigilancia del espectro radio~léctrico. 

8.2. Estüdio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fjj,os que utilicen 
tecnologías punte> __ a multipunto, no se requerirá del Estudio de ""No / 
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interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario ~~ue, previo a su 
instalación o modificación," se lleve a cabo un estudio de compatioTiidad 
electromagnética a fin de aseguro'r la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respectb a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias pard cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
~ 

todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 

-rnterferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se eneuentran contenidos en el ANEXO I de la pcesente / 

~concesión de Espectm Radioeléctrico. -

En f al sentido, el Concesionario deberá abstenetse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace flJÓ' p~f:)to - a punto sin contm 
previamente con el Estudio de No interferencias corréspo~diente. 

Los análisis de compatibilidad electrómag,nétfséa deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingenieríqrg,e.n~e,rdlmente aceptadas, para lo cual 
se sygiere realizar los estudios 9~- , corn~dtibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomenctaclones aplicables del sector de 
Raeiocomunicaciones de la LJ~Jón:Jnteq:yacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos int~(BQélOf1Qles de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá ir1Ó1uli , como anexo la lista de recomendacim~es 
aplicadas para deterrµk;),éiiJa '-tiobilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera , -9'~1:r~~rencia,' se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más:n'.Q·tmtfdtÍva, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro RadioetécflAcó. 

Los radioenlaces fil9~ punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteríores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días $in haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y d~berá realizarse un nuª-vo 
análisis de compatibilidad electromagnétíca previo b su instalación. 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución ae equipos transmisores, 1 el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencia~ y 

, podrá verificqr eni; cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
/ estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas !de 
~ interferencias perjudiciales a servicios//butorizados operando en la misma 
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8.5. 
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banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coor9inación técnica a que haya lugar a fin de garantiiar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anter

1
ior, 

cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesioQario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas 9dyacentes, los_afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, --todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias· objeto d~ la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar ~omologado ereviamente a su1 instalación y 
operación. \ 

Servicios para uso secundario. El lnstitut9 se res.~rva el dere~ho de autorizar el -,, 
uso y aprovechamiento de las .bandas de frecriencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctricci,. ~ ~¡>rciones de las ·mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de JasJréc~ncias materia de esta Co~cesión 
de Espectro Radioeléctrico co.ntarán .J~on protección contra interferencias 
perjudiciales. \ · "!li1t 

·,8.6. Radiaciones electromf!!~r\ét~rasfi. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operaci9n;pqrc?r:el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para s~~és}Jlbt~nos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia .. :~!~~:~fljzantes en el entorno de emisores de 
radiocomunic~ci~~J1é~:9ue el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplic<µbles. ~-~; 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgor poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

/ tengan por objeto o hagan posible al bpoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. · 

' 
1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá , 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días natural\es siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asi'mismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de qoncesionario al acreedo( y/o b un tercé-ro, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y ObligacioAes 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de ~obertura geográficct 
poblacionaLo social, de conectividad en sitios públicos y. de contribución a la 

'\ cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y/ 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios d~ telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de progtamas . d~ cpót)~rtura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que ser~n 0~~9i6rios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de\los serv~QIQ~~úbfícos que preste y considerando 
las propuestasique formule anualm~nte ldr~cretaría-de Comunicaciones y 
Transportes. •· .. 

11.2 Compromisos de Inversión. El·lt~~§i8nario se compromete a realizar todbs 
las inversiones necesari~ .:,\~!ttl que los ,serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que.~º< véón al amparo del presente título, se presten 
de manera continuo, ~t/.\::'•=•,....-r= con calidad. r \ 

11.3 Compromisos de .. - . . El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de Úeal efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentaria~ strativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste g~¿Í· :=:T:~oaro de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

¾J'"t:" :,,¡;: 
;f!+,,, 

12. Modificaciones TécnÍcas. El ln~tituto podrá determinar modificaciones a las -
/ condiciohes técnicas de operación del rpresente título, según sea necesario para / .. 

la adecuada introducción, implantación y operaciór de los \ervicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el -uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los.servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Cor:tcesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 

.. _ determine el Instituto. 

~ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de ~_,_,_.00 ________ _ 
pesos 00/100 M.N.), por conceptp del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la cóncesión para usar, aprovechar y explotar 56ndas 
de frecuenícias del espectro radioeléctfico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. ·

1 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y corripetencia. Para todo
1
lo relativo a~ lnt97rpretaclón y cumplimiento 

del presente título, -salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

~ Telecomurylcaclones ubicados en la -Ciudad de México, renunciando al fuero que . 
pudiere corresponderle en razón de'"su domicilio presente o futuro. 
/ 

/ 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDE~L DE TE 
ELCOMISION 

EL CONCESIONARIO 
AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

/ \ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
IN~RFERENCIAS ~ARA RAD~OENLACES FIJOS PUNTO A P~NTO 

1. Sección: Administrativo 

l , Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de es ectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: E ación B 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Mi~tos 

7. Longitud Segundos 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 
~ 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

l . Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Trclnsmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6 .. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Car'lal (MHz) 

8. S paración Dúplex (MHz) 

9. Polarización-del enlace 

5. Sección: Parámetros del Radio A 

· l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 
\ 

3. No. de Certificado de Homologación 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxl0e-6) (dBm) 

6. Sección: Pprámetros del Radio B 

l . Marca del Equipo 

2. Modélo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe:o) (dBm) I 
Homologación 

l . Marca d9,~ntena 

2. Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media (dBi) 

5. Diámetro (m) 
// 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: Línea de Transmisión A 

l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

l O. Sección: Línea de Transmisión B 

l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

11. Sección: Torre A 

l . Altura de la ante,na desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 

l . Datos dé antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 
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Recomenp<¡1ción 

ITU-R P .452-16 1 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P.530::.16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 

\ 

\ 

/ -- ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre 
estaciones situadas en la superficie de la Tierra a fre<S7uencias 
su eriores a unos O, l GHz ·· 

·. Cálculo de la atenuación en el esp~cio libre 

Propagación por difracción 
/ 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el 
diseño de sistemas terrenales con visibilidad directa \ 
Afenuación debida a los gases atmosféricos 

Sistemas punto a multipunto en el seNicio fijo 
I 

Características de la precigJ1d9ión para establecer modelos de 
ro a ación ··•+./ 

Modelo de la atenuad~. e!pecffica debida a la lluvia para los 
métodos de redicción.~~} ;<~~· · 

-.... Conversion of annua~ ~qtistbsJ9 worst-month ~tatistics 

Efectos 1

1de la R~~paQ'Odón multitrayecto en el diseño y 
funcionamiento/ e·tr~~:!istemas inalámbricos fijos digitales con 
visibilidad direci: "~ ~----,,,...--------------------1 

e )V~F¡; tnterference parameters useful for planning 
inf::f@!.-point systems operating different equipment 

acities 
Sysf~ms; Characteristics and· requirements for point-tq

t and antennas; 
iriteria for Microwave Systems 

\ 
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JfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXP[OTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AXTEL S.A.B. DE C.V. DE 

- CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

ANTECEDENTE~ 

El 9 de enero de 2013, el representante legal de Axtel, S.A. B. de C.V. ~resentó ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión p()rtl usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado ~, lo:s Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias de 37114';".}71 ?~MHz, para el segmento inferior, 
y 3837 4-38430 MHz, parffel segmento superi&; =~>.un ancho de b~nda de 112 MHz, 
con cobertura en lg; Región 9, que co_rn~rende los Estados de México, Hidalgo, 
Morelos y la Ciudad de México, el cual f:~ otórgado el 2p de enero de 2000. 

( ".~t,,- -·~--
El Pleno del Instituto Federal ~::/felecomunicaeiones,) 

1 

mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ de fecha .. t:.71i · ··~.ae; ___ _, resolvió autorizar la prórroga 

/ i1i( ++ '.':. 

de vigencia d~ la conc~~érY 2
;~~ usar, aprovechar y explotar bandas de 

~ frecuencias del espectro rqd1~éléctri0) antes mencionada de Axtel, S.A.B. de C.V., 
sujeta a la aceptación del9i,C00diciones contenidas en el presente título.· 

Asimismo, qcordó q.t;J-> ei" Comisionado President-ª:" del Instituto Federal de 
Telecomunicacione~ éoo.i)ase en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estqf(Jto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explottir bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos_de Axtel, S.A.B. de C.V. 

I -
1 

J 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo _______ la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de __, sometió a consideración de Axtel, 

··· S.A. B. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de recabar de ésta, en su caso, el totaí apego y cor1formidad al mismo. 

Por su_ parte, mediante escrito recibido en el Instituto·, Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de __, Axtel, S.A.B. de C.V., a través de 
su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctric9 para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 
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Derivauo de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto p9r los artículos 60. Apartado 
B1 fra~ción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4,\ 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1,7 5, 7 6 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Eederal de ( ( 
Telecomunftaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión. para usar, aprovechar y explotar bandas I de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

l. 

( 
CONDICIONES 

\ 

Disposiciones Generales 
I 

/ \ 

\ 

"' .·. • \ 1 --

Definición de términos. Para los efectos del preser:1te ,título, se entenderá por: 

1. 1. Área de Servicio: Lugar geográfico ~~petífico al Q1Je se limita\ el uso y 
aprovechamiento de una banda géf,Jreéuencias concesionada para la 
provisión de servicios de telecomunk;aciones. 

/ . 4) ) 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico '\comprendida 
entre dos frecuencias determlnadas. 

1.3. Concesión de Espectr~ · .. ~adi6eléctrico: La presente coíQceslón para usar, 
aprovechar y explotar \bandas de frecuencias del esdectro radioeléctrico 
para uso comercial. * / 

1.4. Concesionario: Persona ñsica 0~ moral titular de la presente Conceiión de 
Espectró Radioeléctrico. 

~ 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
\ 

1.6. , Ley: La Ley Federdl de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
-- \ 

1.7. 

( 
\ 

Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas/de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situqdos sobre la superficis terrestre, a través de /lbs cuales se 
transmite y recibe información de cualqyJer n9turaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

í 
/ 
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2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. Calzada de los 
Leones, número 260, piso 5, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial 

3. 

4. 

5. 

Álvaro Obregón~ Ciudad de México. 1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
ryotificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días rpaturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durarite ese periodo en el domicilio mencionado en ~ primer párrafo de esta 
Condición. / / 

Modalidad de uso de la Concesión de Espectro ~9dioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga · · Q comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo--76 fracción I de . yotorga el derecho para el 
uso, aprovechamient0 y explotación de b d'e~ frecuencias del espectro 

,radioeléctrico de uso determinado, con fin 

El uso de las bandas de frecuencias d 
título y la prestación de los servicios 
el Concesionario, así como lo 
infraestructura asociada a los m 

})adloeléctrlco objeto del presente 
municaciones que tenga autorizados 

n, operación y explotación de la 
eoerá sujetarse a la Constitución Política de 

0tados internacionales de los que el Estado 
amentos, decretos, reglas, planes técnicos 

cnicas, Normas Oficiales MexLcanas, normas 
iones, acuerdos, circulares y .demás disposiciones 

eneral, así como a las condiciones establecidas en el 

los Estados Unidos Mexican 
Mexicano sea 1. parte, ley 
fundarT1§ntales, dispo · 
técnicas, lineamiento 
administrativas deº 
presente título. 

11 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título ~ueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

Bandas de frecuenciqs. Al amparo ( de la -f)resente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Conbesipnario deberá usar; d1provechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: ! 

/ 

a) BloqlJe bajo: 37114-37170 MHz; 
b) Bloque alto: 38}?4-38430 MHz; 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprov

1
echar y explotar las bandas de frecuencias que amp~ra la 
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presente Conc~sión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 9 
PCS, que comprende los Estados de México, Hidalgo, Morelos y la Ciudad de 
Méxi,eo. 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser wsadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 26 de enero de 2020 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto /en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones .. fécnlEas para el uso,
1 

aprovechamiento y explotación de la banda 9!3 freGLJéncias objeto de la 
Concesión de1Espectro Radioeléctrico, deberán &IJ¡etGlrse ófó siguiente: 

\ 
8.1 . Entrega de lnforma~ión. Con el~bjetiv e ql10 la base de datos del SIAER 

esté actualizada con la informació,íl:?l~ ·~e,dde los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punt · pur1to como con tecnología punto a 
multipunto, el Co9 cesionario d :1Eeró0c entregar en forma electrónica la 
información técnica actuqHzd· .~ .. los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión ct~· . .. cfro'RadioeléGtrico, no debiendo reservarse 
información técnica algunifr~s~ecto de los radibenlaces fijos instalados. : ~fy,, ', :,•:,: Jv * / 

La entrega1 de esta inf~i~t{ción se deberá real1zar a través de la plataforma 
web del SIAER (www'zsiáer:Mf.org.mx), de conformidad con el procedimiento / 
establecido para.E:¡~~ en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se enci.1er1tra dispopible en el portal antes mencionado. 

/ \. \ 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
· enero y julio de cada año, a partir de lg entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que -exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 

I 

Lo anterior, sin menoscabo de que/--el Instituto pueda I requerir información 
adicionql en cual9uier momento al Concesionario. 

El Instituto.podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio_ de sus atribu~iones 
en materia deverificación y de vigilancia del espectro radioeléctri,co. 

8.2. Estudio de No interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su . 
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instalación o _modificaciónl se-Ueve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada bperación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la mismabanda dentro de la zonq___de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ellol el Concesicnario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hqyan sido instalados o modificados'-~ 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio oe No interferenciasl deberá contener al menos 
los campos que se encuentran conteniqos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro RadiG?eléctrico. 

En tal sentidol el Concesionario deberá absten~r&~ de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo /pl1ñ1p a punto sin contar 
previamente con el Estudio deNo interferen99S:~~rr~~ondiente. 

Los análisis de compatibilidad electtrom~é;ticci;beberán ser realizados 
aplicando las prácticas de-ingeniería g~~ralrtlétlte aceptadasl para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de ~?{f)Pqtibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendagáo @g•~,: tlplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión<~"'•·• ~~Clonal de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internst·' néif~s~+de estandarización. El Estud)o de No 
interferencias deberá incluir=!· .. o anexo la lista _de recomendaciones 
aplicadas para défermiqQY~· at)'fllciad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. 1A manera de r · c;ia, se listan algunos de ellas d~ manera 
enuncietiva, más no /en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléct 

Los radioenlaces pijñto a punto deberán ser instalaaos dentro de los 90 
días naturales po Jm~s a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el fózo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su in3talación. -~ 

En caso de que se requiera cambiar la ubicación geogr__qfica ee al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las cmacterísticas técnicas de los mis~9s, incluyendo el cambio o 
sustitugión de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

! 

El Instituto po_cirá, durante la vigencia de la Concesión- de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar én cualquier momento que los radioenlaces fijos \instalados 
estén funcionando de acuerdo a las-características ase~tadas en los mismos. 
~ ~ 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 

_____ procedimientos de"coordinación técnica a que hC;,Ya lugar a fin de garantizar 
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la correctó operQción de lós sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 

-- parte de otr9(s) concesionario(s) y at1torizado(s) operando en la mismá 
~ banda o-en bandas 9dyacentes, los afectados deberán sujetars~ a los 

procedimientos de coordinación t~cnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

/ \ 
8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 

8.5. 

8.6. 

Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto c;::Je la Concesión de Espectro -
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. - · 

1 

Servicios para uso secundario. El Instituto sereserva el aerecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bc;:mdas 9&frecli~ncias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctric?, ,6 por~13nes de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las,¿treeliJfa:~cias materia de esta Concesión ~ 
de Espectro Radioeléctrico conta~f;) cort:protección contra interferencias 
perjudiciales. · ':*,, 

'\): )t ·;.<,s 

':i: . ··· .. ·:::3;.},5;/:.'5 
Radi?ciones electro.~agné~i~j10 ~¼'~o~cesionario d .. e

1
~ 1rá observa~ .l?s 

m~~1das de operac1on parf ~;~~~pllm1:nt? de los limites d7 :3~pos1Gton 
; max1ma para seres .J)W[:fl~qos ••.· a radiaciones el~gtromagnet1cas de 

r?diofrecuencia no , lop!zfüyes en el entorno . de emisor;es de 
rad.iocomunicacione~ <y~~;~t Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. <.~·.. ,; / 

~\,;:,, '~'~,5 

Poderes. Er{ ningún ??SQ,;~téonpesionario podrá ,otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especk;ll~S, p}:lt~ actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto cr·K~gan posible al apoderado o mandatario el ejercicio1de los 
derechos y obligacion~• del título.· 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioel.éctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la ir\'lscripción de los instruynentos públicos respectivos en el Registro Públic;o 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dich9 registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. \ 

Asimismo, eUnstrumento público en el qué conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del 1mismo, en ningún caso, otórgará el carácter 

·de concesionario al a9.reedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el·~ 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en ~u caso, al 
acreedor y/o a un tercero. ~-
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Derechos/ y Obligaciones 

/ 

; 11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y-de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l 

11.2 

11.3 

Programas de cobertura soóial, poblacional, conectividad en sitios públicos·y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligaíorios para el Concesionario, 
atendiendo a ládemanda de los serviciós públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la S~cre,taría de Comunic<\)cionefs y 
Transportes. 

) 

Compromisos de Inversión. El ConcestonárféJ"6e compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias pgre:(·· ·· qve · •· tos servicios 

1

• públicos de 
telecomunicaciones que se pro\(~arr~9l:otnparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente ✓y<?~tl calidad. 

··> . ::¡ / 
Compromisos de Calid~;;)E.1 C:.oncesionario deberá- cumplir con los 
parámetros de calid~~e ó(efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o ad~jrlisfrotivas aplicables, respecto d~ los servicios públicos 
que preste al ,,...l"V"\--,, ..... ·6ejo;presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones téc~· · de operación del prªsente título, según sea necesario para 
la adecuada int cción, implantación y operación de los servidos de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
bbnda de trbcuencias; la banda en que actualFAente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionafio; la potencia; los horarios de operación, .. o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

---~ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las-0isposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 ___ 1 

_____ _ 

\ pesos 00/100 M.N.), por concepto del pqgo de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relati\/o a la interpretación y cumplimiento 
del presente títut6, salvo lo que administrativamente correspondg resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de----los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renuncíando al fuero que 

) pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
) 

/ 

I 

INSTITUTO-FEDERAL DE TELECÓMbJNtCACIONES 
EL COMISIONADOJ?RESIDENTE 

\ 

GABRIE~ OS\ÑAt:t>~CONTRERAS SALDÍV AR 
1 C "'4'~1 º<0 

/ 

"; '1 1 
;J EL CONCESIONARIO' . 

~º ,AXTEL S.A.B. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

) 

\ 

-------

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR ~N ESTUDIO DE N9 
INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO \ 

1. Secc~ón: Administrativo 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

1. Nombre / Razón 9ocial / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
\ 

concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

l . Nombr-0 de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B 

2. Latitud Grados ~ 1. Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos, 2. Modelo del Equipo 

4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm): 

6. Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) / 
7. Longitud S~gunc:k)s 6. No. de Certificado dé Homologación ~ 

~ ',; '• 

8. Municipio 7. Sección: Sistema Rodlc:'.f~le ~·. \ 

~ , ', ,, / 

9. Estado l. Marca de~t~na 
•. · .. 

/ ,,: 

\ 10. ASNM (m) 2. ModeiP de Antén~ 

3. Sección: Estación B 3. Tipo d~Anf~tia 
/ 

\ . •.. ,/ 

l , Nombre de Estación ~:-1• ~t\anóia0 Media ( dBi) 
/\\ \"1· •• 

2. Latitud Grados l 5.i'}iá{F~JfO (m) 
+ •• \.i ... 

3. Latitud Minutos "~ •. , 6. Ángulo de Abertura (º) 
•i"' 

4. Latitud Segundos ; ··.0c 

'68. Sécéión:.Slstema Radiante B . i 

5. Longitud Grado's 
. 

l , Marca de Antena 
·"' 'i!c ¿( ... .. 

6. Longitud Minutos ·~··· •. > 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos 
,... .;:/ 

3. Tipo de Antena 
>~. ,: 

8. Domicilio 
! .,.;'i:: >'il 4. Ganancia Media(dBi) 

. iJir•· 

9. Municipio "•,¡~/ 5. Diámetro (m) 

10. Estado > ·cv:• 
6. Ángulo de Abertura (º) 

' . 11 , ASNM (m) 9. Sección: linea de Transmisión A 
\ 

4. Sección: Datos\Generales del Enlace l . Longitud_Je la Línea (m) 

l , Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Seeéión: linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 
\ 

l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) ~- I 

5. ModulQción 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) \ 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . AltCJra de la antena desde nivel de piso de la estaciór,i (m) 

" 9. Polarización del enlace_ 13. Sección: otros 

5. Seéción: Parámetro~ del Radio A 
.•· 

l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 

\ 
1 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l , Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 
! 
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Recomendación 
.-

ITU-R P .452-16 
~ 

ITU-R P.525-3 
1 

ITU-R P.526-14 
/ ITU-R P.530-16 

/ 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 
~-

) 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

ANEXO 11-- RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedin1iento de predicción para eval!,.Jar la interferencia entre 
estaciones situadas en la superficie de la Tierra a frecuencias 

- superiores a unos O, 1 GHz 
Cálculo de la atenuacióh en el espacio libre / 
Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el 
diseñp de sistemas terrenales con visibilidad directq 
Atenuación debida a los gases atmosféricqs 

1 

Sistemas punto a multipunto en el seNicio fijo 

Características de la precipitación para establecer modelos de 
ro a ación 1 \ 

Modelo de la atenuación especít,i(ia debida a la lluvia pára los 
métodos de redicción · '" 

1 

Conversion of annual statistics t9:)4orsf;:;rMnth statistics 

Efectos de la propagaci6r~\,J:nulti rayecto en el --diseño y 
funcionamiento de los s~temas"-:inalámbricos fijos digitales con 
visibilidad directa 0j/'céÍ;k 

Derivation of rec 
fixed service p · 
classes and/or 

) 

/ 

,---'re----h~c-e_p_a_ro_-_m_e_t_e-rs-u-se_f...,.._u-1 _fo_r_p-la_n_n-in-g-; 

t systems operating different equipment 

.• _ Cfiaracteristics and /equir~ments for point-to-
C!fvantennas; / 

\ 
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